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1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
ESPECIALES

1.4.6. DELEGACIONES LEGISLATIVAS

1.4.6.1. COMUN,ICACIC')N DEL USO
DE LA DELEGACION LEGISLATIVA

Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de ju-
lio, del Gobierno de Aragén, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Urbanismo de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De acuerdo con lo establecido en el articulo 155 del
Reglamento de la Cémara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del De-
creto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno
de Aragén, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Urbanismo de Aragén.

Zaragoza, 23 de julio de 2014.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio,
del Gobierno de Aragon, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la

Ley de Urbanismo de Aragén

La disposicién final tercera de la Ley 4/2013, de
23 de mayo, por la que se modifica la Ley 3/2009,
de 17 de junio, de Urbanismo de Aragén, de confor-
midad con lo dispuesto en el articulo 43 del Estatuto
de Autonomia de Aragédn, autoriza al Gobierno de
Aragén para que, en el plazo méximo de un afio
desde la entrada en vigor de aquella Ley, y a pro-
puesta del consejero competente en materia de urba-
nismo, apruebe un texto refundido de las disposicio-
nes legales aprobadas por las Cortes de Aragén en
materia de urbanismo y proceda a su sistematizacién,
regularizacién, renumeracién, aclaracién y armoni-
zacién en el marco de los principios contenidos en
las respectivas normas reguladoras.

La anterior autorizacién tiene su razén de ser
en la seguridad juridica, ya que la Ley de Urba-
nismo de Aragén de 2009 previamente habia ex-
perimentado las reformas ordenadas en el articulo
43 de la Ley 3/2012, de 8 de marzo, de Medidas
Fiscales y Administrativas de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, y antes en el articulo 3 de la Ley
8/2011, de 10 de marzo, de medidas para com-
patibilizar los proyectos de nieve con el desarrollo
sostenible de los territorios de montafia. Ademds,
en la materia incide reciente legislacién estatal,
especialmente la Ley 8/2013, de 26 de junio, de
Rehabilitacién, Regeneracién y Renovacién Urbao-
nas, que ha introducido significativas reformas en
el texto refundido de la Ley de Suelo aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio.

Todo ello aconseja la elaboracién de un texto re-
fundido de la Ley de Urbanismo de Aragén en el
que se incluyan debidamente aclaradas y armoni-
zadas las modificaciones introducidas en el texto
original de 2009.

En uso de las facultades conferidas en la refe-
rida disposicién final tercera de la Ley 4/2013,
la refundicién no se ha limitado a integrar en un
texto Unico todas las modificaciones legales que
han dado una diferente redaccién a determinaios
preceptos o han introducido nuevas disposicio-
nes. También se ha procedido a revisar la estruc-
tura de la ley ajustando la numeracién de los arti-
culos y, por tanto, las remisiones y concordancias
entre ellos. Igualmente se ha aprovechado para
actualizar algunas remisiones a la normativa es-
tatal. Por Gltimo, se ha revisado la parte final de
la Ley de Urbanismo de Aragén, adapténdola a
las exigencias derivadas del tiempo transcurrido
desde la aprobacién de la misma y de sus varia-
das modificaciones.

Por todo lo expuesto, en virtud de la autoriza-
cién de las Cortes de Aragén, a propuesta del
consejero de Obras Piblicas, Urbanismo y Vi-
vienda, segin lo establecido en el articulo 41 de
la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y
del Gobierno de Aragén; visto el informe de la Di-
reccién de Servicios Juridicos, y oido el dictamen
del Consejo Consultivo de Aragén, y previa deli-
beracién del Gobierno de Aragén en su reunién

del 8 de julio de 2014,
DISPONGO

Articulo Gnico.— Aprobacién del texto refun-
dido.

Se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbo-
nismo de Aragén que se incluye a continuacién.

Disposicion adicional Gnica.— Referencias y
concordancias.

Todas las referencias que se contengan en disposi-
ciones legales y reglamentarias a la Ley 3/2009, de
17 de junio, de Urbanismo de Aragén, bien a su redac-
cién original, bien a su redaccién modificada por la
Lley 4/2013, se entenderdn hechas al texto refundido
de la Ley de Urbanismo de Aragén vy, especificamente,
a los correspondientes preceptos o disposiciones del
mismo.

Disposicion derogatoria Unica.— Derogacio-
nes derivadas del texto refundido.

1. Queda expresamente derogada la Ley 3/2009,
de 17 de junio, de Urbanismo de Aragén, incluyendo
las reformas introducidas en la misma por el articulo
43 de la Ley 3/2012, de 8 de marzo y por la Ley
4/2013, de 23 de mayo.

2. Quedan en todo caso derogadas cuantas dis-
posiciones de igual o inferior rango se opongan a lo
establecido en este Decreto Legislativo.

Disposicion final Unica. — Entrada en vigor.

El presente Decreto Legislativo, y el texto refundido
que aprueba, entrardn en vigor el mismo dia de la en-
trada en vigor de la Ley que modifica la Ley 4/2009,
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de 22 de junio, de Ordenacién del Territorio de Ara-
gén, norma que incorpora integramente el régimen ju-
ridico de los Planes y Proyectos de Interés general.

Zaragoza, 8 de julio de 2014.

La Presidenta del Gobierno de Aragén
LUISA FERNANDA RUDI UBEDA

El Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo,
Vivienda y Transportes

RAFAEL FERNANDEZ DE ALARCON HERRERO

Texto Refundido de la
Ley de Urbanismo de Aragén

TITULO PRELIMINAR

CAPITULO I. Disposiciones generales

Articulo 1. Objeto

Articulo 2. Funcién publica

Articulo 3. Principios

Articulo 4. Objetivos

CAPITULO I, Orgonlzaaon y competencias
Articulo 5. Administracién de la Comunidad Auténoma
Articulo 6. Consejos Provinciales de Urbanismo
Articulo 7. Provincias y Comarcas

Articulo 8. Municipios

Articulo 9. Sociedades urbanisticas

TITULO PRIMERO. REGIMEN URBANISTICO DEL
SUELO

CAPITULO |. Situaciones, clases y categorias del suelo
Seccién 1°. Disposiciones generales

Articulo 10. Régimen del suelo

Articulo 11. Clasificacién y categorias

Seccién 2.° Suelo urbano

Articulo 12. Concepto

Articulo 13. Categorias

Articulo 14. Solar

Seccién 3.9 Suelo urbanizable

Articulo 15. Concepto y categorias

Seccién 4.° Suelo no urbanizable

Articulo 16. Concepto y categorias

Articulo 17. Suelo no urbanizable genérico

Articulo 18. Suelo no urbanizable especial

CAPITULO 1. Estatuto urbanistico de ciudadania
Articulo 19. Derechos del ciudadano

Articulo 20. Deberes del ciudadano

Articulo 21. Participacién

Articulo 22. Entidades urbanisticas colaboradoras
CAPITULO Il Libertad de empresa y actividad urba-
nistica

Articulo 23. Derecho a formular planes

Articulo 24. Derecho a promover la urbanizacién
Articulo 25. Obligaciones del promotor

Articulo 26. Consulta para la promocién de suelo urba-
nizable no delimitado

Articulo 27. Cédula urbanistica

CAlPITULO IV. Régimen estatutario de la propiedad del
suelo

Seccién 1.° Contenido general

Articulo 28. Facultades de uso, disfrute y disposicién
Articulo 29. De la facultad de edificar

Articulo 30. Derecho a participar en actuaciones inte-
gradas

Articulo 31. Deberes

Seccién 2.° Contenido particular en funcién de la clase
de suelo

Articulo 32. Régimen del suelo urbanizable delimitado
Articulo 33. Régimen del suelo urbanizable no delimi-
tado

Articulo 34. Autorizacién de usos en suelo no urbani-
zable genérico

Articulo 35. Autorizacién de usos en suelo no urbani-
zable genérico mediante autorizacién especial
Articulo 36. Procedimiento para la autorizacién espe-
cial

Articulo 37. Régimen del suelo no urbanizable especial

TiTUl;O SEGUNDO. PLANEAMIENTO URBANISTICO
CAPITULO I. Plan general de ordenacién urbana
Seccién 1.2 Contenido

Articulo 38. Concepto

Articulo 39. Modelos de evolucién urbana y ocupa-
cién del territorio

Articulo 40. Ordenacién estructural

Articulo 41. Ordenacién pormenorizada en suelo ur-
bano consolidado

Articulo 42. Ordenacién pormenorizada en suelo ur-
bano no consolidado

Articulo 43. Ordenacién pormenorizada en suelo ur-
banizable delimitado

Articulo 44. Ordenacién pormenorizada en suelo ur-
banizable no delimitado

Articulo 45. Concepto y criterios de delimitacién de
sectores

Articulo 46. Ordenacién pormenorizada en suelo no
urbanizable

Articulo 47. Documentacién

Seccién 2.° Procedimiento

Articulo 48. Procedimiento municipal

Articulo 49. Aprobacién definitiva

Articulo 50. Aprobacién parcial

CAPITULO II. Planes parciales

Seccién 1.7 Contenido

Articulo 51. Objeto

Articulo 52. Determinaciones

Articulo 53. Densidad y edificabilidad

Articulo 54. Médulos de reserva

Articulo 55. Documentacién

Seccién 2.° Procedimiento de iniciativa municipal
Articulo 56. Formulacién

Articulo 57. Procedimiento

Seccién 3.° Especialidades del procedimiento con ini-
ciativa no municipal

Articulo 58. Formulacién

Articulo 59. Documentacién

Articulo 60. Procedimiento

CAPITULO IIl. Planes especiales

Articulo 61. Contenido

Articulo 62. Planes independientes

Articulo 63. Desarrollo de directrices territoriales
Articulo 64. Desarrollo del plan general

Articulo 65. Planes especiales de reforma interior
Articulo 66. Conjuntos de inferés cultural

CAPITULO IV. Otros instrumentos de ordenacién urba-
nistica

Seccién 1.9 Estudios de detalle

Articulo 67. Contenido

Articulo 68. Procedimiento
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Seccién 2. Ordenanzas de edificacién y urbanizacién
Articulo 69. Contenido y procedimiento

Seccién 3°. Delimitaciones del suelo urbano

Articulo 70. Objeto

Articulo 71. Contenido minimo

Articulo 72. Contenido complementario

Articulo 73. Documentacién

Articulo 74. Procedimiento

Articulo 75. Delimitaciones de iniciativa comarcal y
autonémica

Articulo 76. Modificacién

CAPITULO V. Disposiciones comunes

Seccién 1.2 Suspensién de licencias

Articulo 77. Supuestos

Articulo 78. Plazos

Seccién 2.° Efectos

Articulo 79. Obligatoriedad

Articulo 80. Ejecutividad

Articulo 81. Legitimacién de expropiaciones
Articulo 82. Edificios fuera de ordenacién

Seccién 3.° Vigencia y alteracién

Articulo 83. Régimen general

Articulo 84. Revisién

Articulo 85. Procedimiento de modificacién

Articulo 86. Requisitos especiales

Articulo 87. Modificaciones dotacionales

Seccién 4.° Documentos refundidos de planeamiento
Articulo 88. Régimen

TITUL,O TERCERO. INSTRUMENTOS DE POLITICA UR-
BANISTICA'Y DE SUELO

CAPITULO I. Directriz especial de urbanismo
Articulo 89. Objeto

Articulo 90. Marco normativo de referencia
Articulo 91. Marco normativo subsidiario

Articulo 92. Procedimiento y efectos

CAPITULO II. Sistema de informacién urbanistica de
Aragén

Articulo 93. Contenido

CAPITULO IlI. Programas de coordinacién del planea-
miento urbanistico

Articulo 94. Objeto

Articulo 95. Determinaciones

Articulo 96. Procedimiento

CAPITULO IV. Norma técnica de planeamiento
Articulo 97. Objeto

Articulo 98. Contenido

Articulo 99. Procedimiento y efectos

CAPITULO V. Convenios urbanisticos

Articulo 100. Objeto

Articulo 101. Convenios de planeamiento
Articulo 102. Convenios de gestion

CAPITULO VI. Patrimonios publicos de suelo
Seccién 1.° Disposiciones generales

Articulo 103. Constitucién

Articulo 104. Bienes integrantes

Articulo 105. Destino

Articulo 106. Reservas de terrenos

Seccién 2.9 Disposicién

Articulo 107. Supuestos

Articulo 108. Licitacién por pluralidad de criterios
Articulo 109. Licitacién por precio

Articulo 110. Permuta

Articulo 111. Adjudicacién directa

Articulo 112. Cesién gratuita

Articulo 113. Derecho de superficie

CAPITULO VII. Areas de tanteo y retracto

Articulo 114. Obijeto y contenido

Articulo 115. Procedimiento para la delimitacién de
dreas

Articulo 116. Régimen del derecho de tanteo y retracto
Articulo 117. Ejercicio a favor de consorcios, empre-
sas publicas o sociedades urbanisticas

TITULO CUARTO. GESTION URBANISTICA
CAPITULO |. Disposiciones generales

Seccién 1.° Régimen general

Articulo 118. Alternativas de ejecucidn

Avrticulo 119. Competencias

Articulo 120. Formas de gestion

Articulo 121. Presupuestos de ejecucién

Avrticulo 122. Eleccién de la modalidad de gestién
Articulo 123. Recepcién y conservacién de las obras
de urbanizacién

Seccién 2.° Aprovechamiento urbanistico

Articulo 124. Definiciones

Articulo 125. Aprovechamiento medio

Articulo 126. Coeficientes de homogeneizacién
Articulo 127. Aprovechamiento en suelo urbano
Articulo 128. Aprovechamiento en suelo urbanizable
Articulo 129. Diferencias de aprovechamiento
Articulo 130. Bienes de dominio publico
CAPITULO II. Actuaciones aisladas

Articulo 131. Actuaciones aisladas

Articulo 132. Actuaciédn sobre parcelas o solares exis-
tentes

Articulo 133. Actuacién mediante normalizacién de
fincas

CAPITULO Ill. Actuaciones integradas

Seccién 1.° Disposiciones generales

Articulo 134. Modalidades

Avrticulo 135. Programacién

Articulo 136. Colaboracién de los propietarios
Articulo 137. Proyectos de urbanizacién

Avrticulo 138. Unidades de ejecucién

Articulo 139. Cargas de urbanizacién

Seccién 2.° Reparcelacién

Avrticulo 140. Objeto

Articulo 141. Reparcelacién voluntaria y forzosa
Articulo 142. Contenido

Articulo 143. Exclusiones

Articulo 144. Reparcelacién econdmica

Articulo 145. Documentacién

Avrticulo 146. Suspensién de licencias

Articulo 147. Procedimiento

Articulo 148. Efectos

Seccién 3.7 Gestién directa

Articulo 149. Gestién directa por expropiacién
Articulo 150. Gestién directa por cooperacién
Seccidn 4.7 Gestién indirecta por compensacién
Articulo 151. Caracteres y plazo

Articulo 152. Requisitos

Avrticulo 153. Programa de compensacién

Articulo 154. Procedimiento

Articulo 155. Personalidad y naturaleza de la junta
Avrticulo 156. Estatuto de la junta y relacién con la Ad-
ministracion

Articulo 157. Transmisiones

Articulo 158. Responsabilidad

Seccién 5.2 Gestioén indirecta por urbanizador
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Subseccién 1.° Disposiciones generales

Articulo 159. Caracteres

Subseccién 2.° Programas de urbanizacién

Articulo 160. Contenido

Articulo 161. Finalidades

Articulo 162. Documentacién

Articulo 163. Alternativa técnica

Articulo 164. Proposicién juridico-econémica
Subseccién 3.¢ Sujetos

Articulo 165. Estatuto del urbanizador y relacién con
la Administracién

Articulo 166. Derechos y prerrogativas del urbani-
zador

Articulo 167. Cesién y subcontratacién

Articulo 168. Responsabilidades del urbanizador
Articulo 169. Garantia de promocién y retribucién
Articulo 170. Derechos y deberes de los propietarios
Articulo 171. Retribucién al urbanizador

Articulo 172. Prerrogativas de la administracién, reso-
lucién de conflictos y arbitraje

Subseccién 4. Procedimiento y efectos

Articulo 173. Redaccién y promocién de los pro-
gramas

Articulo 174. Bases generales y particulares para ad-
judicacién de programas

Articulo 175. Inicio del procedimiento

Articulo 176. Tramitacién en competencia

Articulo 177. Presentacién de alternativas técnicas y
proposiciones juridico-econémicas

Articulo 178. Seleccién de la alternativa técnica
Articulo 179. Adjudicacién del programa de urbani-
zacién

Articulo 180. Efectos

Articulo 181. Modificaciones del programa
Subseccién 5. Incumplimiento

Articulo 182. Resolucién de programas de urbaniza-
cién

CAPITULO IV. Actuaciones de rehabilitacién urbana
Articulo 183. Concepto

Articulo 184. Programa de rehabilitacién urbana
Articulo 185. Relacién con el plan general

Articulo 186. Relacién con los planes y programas en
materia de vivienda

CAPITULO V. Obtencién de terrenos dotacionales
Seccién 1.° Modalidades

Articulo 187. Definiciones

Articulo 188. Sistemas generales

Articulo 189. Dotaciones locales

Articulo 190. Suelo urbano consolidado

Seccién 2.° Ocupacién directa

Articulo 191. Concepto

Articulo 192. Procedimiento

Articulo 193. Indemnizacién

CAPITULO VI. Expropiacién forzosa

Seccién 1.9 Supuestos y plazo

Articulo 194. Supuestos expropiatorios

Articulo 195. Funcién social de la propiedad

Articulo 196. Destino de las parcelas expropiadas por
incumplimiento de la funcién social de la propiedad
Articulo 197. Superficies expropiables

Articulo 198. Servidumbres

Articulo 199. Plazo

Articulo 200. Bienes publicos

Seccién 2.° Procedimientos expropiatorios especiales
por razén de urbanismo

Articulo 201. Determinacién del dmbito y relacién de
propietarios afectados

Articulo 202. Prohibicién de construcciones

Articulo 203. Expropiacién individualizada o conjunta
Articulo 204. Procedimiento de tasacién conjunta
Articulo 205. Aprobacién del expediente de tasacién
conjunta

Articulo 206. Pago o consignacién

Articulo 207. Modalidades de pago

Articulo 208. Ocupacién e inscripcién registral
Seccién 3.7 Jurado Aragonés de Expropiacién
Articulo 209. Régimen

CAPITULO VII. Sectores concertados de urbanizacién
prioritaria

Articulo 210. Concepto

Articulo 211. Documentacién y publicidad de la de-
claracién

Articulo 212. Efectos de la declaracién

Articulo 213. Gestién

TiTUI;O QUINTO. EDIFICACION Y USO DEL SUELO
CAPITULO I. Normas de directa aplicacién

Articulo 214. Proteccién del paisaje

Articulo 215. Alturas

Articulo 216. Distancia de vias

CAPITULO II. Edificacién forzosa

Articulo 217. Edificacién de parcelas y solares
Articulo 218. Presupuestos de la edificacién

Articulo 219. Efectos del incumplimiento

Articulo 220. Declaracién de situacién de ejecucién
por sustitucion

Articulo 221. Registro de inmuebles en situacién de
ejecucién por sustitucion

Articulo 222. Concurso convocado de oficio

Articulo 223. Concurso convocado a instancia de in-
teresado

Articulo 224. Incumplimiento del adjudicatario del con-
curso

CAPITULO Il. Titulos habilitantes de naturaleza urba-
nistica

Articulo 225. Exigencia.

Articulo 226. Licencia urbanistica.

Articulo 227. Declaracién responsable en materia de
urbanismo.

Articulo 228. Comunicacién previa en materia de ur-
banismo.

Articulo 229. Efectos.

Articulo 230. Control.

Articulo 23 1. Resolucién Gnica.

Articulo 232. Régimen.

Articulo 233. Revocacién de licencias por cambio del
planeamiento.

Articulo 234. Licencias para la edificacién y urbaniza-
cién simultdneas.

Articulo 235. Edificacién y urbanizacién simultdneas
fuera de unidad de ejecucion.

Articulo 236. Edificacién y urbanizacién simultdneas
en unidad de ejecucién

Articulo 237. Suministros.

Articulo 238. Procedimiento.

Articulo 239. Silencio administrativo.

Articulo 240. Administracién de la Comunidad Auté-
noma

CAPITULO IV. Parcelaciones

Seccién 1°. Régimen general
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Articulo 241.
Articulo 242.
Articulo 243.
Articulo 244.
Articulo 245.
Articulo 246.

Definiciones
Parcelaciones ilegales
Parcelas indivisibles
Régimen

Licencia o declaracién
Procedimiento

Seccién 2°. Regularizacién de parcelaciones ilegales

Articulo 247.
Articulo 248.
Articulo 249.
Articulo 250.
Articulo 251.
Articulo 252.
Articulo 253.
CAPITULO V.

Seccién 1.° Deber de conservacién, érdenes de ejecu-

Requisitos

Censo autonémico
Clasificacion del suelo
Planes de desarrollo
Determinaciones
Documentacién
Efectos

Deber de conservacién

cién e inspecciones periddicas

Articulo 254.
Articulo 255.
Articulo 256.
Articulo 257.
Articulo 258.
Articulo 259.
Articulo 260.

Contenido

Procedimiento

Subvenciones

Opcidn

Cumplimiento

Ejecucién forzosa

Inspeccién periédica de edificaciones

Seccién 2.° Declaracién de ruina

Articulo 261.
nes

Articulo 262.
Articulo 263.

Supuestos, medidas, efectos y obligacio-

Ruina inminente
Alteracién de la ruina

T|,TU|,_O SEXTO. DISCIPLINA URBANISTICA
CAPITULO I. Inspeccién urbanistica

Articulo 264.
Articulo 265.
Articulo 266.
Articulo 267.

Competencias
Facultades

Actas de inspeccidn
Funciones

CAPITULO . Proteccién de la legalidad

Articulo 268.
Articulo 269.
Articulo 270.
Articulo 271.

Articulo 272. Competencias autonémicas y comar-

cales

Articulo 273.
Articulo 274.
Articulo 275.
Articulo 276.

CAPITULO IIl.

Articulo 277.
Articulo 278.
Articulo 279.
Articulo 280.

Articulo 281.

tante

Articulo 282.
Articulo 283.
Articulo 284.
Articulo 285.
Articulo 286.
Articulo 287.

TITULO SEPTIMO. REGIMEN URBANISTICO SIMPLIFI-

CADO
Articulo 288.
Articulo 289.

Obras y usos en curso de ejecucion
Obras terminadas

Ejecucién forzosa

Suspensién de licencias

Revision

Suspensién de suministros
Inscripcién registral
Sujecién a otros regimenes
Régimen sancionador
Infracciones leves
Infracciones graves
Infracciones muy graves
Responsables

Infracciones al amparo de titulo habili-

Graduacién de sanciones
Medidas complementarias
Prescripcion
Competencias

Ejecucién forzosa
Condonacién parcial

Ambito subjetivo
Zonas de borde

Articulo 290. Plan general simplificado

Articulo 291. Reservas de sistemas generales y dota-
ciones publicas

Articulo 292. Aprovechamiento urbanistico

Articulo 293. Gestién urbanistica

Articulo 294. Ejecucién y obtencién de ferrenos dota-
cionales

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Suelo no urbanizable especial en municipios
sin planeamiento

Segunda. Unidad minima de cultivo

Tercera. Evaluacién ambiental y de impacto ambiental
Cuarta. Informacién piblica y audiencia de interesa-
dos por iniciativa privada

Quinta. Publicidofy publicacién

Sexta. Subvenciones para adaptacién y elaboracién
de planes generales y otros instrumentos

Séptima. Régimen de la informacién piblica

Octava. Residuos de construccién y demolicién
Novena. Centros de esqui y de montafia

Décima. Flexibilizacién en los plazos

Undécima. Plataforma Web urbanistica de Aragon
Duodécima. Régimen de los suelos contaminados
Decimotercera. Cesiones para equipamientos
Decimocuarta. Términos genéricos

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Normas Provinciales
Segunda. Instrumentos urbanisticos vigentes
Tercera. Régimen transitorio del suelo
Cuarta. Instrumentos en tramitacién
Quinta. Licencias y autorizaciones
Sexta. Ejecucién del planeamiento
Séptima. Patrimonios publicos de suelo
Octava. Convenios urbanisticos
Novena. Procedimientos sancionadores
Décima. Zonas periféricas

Undécima. Subsuelo

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera. Legislacién urbanistica derogada por la Ley
3/2009, de 17 de junio

Segunda. Legislacién urbanistica derogada por la Ley
3/2012, de 8 de marzo

Tercera. legislacién urbanistica derogada por la Ley
4/2013, de 23 de mayo

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Normas reglamentarias del Estado aplicables
como Derecho supletorio

Segunda. Cartografia

Tercera. Adecuacién de sanciones

Cuarta. Desarrollo reglamentario

TiTULO PRELIMINAR

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

1. Esta Ley tiene por objeto regular la actividad ur-
banistica y el régimen urbanistico del suelo, el vuelo y
el subsuelo en la Comunidad Auténoma de Aragén.
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2. La actividad urbanistica comprende la clasifica-
cién, el planeamiento, la urbanizacién, la intervencién
en el mercado de la vivienda y del suelo y en el uso del
suelo y la disciplina urbanistica.

3. La actividad urbanistica se desarrolla en el marco
de la ordenacién del territorio.

Articulo 2. — Funcién pdblica.

1. La direccién y el control de la actividad urbanis-
tica constituyen una funcién publica.

2. Para el desarrollo de la actividad urbanistica, a
la Administracién Pdblica competente le corresponden
las siguientes funciones:

a) Redaccién y aprobacién de los instrumentos de
la ordenacién urbanistica, no susceptibles de tran-
saccion.

b) Intervencién para el cumplimiento del régimen
urbanistico del suelo.

c) Aprobacién de la forma de gestién de la activi-
dad administrativa de ejecucién.

d) Direccidn, inspeccién, control y gestién de la eje-
cucién del planeamiento.

e) Intervencién en el mercado del suelo y la vivienda
mediante el desarrollo y aplicacién de las politicas pu-
blicas de suelo y vivienda.

f) Policia del uso del suelo y de la edificacién y
proteccién de la legalidad urbanistica y de vivienda.

g) Sancién de las infracciones administrativas.

h) Agilizacién y seguridad de los trédmites y toma
de decisiones sobre las autorizaciones para el uso del
territorio y la instalacién de actividades creadoras de
empleo.

i) Cualesquiera ofras que sean necesarias para la
efectividad de los fines de la actividad urbanistica.

3. La ordenacién urbanistica y las politicas poblicas
de suelo y vivienda se rigen, en el marco y de acuerdo
con esta Ley, por los principios rectores de la politica
social y econémica establecidos en los articulos 45, 46
y 47 de la Constitucién Espafola.

Articulo 3.— Principios.

Lla actividad urbanistica se desarrollard para la
consecucién de los obijetivos establecidos en el articulo
siguiente conforme a los siguientes principios:

a) Desarrollo sostenible, armonizando el uso racio-
nal de los recursos naturales y los requerimientos de la
economia, el empleo, la cohesién social, la igualdad
de trato y de oportunidades entre hombres y mujeres,
la salud y la seguridad de las personas y la proteccién
del patrimonio cultural y del medio ambiente, contribu-
yendo a la prevencién y reduccién de la contamina-
cién y fomentando la eficiencia energética.

b) Subordinacién al interés publico, garantizando
la utilizacién del suelo conforme al mismo vy, en par-
ticular, la subordinacién de las decisiones de transfor-
macién de suelo para uso residencial a la efectividad
del derecho a disfrutar de una vivienda digna y ade-
cuada.

c) Remisién normativa al planeamiento, reservando
a este la determinacién de los usos del suelo y, conse-
cuentemente, del contenido urbanistico patrimonializa-
ble por la propiedad del suelo.

d) Colaboracién y coordinacién, garantizando una
adecuada trabazén de las acciones de las diferentes

Administraciones publicas con competencias concu-
rrentes en relacién con la actividad urbanistica.

e) Participacién ciudadana, habilitando en los pro-
cedimientos para la adopcién de decisiones urbanisti-
cas los trédmites de informacién y audiencia pdblica en
los términos establecidos en las leyes.

f) Transparencia, sometiendo cualesquiera instru-
mentos urbanisticos a publicidad en los términos esta-
blecidos en las leyes.

g) Eficacia y eficiencia, adoptando las decisiones
que procedan en relacién con la ordenacién urbanis-
ticay, especialmente, con su gestién para garantizar la
consecucién de los objetivos de interés general que las
justifiquen y, especialmente, la efectividad del derecho
a disfrutar de una vivienda digna y adecuada.

Articulo 4. — Objetivos.

1. Son objetivos de la actividad urbanistica, en el
marco de los principios anteriores, los siguientes:

a) Lograr un desarrollo sostenible, equilibrado y co-
hesionado de las ciudades y del territorio en términos
sociales, culturales, econémicos y ambientales, con el
fin fundamental de mantener y mejorar las condiciones
de calidad de vida en Aragén.

b) Vincular los usos del suelo a la utilizacién racio-
nal y sostenible de los recursos naturales.

c) Subordinar los usos del suelo y de las construc-
ciones, edificaciones e instalaciones, sea cual fuere su
titularidad, al interés general definido por esta Ley v,
en su virtud, por la ordenacién urbanistica.

d) Delimitar el contenido del derecho de propiedad
del suelo, usos y formas de aprovechamiento, con-
forme a su funcién social y utilidad piblica.

e) Garantizar el ejercicio de la actividad empre-
sarial urbanistica e inmobiliaria en forma compatible
con los valores, principios y derechos constitucionales,
evitando maquinaciones especulativas que alteren el
precio del suelo, la vivienda u otras construcciones ge-
nerando incrementos artificiosos de los mismos.

f) Garantizar la disponibilidad de suelo para usos
urbanisticos, la adecuada dotacién y equipamiento ur-
banos y el acceso a una vivienda digna, evitando la
especulacién del suelo.

g) Garantizar la ejecucién del planeamiento me-
diante la justa distribucidn de los beneficios y las car-
gas entre quienes intervengan en la actividad urbani-
zadora y edificatoria del suelo.

h) Asegurar y articular la adecuada participacién
de la comunidad en las plusvalias que se generen por
la accién urbanistica.

i) Agilizar la gestién urbanistica.

i) Fomentar la rehabilitacién de los edificios, y la
regeneracién y renovacién de los tejidos urbanos exis-
tentes.

2. La ordenacién urbanistica establecida en los ins-
trumentos de planeamiento, en el marco de la ordenc-
cién del territorio, tiene por objeto, en todo caso:

a) La organizacién racional y conforme al interés
general de la ocupacién y los usos del suelo, mediante
su clasificacién y calificacién.

b) La deferminacién, reserva, afectacién y protec-
cién del suelo dotacional.

c) El cumplimiento de los deberes de conservacién
y rehabilitacién de las construcciones y edificaciones
existentes.



21434

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 254. 31 DE Juuo bE 2014

d) La fijacién de las condiciones de ejecucién y, en
su caso, de programacién de las actividades de urba-
nizacién y edificacién.

e) La formalizacién de una politica de interven-
cién en el mercado del suelo, especialmente mediante
la constitucién de patrimonios piblicos de suelo, asi
como el fomento de la construccién de viviendas prote-
gidas preferentemente de alquiler.

f) La proteccién del patrimonio cultural aragonés.

g) La incorporacién de objetivos de sostenibilidad
que permitan mantener la capacidad productiva del
territorio y la estabilidad de los sistemas naturales, me-
jorar la calidad ambiental, preservar la diversidad bio-
légica, y asegurar la proteccién y mejora del paisaje
y la integracién de los cursos de agua existentes, asi
como la presencia de arbolado en los viales y plazas
adecuados.

h) La promocién sostenida, eficaz y eficiente de las
condiciones necesarias para garantizar el derecho a
disfrutar de una vivienda digna y adecuada.

CAPIiTULO Il
ORGANIZACION Y COMPETENCIAS

Articulo 5.— Administracién de la Comunidad
Auténoma.

1. Corresponde a la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma, en el marco de la funcién piblica de
ordenacién del territorio, que se rige por su legislacion
especifica, el ejercicio de las competencias urbanisti-
cas que expresamente le hayan sido atribuidas.

2. Son 4rganos urbanisticos activos de la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma los siguientes:

a) De cardcter unipersonal, el Consejero y el Direc-
tor General competentes en materia de urbanismo.

b) De cardcter colegiado, los Consejos Provinciales
de Urbanismo de Huesca, Tervel y Zaragoza.

3. El Gobierno de Aragén y los érganos urbanis-
ticos activos de la Administracién de la Comunidad
Auténoma ejercerdn sus competencias previos los in-
formes juridicos y técnicos que procedan emitidos por
las unidades administrativas de la Direccién General
competente en materia de urbanismo.

4. las competencias urbanisticas que se atribuye-
ran a la Administracién de la Comunidad Auténoma
sin indicar el érgano competente para ejercerlas co-
rresponderdn al titular del Departamento competente
en materia de urbanismo.

5. El Gobierno de Aragén, previa solicitud del
Ayuntamiento, podrd acordar que la intervencién au-
tondémica en el planeamiento derivado tenga un caréc-
ter facultativo, conforme a las determinaciones de esta
Ley.

Articulo 6.— Consejos Provinciales de Urba-
nismo.

1. Los Consejos Provinciales de Urbanismo, sin
perjuicio de las competencias que les correspondan
como érganos activos, actuardn también como érga-
nos consultivos y de participacién de la Comunidad
Auténoma. Serdn oidos preceptivamente en los supues-
tos establecidos en esta Ley y facultativamente cuando
sean requeridos para ello.

2. la composicién, funciones y competencias de
estos drganos se establecerdn reglamentariamente. Su

composicién deberd garantizar una presencia institu-
cional que permita la coordinacién de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma con otras administra-
ciones publicas con competencias sobre el territorio,
contard con representaciones de las organizaciones
més representativas de las entidades locales, empre-
sariales y sindicales y de los municipios capital de pro-
vincia, fomentard la participacién ciudadana y podra
incluir la asistencia de expertos y especialistas en ma-
teria de urbanismo.

3. los acuerdos de los Consejos Provinciales de
Urbanismo que pongan fin al procedimiento agotan
la via administrativa, por lo que serdn susceptibles de
recurso contencioso-administrativo, previo potestativo
de reposicién o requerimiento previo.

Articulo 7.— Provincias y Comarcas.

1. Corresponde a las diputaciones provinciales la
funcién de cooperacién y asistencia a los municipios
de sus respectivos territorios en el desarrollo de la acti-
vidad urbanistica, ejerciendo las competencias que les
sean legalmente atribuidas.

2. Corresponden a las comarcas las competencias
que en materia de urbanismo les atribuye su normativa
especifica.

3. Se impulsarédn medidas de colaboracién con
las comarcas en aspectos técnicos de planeamiento y
gestion. En este sentido, se facilitaré mediante conve-
nio la posibilidad de que las oficinas delegadas del
Gobierno de Aragén contemplen la existencia de ofi-
cinas técnicas de asistencia a varias comarcas en esta
materia, en el marco de lo establecido en el articulo 16
del texto refundido de la Ley de Comarcalizacién de
Aragén, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2006,
de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragén.

Articulo 8.— Municipios.

1. Con cardcter general y para la gestién de los
intereses de la comunidad local, corresponde a los
municipios la actividad urbanistica piblica. Los mu-
nicipios ejercerdn las competencias que les hayan
sido atribuidas y cuantas competencias en materia
urbanistica no estén expresamente atribuidas a otras
Administraciones.

2. Llos municipios que no dispongan de medios
técnicos, juridicos o materiales suficientes para el ejer-
cicio eficaz de sus competencias urbanisticas podran
recabar la asistencia de la correspondiente Provincia
o Comarca en la forma establecida en la normativa de
régimen local y régimen juridico de las administracio-
nes publicas.

3. Corresponden al Alcalde las siguientes atribucio-
nes:

a) La aprobacién de los instrumentos de planea-
miento de desarrollo del planeamiento general no ex-
presamente atribuidas al Pleno.

b) La aprobacién de los instrumentos de gestién ur-
banistica y de los proyectos de urbanizacién.

c) La aprobacién de los convenios de gestion.

d) El otorgamiento de las licencias, salvo que las
leyes sectoriales lo atribuyan expresamente al Pleno o
a la Junta de Gobierno Local.

e) El ejercicio de las restantes competencias en re-
lacién con edificacién y uso del suelo y la disciplina
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urbanistica, salvo la imposicién de sanciones por la
comisién de infracciones graves y muy graves.

f) Las que, correspondientes al municipio conforme
a esta Lley, no estén expresamente atribuidas a ofro
érgano municipal.

4. Corresponden al Pleno las siguientes atribucio-
nes:

a) La aprobacién inicial y provisional del planea-
miento general y la aprobacién que ponga fin a la tra-
mitacién municipal de los planes y demds instrumentos
de ordenacién previstos en esta Ley.

b) La aprobacién de las ordenanzas de edificacién.

c) La aprobacién de los convenios de planeamiento.

d) La imposicién de sanciones por la comisién de
infracciones graves y muy graves.

e) Las restantes competencias que le hayan sido ex-
presamente atribuidas en esta Ley.

5. Corresponden a la Junta de Gobierno Local,
cuando exista, la asistencia al Alcalde en el ejercicio
de sus atribuciones y las atribuciones que el Alcalde u
ofro érgano municipal le deleguen conforme a lo esta-
blecido en la legislacién del régimen local.

6. La aprobacién de proyectos de obras se regird
por lo establecido en la legislacién de régimen local.

7. Las referencias que en esta Ley se realizan a
las atribuciones de érganos municipales no impedirén
que, cuando proceda conforme a la legislacién de ré-
gimen local, la competencia corresponda a la Junta de
Gobierno Local o a otros érganos.

Articulo 9.— Sociedades urbanisticas.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma,
las provincias, las comarcas, los municipios y las enti-
dades instrumentales de todos ellos podrdn constituir
por si solas, entre si, mediante consorcios o con terce-
ros, sociedades urbanisticas de cardcter mercantil para
el estudio, elaboracién, desarrollo, gestién, promocién
y ejecucién del planeamiento territorial y urbanistico u
ofro objeto de la incumbencia de las Administraciones
que las constituyan, siempre que no implique ejercicio
de autoridad, y observando en todo caso lo dispuesto
por la legislacién sobre estabilidad presupuestaria y
sostenibilidad financiera.

2. Las sociedades urbanisticas podrdn tener por ob-
jeto:

a) La elaboracién y redaccién de planes y pro-
yectos de interés general de Aragén, propuestas de
delimitacién y ordenacién de sectores concertados de
urbanizacién prioritaria, planeamiento de desarrollo o
estudios de detalle, asi como de cualesquiera instru-
mentos de gestién urbanistica o informes, estudios o
asistencia técnicas en materia urbanistica.

b) La promocién, gestién y ejecucién de actuacio-
nes de suelo y vivienda sin necesidad de que se trans-
mitan o aporten necesariamente terrenos o aprovecha-
mientos. Si todas o alguna de las entidades asociadas
optaran por transmitir o aportar terrenos o aprove-
chamientos urbanisticos afectados por la actuacién
encomendada, podré tener lugar en pleno dominio o
limitdndose al derecho de superficie o a otro u ofros
derechos reales existentes o constituidos al efecto.

c) La gestién y promocién de patrimonios pUblicos
de suelo, asi como la ejecucién (ﬁa actuaciones sobre
los mismos, conforme al destino que le es propio, in-
cluyendo la posibilidad de actuar como beneficiario

de la expropiacién para la constitucién o ampliacién
de patrimonios publicos en dmbitos de reserva o la
adquisicién de bienes a través de los derechos de ad-
quisicién preferente a favor de la Administracién en las
dreas de tanteo y retracto reguladas en esta Ley.

d) La conservacién y explotacién de la urbanizo-
cién, a costa de los propietarios y bajo la dependencia
de la Administracién, con los derechos y deberes de
las entidades urbanisticas de conservacién.

e) La gestién de las expropiaciones para la ejecu-
cién de planes y proyectos de interés general de Ara-
gén o planeamiento urbanistico u ofras actuaciones
determinadas.

3. Las sociedades urbanisticas que tengan la con-
dicién de medio propio y servicio técnico de entes
pUblicos conforme a la normativa de contratacién del
sector plblico, podrén recibir encargos de la Admi-
nistracién titular en las condiciones y supuestos en
ella establecidos.

4. Para la realizacién de su objeto social, las so-
ciedades urbanisticas tendrdn, de conformidad con su
naturaleza y con la normativa que les resulte de aplica-
cién, las facultades que se les atribuyan y en todo caso
las siguientes:

a) Adquirir, transmitir, constituir, modificar y extin-
guir toda clase de derechos sobre bienes muebles o
inmuebles que autorice el derecho privado, en orden a
la mejor consecucién de la urbanizacién, edificacién y
aprovechamiento del drea de actuacién.

b) Realizar directamente convenios con los organis-
mos competentes.

c) Enajenar, incluso anticipadamente, las parcelas
que dardn lugar a los solares resultantes de la ordena-
cién, en los términos mds convenientes para asegurar
su edificacién en los plazos y en la forma prevista.
La misma facultad le asistird para enajenar los apro-
vechamientos urbanisticos otorgados por el planea-
miento que habrén de materializarse en las parcelas
resultantes de la ordenacién.

d) Gestionar la urbanizacién y los servicios implan-
tados, hasta que sean formalmente asumidos por el or-
ganismo competente conforme a lo establecido en esta
Ley.

e) Actuar como entidad instrumental de las entido-
des titulares o como entidad privada, cuando proceda,
y en concurrencia plena con terceros.

f) Ostentar la condicién de beneficiaria de expro-
piaciones urbanisticas y de los derechos de adquisi-
cién preferente conforme a lo establecido en esta Ley

TITULO PRIMERO
REGIMEN URBANISTICO DEL SUELO

CAPITULO |
SITUACIONES, CLASES Y CATEGORIAS DEL SUELO

Seccion 1.°
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 10.— Régimen del suelo.

1. El régimen urbanistico del suelo serd el estable-
cido en la legislacién estatal de suelo, en esta Ley v,
por remisién legal, en el planeamiento, de acuerdo
con la situacién bésica en que se encuentre el suelo,
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y la clasificacién y la calificacién urbanistica de los
predios.

2. La previsién de edificabilidad por la ordenacién
territorial y urbanistica, por si misma, no la integra en
el contenido del derecho de propiedad del suelo. La
patrimonializacién de la edificabilidad se produce dni-
camente con su realizacién efectiva y estd condicio-
nada en todo caso al cumplimiento de los deberes y al
levantamiento de las cargas propias del régimen que
corresponda por el promotor de la actuacién conforme
al régimen establecido en esta Ley.

Articulo 11.— Clasificacién y categorias.

1. Corresponde al plan general la clasificacién de
todo el suelo del término municipal, incluido el desti-
nado a sistemas generales, en las siguientes clases y
categorias:

a) Suelo urbano, consolidado o no consolidado.

b) Suelo urbanizable, delimitado o no delimitado.

c) Suelo no urbanizable, especial o genérico.

2. la clasificacién de suelo responderd al modelo
de evolucién urbana y ocupacién del territorio que esto-
blezca el plan general de ordenacién urbana. El suelo
que no sea clasificado como suelo urbano o urbanizo-
ble tendrd la clasificacién de suelo no urbanizable.

3. En los municipios que carezcan de plan general,
el suelo que no tenga la condicién de urbano tendré la
consideracién de suelo no urbanizable.

Seccién 2.°
SUELO URBANO

Articulo 12.— Concepto.

Tendrén la condicién de suelo urbano los terrenos que:

a) Cuenten con servicios urbanisticos suficientes, enten-
diendo por tales: red viaria que tenga un nivel de con-
solidacién suficiente para permitir la conectividad con la
trama viaria bdsica municipal, servicios de abastecimiento
y evacuacién de agua, asi como suminisiro de energia
eléctrica, servicios de telecomunicaciones y gestién de resi-
duos de caracteristicas adecuadas para servir a la edifico-
cién que sobre ellos exista o se haya de construir.

b) Carezcan de alguna de las infraestructuras y
servicios mencionados en el apartado anterior, pero
puedan llegar a contar con ellos sin otras obras que
las de conexién con las instalaciones preexistentes.
Con cardcter general, no podrén considerarse, a estos
efectos, las carreteras de circunvalacién ni las vias de
comunicacién interurbanas.

c) Los terrenos que el plan general incluya en dreas
consolidadas por la edificacién, al menos, en las dos
terceras partes de su superficie edificable, siempre que
la parte edificada redna o vaya a reunir, en ejecucién
del plan, los requisitos establecidos en el apartado q)
y se trate de espacios homogéneos en cuanto a su uso
y tipologia que se encuentren integrados en la malla
urbana propia del nicleo o asentamiento de poblacién
del que formen parte.

d) Los terrenos que, en ejecucién del planeamiento,
hayan sido urbanizados de acuerdo con el mismo.

Articulo 13.— Categorias.

1. El plan general podré distinguir las categorias
de suelo urbano consolidado y no consolidado con-
forme a lo establecido en esta Ley.

2. Tendrén la condicién de suelo urbano no conso-
lidado los terrenos de suelo urbano que soporten ac-
tuaciones urbanisticas integradas, sean de nueva urba-
nizacién o de intervencién sobre suelos consolidados
total o parcialmente por la edificacién, conforme a lo
establecido en el articulo 118 de la presente Ley.

3. El suelo urbano que el plan general no defina
como no consolidado tendrd la consideracién de suelo
urbano consolidado.

Articulo 14.— Solar.

1. Tendrdn la consideracién de solares las superfi-
cies de suelo urbano aptas para su uso inmediato, que
rednan los siguientes requisitos:

a) Que estén urbanizados de acuerdo con las deter-
minaciones y normas técnicas establecidas por el pla-
neamiento urbanistico, o en todo caso, si este no las
especifica, que dispongan de los servicios urbanisticos
bésicos sefialados por el articulo 12 a), en condiciones
de caudal y potencia adecuadas a los usos permitidos,
asi como de alumbrado publico, y confronten con una
via pavimentada y adecuada para el trénsito de pea-
tones y vehiculos rodados.

b) Que tengan sefialadas alineaciones y rasantes,
si el planeamiento urbanistico las define.

c) Que, para edificarlos, no se deban ceder terre-
nos para destinarlos a calles o a vias con vistas a regu-
larizar alineaciones o a completar la red viaria.

2. Los terrenos incluidos en suelo urbano no con-
solidado y urbanizable sélo podréan alcanzar la con-
dicién de solar cuando se hayan ejecutado y recibido
conforme al planeamiento urbanistico las obras de ur-
banizacién exigibles, incluidas las necesarias para la
conexidn con los sistemas generales existentes, y para
la ampliacién o el refuerzo de éstos, en su caso.

Seccién 3.°
SUELO URBANIZABLE

Articulo 15.— Concepto y categorias.

1. Tendrdn la consideracién de suelo urbanizable
los terrenos que sean clasificados como tales en el pla-
neamiento por prever su posible transformacién, a tra-
vés de la dotacién de servicios urbanisticos suficientes,
en las condiciones establecidas en el mismo, de confor-
midad con el modelo de evolucién urbana y ocupacién
del territorio resultante de la ordenacién estructural.

2. El plan general podré distinguir las categorias
de suelo urbanizable delimitado y suelo urbanizable
no delimitado.

3. Tendrdn la consideracién de suelo urbanizable
delimitado los sectores de urbanizacién prioritaria pre-
vistos por el plan general. Todo el suelo urbanizable
restante tendrd la consideracién de suelo urbanizable
no delimitado.

Seccidén 4.°
SUELO NO URBANIZABLE

Articulo 16.— Concepto y categorias.

1. Tendrdn la condicién de suelo no urbanizable los
terrenos clasificados como tales por el planeamiento
por concurrir alguna de las circunstancias siguientes:

a) El suelo preservado de su transformacién urba-
nistica por la legislacién de proteccién o policia del
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dominio pdblico, de proteccién medioambiental, de
patrimonio cultural o cualquier otra legislacién secto-
rial, asi como los terrenos que deban quedar sujetos a
tal proteccién conforme a los instrumentos de planifica-
cién territorial.

b) Los terrenos que no resulten susceptibles de trans-
formacién urbanistica por la peligrosidad para la se-
guridad de las personas y los bienes motivada por la
existencia de riesgos de cualquier indole.

c) Los terrenos preservados de su transformacién ur-
banistica por los valores en ellos concurrentes, incluso
los ecoldgicos, agricolas, ganaderos, forestales y pai-
sajisticos.

d) Todos los que el plan general, de forma moti-
vada, no considere transformables en urbanos de
acuerdo con el modelo de evolucién urbana fijado.

2. En el suelo no urbanizable se distinguirén las
categorias de suelo no urbanizable genérico y suelo
no urbanizable especial.

Articulo 17.— Suelo no urbanizable genérico.

1. Constituird el suelo no urbanizable genérico el
clasificado y calificado como tal por el plan general de
ordenacién urbana.

2. El suelo no urbanizable genérico serd la clase y
categoria residual.

Articulo 18.— Suelo no urbanizable especial.

Tendrdn la consideracién de suelo no urbanizable
especial en todo caso los terrenos del suelo no urbani-
zable enumerados en el articulo 16.1, apartados a) y
b). También tendrén dicha consideracién los terrenos
incluidos en el articulo 16.1, apartado ¢), cuando el
plan general les reconozca este carécter al haberse
puesto de manifiesto los valores en ellos concurrentes
en un instrumento de planificacién ambiental, territorial
o cultural.

CAPITULO II
ESTATUTO URBANISTICO DE CIUDADANIA

Articulo 19.— Derechos del ciudadano.

Las Administraciones publicas orientardn su ac-
tuacién urbanistica a la consecucién de los derechos
constitucionales de los ciudadanos. Su garantia, re-
conocimiento, respeto y proteccién informaran el plo-
neamiento y la gestién urbanistica, promoviendo los
siguientes derechos:

a) Al desarrollo del derecho constitucional a una
vivienda digna y adecuada en términos, como minimo,
de definicién y ejecucién por las Administraciones pU-
blicas de las correspondientes y permanentes politicas
de programacién pdblica de vivienda y de viviendas
protegidas.

b) A la clasificacién y calificacién por los instrumen-
tos de ordenacién de suelo adecuado para hacer efec-
tivo el derecho constitucional a una vivienda digna.

c) A la aplicacién preferente del suelo de propie-
dad pdblica que resulte innecesario para los fines
que lo hagan de dominio pdblico y, en particular, de
los bienes integrantes de los patrimonios pUblicos de
suelo, a los fines establecidos en esta Ley.

d) A la puesta en el mercado por las Administracio-
nes publicas, cuando proceda, de suelo de su propie-

dad en términos dirigidos a la regulacién del mercado
del suelo y la lucha contra la especulacién.

e) A la no afeccién de la vivienda que constituya
su domicilio o residencia u otros lugares de habitacién
humana por radiaciones o inmisiones contaminantes
de cualquier tipo que desborden los limites mdximos
admitidos por la legislacién que resulte de aplicacion.

f) A un medio ambiente urbano adecuado, tanto en
la ciudad existente como en el tejido urbano de nueva
creacién, y, en consecuencia, a que se cumplan estric-
tamente los limites de edificabilidad y las reservas que
resulten exigibles conforme a esta Ley y sus disposicio-
nes de desarrollo.

g) Al acceso a toda la informacién urbanistica de
la que dispongan las Administraciones piblicas en los
términos establecidos en esta Ley y demds disposicio-
nes aplicables.

h) A la participacién en los procedimientos de apro-
bacién de instrumentos de ordenacién y de cuales-
quiera instrumentos de ejecucién y aplicacién de éste.

i) A colaborar en la actividad de planeamiento o
gestién en los términos establecidos en esta Ley y, en
particular, a ejercer la iniciativa para la obtencién de
titulo habilitante para el desarrollo de la actividad de
urbanizacién.

i) Al ejercicio de la accién publica conforme a lo es-
tablecido en esta Ley ante los 6rganos administrativos
y la Jurisdiccién Contencioso-Administrativa, mediante
los correspondientes recursos o acciones, para exigir
la observancia de la legislacién y el planeamiento re-
guladores de la actividad urbanistica.

Articulo 20.— Deberes del ciuvdadano.

Para la consecucién de los derechos previstos en
el articulo anterior, todos los ciudadanos tienen los si-
guientes deberes en relacién con la actividad urbanis-
tica de las Administraciones piblicas:

a) Preservar y contribuir a mejorar el medio am-
biente natural y urbano.

b) Preservar el patrimonio cultural aragonés.

c) Respetar y hacer uso adecuado, atendidas sus
caracteristicas y funcién, de los bienes de dominio pu-
blico y de las infraestructuras y los servicios urbanos vy,
en particular, del mobiliario urbano.

d) Abstenerse de realizar cualquier acto o de
desarrollar cualquier actividad que comporte riesgo
de perturbacién o lesién de los bienes publicos o de
terceros o sin contar con los correspondientes titulos
habilitantes.

e) Evitar actuaciones que comporten riesgo para el
medio ambiente natural o urbano y cumplir los deberes
o levantar las cargas para su preservacién conforme a
la legislacién que resulte de aplicacién.

f) Colaborar en la actividad urbanistica de planea-
miento, gestién o disciplina en los términos estableci-
dos en esta Ley.

Articulo 21.— Participacién.

1. Las Administraciones publicas competentes po-
dran fomentar la participacién de los particulares en
la redaccién, tramitacién y ejecucién del planeamiento
urbanistico. En cualquier caso, la Administracién po-
dré hacer uso de técnicas de gestién directa de la acti-
vidad urbanistica.
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2. los particulares, en los términos previstos por la
legislacién y el planeamiento, podrdn colaborar con la
Administracién piblica en el desarrollo de la actividad
urbanistica.

3. La Administracién de la Comunidad Auténoma y
los municipios podrdn suscribir, conjunta o separada-
mente, convenios de cardcter administrativo con otras
Administraciones Piblicas y con particulares, al objeto
de colaborar, conforme a los principios de transparen-
cia y publicidad, en el mejor y més eficaz desarrollo
de la actividad urbanizadora.

Articulo 22.— Fntidades urbanisticas colabora-
doras.

1. La participacién en la gestién urbanistica podré
tener lugar mediante la creacién de entidades urbanisti-
cas colaboradoras con personalidad juridica propia y,
cuando resulte de las deferminaciones de esta Ley o sus
disposiciones de desarrollo, naturaleza administrativa.

2. La creacidn y pertenencia a estas entidades serd
obligatoria en los supuestos establecidos en esta Ley o
en sus disposiciones de desarrollo, en los planes y pro-
yectos de interés general de Aragén, el plan general o
el planeamiento de desarrollo de iniciativa pdblica o
particular.

3. Se establece el Registro administrativo de entida-
des colaboradoras, que llevaré el Departamento com-
petente en materia de urbanismo.

CAPITULO Il
LIBERTAD DE EMPRESA Y ACTIVIDAD URBANISTICA

Articulo 23.— Derecho a formular planes.

1. La formulacién de planes generales, sus revi-
siones y modificaciones corresponde a los municipios
afectados.

2. Cualesquiera personas podrén formular el pla-
neamiento de desarrollo, en los supuestos establecidos
en esta Ley.

Articulo 24 .— Derecho a promover la urbaniza-
cion.

1. La Administracién Piblica, en las condiciones es-
tablecidas en la legislacién bésica estatal y en esta Ley,
ejercerd la iniciativa pdblica en la trasformacién del suelo
urbano no consolidado y urbanizable a través de la do-
tacién de servicios urbanisticos suficientes mediante las
formas de gestién de la urbanizacién previstas en esta
Ley, y de conformidad con las bases orientativas estable-
cidas en el planeamiento para su ejecucién, relativas al
menos a calidades, prioridades y disefio urbano. En estos
supuestos, podrdn participar tanto los propietarios de los
terrenos como los particulares que no ostenten dicha pro-
piedad, en las condiciones dispuestas por la legislacién
bdsica estatal y en esta Ley, siempre en el marco del ejer-
cicio de la libre empresa, y sujetdndose a los principios
de transparencia, publicidad y concurrencia.

2. los particulares ejercerdn la iniciativa privada
de las actuaciones de transformacién urbanistica y de
las edificatorias, en los términos reconocidos en la le-
gislacién basica estatal.

Articulo 25.— Obligaciones del promotor.
En suelo urbano no consolidado y urbanizable de-
limitado, los promotores de actuaciones de urbaniza-

cién, sean o no propietarios del suelo afectado, tienen
las siguientes obligaciones:

a) Promover su transformacién, financiarla y, en su
caso, ejecutarla de conformidad con lo establecido en
esta Ley y en el planeamiento.

b) Proceder a la distribucién equitativa de los bene-
ficios y cargas derivados de la ordenacién urbanistica
con anterioridad al inicio de su ejecucién material.

c) Costear y, en su caso, ejecutar, en los plazos
fijados en el planeamiento, todas las obras de urbani-
zacién previstas en la actuacién correspondiente, in-
cluidas las correspondientes a las dotaciones locales y
sistemas generales y las obras de conexién con los sis-
temas generales exteriores y de ampliacién o refuerzo
de los mismos que aquélla demande por su dimensién
y caracteristicas especificas, aunque hayan de ejecu-
tarse fuera de la actuacién. Este deber se asumird sin
perjuicio del derecho a reintegrarse de los gastos de
instalacién de las redes de servicios con cargo a sus
empresas prestadoras, en los términos establecidos en
la legislacién aplicable.

Entre tales obras se entenderdn incluidas las de po-
tabilizacién, suministro y depuracién de agua que se
requieran, conforme a su legislacién reguladora, y las
infraestructuras y servicios de transporte pdblico que el
planeamiento exija para garantizar una movilidad sos-
tenible en funcién de los nuevos tréficos que genere.

El plan general, en determinados sectores de suelo
urbanizable delimitado, podré incluir como obras de
urbanizacién la ejecucién de equipamientos educati-
vos y de ofro tipo siempre que tengan la consideracién
de dotaciones locales.

d) Entregar a la Administracién competente el
suelo reservado para viales, espacios libres, zonas
verdes y restantes dotaciones publicas incluidas
en la propia actuacién o adscritas a ella para su
obtencién, independientemente de su calificacién
como dotaciones locales o sistemas generales, asi
como las obras e infraestructuras realizadas en el
mismo que deban formar parte del dominio pdblico
como soporte inmueble de las instalaciones propias
de cualesquiera redes de dotaciones y servicios, asi
como también dichas instalaciones cuando estén
destinadas a la prestacién de servicios de titulari-
dad pdblica. En concreto, deberdn ceder obligatoria
y gratuitamente al municipio los terrenos destinados
por la ordenacién urbanistica a las dotaciones loca-
les y a los sistemas generales incluidos o adscritos al
sector o unidad de ejecucién.

e) Ceder obligatoria y gratuitamente al municipio,
y con destino a patrimonio piblico de suelo, el suelo
libre de cargas de urbanizacién donde se ubique el
aprovechamiento subijetivo correspondiente a la Admi-
nistracién conforme a esta Ley y al planeamiento apli-
cable.

f) Garantizar el realojamiento de los ocupantes le-
gales que se precise desalojar de inmuebles situados
en el dmbito de la actuacién y que constituyan su re-
sidencia habitual, asi como el retorno cuando tengan
derecho a él, en los términos establecidos en la legisla-
cién vigente.

g) Indemnizar a los titulares de derechos sobre las
construcciones y edificaciones que deban ser demoli-
das y las obras, instalaciones, plantaciones y sembra-
dos que no puedan conservarse.
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Articulo 26.— Consulta para la promocién de
suelo urbanizable no delimitado.

1. Cualesquiera interesados en promover la trans-
formacién o urbanizacién de suelo urbanizable no de-
limitado podrdn plantear al municipio consulta sobre la
viabilidad de la delimitacién y transformacién urbanis-
tica que pretendan en suelo clasificado como urbanizao-
ble no delimitado. La memoria que a tal efecto se pre-
sente deberd fundarse en el andlisis de la adecuacion
de la propuesta a la ordenacién estructural establecida
en el plan general y, en particular, al modelo de evolu-
cién urbana y ocupacién del territorio resultante de la
misma.

2. El documento o memoria mediante el que se for-
mule la consulta tendrd el siguiente contenido minimo:

a) Propuesta de dmbito de la operacién de transfor-
macién proyectada, anticipando propuesta de gestién
en una o varias unidades de ejecucién.

b) Propuesta de plazos indicativos y forma de
gestidon de la actividad de ejecucidn, asi como acre-
ditacién de la cudlificacién técnica y econdmica de
la persona o personas consultantes para garantizar la
ejecucién del planeamiento.

c) Avance de la ordenacién propuesta y de su in-
tegracién en el modelo resultante de la ordenacién es-
tructural establecida por el plan general.

3. El Ayuntamiento Pleno, valorando la pertinencia
de la transformacién, la viabilidad de la dotacién de
los servicios urbanisticos suficientes en los terrenos, la
idoneidad del dmbito sugerido para la misma, los pla-
zos propuestos y el resto de circunstancias urbanisticas
concurrentes, optard, motivadamente y a los efectos de
la evacuacién de la consulta, por una de las siguientes
alternativas:

a) Declaracién de la viabilidad de la delimitacién y
transformacién objeto de consulta, con determinacién
de los equipamientos que hayan de ser ejecutados con
cargo al correspondiente sector, asi como de los sis-
temas de gestidén de la actividad a que, en su caso,
pudiera dar lugar. En caso de determinacién de formas
de gestién indirecta, el acuerdo municipal deberd fijar
los criterios orientativos para el desarrollo de la even-
tual actuacion.

b) Declaracién motivada de la inviabilidad de la
iniciativa objeto de la consulta.

4. La consulta deberd evacuarse en el plazo de
tres meses desde la presentacién, en debida forma, de
la correspondiente solicitud. Transcurrido este Gltimo
plazo sin notificacién de resolucién alguna, podré en-
tenderse resuelta la consulta, considerdndose viable la
delimitacién y transformacién. Este plazo quedaré sus-
pendido durante el plazo previsto en el apartado 6 si
el municipio reclama informe al Consejo Provincial de
Urbanismo.

5. El acuerdo municipal por el que se dé respuesta
a una consulta declarando la viabilidad de la delimita-
cién y transformacién objeto de ésta deberd publicarse
en el Boletin Oficial de Aragén y en un periédico local
de amplia difusién, iniciéndose a partir de la Gltima
publicacién, en su caso, un plazo de un afio dentro
del cual podrdn presentarse los instrumentos precisos
para la dotacién de servicios urbanisticos suficientes,
quedando vinculado el municipio por su respuesta a la
consulta.

6. La Administracién de la Comunidad Auténoma
sélo estard vinculada cuando, antes de la respuesta
municipal a la consulta, el municipio hubiese recabado
y obtenido informe favorable del Consejo Provincial de
Urbanismo competente, segin proceda. Dicho informe
deberd emitirse y notificarse en el plazo de tres meses
desde que sea recabado por el municipio y produciré
efecto durante cuatro afos, salvo que antes de dicho
plazo se revise el plan general. Transcurrido dicho
plazo sin notificacién alguna, se considerard viable la
delimitacién propuesta.

Articulo 27.— Cédula urbanistica.

1. A solicitud de cualquier interesado, el Ayunto-
miento emitird un informe, denominado cédula urba-
nistica, relativo a las circunstancias urbanisticamente
relevantes de una determinada parcela'y, en particular,
lo relativo a la clasificacién, categoria y calificacion,
con expresion de los instrumentos de p?(lunecmiento y
de gestién de que deriven o, en su caso, el estado de
tramitacién de los mismos.

2. El informe se notificard al solicitante en el plazo
mdximo de dos meses y su emisién podrd estar supedi-
tada al pago de la correspondiente tasa.

3. El contenido de la cédula urbanistica no com-
porta la patrimonializacién del aprovechamiento urba-
nistico en ella reflejado, ni vincula a la Administracién,
pero podré dar lugar, si se vulnerara el principio de
confianza legitima, a indemnizacién en los términos
establecidos en la legislacién de responsabilidad patri-
monial de las Administraciones pUblicas por los gastos
reolciizodos que resultasen indtiles en funcién de su con-
tenido.

CAPITULO IV
REGIMEN ESTATUTARIO DE LA PROPIEDAD DEL SUELO

Seccion 1.°
CONTENIDO GENERAL

Articulo 28. — Facultades de uso, disfrute y dispo-
sicién.

1. El derecho de propiedad del suelo comprende
las facultades de uso, disfrute y explotacién del mismo
conforme al estado, clasificacién, caracteristicas objeti-
vas y destino que tenga en cada momento, de acuerdo
con la normativa aplicable y la situacién del bien.
Comprende asimismo la facultad de disposicién, con-
forme a lo establecido en las leyes y el planeamiento.

2. los propietarios del suelo no urbanizable ten-
drdn derecho a usar, disfrutar y disponer de los terre-
nos de su propiedad de conformidad con la naturaleza
de los mismos, debiendo destinarlos a fines agricolas,
forestales, ganaderos, cinegéticos, ambientales, ex-
tractivos y otros vinculados a la utilizacién racional de
los recursos naturales, dentro de los limites que, en su
caso, establezcan las leyes o el planeamiento.

3. En el suelo no urbanizable quedan prohibidas
las parcelaciones que den lugar a nicleos de poblo-
cién conforme a la definicién del articulo 242.2, sin
que, en ningun caso, puedan efectuarse divisiones, se-
gregaciones o fraccionamientos de cualquier tipo en
contra del régimen de las unidades minimas de cultivo
o de lo dispuesto en la legislacién forestal, agraria o
de similar naturaleza, salvo cuando se trate de con-
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centrar propiedades colindantes o resulte indispensa-
ble para lograr la adecuada proteccién del patrimonio
cultural aragonés.

4. En suelo no urbanizable podrd autorizarse la
utilizacién de edificios existentes o rehabilitados para
usos compatibles con las razones por las que ese suelo
ha sido preservado de su transformacién.

Articulo 29.— De la facultad de edificar.

1. En suelo urbanizable y suelo urbano, no podré
ser edificado terreno alguno que no merezca la con-
dicién de solar conforme a las determinaciones esta-
blecidas en el articulo 14 de esta Ley, salvo que se
asegure la ejecucién simultdnea de la urbanizacién

recisa para ello y la edificacién conforme a lo esta-
Elecido en los articulos 235 0 236. En ningln caso se
permitird la ocupacién de los edificios o construccio-
nes hasta que no se encuentren en condiciones de fun-
cionamiento adecuado los servicios urbanisticos sufi-
cientes. Sin embargo, en casos justificados, podrén
autorizarse, mediante licencia municipal, construccio-
nes destinadas a usos no residenciales en las zonas
que permitan los usos correspondientes, cuando la se-
guridad, salubridad y proteccién del medio ambiente
quedaran suficientemente atendidas y el propietario
asumiera las obligaciones que le correspondan, con-
forme a esta Ley, mediante inscripcién en el Registro
de la Propiedad.

2. En suelo no urbanizable, los propietarios podrdn
realizar en sus terrenos, por si o a través de terceros,
la instalacién, construccién o edificacién permitidas,
siempre que los terrenos integren una unidad apta
para ello por reunir las condiciones fisicas y juridicas
requeridas legalmente y aquéllas se lleven a cabo en
el tiempo y las condiciones previstas por la ordenacién
territorial y urbanistica.

3. En cualquier clase de suelo y, de forma excep-
cional y motivada, podrd otorgarse autorizacién ad-
ministrativa para usos y obras de cardcter provisional
que no dificulten la ejecucién del planeamiento, y que
habrén de cesar en todo caso y ser demolidas sin in-
demnizacién alguna cuando lo acordare el érgano mu-
nicipal competente. La licencia, bajo las indicadas con-
diciones aceptadas por el propietario, se hard constar
en el Registro de la Propiedad.

Articulo 30.— Derecho a participar en actuacio-
nes infegradas.

1. Los propietarios de suelo incluido en actuaciones
infegradas que no hayan de gestionarse directamente
por expropiacién podrdn optar por ejercer uno de los
siguientes derechos:

a) El derecho a participar en la ejecucién de las
mismas, en régimen de equitativa distribucién de bene-
ficios y cargas con los restantes propietarios afectados
en proporcién a sus respectivas aportaciones. El ejerci-
cio de este derecho conforme a lo establecido en esta
Lley comportard la asuncién como carga real de los
deberes legales de la promocién, en régimen de equi-
tativa distribucién de beneficios y cargas, asi como de
la ocupacién de los bienes necesarios para la realiza-
cién de las obras por el responsable de ejecutarlas.

b) El derecho a no participar en la ejecucién de
las mismas, instando la expropiacién de sus terrenos a
cargo de la actuacién.

2. El derecho de opcién se ejercerd en la forma
y plazos que resulten de aplicacién en funcién de la
modalidad de gestién de la actuacién de urbanizacién
aplicable.

Articulo 31.— Deberes.

1. El derecho de propiedad de los terrenos, las ins-
talaciones, construcciones y edificaciones, comprende,
cualquiera que sea la situacién en que se encuentren,
los deberes de conservarlos en las condiciones lega-
les para servir de soporte a usos compatibles con la
ordenacién territorial y urbanistica y, en todo caso, en
las de seguridad, salubridad, accesibilidad y ornato
legalmente exigibles; asi como realizar los trabajos de
mejora y rehabilitacién hasta donde alcance el deber
legal de conservacién. Este deber constituird el limite
de las obras que deban ejecutarse a costa de los pro-
pietarios, cuando la Administracién las ordene por mo-
tivos turisticos o culturales, corriendo a cargo de los
fondos de ésta las obras que lo rebasen para obtener
mejoras de interés general.

2. En el suelo dotado de los servicios urbanisticos
bdsicos y que tenga atribuida edificabilidad, y con-
forme a lo establecido en la normativa bdsica estatal,
el deber de uso supone el de edificar en los plazos es-
tablecidos en el planeamiento en funcién del desarrollo
urbano y las actuaciones a desarrollar.

3. En el suelo que esté vacante de edificacién, el
deber de conservarlo supone mantener los terrenos y
su masa vegetal en condiciones de evitar riesgos de
erosién, incendio, inundacién, para la seguridad o
salud publicas, dafio o perjuicio a terceros o al inte-
rés general, incluido el ambiental; prevenir la conta-
minacién del suelo, el agua o el aire y las inmisiones
contaminantes indebidas en otros bienes y, en su caso,
recuperarlos de ellas, y mantener el establecimiento y
funcionamiento de los servicios derivados de los usos y
las actividades que se desarrollen en el suelo.

4. En suelo urbano consolidado, los propietarios
que promuevan la edificacién tienen los siguientes de-
beres:

a) Completar a su costa la urbanizacién necesaria
para que los terrenos alcancen la condicién de solar.

b) Ceder gratuitamente al municipio los terrenos
afectados por las alineaciones y rasantes establecidas,
en proporcién no superior al quince por ciento de la
superficie de la finca.

c) Proceder a la regularizacién de las fincas para
adaptar su configuracién a las exigencias del planea-
miento cuando fuere preciso por ser su superficie infe-
rior a la parcela minima, o su forma, inadecuada para
la edificacién.

5. El propietario de suelo incluido en actuaciones
infegradas que ejerza el derecho a participar en su
ejecucion tiene el deber de asumir como carga real la
participacién en los deberes legales de la promocién
de la actuacién, en régimen de equitativa distribucion
de beneficios y cargas conforme a lo establecido en
esta Ley, asi como permitir la ocupacién de los bienes
necesarios para la realizacién de las obras al respon-
sable de ejecutar la actuacién.

6. El propietario de suelo que promueva la ejecu-
cién de actuaciones autorizadas conforme a los articu-
los 34 a 36 tendrd los siguientes deberes:
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a) Costear y ejecutar las obras y los trabajos nece-
sarios para conservar el suelo y su masa vegetal en
el estado legalmente exigible o para restaurar dicho
estado, en los términos previstos en la correspondiente
autorizacién o licencia.

b) Satisfacer las prestaciones patrimoniales que se
establezcan mediante Ordenanza municipal, en su
caso, para legitimar usos privados del suelo no inclui-
dos en el articulo 34.1.q). La cuantia de la prestacién
patrimonial serd como méximo del cinco por ciento del
importe total de la inversién en obras, construcciones e
instalaciones a realizar y se devengard de una vez con
ocasién del otorgamiento de la licencia urbanistica.

c) Costear y, en su caso, ejecutar y mantener y
gestionar adecuadamente las infraestructuras y servi-
cios suficientes mediante la conexién de la instalacién,
la construccién o la edificacién con las redes gene-
rales de servicios y entregarlas a la Administracién
competente para su incorporacién al dominio pdblico
cuando deban formar parte del mismo, sin perjuicio
de las obras y soluciones independientes debidamente
autorizadas.

Seccién 2.°
CONTENIDO PARTICULAR EN FUNCION DE LA CLASE DE SUELO

Articulo 32.— Régimen del suelo urbanizable de-
limitado.

1. En suelo urbanizable delimitado, en tanto no se
haya aprobado la correspondiente ordenacién porme-
norizada que permita la urbanizacién, no se podrén
edificar ni levantar cualesquiera otras instalaciones.

2. Podrd edificarse en suelo urbanizable delimi-
tado, previa aprobacién del plan parcial, instrumentos
de gestién y proyecto de urbanizacién correspondien-
tes, antes de que los terrenos estén totalmente urbani-
zados, siempre que se cumplan los requisitos sefiala-
dos en el articulo 236 y con los efectos expresados en
el mismo.

3. Podrdn ejecutarse en todo caso las obras corres-
pondientes a las infraestructuras del territorio o a los
sistemas generales previstos en el plan general o en un
plan o un proyecto de interés general de Aragén.

Articulo 33.— Régimen del suelo urbanizable no
delimitado.

En el suelo urbanizable no delimitado, en tanto no
se haya aprobado el correspondiente plan parcial, se
aplicard el régimen establecido para el suelo no urba-
nizable genérico en los articulos 34 a 36, y sus propie-
tarios tendrdn los derechos y deberes a que se refiere
el articulo 28.

Articulo 34.— Autorizacién de usos en suelo no
urbanizable genérico.

1. En suelo no urbanizable genérico, los municipios
podrén autorizar, mediante el titulo habilitante de na-
turaleza urbanistica correspondiente, de conformidad
con el régimen establecido, en su caso, en las directri-
ces de ordenacién territorial, en el plan general o en
el planeamiento especial, y siempre que no se lesionen
los valores determinantes de la clasificaciéon del suelo
como no urbanizable, las siguientes construcciones e
instalaciones:

a) Las destinadas a las explotaciones agrarias y/o
ganaderas vy, en general, a la explotacién de los re-
cursos naturales o relacionadas con la proteccién del
medio ambiente, incluida la vivienda de personas que
deban permanecer permanentemente en la correspon-
diente explotacién.

b) Las vinculadas a la ejecucién, mantenimiento y
servicio de las obras publicas, incluida la vivienda de
personas que deban permanecer permanentemente en
el lugar de la correspondiente construccién o instala-
cién y aquellas destinadas a servicios complementa-
rios de la carretera.

2. Podrén autorizarse edificios aislados destinados
a vivienda unifamiliar en municipios cuyo plan general
no prohiba este tipo de construcciones y siempre en
lugares donde no exista la posibilidad de formacién
de nicleo de poblacién con@rme al concepto de éste
establecido en el articulo 242.2.

A estos efectos, y salvo que el plan general o direc-
trices de ordenacién territorial establezcan condiciones
mds severas, se considera que existe la posibilidad de
formacién de nicleo de poblacién cuando, dentro del
drea definida por un circulo de 150 metros de radio
con origen en el centro de la edificacién proyectada,
existan dos o mds edificaciones residenciales.

En caso de cumplimiento de las condiciones ante-
riormente sefialadas, y salvo que el planeamiento es-
tablezca condiciones urbanisticas mds severas, se exi-
gird que exista una sola edificacién por parcela, que
el edificio no rebase los trescientos metros cuadrados
de superficie construida, asi como que la parcela o
parcelas tengan, al menos, diez mil metros cuadrados
de superficie y que queden adscritas a la edificacién,
manteniéndose el uso agrario o vinculado al medio na-
tural de las mismas.

Articulo 35.— Autorizacién de usos en suelo no
urbanizable genérico mediante autorizacién especial.

1. En suelo no urbanizable genérico podréan au-
torizarse, siguiendo el procedimiento regulado en el
articulo siguiente y de conformidad con el régimen es-
tablecido, en su caso, en las directrices de ordenacién
del territorio, en el plan general o en el planeamiento
especial, y siempre que no se lesionen los valores pro-
tegidos por la clasificacién del suelo como no urbani-
zable, las siguientes construcciones e instalaciones:

a) Construcciones e instalaciones que quepa consi-
derar de interés piblico o social por su contribucién a
la ordenacién y al desarrollo y cuyo emplazamiento en
el medio rural sea conveniente por su tamafio, por sus
caracteristicas o por el efecto positivo en el territorio.

b) En los municipios que no cuenten con plan gene-
ral, los edificios aislados destinados a vivienda unifa-
miliar, con arreglo a los mismos requisitos establecidos
en el apartado 2 del articulo anterior.

c) Obras de rehabilitacién de construcciones en
aldeas, barrios o pueblos deshabitados, asi como de
bordas, torres u otros edificios rurales tradicionalmente
asociados a explotaciones agrarias o al medio rural,
siempre que se mantengan las caracteristicas tipolégi-
cas externas tradicionales propias de tales construccio-
nes y su adaptacién al paisaje.

La autorizacién pocﬁd implicar un cambio de uso
respecto al original del edificio, su renovacién a través
de la sustitucién de parte de los elementos existentes
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por su obsolescencia o mal estado, asi como la divi-
sién del mismo en varias viviendas cuando su tamarfio
lo permita.

En este tipo de actuaciones y salvo que el plan ge-
neral establezca lo contrario, no serd de aplicacién el
régimen juridico de las viviendas unifamiliares aisla-
das previsto en el articulo 34.2. El plan general esto-
blecerd los pardmetros urbanisticos aplicables a estas
actuaciones y establecerd un porcentaje méximo de
incremento cKa volumen o de la superficie edificable
que no podré ser superior al cien por cien, debiendo
acreditarse de forma suficiente la preexistencia del
volumen. En municipios sin planeamiento se estard a
lo dispuesto en la directriz especial de urbanismo, las
normas subsidiarias de aplicacién o las directrices de
ordenacién territorial; y, en defecto de regulacién, se
podrd aprobar un plan especial independiente que re-
gule los parédmetros de aplicacién.

También podran autorizarse las obras necesarias
para la implantacién de los servicios urbanisticos que
se requieran, aunque, cuando estas obras tengan un
cardcter global en el nicleo afectado, cabrd exigir el
correspondiente plan especial para la dotacién de in-
fraestructuras.

En ningln caso esta dotacién de infraestructuras al-
terard la clasificacién como suelo no urbanizable del
nicleo.

2. No se someterdn al procedimiento de autoriza-
cién especial en suelo no urbanizable regulado en este
articulo las construcciones e instalaciones que deban
someterse al procedimiento de Evaluacién de Impacto
Ambiental o de Autorizacién Ambiental Integrada
conforme a la normativa sectorial correspondiente.
En estos supuestos, el érgano ambiental consultaré al
Consejo Provincial de Urbanismo competente siendo
su informe vinculante en cuanto a las afecciones supra-
locales del uso o actividad planteados, la justificacién
del emplazamiento en el medio rural, la posibilidad
de formacién de nicleo de poblacién, la conveniencia
y alcance de la rehabilitacién y los pardmetros urba-
nisticos de aplicacién. En caso de discrepancias entre
el 6rgano ambiental y el Consejo Provincial de Urba-
nismo, el Consejero competente en materia de medio
ambiente o de urbanismo podrd requerir su resolucién
al Gobierno de Aragén.

Articulo 36.— Procedimiento para la autoriza-
cién especial.

1. El procedimiento para resolver sobre la autoriza-
cién procedente en los casos establecidos en el articulo
anterior serd el siguiente:

a) Solicitud del interesado ante el municipio, expre-
sando en todos los casos la superficie y demds caracte-
risticas fundamentales de la construccién o instalacién,
su emplazamiento y la extensién de la finca en que se
pretenda construir, reflejados en un plano de situacién,
construcciones existentes en un radio de quinientos me-
tros, soluciones en materia de acceso rodado, abas-
tecimiento y evacuacién de agua, energia eléctrica y
eliminacién de residuos.

Si la solicitud se refiere a construcciones o insta-
laciones de interés publico o social, deberd incluir
justificacién de tal interés y de la conveniencia de su
emplazamiento en el medio rural. En estos supuestos,
el érgano municipal competente iniciard el expediente

y remitird la documentacién presentada a los trdmites
de informacién puiblica e informes, salvo que advierta
que no concurre interés publico o social para el munici-
pio o se incumplen de forma manifiesta Eas pardmetros
urbanisticos aplicables, en cuyo caso se inadmitird a
trdmite la solicitud presentada.

Si se refiere a obras de rehabilitacién de construc-
ciones en aldeas, barrios o pueblos deshabitados, asi
como de bordas, torres u ofros edificios rurales anti-
guos, justificacién de la conveniencia y alcance de la
rehabilitacién o renovacién, asi como de las caracte-
risticas tipoldgicas externas tradicionales que han de
mantenerse y de la adaptacién al paisaje, analizando
el posible impacto paisaijistico que pudiesen ocasionar,
asi como las deferminaciones que puedan derivarse de
la aplicacién del planeamiento territorial.

Si se refiere a la construccion de edificios aislados
destinados a vivienda unifamiliar, deberd justificarse ti-
tulo juridico suficiente sobre la parcela minima exigida
en la legislacién urbanistica cuando proceda, e incluir el
compromiso expreso de inscripcién en el Registro de la
Propiedad de la edificacién como adscrita a la parcela
existente, que impida la divisibilidad posterior de la par-
cela. Asimismo, se deberd justificar adecuadamente la
imposibilidad de formacién de nicleo de poblacién de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 34.2.

b) Sometimiento simultdneo de la solicitud y su do-
cumentacién a informacién publica por plazo de veinte
dias hdbiles y a informe del Consejo Provincial de Ur-
banismo por plazo de dos meses.

c) Resolucién definitiva por el érgano municipal
competente que valorard el resultado del trédmite de
informacién piblica e informes, los intereses piblicos
concurrentes, la justificacién del emplazamiento en el
medio rural y el resto de condiciones y pardmetros ur-
banisticos de aplicacién. Salvo tramitacién simultdnea,
el interesado deberd obtener el posterior titulo habili-
tante para la ejecucién de la obra correspondiente al
uso objeto de autorizacién.

2. Realizados los trdmites o habiendo transcurrido
los plazos sefalados en el apartado b) anterior, el
érgano municipal competente dispondrd de un plazo
de dos meses para resolver y notiﬁccr al interesado la
resolucién que ponga fin al procedimiento de autoriza-
cién especial.

Para los supuestos en que, emitido informe favora-
ble por el Consejo Provincial de Urbanismo, el érgano
municipal competente no resolviera y notificara en el
plazo de dos meses, se entenderd obtenida la autori-
zacién. Si el informe emitido por el Consejo Provincial
de Urbanismo es desfavorable y el érgano municipal
competente no resuelve en el plazo de dos meses, se
entenderd desestimada la autorizacién.

3. En caso de inactividad municipal, transcurridos
dos meses desde la solicitud, el particular podrd pro-
mover el trdmite de informacién publica por iniciativa
privada, conforme a lo establecido en la disposicién
adicional cuarta, y remitir directamente la documenta-
cién al Consejo Provincial de Urbanismo, comunicdn-
dolo al municipio.

Articulo 37.— Régimen del suelo no urbanizable
especial.

1. En el suelo no urbanizable especial estd prohi-
bida cualquier construccién, actividad o cualesquiera
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ofros usos que impliquen transformacién de su destino
o naturaleza, lesionen el valor especifico que se quiera
proteger o infrinjan el concreto régimen limitativo esta-
blecido por los instrumentos de ordenacién territorial,
los planes de ordenacién de los recursos naturales, la
legislacién sectorial o el planeamiento urbanistico.

2. Los instrumentos previstos en el apartado anterior
podrdn prever actividades, construcciones u ofros usos
que puedan llevarse a cabo en suelo no urbanizable
especial sin lesionar el valor especifico que se quiera
proteger o infringir el concreto régimen limitativo esta-
blecido en planeamiento o legislacién sectorial. Para
la autorizacién de estos usos se aplicardn, en su caso,
los procedimientos establecidos en los articulos 30 a
32 para la autorizacién de usos en suelo no urbaniza-
ble genérico, sin perjuicio de cualesquiera otras auto-
rizaciones, licencias o controles ambientales o de otro
orden que pudieren resultar preceptivos.

TITULO SEGUNDO
PLANEAMIENTO URBANISTICO

CAPITULO |
PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA

Seccién 1.°
CONTENIDO

Articulo 38. — Concepto.

1. El plan general de ordenacién urbana, como
instrumento de ordenacién integral, abarcaré uno o
varios términos municipales completos, clasificard el
suelo para el establecimiento del régimen juridico co-
rrespondiente y definird los elementos fundamentales
de la estructura general adoptada para la ordenacién
urbanistica del territorio.

2. El plan general respetard las determinaciones
vinculantes de las directrices de ordenacién del terri-
torio y de los planes de ordenacién de los recursos
naturales que resulten aplicables. En su memoria se
motivard toda eventual falta de seguimiento de las de-
terminaciones indicativas de tales instrumentos.

Articulo 39.— Modelos de evolucién urbana y
ocupacién del territorio.

1. El plan general de ordenacién urbana deberé
concretar el modelo de evolucién urbana y ocupa-
cién del territorio incorporando las determinaciones
de ordenacién estructural establecidas en el articulo
siguiente, ponderando desarrollo y sostenibilidad
ambiental y econémica, conforme a los siguientes
criterios:

a) Deberd adoptar un modelo de ocupacién del te-
rritorio sostenible evitando consumos innecesarios de
recursos naturales y, en particular, de suelo. El plan
general incorporard un estudio territorial, urbanistico,
ambiental y social especifico de los nuevos nicleos de
demanda de servicios urbanisticos que prevea, justi-
ficando su implantacién y analizando su viabilidad
teniendo en cuenta el posible incremento de la capaci-
dad de las redes y servicios urbanisticos prestados por
las diferentes Administraciones pUblicas. Asimismo, en
la definicién del modelo de ocupacién del suelo se ten-
drd en cuenta la situacién de la oferta y la demanda

de los usos planificados para su implantacién en el
municipio y su entorno.

b) Deberd establecer un horizonte temporal de ges-
tién. En defecto de previsién del planeamiento, serd de
veinte anos.

c) Precisard acciones destinadas a rehabilitar los
espacios y la edificacién en los nicleos urbanos exis-
tentes de K)rmo que se garantice un adecuado desarro-
llo y calidad de vida de los ciudadanos.

2. El modelo de evolucién urbana y ocupacién
del territorio deberd ser especificamente evaluado
en el procedimiento de evaluacién ambiental del
plan general.

Articulo 40. — Ordenacidn estructural.

1. El plan general de ordenacién urbana establece
la ordenacién estructural del término municipal, que
estd constituida por la estructura general y por las di-
rectrices que resulten del modelo asumido de evolucién
urbana y de ocupacién del territorio, mediante las si-
guientes deferminaciones:

a) Clasificacién de la totalidad del suelo con de-
limitacién de las superficies adscritas a cada clase y
categorias de suelo adoptadas de conformidad con
lo establecido en esta Ley, con una planificacién su-
ficiente del desarrollo previsto. En suelo urbano no
consolidado, deberdn diferenciarse las unidades de
ejecucién o sectores y el tipo de actuacién urbanistica
integrada que los desarrollard. Asimismo, se determi-
nard si la ordenacién pormenorizada se realiza desde
el plan general o se deriva a un plan especial de de-
sarrollo. En el caso de dreas de rehabilitacién urbana
se incorporardn las determinaciones del programa de
rehabilitacién urbana.

b) Los sistemas generales, tanto municipales como
de incidencia o interés supramunicipal, que aseguren
la racionalidad y coherencia del desarrollo urbanistico
y territorial, la posibilidad de contar con servicios su-
ficientes de transporte, abastecimiento energético, de
agua y telecomunicaciones y garanticen la calidad y
funcionalidad de los principales espacios de uso colec-
tivo. Deberd diferenciarse los de titularidad pdblica,
por defecto, de los de titularidad privada y uso po-
blico. Como minimo deberdn comprender las reservas
de terrenos precisas para los siguientes fines:

1. Espacios libres publicos destinados a parques y
dreas de ocio, expansién y recreo, que se establecerdn
en proporcién adecuada a las necesidades sociales
previsibles en funcién de los desarrollos planteados.
No se incluirén en el cémputo espacios naturales prote-
gidos, grandes zonas verdes suburbanas ni dotaciones
locales. El instrumento de planeamiento deberd fijar,
en su memoria, la ratio minima por habitante basdn-
dose en la naturaleza y caracteristicas del municipio;
ratio que deberd mantenerse en las posteriores modifi-
caciones aisladas del plan que asi lo requieran.

A la hora de fijar la ratio por habitante, el Ayunta-
miento y el érgano autonémico competente tendrdn en
cuenta el entorno rural, la estructura urbana y la sufi-
ciencia de espacios a nivel de planeamiento general
del municipio teniendo en consideracién la disponibili-
dad de zonas naturales susceptibles de uso comin que
cubran adecuadamente dicha necesidad. En defecto
de previsién o de adecuada justificacién, se aplicaré
una ratio de cinco metros cuadrados por habitante.



21444

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 254. 31 DE Juuo bE 2014

2. Infraestructuras y equipamientos, municipales o
de cardcter supramunicipal, que por su funcién o des-
tino especifico, por sus dimensiones o por su posicién
estratégica, integren o deban integrar la estructura ac-
tual o de desarrollo urbanistico y ferritorial de todo o
parte del término municipal. Se prestard especial aten-
cién en la determinacién de los suelos necesarios para
la ubicacién de equipamientos de carécter educativo,
asistencial y sanitario.

c) Usos, densidades y edificabilidades globales
para las distintas zonas del suelo urbano y para las
dreas de desarrollo. Deberd justificarse el equilibrio en-
tre densidad y edificobilidotj en los diferentes dmbitos
y ajustarse en funcién del modelo de evolucién urbana

ocupacién del territorio y la normativa zonal aplica-
Kle en cada dmbito.

d) Disposiciones que garanticen el suelo suficiente
para viviendas protegidas, de acuerdo con las necesi-
dades previstas desde el propio plan general de orde-
nacién urbana o los planes sectoriales de aplicacién,
concretadas en el estudio de necesidades de vivienda
y de dotacién de vivienda protegida, respetando en
todo caso las reservas minimas y las condiciones esta-
blecidas en la legislacién de vivienda. El Ayuntamiento
podrd prever o el érgano autonémico competente
exigir un incremento en las reservas, para cubrir, me-
diante alquiler u otras férmulas similares, las necesida-
des residenciales, en especial de los sectores mds vul-
nerables, de acuerdo con la planificacién autonémica
en materia de vivienda o con las necesidades que se
acrediten. Los municipios, en todo caso, podrdn desti-
nar una parte de la reserva de vivienda protegida a
cubrir, mediante alquiler u otras férmulas similares, las
necesidades residenciales, en especial de los sectores
mds vulnerables, definiendo los destinatarios. Asi:

1. En las capitales de provincia, y dentro de és-
tas en aquellos sectores donde la edi%cabilidod total
residencial sea superior a cien mil metros cuadrados,
se destinard al menos el dos por ciento de dicha edifi-
cabilidad a cubrir estas necesidades. Este porcentaje
formard parte de la reserva para vivienda protegida.

2. Las viviendas sociales en alquiler quedardan suje-
tas al régimen de vivienda protegida de Aragén que
corresponda, de promocién publica o privada, y po-
drdn acogerse a las medidas de financiacién que esta-
blezcan los planes de vivienda.

e) Para el suelo urbanizable no delimitado, ya sea
con carécter general o referido a dreas concretas del
mismo, los usos, densidades y edificabilidades glo-
bales, los usos incompatibles con esta categoria de
suelo, las condiciones detalladas para proceder a su
delimitacién, que podrdn incluir la ejecucién de equi-
pamientos educativos y de ofro tipo, garantizando su
adecuada insercién en la estructura de la ordenacion
municipal, y los criterios de disposicién de los sistemas
generales en caso de que se procediese a la delimi-
tacién. Deberdn establecerse las causas obijetivas de
delimitacién de sectores en funcién del grado de desc-
rrollo del suelo urbanizable delimitado asi como de la
proporcién entre el crecimiento planteado y las expec-
tativas demogrdficas del municipio, y, en su caso, los
plazos convenientes para proceder a su ordenacién y
ejecucion de las obras de urbanizacién.

f) Delimitacién de dreas de desarrollo: unidades de
ejecucién vy, en su caso, sectores en suelo urbano no

consolidado y sectores del suelo urbanizable delimi-
tado y fijacién de aprovechamientos medios de cada
uno de ellos y del aprovechamiento medio del conjunto
del suelo urbonizoEle delimitado. En los sectores del
suelo urbanizable delimitado, podrd incluirse la ejecu-
cién de equipamientos con cargo a los mismos, siem-
pre que tengan la consideracién de dotaciones locales.
El plan general establecerd los plazos méximos para
proceder a la ordenacién y aprobacién de proyectos
de urbanizacién, asi como las prioridades de desa-
rrollo. En defecto de previsién en el planeamiento, el
plazo méximo para el suelo urbanizable serd de veinte
afos y de doce para el suelo urbano no consolidado.

g) Definicién de los dmbitos que deban ser objeto
de especial proteccién en los centros histéricos de in-
terés, asi como de los elementos o espacios urbanos
que requieran especial proteccién por su singular valor
arquitecténico, histérico o cultural o su inclusién en el
patrimonio cultural aragonés, estableciendo las deter-
minaciones de proteccién adecuadas al efecto.

h) Normativa de las categorias del suelo no urba-
nizable especial, con identificacién de los elementos y
espacios de valor histérico, natural o paisajistico mds
relevantes, y la especificacién de las medidas que evi-
ten la formacién de nuevos asentamientos.

i) Propuesta no vinculante de programacién y evolu-
cién de la gestién urbanistica.

i) Determinacién del régimen de conservacién de
la urbanizacién previsto en las diversas dreas de suelo
urbano no consolidado o urbanizable.

2. En las capitales de provincia, en las capitales
de comarcas y en aquellos municipios en los que asi
se determine en la fase de consultas previas a nivel
de avance en funcién de los desarrollos previstos, la
ordenacién estructural comprenderd, ademds, estudio
de movilidad comprensivo de la definicién de una red
coherente de tréfico motorizado, no motorizado y pea-
tonal, de aparcamientos y de los elementos estructuran-
tes de la red de transportes piblicos para la ciudad,
y especialmente para las zonas con actividades singu-
lares o poblacién que generen estas demandas, asi
como para la comunicacién entre ellas, ponderando
los impactos sobre las redes supramunicipales de co-
municaciones y transportes en funcién de los nuevos
desarrollos previstos.

3. El incumplimiento de los plazos establecidos por
el plan general para el desarrollo de los sectores y uni-
dades de ejecucidn, salvo que fuese por causas impu-
tables a la Administracién, habilitard al Ayuntamiento
para promover la desclasificacién del suelo urbaniza-
ble, que se llevard a cabo por acuerdo plenario, pre-
vio informe técnico en el que se analicen las causas y
resultado de la desclasificacién respecto del modelo
inicialmente previsto en el plan, incluyendo la eventual
incidencia en los sistemas generales previstos.

Articulo 41.— Ordenacién pormenorizada en
suelo urbano consolidado.

1. En suelo urbano consolidado, el plan general
establecerd como ordenacién pormenorizada las si-
guientes determinaciones:

a) Usos pormenorizados y ordenanzas de edifica-
cién para legitimar directamente la actividad de eje-
cucién sin necesidad de planeamiento de desarrollo.
Deberdn estimarse las densidades maximas resultantes
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de la aplicacién de las ordenanzas de edificacién y
analizarse su impacto en el modelo de evolucién ur-
bana y ocupacién del ferritorio.

b) Delimitacién o emplazamiento de espacios ver-
des, libres, deportivos y de recreo, centros docentes
y dotaciones o equipamientos ambientales, sanitarios,
religiosos, educativos, culturales, asistenciales y demés
servicios de interés social.

c) Trazado y caracteristicas de las redes de comu-
nicaciones y servicios y de su conexién con los corres-
pondientes sistemas generales.

d) Sefialamiento de alineaciones, rasantes y previ-
sién de aparcamientos.

e) Establecimiento de plazos para la edificacién.

f) Reglamentacién detallada de las construcciones y
los terrenos y de su entorno.

g) Definicién de los restantes elementos o espa-
cios que requieran especial proteccién por su valor
urbanistico, arquitecténico, histérico, cultural, natural
o paisajistico, que no hayan de tener el cardcter de
estructural.

2. En el caso de que el plan general incorpore un
programa de rehabilitacién urbana, deberdn identifi-
carse las actuaciones a realizar en suelo urbano conso-
lidado. Se definirdn las actuaciones de rehabilitacion
edificatoria y los dmbitos de regeneracién o renova-
cién urbana, con las determinaciones establecidas en
el Titulo Cuarto de la presente Ley y en la normativa
bdsica estatal.

Articulo 42.— Ordenacién pormenorizada en
suelo urbano no consolidado.

1. Cuando el plan general prevea actuar direc-
tamente a través de unidades de ejecucién, incluird
como ordenacién pormenorizada, ademds de las con-
sideraciones establecidas en el articulo anterior, la
determinacién de los posibles sistemas de gestion, asi
como las bases orientativas para su ejecucién, rela-
tivas al menos a calidades, disefio urbano y plazos
adecuados para su desarrollo.

2. Cuando el plan general establezca sectores pre-
cisados de planeamiento de desarrollo, establecerd
como ordenacién pormenorizada las siguientes deter-
minaciones:

a) Fijacién de la cuantia de las reservas minimas
de suelo para dotaciones locales que habré de prever
el planeamiento de desarrollo, incluidas las obras de
conexién con los sistemas generales.

b) Reserva de terrenos para la construccién de vi-
viendas protegidas, habilitando a la Administracién
para tasar su precio o renta en los supuestos estableci-
dos en la legislacién de vivienda.

c) Bases orientativas para la ejecucién, relativas al
menos a calidades, plazos y disefio urbano.

d) Definicién de los restantes elementos o espa-
cios que requieran especial proteccién por su valor
urbanistico, arquitecténico, histérico, cultural, natural
o paisajistico, que no hayan de tener el cardcter de
estructural.

3. Los médulos minimos de reserva para dotaciones
locales en el suelo urbano no consolidado serdn los es-
tablecidos en el articulo 54 de esta Ley para los planes
parciales.

4. En el caso de que el plan general incorpore un
programa de rehabilitacién urbana, deberdn iden-

tificarse las dreas de regeneracién o renovacién in-
cluidas en unidades de ejecucién o sectores. El plan
general podré incluir los siguientes extremos, en las
condiciones establecidas en la legislacién bdsica es-
tatal, en esta Ley y en la normativa que la desarrolle,
tanto cuando realice la ordenacién pormenorizada
como cuando la remita a plan especiorcomo determi-
naciones de éste:

a) Reducir o eliminar, justificandolo expresa y sufi-
cientemente, los médulos minimos de reserva exigibles
en la ordenacién de concretos sectores o unidades
cuando sus dimensiones o grado de ocupacién por
la edificacién hagan inviable su exigencia o resulte
ésta incompatible con una ordenacién coherente, de-
biendo justificar que las necesidades dotacionales de
la poblacién de estos dmbitos quedan suficientemente
cubiertas.

b) Reducir la cesién del aprovechamiento en los
supuestos establecidos por esta Ley y la normativa bé-
sica estatal o sustituirlo por compensacién econémica
o establecer su localizacién en otra zona del munici-
pio, generando una unidad discontinua, para efectuar
intervenciones de rehabilitacién.

c) Elevar, de forma igualmente expresa y suficien-
temente motivada, la densidad mdxima establecida
por el planeamiento con cardcter general, admisible
en concretos sectores o unidades, siempre y cuando se
motive adecuadamente en las condiciones del entorno
y se justifiquen la capacidad de la red viaria, las redes
de servicios y la correcta distribucién de volimenes
edificados, puestos en relacién con los espacios libres,
los equipamientos y las tipologias existentes.

Articulo 43.— Ordenacién pormenorizada en
suelo urbanizable delimitado.

1. En suelo urbanizable delimitado, el plan general
contendrd las siguientes determinaciones:

a) Desarrollo de los sistemas generales con la pre-
cisién suficiente para permitir la redaccién de planes
parciales.

b) Trazado de las redes fundamentales de comuni-
caciones y servicios.

c) En su caso, el plan general podrd sefialar los
sistemas de gestién previstos, incluso con carécter al-
ternativo, para la ejecucién de los diferentes sectores.

d) Bases orientativas para la ejecucién, relativas al
menos a calidades, plazos y disefo urbano.

2. El plan general podrd establecer las determina-
ciones previstas en el articulo 42.1 respecto de sectores
del suelo urbanizable delimitado para hacer posible la
actividad de ejecucién sin ulterior planeamiento de de-
sarrollo, incluyendo en todo caso los plazos méximos
de ejecucién de los correspondientes sectores y unida-
des. Los médulos de reserva para dotaciones locales
y la densidad mdxima serén los adecuados al modelo
de ordenacién y desarrollo urbano definido teniendo
en cuenta los criterios legales establecidos.

Articulo 44.— Ordenacién pormenorizada en
suelo urbanizable no delimitado.

En suelo urbanizable no delimitado, el plan gene-
ral podrd establecer como ordenacién pormenorizada
normativa complementaria, especialmente de protec-
cié|r|1 en tanto no se proceda a su delimitacién y deso-
rrollo.
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Articulo 45.— Concepto y criterios de delimita-
cién de sectores.

1. El sector es el dmbito de ordenacién propio de
un plan parcial o de un plan especial de reforma inte-
rior. Cada uno de estos planes abarcard uno o varios
sectores completos.

2. La delimitacién de sectores deberd garantizar
el desarrollo urbano racional de la ciudad y ser cohe-
rente con el modelo de evolucién urbana y ocupacién
del territorio resultante de la ordenacién estructural es-
tablecida en el plan general.

Articulo 46.— Ordenacién pormenorizada en
suelo no urbanizable.

1. En suelo no urbanizable, el plan general incluird
como ordenacién pormenorizada las siguientes deter-
minaciones:

a) Régimen de proteccién de los terrenos incluidos
en las categorias de suelo no urbanizable especial.

b) Cuando se considere necesario, divisién del suelo
no urbanizable genérico en zonas con distintos regime-
nes de uso asociados a la diferente naturaleza o voca-
cién de los terrenos. Para ello se tendrdn en cuenta los
documentos informativos territoriales que puedan conte-
ner los instrumentos de planeamiento ferritorial.

c) Régimen juridico de los terrenos incluidos en las
categorias de suelo no urbanizable genérico y espe-
cial, sefialando las actuaciones y usos que puedan ser
autorizados, y los prohibidos, con establecimiento de
las correspondientes condiciones urbanisticas de los
mismos. Se concretardn los pardmetros urbanisticos
asociados a las actuaciones de rehabilitacién de cons-
trucciones conforme a lo establecido en el articulo 35
de esta Ley.

2. En el supuesto de torres, masias u ofras viviendas
existentes tradicionalmente asociadas al medio natural
y a las explotaciones agrarias, asi como sus anexos,
que se encuentren en suelo no urbanizable en situacién
de fuera de ordenacién conforme a lo establecido en
el articulo 82 de esta Ley, el plan general podrd regu-
lar un régimen juridico singularizado que implique el
cambio de uso y las obras de consolidacién y mejora
de las edificaciones con las limitaciones y condiciones
que determine.

3. Los usos que no estén expresamente permitidos
ni prohibidos por el planeamiento se considerarén au-
torizables con las condiciones establecidas por esta
Ley y por la legislacién sectorial, en especial, la rela-
tiva a proteccién ambiental.

4. El régimen de usos sobre suelo no urbanizable
previsto en el plan general de ordenacién urbana no
condicionaré el desarrollo de los planes y proyectos de
interés general de Aragén, conforme a lo dispuesto en
la legislacién reguladora de los mismos.

Articulo 47.— Documentacién.

1. Las determinaciones del plan general estableci-
das en los articulos anteriores se desarrollardn en los
siguientes documentos:

a) Memoria.

b) Planos de informacién y de ordenacién urbanis-
tica, incluyendo los mapas de riesgos.

c) Catdlogos urbanisticos. El plan general podré
remitir a un plan especial la proteccién del patrimonio
edificado asi como de los yacimientos arqueolégicos.

Los bienes declarados de interés cultural, catalogados
o inventariados de conformidad con lo previsto en la
normativa de Patrimonio Cultural Aragonés, se regirdn
por lo establecido en la misma sin necesidad de que
consten adicionalmente en catdlogos urbanisticos.

d) Normas urbanisticas.

e) Estudio econdémico, que analizard especifica-
mente el impacto de la actuacién en las Haciendas
Publicas afectadas por la implantacién y manteni-
miento de las infraestructuras necesarias o la puesta en
marcha y la prestacién de los servicios resultantes, asi
como la suficiencia y adecuacién del suelo destinado
a usos productivos y, de conformidad con el estudio
de necesidades de vivienda, cuando sea preceptivo,
residenciales.

f) Documentacién ambiental, sea el estudio ambien-
tal estratégico o la declaracién ambiental estratégica,
segln proceda en funcién de la fase del procedimiento
de aprobacién.

2. En los municipios obligados a reservar terrenos
para vivienda protegida, la memoria del plan general
incluird un estudio de necesidades de vivienda y de do-
tacién de vivienda protegida en el municipio que justifi-
que las decisiones de clasificacién de suelo residencial
adoptadas y las reservas minimas para vivienda prote-
gida que se establezcan, todo ello de conformidad con
lo establecido en el articulo 40.1.d).

3. La extensién y el nivel de precisién y concrecién
de los documentos deberdn ser los adecuados para
satisfacer la funcién que cada documento cumple. El
contenido de los mismos serd el establecido reglamen-
tariamente.

Seccién 2.°
PROCEDIMIENTO

Articulo 48. — Procedimiento municipal.

1. El plan general serd formulado por el Ayunta-
miento. Los trabajos de elaboracién del mismo co-
menzardn por formular un avance que confendrd los
criterios, objetivos y soluciones generales del planea-
miento. Este avance de plan general, que contendré
principalmente el estudio de las alternativas de desa-
rrollo urbanistico, se expondrd al pdblico con objeto
de que, durante el plazo minimo de un mes, puedan
formularse sugerencias y alternativas por cualquier per-
sona. En este tramite, se solicitardn aquellos informes
que conforme a la legislacién sectorial deban reque-
rirse antes de la aprobacién inicial, en particular, en
materia de patrimonio cultural y de infraestructuras de
transporte ferrestre. Asimismo, y con el mismo plazo,
se consultard a los departamentos del Gobierno de
Aragén competentes en materia de educacién, sani-
dad y servicios sociales sobre la necesidad de reserva
de suelo como sistema general de equipamiento edu-
cativo, sanitario o asistencial, asi como a los érganos
competentes en materia de infraestructuras de abaste-
cimiento y saneamiento sobre el estado de las redes
en el municipio y su suficiencia ante las alternativas
de desarrollo planteadas, y al érgano competente en
materia de proteccién de cauces sobre la viabilidad de
los desarrollos previstos.

2. El avance incluird el documento inicial estraté-
gico, realizado de acuerdo con los criterios que se es-
tablezcan en la normativa ambiental, y que incluird, en
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todo caso, un andlisis comparado de la viabilidad so-
cioeconémica y ambiental de las alternativas de desa-
rrollo urbanistico que han sido tenidas en cuenta en el
avance, y se remitird, junto con las sugerencias y alter-
nativas planteadas durante el periodo de informacién
pUblica indicado en el apartado anterior, al érgano
ambiental competente. El érgano ambiental consultaré
al Consejo Provincial de Urbanismo correspondiente,
que notificard su informe al Ayuntamiento y al érgano
ambiental, siendo sus determinaciones vinculantes en
cuanto al modelo de evolucién urbana y ocupacién del
territorio y a las propuestas de clasificacién de suelo.
En caso de discrepancias entre el 6rgano ambiental y
el Consejo Provincial de Urbanismo, el Consejero com-
petente en materia de medio ambiente o de urbanismo
podré requerir su resolucién al Gobierno de Aragén.

3. Una vez notificado por el érgano ambiental el
documento de alcance del estudio ambiental estraté-
gico, en el que se establecerd la amplitud, nivel de
detalle, grado de especificidad del estudio ambiental
estratégico y se identificardn los elementos ambientales
mds re?evontes que puedan ser afectados por las dife-
rentes alternativas de desarrollo urbanistico previstas,
se redactard el estudio ambiental estratégico, donde
se determinardn las afecciones ambientales de las
distintas alternativas y las razones que han llevado a
escoger la alternativa seleccionada. Después el Ayun-
tamiento Pleno podrd aprobar inicialmente el plan
general de ordenacién urbana, recabard los informes
sectoriales y lo someterd a informacién piblica por el
plazo minimo de dos meses, asi como a las consultas
indicadas en el documento de alcance del estudio am-
biental estratégico. En el acuerdo de aprobacién ini-
cial, el Ayuntamiento se pronunciard sobre los criterios
y objetivos sobre los que se ha redactado el plan, la
alternativa seleccionada, las aportaciones realizadas
en el trdmite de avance y la deﬁnicién de las dreas de
suspensién de licencias.

4. En ningln caso se entenderd iniciado el proce-
dimiento de aprobacién del plan mientras éste no haya
recibido la aprobacién inicial.

5. Concluido el periodo de informacién piblica y
consultas, el municipio recabaré del érgano ambiental
la elaboracién de la declaracién ambiental estratégica
conforme a lo establecido en la legislacién autonémica
de evaluacién ambiental. La declaracién ambiental es-
tratégica deberd ser remitida al municipio en el plazo
méximo de tres meses desde su solicitud. Asimismo,
de forma simultdnea y por el mismo plazo, recabaré
consulta al Consejo Provincial de Urbanismo respecto
a la existencia o no de motivos de denegacién de la
aprobacién definitiva o defectos en el procedimiento
que impliquen la imposibilidad de su continuacién. Se
remitird copia en soporte digital del plan, expediente
administrativo e informe técnico a las alegaciones.

6. Una vez notificada la declaracién ambiental
estratégica por el érgano ambiental, el Ayuntamiento
Pleno, en funcién del contenido de la misma y del
resultado de la informacién puoblica, podrd aprobar
provisionalmente el plan con las modificaciones que
procedieren, pronuncidndose expresamente sobre las
alegaciones formuladas e integrando en el mismo los
aspectos ambientales conforme a lo establecido legis-
lacién autonémica de evaluacién ambiental. Si dichas
modificaciones significaran un cambio sustancial del

plan inicialmente aprobado, se abrird un nuevo pe-
riodo de informacién piblica antes de otorgar la apro-
bacién provisional.

7. El plan general que comprenda varios munici-
pios se formulard de comin acuerdo y recibird la apro-
bacién de los respectivos Ayuntamientos Plenos.

Articulo 49. — Aprobacién definitiva.

1. La aprobacién definitiva del plan general corres-
ponde al Consejo Provincial de Urbanismo. En el caso
de un plan conjunto de varios municipios de distintas
provincias, la aprobacién corresponde al Director
General competente en materia de urbanismo, previo
informe propuesta de los Consejos Provinciales de Ur-
banismo correspondientes.

2. Sélo podré denegarse la aprobacién definitiva
por los motivos de alcance supralocal o de legalidad
establecidos en los dos apartados siguientes.

3. Son motivos de alcance supralocal los siguientes:

a) La incorporacién al modelo de evolucién urbana
y ocupacién del territorio resultante de la ordenacién
estructural de los principios de desarrollo y movilidad
sostenibles, equilibrio y cohesién territorial y correcta
organizacién del desarrollo urbano.

b) El respeto y las reservas de espacios necesarios
para las infraestructuras y restantes elementos supralo-
cales que vertebran el territorio y las infraestructuras
locales resultantes de la ordenacién estructural.

c) La compatibilidad con los riesgos preexisten-
tes, de conformidad con los mapas e indicadores de
riesgos.

d) La adecuacién a los instrumentos de ordenacién
territorial y de proteccién ambiental vigentes.

e) La coherencia del modelo de evolucién urbana
y ocupacién del territorio resultante de la ordenacién
estructural con las politicas de vivienda, medio am-
biente, patrimonio cultural, sanitaria y educativa de la
Comunidad Auténoma o con aquellas otras que, como
consecuencia de los desarrollos previstos, exigiesen la
programacién de inversiones estatales o autonémicas
de carécter extraordinario para la dotacién de servi-
cios a los dmbitos urbanizados en ejecucién del plo-
neamiento.

4. Son motivos de legalidad los siguientes:

a) El cumplimiento de normas legales y reglamenta-
rias de rango superior y de instrumentos de ordenacién
prevalentes o de rango superior.

b) La tramitacién del planeamiento urbanistico.

c) La documentacién del planeamiento urbanistico.

d) La interdiccién de la arbitrariedad.

5. El érgano competente dictaré y comunicard la
resolucién que proceda en el plazo méximo de cuo-
tro meses desde la entrada del expediente completo
en su registro. Transcurrido dicho plazo sin resolucién
expresa, se entenderd producida la aprobacién defini-
tiva del plan.

Articulo 50. — Aprobacién parcial.

1. Cuando las objeciones a la aprobacién defini-
tiva del plan general afecten a dreas o determinacio-
nes tan concretas que, prescindiendo de ellas, el plan
se pueda aplicar con coherencia, éste se aprobaré de-
finitivamente salvo en la parte objeto de reparos, que
podré denegarse o quedard en suspenso hasta su rec-
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tificacién en los términos precisados por la resolucién
aprobatoria.

2. El érgano competente para la aprobacién defini-
tiva indicaré expresamente los dmbitos y determinacio-
nes afectados por la denegacién o suspensién.

3. Cuando se acuerde la suspensién, el Ayunto-
miento comunicard al érgano autonémico las rectifica-
ciones oportunas, quedando levantada la suspensién,
bien por resolucién expresa de dicho érgano, bien por
el transcurso del plazo de dos meses desde la comuni-
cacién sin que el érgano autondmico haya formulado
objeciones.

CAPITULO Il
PLANES PARCIALES

Seccidén 1.°
CONTENIDO

Articulo 51.— Objeto.

1. Los planes parciales tienen por objeto el estable-
cimiento, en desarrollo del plan general, de la orde-
nacién pormenorizada precisa para la ejecucién de
sectores enteros en suelo urbano no consolidado y en
suelo urbanizable en el caso de que adn no dispongan
de dicha ordenacién.

2. los planes parciales podran también tener por
objeto la modificacién de la ordenacién pormenori-
zada establecida por el plan general, salvo expresa
previsién en contrario en éste, para sectores enteros del
suelo urbano no consolidado y del suelo urbanizable,
sin alterar en modo alguno la ordenacién estructural y
de conformidad con los criterios y las directrices que
establezca dicho plan, sin que pueda afectar negativa-
mente a la funcionalidad del sector o a la ordenacién
de su entorno.

3. No podran aprobarse planes parciales sin
que, previa o simultdneamente, pero en expediente
separado, se haya aprobado definitivamente el plan
general.

Articulo 52. — Determinaciones.

1. Los planes parciales contendrdn, ademds de las
determinaciones establecidas en el articulo 42.1, las
siguientes:

a) La evaluacién econdmica de la implantacién de
los servicios y la ejecucién de las obras de urbaniza-
cién y, en su caso, de las dotaciones.

b) El sefialamiento, en el correspondiente plan de
etapas, de las condiciones obijetivas y funcionales que
ordenen la eventual secuencia de la puesta en servicio
de cada una de ellas.

c) Los sistemas generales incluidos o adscritos.

d) Tratdndose de suelo urbanizable no delimitado,
la delimitacién y el aprovechamiento medio del sector
conforme a lo establecido en el plan general.

e) Los equipamientos que hayan de ejecutarse con
cargo al sector cuando asi lo prevea el plan general.

2. Los planes parciales podran contener las deter-
minaciones propias del proyecto de urbanizacién, al
que en tal caso sustituirdn. Podrén tramitarse simul-
tGneamente con los planes parciales, en expediente
separado, cualesquiera instrumentos de gestién ur-
banistica.

Articulo 53. — Densidad y edificabilidad.

1. La densidad y edificabilidad serdn adecuadas
y acordes con el modelo de ordenacién adoptado,
y, por tanto, proporcionadas a las caracteristicas del
municipio y ajustadas al uso dominante del sector co-
rrespondiente. Asimismo, deberdn ser conformes con
la capacidad y suficiencia de los servicios e infraes-
tructuras que permiten la funcionalidad y movilidad
adecuada de cada sector.

2. En defecto de previsién o de adecuada justifica-
cién, se aplicardn los siguientes pardmetros méximos:

a) En sectores de uso caracteristico residencial o
turistico, setenta y cinco viviendas por hectdrea, con la
edificabilidad que establezca el plan general.

b) En sectores de uso caracteristico industrial o ter-
ciario, una edificabilidad de medio metro cuadrado de
techo por metro cuadrado de suelo.

Articulo 54. — Mddulos de reserva.

1. los planes parciales habrdn de respetar los
médulos minimos de reserva para dotaciones locales
exigibles conforme a esta Ley y al plan general que
desarrollen. Las reservas exigibles se calculardan, en el
dmbito de cada sector, en funcién de las superficies
asignadas a los usos residencial, industrial o terciario,
de conformidad con los siguientes criterios:

a) En el suelo residencial, los médulos se estable-
cerdn en funcién del nimero mdximo de viviendas
potenciales. Si en un determinado dmbito no estd fi-
jada la densidad o el nimero mdximo de viviendas, se
utilizardn las unidades de reserva, computéndose una
unidad de reserva por cada ochenta y cinco metros
cuadrados construibles de uso residencial.

b) En el suelo industrial o terciario, en funcién de
la superficie construida méxima permitida, computén-
dose una unidad de reserva por cada cien metros cua-
drados de superficie construible de tales usos.

2. los planes parciales deberdn establecer las re-
servas minimas de terrenos exigibles para dotaciones
locales, distinguiendo las siguientes:

a) Sistema local de espacios libres, comprensivo
de parques y jardines, plazas y espacios peatonales y
dreas de juego.

b) Sistema local de equipamientos, destinado a la
construccién y uso de equipamiento docente, social,
deportivo o polivalente.

No obstante, podrdn respetarse los médulos de re-
serva de equipamientos estableciendo espacios multi-
funcionales calificados como equipamiento polivalente
o reserva dotacional y dejando su concrecién para el
momento de aprobarse el proyecto de urbanizacién o
de edificacién correspondiente siempre que se asegure
una adecuada distribucién dotacional en el sector. En
caso de ser necesario realizar una asignacién de su-
perficies y distribucién de usos en la parcela, se trami-
taré el correspondiente Estudio de Detalle.

Los equipamientos que tengan cardcter complemen-
tario entre si, y especialmente los educativos, cultura-
les y deportivos, si es posible, deberdn ubicarse en
parcelas préximas con objeto de facilitar su utilizacién
conjunta. Deberé darse cardcter prioritario a los equi-
pamientos educativos o asistenciales en aquellas uni-
dades de ejecucién o sectores en que sea previsible
una elevada necesidad de los mismos, en funcién del
perfil de edad de los residentes.
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c) Sistema viario y aparcamientos.

3. Las reservas minimas que habrdn de respetar los
planes parciales serén las siguientes:

a) En sectores de uso residencial:

1.° Diez por ciento de la superficie del sector para
parques y jardines, espacios peatonales y dreas de
juego. No se computarén en ningin caso a este res-
pecto ni el sistema general de espacios libres publicos
ni los equipamientos deportivos. En sectores de uso
caracteristico residencial, se aplicard el médulo de
dieciocho metros cuadrados por vivienda o unidad de
reserva si resultare superior.

2.° Quince metros cuadrados de terreno por vi-
vienda para equipamientos o diez metros cuadrados
en sectores de hasta cincuenta viviendas. En sectores
de mds de cincuenta viviendas y cuando no exista in-
formacién a nivel de avance, se consultard a los de-
partamentos competentes en materia de educacién
y bienestar social del Gobierno de Aragén, quienes
determinardn dentro de las reservas previstas las nece-
sidades dotacionales del dmbito objeto de desarrollo.
Si se requiere la reserva para equipamiento docente,
los terrenos previstos deberdn estar agrupados para
formar unidades escolares completas.

3.° Una plaza de aparcamiento por vivienda o
unidad de reserva. Deberd localizarse al menos la
cuarta parte de las plazas resultantes en espacio de
uso publico, incluidos el subsuelo de redes viarias y
espacios libres, siempre que no se menoscabe el uso
de los mismos.

b) En sectores de uso industrial o terciario:

1.° Ocho por ciento de la superficie para equipa-
mientos o para espacios libres de transicién, protec-
cién o adecuada conexién a usos de cardcter resi-
dencial.

2.° El ndmero minimo funcional de estacionamien-
tos de turismos y de vehiculos pesados justificados con-
forme a los usos previstos, con un minimo normativo de
una plaza de aparcamiento por unidad de reserva. Se
localizard al menos la mitad de las plazas resultantes
en espacio de uso publico, incluidos el subsuelo de
redes viarias y espacios libres, siempre que no se me-
noscabe el uso de los mismos.

4. En las urbanizaciones turisticas, de segunda re-
sidencia, industriales y de uso terciario, podra desti-
narse la reserva de terrenos para equipamientos, total
o parcialmente, a incrementar las reservas para el sis-
tema local de espacios libres o aparcamientos. En los
supuestos de urbanizaciones de segunda residencia
y turisticas, los espacios dotacionales pueden ser de
titularidad privada pudiendo el instrumento de planea-
miento general determinar la obligacién de abrir al
uso publico la totalidad o parte de los mismos asi como
la reserva de espacios libres y zonas verdes.

5. En los pequefios municipios, el plan general po-
drd modular las reservas en funcién de la dimensién
de los sectores siempre que se justifique la suficiencia
de los espacios dotacionales ya existentes y, en el caso
de las zonas verdes, la disponibilidad y proximidad de
zonas naturales susceptibles de uso comin que cubran
adecuadamente dicha necesidad.

6. El Gobierno de Aragén podrd, con cardcter gene-
ral, establecer nuevas categorias y médulos de reserva
y modificar o suprimir las categorias y médulos pre-
vistos en el apartado primero. Asimismo, el Gobierno

podrd establecer médulos de reserva especiales para
los supuestos establecidos en el apartado 4.

Articulo 55. — Documentacién.

Las determinaciones de los planes parciales se de-
sarrollarén en los siguientes documentos:

a) Memoria.

b) Planos de informacién, ordenacién y proyecto,
incluyendo los mapas detallados de riesgos.

c) Catdlogos.

d) Normas urbanisticas.

e) Plan de etapas.

f) Evaluacién de los costes de urbanizacién y de
implantacién de servicios, analizando de manera de-
tallada el impacto de la actuacién en las Haciendas
Publicas afectadas por la implantacién y manteni-
miento de las infraestructuras necesarias o la puesta en
marcha y la prestacién de los servicios resultantes, asi
como la suficiencia y adecuacién del suelo destinado
a usos productivos y residenciales.

g) Documentacién ambiental, sea el estudio ambien-
tal estratégico o la declaracién ambiental estratégica,
segln proceda en funcién de la fase del procedimiento
de aprobacién.

Seccion 2.°
PROCEDIMIENTO DE INICIATIVA MUNICIPAL

Articulo 56. — Formulacién.

1. Los municipios podrdn formular planes parciales
en cualquier momento, de oficio o a instancia de parte,
e introducir modificaciones en las propuestas presenta-
das a instancia de los particulares.

2. Los municipios podrén fomentar la participacién
de especialistas en la ordenacién urbanistica, me-
diante la convocatoria de concursos de ideas previa
a la formulacién de los planes parciales, en particular
para la ordenacién de los espacios que cuantitativa o
cualitativamente tengan relevancia en el conjunto del
urbanismo municipal.

Articulo 57.— Procedimiento.

1. La aprobacién inicial de los planes parciales co-
rresponde al Alcalde, dando cuenta de ello al Ayun-
tamiento Pleno. Una vez aprobados inicialmente, se
someterdn simultdneamente a informe de los 6rganos
competentes y a informacién publica, por el plazo mi-
nimo de un mes. Concluido el periodo de informacién
publica o, en su caso, el plazo de emisién de algin
informe sin que se hubiese emitido, si fuere superior, el
expediente se someterd a informe del érgano autoné-
mico competente.

2. Cuando resulte preceptiva la consulta al érgano
ambiental para que éste se pronuncie acerca de la
procedencia de someter el plan a evaluacién ambien-
tal estratégica, con cardécter previo a la aprobacién
inicial del plan se elaborard un proyecto previo sobre
las caracteristicas generales del desarrollo urbanistico
pretendido incluyendo el documento ambiental estraté-
gico y se remitird al érgano ambiental competente, a
los efectos establecidos en la normativa ambiental.

3. Una vez concluido el trémite de participacién
pUblica con los informes sectoriales emitidos, se remi-
tird el expediente completo al Consejo Provincial de
Urbanismo, que emitird informe siendo vinculante en
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caso de ser desfavorable, salvo que se haya dictado la
resolucién de homologacién regulada en el apartado
siguiente. El plazo para emitir y comunicar al muni-
cipio el informe del érgano autonémico serd de tres
meses, transcurridos los cuales se entenderd emitido en
sentido favorable. El informe se emitird conforme a los
mismos criterios que para la aprobacién definitiva de
planes generales establece el articulo 49.

4. Los municipios podrén solicitar al Gobierno de
Aragén que la intervencién autonémica en el planea-
miento derivado tenga un cardcter facultativo. Para
ello:

a) Se deberd acreditar la existencia de medios téc-
nicos municipales o comarcales adecuados para la
supervisién del cumplimiento de la legalidad y la go-
rantia de un adecuado desarrollo urbano derivada de
la correcta planificacién efectuada por el instrumento
de planeamiento general.

E) El Gobierno de Aragén dictard resolucién ho-
mologando dicha acreditacién con vigencia para el
desarrollo del plan general correspondiente y con el
alcance que en la misma se establezca. Podrd ser
revocada de oficio, con audiencia del Ayuntamiento
afectado, como consecuencia del incumplimiento muni-
cipal de los condicionamientos establecidos en la letra
a) de este apartado.

5. El Ayuntamiento Pleno, a la vista del resultado
de las actuaciones obrantes en el expediente, podré
aprobar definitivamente el plan con las modificaciones
que procedieren, pronuncidndose expresamente sobre
las alegaciones y observaciones formuladas. Cuando
el plan haya sido sometido a evaluacién ambiental, el
Ayuntamiento Pleno integrard en el mismo los aspectos
ambientales al aprobarlo definitivamente conforme a
lo establecido en legislacién autonémica de evalua-
cién ambiental.

6. La eficacia del acuerdo de aprobacién definitiva
estard condicionada a la remisién, con cardcter previo
a la publicacién del acuerdo de aprobacién degi)nitivo
y, en su caso, de las normas urbanisticas y ordenanzas
en el Boletin correspondiente, de un ejemplar del do-
cumento aprobado definitivamente, con acreditacién
suficiente de su correspondencia con la aprobacién
definitiva, al Consejo Provincial, en soporte digital con
los criterios de la norma técnica de planeamiento.

Seccion 3.°
ESPECIALIDADES DEL PROCEDIMIENTO
CON INICIATIVA NO MUNICIPAL

Articulo 58.— Formulacién.

1. Cualesquiera personas fisicas o juridicas, pabli-
cas o privadas, podrén formular planes parciales. Ten-
dré preferencia en la tramitacién, en caso de concu-
rrencia de varios proyectos, el que haya sido suscrito
por propietarios que representen mds de la mitad de la
superficie de los terrenos del sector o, en su defecto, el
que primero se hubiera formulado ante el municipio en
expediente completo.

2. La tramitacién de planes parciales tanto en suelo
urbano no consolidado como urbanizable delimitado
tendrd lugar respetando en todo caso las condiciones,
plazos y prioriJ():tdes para la ordenacién y urbanizao-
cién de los diferentes sectores establecidos en el plan
general.

3. En el suelo urbanizable no delimitado la trami-
tacién de planes parciales requerird la previa consulta
sobre la viabilidad de la transformacién urbanistica
que pretendan si asi lo estableciere el plan general.

Articulo 59. — Documentacién.

En los planes parciales de iniciativa no municipal,
ademds de la documentacién general, habran de in-
cluirse los siguientes datos y determinaciones:

a) Acreditacién de la voluntad de las personas que
ejercen la iniciativa.

b) Relacién de propietarios afectados, con expre-
sién de sus direcciones postales actualizadas.

c) Previsién sobre la futura conservacién de la urbao-
nizacién y prestacién de servicios.

d) Tratdndose de suelo urbanizable no delimitado,
estudio justificativo del sector y del carécter de la urba-
nizacién, con la finalidad de determinar, en su caso,
los compromisos de conservacién y mantenimiento de
la urbanizacién, asi como los relativos a la prestacién
de servicios.

e) Compromisos que se hubieren de contraer en-
tre el promotor y el Ayuntamiento y entre aquél y los
futuros propietarios de solares, con las garantias del
exacto cumplimiento de los mismos.

f) Medios econémicos y garantias de toda indole
con que cuente el promotor para llevar a cabo la ac-
tuacion.

g) Compromiso de garantia por importe del 6 % del
coste de la implantacién de los servicios y ejecucién de
las obras de urbanizacién, segin la evaluacién econé-
mica del propio plan parcial. Esta garantia se aportard
con el proyecto de urbanizacién y serd requisito para
que las obras de urbanizacién sean autorizadas.

Articulo 60. — Procedimiento.

1. El procedimiento de aprobacién de los planes
parciales de iniciativa no municipal seré el establecido
para los de iniciativa municipal, con las siguientes es-
pecialidades:

a) El Alcalde podrd denegar la aprobacién inicial
por falta de cumplimiento de las exigencias documen-
tales y formales o por insuficiencia de compromisos y
garantias suficientes, cuando no habiendo mediado la
consulta a la que se refiere el articulo 26 o habiendo
transcurrido el plazo de vigencia de la respuesta a la
misma, la ordenacién propuesta, objetivos o plazos de
desarrollo no resulten compatibles con la ordenacién
territorial y urbanistica del municipio y en casos de
ilegalidad manifiesta. Se entenderd otorgada la apro-
bacién inicial por el transcurso de seis meses desde
la presentacién de la documentacién completa en el
registro municipal.

b) En caso de inactividad municipal, independiente-
mente de que la aprobacién inicial haya sido expresa
o por silencio, podré observarse el tramite de informa-
cién publica y audiencia a los interesados conforme
a lo establecido en la disposicién adicional cuarta de
esta Ley. Ademds, en este mismo supuesto, cuando re-
sulte preceptiva la consulta al érgano ambiental para
que éste se pronuncie acerca de la procedencia de
someter el plan a evaluacién ambiental, el promotor
remitird el documento sometido a aprobacién inicial al
érgano ambiental competente.
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Si el érgano ambiental considerase procedente el
sometimiento del plan a evaluacién ambiental estraté-
gica, una vez notificado el documento de alcance del
estudio ambiental estratégico por el érgano ambien-
tal y redactado por el promotor el estudio ambiental
estratégico, el promotor podré requerir al municipio
la realizacién del trémite de consultas establecido en
el documento de alcance del estudio ambiental estra-
tégico. De no iniciarse dicho trédmite en el plazo de
dos meses desde que el municipio sea requerido por
el promotor para ello, podrd éste realizarlo conforme
a lo establecido en la disposicién adicional cuarta de
esta Ley, y, una vez realizado, requerir directamente
al érgano ambiental la elaboracién de la declaracién
ambiental estratégica.

c) Concluidos los trédmites anteriores y remitida,
en su caso, la declaracién ambiental estratégica, el
promotor podrd enviar el expediente para informe
al Consejo Provincial de Urbanismo, que dispondrd
para emitirlo de un plazo de tres meses, siendo dicho
informe vinculante en los supuestos establecidos en el
articulo 57.

d) El promotor dispondré del plazo de un mes para
solicitar la aprobacién definitiva por el Ayuntamiento
Pleno, salvo que el 6rgano competente emita y nofifi-
que al promotor informe desfavorable en los supuestos
a que se refiere la letra c) anterior, en cuyo caso no
podré solicitar la aprobacién definitiva por el Ayunta-
miento Pleno, sin perjuicio de que el municipio pueda
continuar de oficio el procedimiento. En caso de silen-
cio, se entenderd aprobado el plan una vez transcurri-
dos tres meses desde la presentacién de la solicitud de
aprobacién definitiva en el registro municipal.

2. Cuando la propuesta de planeamiento de inicia-
tiva no municipal establezca la gestién indirecta por
urbanizador en el periodo de informacién pdblica,
podrdn presentarse propuestas alternativas de ordena-
cién en competencia. El Ayuntamiento Pleno, antes de
la aprobacién definitiva, podrd seleccionar cualquiera
de las alternativas presentadas y, previa reiteracién
del trédmite de informacién piblica, continuar el proce-
dimiento hasta la aprobacién definitiva.

CAPITULO Il
PLANES ESPECIALES

Articulo 61.— Contenido.

1. Podrén formularse planes especiales, con cardc-
ter independiente o en desarrollo de directrices de or-
denacién territorial y del plan general de ordenacién
urbana, de conformidad con lo establecido en este co-
pitulo.

2. los planes especiales contendrdn las determi-
naciones necesarias para el desarrollo de las corres-
pondientes directrices o plan general y, en su defecto,
las propias de su naturaleza y finalidad, debidamente
justificadas y desarrolladas en la memoria, planos, ca-
tdlogos, ordenanzas, plan de etapas y evaluacién de
costes.

3. En ningin caso los planes especiales podrdn sus-
titvir al plan general en su funcién de instrumento de
ordenacién integral del territorio, por lo que no podrén
clasificar suelo, sin perjuicio de las limitaciones de uso
que puedan establecer.

4. Los planes especiales desarrollan y complemen-
tan las determinaciones del plan general de ordena-
cién urbana y, salvo expresa previsién en contrario
en éste, podrén modificar su ordenacién pormenori-
zada de acuverdo con los criterios y directrices en él
previstos, sin alterar en modo alguno la ordenacién
estructural.

Articulo 62. — Planes independientes.

1. En ausencia de directrices de ordenacién terri-
torial y de plan general o cuando éstos no contuvie-
sen las previsiones detalladas oportunas, en dreas
que constituyan una unidad que asi lo recomiende,
los Ayuntamientos y las Administraciones competentes
podrén formular planes especiales para las siguientes
finalidades:

a) El establecimiento y la coordinacién de las in-
fraestructuras bdsicas relativas al sistema de comuni-
caciones y telecomunicaciones, al equipamiento comu-
nitario, al abastecimiento y saneamiento de aguas y
a las instalaciones y redes de suministro de energia,
siempre que estas determinaciones no exijan la previa
definicién de un modelo territorial.

b) La proteccién, catalogacién, conservacién y me-
jora de los espacios naturales, del paisaje y del medio
fisico rural, del medio urbano y de sus vias de comuni-
cacion.

c) El establecimiento de reservas de terrenos para
la constitucién o ampliacién de los patrimonios publi-
cos de suelo.

d) La proteccién de conjuntos histéricos declara-
dos conforme a la normativa de patrimonio cultural
aragonés.

2. El procedimiento de aprobacién de estos plo-
nes serd el establecido para los planes generales en
los articulos 48 a 50. En los supuestos establecidos en
el apartado anterior, letra ¢}, en que el planeamiento
sea promovido por la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma, la competencia para la aprobacién
inicial y provisional y la tramitacién del expediente
hasta su remisién al érgano competente para la apro-
bacién definitiva corresponderd al Consejo Provincial
de Urbanismo. La aprobacién definitiva corresponderé
al Ayuntamiento Pleno, que sélo podré denegarla por
incumplimiento de las exigencias procedimentales y
documentales establecidas en esta Ley.

Articulo 63.— Desarrollo de directrices territo-
riales.

1. En desarrollo de las previsiones contenidas en
las directrices de ordenacién del territorio o cuando
lo establezca la legislacién sectorial y sin necesidad
de previa aprobacién del plan general de ordenacién
urbana, los municipios y las Administraciones compe-
tentes por razén de la materia podrén formular planes
especiales para las mismas finalidades establecidas en
el articulo anterior.

2. El procedimiento de aprobacién de estos planes
serd el establecido para los planes parciales de ini-
ciativa municipal en el articulo 57 con las siguientes
especialidades:

a) La Administracién competente por razén de la
materia que hubiere formulado el plan especial serd
también competente para aprobarlo inicialmente, so-
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meterlo a informacién piblica y remitirlo a informe del
érgano autonémico competente.

b) La aprobacién definitiva corresponderd al Ayun-
tamiento Pleno, quien, cuando el plan haya sido ini-
cialmente aprobado por otra Administracion, sélo po-
dré denegarla por incumplimiento de las exigencias
procedimentales y documentales establecidas en esta
Ley.

Articulo 64. — Desarrollo del plan general.

1. En desarrollo de las previsiones contenidas en el
plan general, las Administraciones competentes y, en
su caso, los particulares podrdn formular planes espe-
ciales para las siguientes finalidades:

a) El desarrollo de los sistemas generales.

b) La proteccién del medio ambiente, de la natura-
leza y del paisaje.

c¢) La mejora de las condiciones de salubridad,
higiene y seguridad mediante la ejecucién de obras
de abastecimiento y saneamiento de aguas o el tra-
tamiento de residuos.

d) La proteccién del patrimonio edificado y la re-
forma interior en suelo urbano.

e) La vinculacién del destino de terrenos a la cons-
truccién de viviendas protegidas preferentemente de
alquiler, incrementando las reservas iniciales del plan
general o vinculando terrenos o construcciones a otros
usos sociales.

f) La proteccién de conjuntos histéricos declara-
dos conforme a la normativa de patrimonio cultural
aragonés.

g) Otras finalidades andlogas.

2. El procedimiento de aprobacién de estos planes
serd el establecido para los planes parciales en los
articulos 57 o 60.

Articulo 65.— Planes especiales de reforma inte-
rior.

1. Los planes especiales de reforma interior sélo
podrén formularse en desarrollo del plan general en
suelo urbano no consolidado para establecer la orde-
nacién pormenorizada de las dreas urbanas sujetas
a actuaciones de intervencién en suelos consolidados
total o parcialmente por la edificacién, conforme al
procedimiento establecido en el articulo anterior.

2. Tendrdn por objeto actuaciones integradas de in-
tervencién en suelos consolidados total o parcialmente
por la edificacién que, en desarrollo de la ordenacién
estructural, se encaminen a la descongestién o renova-
cion de usos del suelo urbano no consolidado, crea-
cién de dotaciones urbanisticas y equipamiento comu-
nitario, saneamiento de barrios insalubres, resolucién
de problemas de circulacién o de estética y mejora del
medio ambiente o de los servicios piblicos y otros fines
andlogos.

3. Las deferminaciones y documentos de los pla-
nes especiales de reforma interior serdn los adecuados
a sus objetivos y, como minimo, salvo que alguno de
ellos fuera innecesario por no guardar relacién con la
reforma, los previstos para los planes parciales. Con-
tendrdn en todo caso la delimitacién de las unidades
de ejecucién, plazos de ejecucién y determinacién de
la forma de gestién, asi como las bases orientativas
para su ejecucidn, relativas al menos a calidades, pla-

zos y disefio urbano, cuando no hubiesen sido estable-
cidas en el plan general.

4. los planes especiales de reforma interior podrdan
contener las determinaciones propias del proyecto de
urbanizacién, al que en tal caso sustituirdn. Podrdn tra-
mitarse simultdneamente con los planes especiales de
reforma interior, en expediente separado, cualesquiera
instrumentos de gestién urbanistica.

Articulo 66.— Conjuntos de interés cultural.

1. La declaracién de un conjunto de interés cultural
determinard la obligacién del municipio de redactar
uno o varios planes especiales para la proteccién v,
en su caso, saneamiento y renovacién del drea afec-
tada, de conformidad con lo establecido en la normao-
tiva reguladora del patrimonio cultural aragonés. El
procedimiento de aprobacién de estos planes serd el
establecido para los planes parciales en los articulos
57 0 60.

2. No obstante, no serd preceptiva la formulacién
de este plan especial cuando el municipio acuerde
incorporar directamente en el plan general de orde-
nacién urbana las determinaciones propias de tales
planes especiales.

3. Los planes especiales de proteccién deberén in-
corporar una memoria econémica en la que se con-
creten las fuentes de financiacién reales o previsibles
para ejecutar las actuaciones previstas por ellos en los
conjuntos de interés cultural.

CAPIiTULO IV
OTROS INSTRUMENTOS DE ORDENACION URBANISTICA

Seccion 1.°
ESTUDIOS DE DETALLE

Articulo 67.— Contenido.

1. Los estudios de detalle podrdn formularse cuando
fuere preciso completar o, en su caso, adaptar determi-
naciones establecidas en el plan general para el suelo
urbano, en los planes parciales y especiales y en las
Delimitaciones de Suelo Urbano en los supuestos que
se establecen en su regulacién.

2. los estudios de detalle incluirdn los documen-
tos justificativos de los extremos sobre los que versen.
Su contenido tendrd por finalidad prever, modificar o
reajustar, segun los casos:

a) El sefialamiento de alineaciones y rasantes que
no afecten a la ordenacién estructural ni disminuyan
la superficie destinada a espacios libres, publicos o
privados.

b) La ordenacién de los volimenes de acuerdo con
las especificaciones del planeamiento o Delimitacién
de Suelo Urbano.

c) Las condiciones estéticas y de composicién de la
edificacién complementarias del planeamiento.

3. Los estudios de detalle no podrdn alterar el des-
tino del suelo ni el aprovechamiento que corresponda
a los terrenos comprendidos en su dmbito, ni incumplir
las normas especificas que para su redaccién haya
previsto el planeamiento o la delimitacién del suelo
urbano. Podrdn establecer nuevas alineaciones 'y,
ademds de los accesos o viales interiores de cardcter
privado, crear los nuevos viales o suelos dotacionales
pUblicos que precise la remodelacién del volumen or-
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denado, sustituyendo si es preciso los anteriormente
fijados, siempre que su cuantificacién y los criterios
para su establecimiento estuvieran ya determinados
en el planeamiento. En ningin caso podrdn ocasionar
perjuicio ni alterar las condiciones de la ordenacién de
los predios colindantes.

Articulo 68. — Procedimiento.

1. Cualquier persona podré formular a su costa
estudios de detalle, cuya aprobacién inicial corres-
ponde al Alcalde, y la definitiva, al Ayuntamiento
Pleno, previo sometimiento a informacién puiblica y
audiencia de los interesados por plazo comin de un
mes como minimo.

2. En la tramitacién de estudios de detalle de inicia-
tiva privada, se aplicardn las siguientes reglas:

a) El Alcalde sélo podrd denegar la aprobacién
inicial por incumplimiento de las exigencias documen-
tales y formales y en casos de ilegalidad manifiesta.

b) Se entenderd otorgada la aprobacién inicial por
el transcurso de un mes desde la presentacién de la
documentacién completa en el registro municipal.

c) En caso de inactividad municipal, independiente-
mente de que la aprobacién inicial haya sido expresa
o presunta, podrd observarse el trdmite de informacién
pUblica y audiencia a los interesados conforme a lo
establecido en la disposicién adicional cuarta. Con-
cluido el tramite, el promotor podrd solicitar al Ayunta-
miento Pleno la aprobacién definitiva del estudio.

d) En caso de silencio municipal, se entenderé pro-
ducida la aprobacién definitiva por el transcurso de
dos meses desde la presentacién de la solicitud de
aprobacién definitiva en el registro municipal. En nin-
gun caso se entenderdn aprobados por silencio admi-
nistrativo estudios de detalle en contra de la legislacién
o del planeamiento urbanistico ni, en particular, aque-
llos que incorporen determinaciones que excedan el
posible contenido de los estudios de detalle conforme
a esta Ley.

Seccion 2.°
ORDENANZAS DE EDIFICACION Y URBANIZACION

Articulo 69. — Contenido y procedimiento.

1. Mediante ordenanzas de edificacién y urbani-
zacién, los municipios podrén regular las siguientes
materias:

a) Los aspectos morfolédgicos y estéticos de las cons-
trucciones y, en general, aquellas condiciones de las
obras de edificacién que no sean definitorias de la edi-
ficabilidad o el destino del suelo.

b) Las actividades susceptibles de autorizacién en
cada inmueble, en términos compatibles con el plo-
neamiento.

c) Las caracteristicas de suficiencia de los servicios
urbanisticos bdsicos que deben dotarse para la trans-
formacién de los suelos.

2. Las ordenanzas deberdn ser conformes con la le-
gislacién sobre condiciones técnicas de edificacion, se-
guridad, salubridad, habitabilidad, accesibilidad para
discapacitados y calidad de las construcciones. En nin-
gun caso podrdn alterar el plan general ni menosca-
barén las medidas establecidas para la proteccién del
medio ambiente o del patrimonio cultural aragonés.

3. Para la aprobacién de las ordenanzas, se apli-
cardn las reglas de competencia y procedimiento esta-
blecidas en la legislacién de régimen local.

Seccién 3.°
LA DELIMITACION DEL SUELO URBANO EN
MUNICIPIOS QUE CAREZCAN DE PLAN GENERAL

Articulo 70. — Objeto.

1. La delimitacién del suelo urbano se configura
como el instrumento urbanistico de los municipios que
carecen de plan general de ordenacién urbana.

2. La delimitacién del suelo urbano no tiene la con-
sideracién de instrumento de planeamiento urbanistico
a los efectos de lo establecido en la presente Ley.

Articulo 71.— Contenido minimo.

Toda delimitacién del suelo urbano debe tener el
siguiente contenido minimo:

a) Ha de identificar el dmbito perimetral de los te-
rrenos integrantes del suelo urbano conforme a lo esto-
blecido en este articulo. La consideracién de estos te-
rrenos serd la de suelo urbano, sin perjuicio de que se
aplique el régimen de derechos y obligaciones de los
propietarios de suelo urbano consolidado a los efectos
de lo establecido en la presente Ley.

b) Debe incluir en el suelo urbano los terrenos que
cuenten con servicios urbanisticos suficientes, enten-
diendo por tales los descritos en el articulo 12.a) de la
presente Ley. Se podrdn incluir aquellas parcelas que
vayan a contar con estos servicios sin otras obras que
las de la conexién a las instalaciones ya en funciona-
miento, conforme a las determinaciones establecidas
en el articulo 12.b) de esta Ley. Ello dentro de un cre-
cimiento racional del suelo en virtud de la tipologia
urbana y arquitecténica del municipio.

c) Las alineaciones y rasantes del sistema viario
existente, completando con las que sean procedentes
las insuficiencias de dicho sistema. Se podrdn prever,
modificar o reajustar, a través de estudio de detalle, las
alineaciones y rasantes que no afecten a la superficie
destinada a espacios libres, pdblicos o privados.

d) Las ordenanzas de edificacién y urbanizacién
para regular los aspectos morfolégicos y estéticos de
las construcciones, los usos de los inmuebles y la orde-
nacién de volimenes.

Articulo 72. — Contenido complementario.

Como contenido complementario, la delimitacién
del suelo urbano podré contener:

a) La identificacién perimetral de los dmbitos legal-
mente integrados en el suelo no urbanizable especial.

b) Las ordenanzas de proteccién ambiental del suelo
no urbanizable especial que lo precise, de acuerdo
con las determinaciones de la normativa sectorial.

Articulo 73. — Documentacién.

1. Toda delimitacién del suelo urbano estard inte-
grada por los siguientes documentos:

a) Memoria justificativa de la delimitacién del suelo
urbano propuesta, en la que se hard referencia a las
delimitaciones anteriores, a la situacién y estructura ur-
banistica actual y a la edificacién existente.

b) Asimismo, se definirdn las alineaciones y rasan-
tes que completen las insuficiencias del sistema viario y
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se justificardn los objetivos y contenidos generales de
las ordenanzas adoptadas.

c) Plano de informacién topogréfica a escala mi-
nima 1:5.000 y con curvas de nivel de cinco en cinco
metros, reflejando informacién sobre edificios, dotacio-
nes y redes de servicios publicos existentes.

Jj Plano a escala minima 1:2.000 del perimetro del
suelo urbano apoyado en puntos perfectamente defini-
dos y relacionados.

e) Plano a escala minima 1:2.000 de las alineacio-
nes y rasantes del sistema viario.

f) Cuantos estudios, informes o dictdmenes hayan
motivado la elaboracién de las ordenanzas, bien
sean infernos o se hayan encargado a profesionales
externos.

2. La delimitacién del suelo urbano que comprenda
la identificacién perimetral del suelo no urbanizable
especial habré de incluir los siguientes documentos
ccﬁcionoles:

a) Ampliacién de la memoria justificativa, indicando
el cardcter y estado general de los dmbitos afectados.

b) Inclusién en el plano de informacién topogrdfica
a escala adecuada de los dmbitos de suelo no urbani-
zable especial.

3. El contenido documental de las delimitaciones
del suelo urbano podrd ser fijado de forma reglamen-
taria por Gobierno de Aragédn, que queda autorizado
para alterar, si lo considera necesario, los documentos
y pardmetros definidos en el presente articulo.

Articulo 74. — Procedimiento.

1. Corresponde al Ayuntamiento Pleno la aproba-
cién inicial de la delimitacién del suelo urbano. Tras la
aprobacién inicial, el proyecto se someterd simulténea-
mente por el plazo comdn de un mes a:

a) Audiencia de las entidades inscritas en el Regis-
tro Municipal de Asociaciones Vecinales.

b) Informes exigidos por la legislacién sectorial apli-
cable y cualesquiera ofros que se considere oportuno
solicitar.

c) Informe del Departamento de la Comunidad Au-
ténoma competente en materia de medio ambiente.

d) Informacién piblica.

2. Concluido el periodo anterior, a la vista de las
alegaciones e informes que se hubieran presentado,
corresponde al Ayuntamiento Pleno la aprobacién pro-
visional de la delimitacién del suelo urbano.

3. La delimitacién del suelo urbano se someterd a
la aprobacién definitiva del Consejo Provincial de Ur-
banismo, que solo podrd denegarla por motivos de
legalidad, disponiendo para ello de un plazo de tres
meses, cuyo transcurso sin resolucién expresa hard que
se entienda producida la aprobacién definitiva.

4. Los procedimientos de elaboracién, formulacién
y aprobacién de las delimitaciones del suelo urbano
no se sujetan al procedimiento de evaluacién ambien-
tal estratégica de planes y programas, sin perjuicio de
la necesidad de requerir informe del érgano compe-
tente en materia ambiental conforme a lo establecido
en el presente articulo.

Articulo 75. — Delimitaciones de iniciativa comar-
cal y autonémica.

1. Tanto la comarca como el Departamento de la
Comunidad Auténoma competente en materia de urba-

nismo podrdan formular la delimitacién del suelo urbano
de uno o conjuntamente de varios términos municipales
de la misma comarca, previo convenio.

2. Cuando la delimitacién del suelo urbano sea
formulada por la comarca, su procedimiento de apro-
bacién serd el establecido en el articulo 74, con las
siguientes variantes:

a) La competencia para las aprobaciones inicial y
provisional corresponderd al Consejo Comarcal.

b) Tras la oprogocién inicial, se solicitard informe al
municipio o municipios afectados.

3. Cuando la delimitacién del suelo urbano sea
formulada por el Departamento de la Comunidad
Auténoma competente en materia de urbanismo, su
procedimiento de aprobacién serd el establecido en el
articulo 74, con las siguientes variantes:

a) La competencia para la aprobacién inicial co-
rresponderd al Director General competente en mate-
ria de urbanismo.

b) Tras la aprobacién inicial, se solicitard informe al
municipio o municipios afectados.

c) Tras el periodo de audiencia, informes e informa-
cién publica, a la vista de las alegaciones e informes
que se hubieran presentado, corresponde directamente
al Consejo Provincial de Urbanismo la aprobacién de-
finitiva de la delimitacién del suelo urbano.

Articulo 76. — Modificacién.

1. Cualquier modificacién de toda delimitacién del
suelo urbano podrd hacerse indistintamente con arre-
glo a los procedimientos establecidos en los articulos
74y 75, sin que sean de aplicacién las reglas estable-
cidas para las modificaciones de los instrumentos de
planeamiento urbanistico.

2. El Consejo Provincial de Urbanismo podrd dene-
gar la modificacién formulada, ademds de por motivos
de legalidad, por las siguientes causas:

a) Considerar que responde a un desarrollo que
excede del contenido de la delimitacién del suelo ur-
bano.

b) Apreciar que responde a una evolucién de los
servicios urbanisticos no adecuada al modelo urbanis-
tico del municipio y del entorno.

c) Valorar la necesidad de recoger los desarrollos
planteados en un plan general de ordenacién urbana.

CAPITULO V
DISPOSICIONES COMUNES

Seccidén 1.°
SUSPENSION DE LICENCIAS

Articulo 77 . — Supuestos.

1. El Ayuntamiento Pleno podrd acordar la suspen-
sién del otorgamiento de licencias de parcelacién, edi-
ficacién y demolicién para dreas o usos determinados
con el fin de estudiar la formacién o reforma de los
planes urbanisticos o estudios de detalle.

2. El acuerdo de aprobacién inicial de los citados
instrumentos deferminard la suspensién del otorga-
miento de las licencias enumeradas en el apartado
anterior en aquellas dreas cuyas nuevas determinacio-
nes supongan modificacién del régimen urbanistico
vigente, siempre que tal acuerdo sefale expresamente
las dreas afectadas por la suspensién.
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3. La suspensién de licencias no afectard a los pro-
yectos que cumplan simultdneamente el plan o estudio
de detalle en vigor y la modificacién de uno u ofro
aprobada inicialmente.

Articulo 78. — Plazos.

1. La suspensién a que se refiere el apartado pri-
mero del articulo anterior se extinguird, en todo caso,
en el plazo de un afio. Si se hubiera producido, den-
tro de ese plazo, el acuerdo de aprobacién inicial, la
suspensién se mantendrd para las dreas cuyas nuevas
determinaciones supongan modificacién de la ordena-
cién urbanistica, y sus efectos se extinguiran definiti-
vamente transcurridos dos afios desde el acuerdo de
suspensién adoptado para estudiar el planeamiento o
su reforma.

2. Si no se hubiese suspendido el otorgamiento de
licencias conforme a lo dispuesto en el apartado pri-
mero del articulo anterior con onterioridoJ)cl acuerdo
de aprobacién inicial, la suspensién determinada por
dicha aprobacién inicial tendrd una duracién maxima
de dos afos.

3. En cualquier caso, la suspensién se extingue
con la aprobacién definitiva del instrumento corres-
pondiente. Extinguidos los efectos de la suspensién en
cualquiera de los supuestos previstos, no podrén acor-
darse nuevas suspensiones en el plazo de cuatro afios
por idéntica finalidad.

4. Cuando el érgano autonémico competente sus-
penda la emisién de informe o la aprobacién definitiva
en los supuestos establecidos en esta Ley, la suspen-
sién de otorgamiento de licencias se prorrogaré por
ministerio de la Ley, salvo que el municipio opte por
levantarla, por el plazo que medie entre el acuerdo de
suspensién y el levantamiento de la misma conforme a
lo establecido en el articulo 50.3.

5. Quienes hayan solicitado licencias con anterio-
ridad a la publicidad de la suspensién tendrdn dere-
cho a ser indemnizados por el coste justificado de los
proyectos y a la devolucién de los tributos municipales
pagados, en aquellos supuestos en que lo proyectado
hubiese devenido total o parcialmente inviable como
consecuencia de la modificacién del planeamiento
aprobada definitivamente, de conformidad con lo esta-
blecido en la legislacién estatal.

Seccion 2.°
EFectos

Articulo 79. — Obligatoriedad.

1. Los particulares, al igual que las Administracio-
nes Pdblicas, quedardn obligados al cumplimiento de
las disposiciones establecidas en los planes, normas y
ordenanzas urbanisticos.

2. Serdn nulas de pleno derecho las reservas de
dispensacién que se contuvieren en los planes, normas
y ordenanzas urbanisticos, asi como las que, con inde-
pendencia de ellos, se concedieren.

Articulo 80. — Ejecutividad.

1. Los planes urbanisticos serdn inmediatamente
ejecutivos una vez publicada su aprobacién definitiva,
el texto integro de las normas que confengan y, en
los supuestos previstos en esta Ley, el documento re-
fundido de planeamiento. Cuando el plan urbanistico

haya sido sometido a evaluacién ambiental estratégica
deberd publicarse simultdneamente la documentacién
sefialada en legislacién autonémica de evaluacién am-
biental.

2. Si la aprobacién definitiva se hubiera otorgado
parcialmente, los planes carecerdn de ejecutividad, en
cuanto a la parte objeto de reparos, hasta tanto fueran
publicados el documento refundido o la aprobacién
definitiva de la correspondiente rectificacion.

Articulo 81.— legitimacién de expropiaciones.
La aprobacién de los planes implicara la declaro-
cién de utilidad piblica de las obras y la necesidad de
ocupacién de los terrenos y edificios correspondientes,
E los fines de expropiacién o imposicién de servidum-
res.

Articulo 82. — Edificios fuera de ordenacién.

1. Los edificios e instalaciones erigidos con ante-
rioridad a la aprobacién definitiva del planeamiento
urbanistico que resultaren disconformes con el mismo
por afectar a alineaciones, viales, zonas verdes o es-
pacios libres, contener usos incompatibles u otras razo-
nes andlogas o estar prevista su expropiacién, serdn
calificados como fuera de ordenacién.

2. Salvo que en el propio planeamiento se dispu-
siera ofro régimen, no podrdn realizarse en ellos obras
de consolidacién, aumento de volumen, moderniza-
cién e incremento de su valor de expropiacién, pero si
las pequeias reparaciones que exigieren la higiene, el
ornato, la seguridad y la conservacién del inmueble.

3. Sin embargo, podrdn autorizarse obras parcia-
les y circunstanciales de consolidacién cuando no estu-
viere prevista la expropiacién o demolicién de la finca
en el plazo de quince afios, a contar desde la fecha en
que se pretendiere realizarlas.

Seccion 3.°
VIGENCIA Y ALTERACION

Articulo 83. — Régimen general.

1. Los planes y demds instrumentos de ordenacién
urbanistica tendrén vigencia indefinida.

2. En los casos de grave incumplimiento por los
municipios en el ejercicio de competencias urbanisti-
cas que impliquen una manifiesta afectacién a la or-
denacién del territorio y urbanismo competencia de la
Comunidad Auténoma de Aragdn, asi como en aque-
llos supuestos en que expresamente lo establezcan la
legislacién de ordenacién del territorio o la legislacién
sectorial, el Gobierno de Aragén, previa audiencia al
municipio o municipios afectados, informe del Consejo
Provincial de Urbanismo correspondiente, del Consejo
de Ordenacién del Territorio de Aragén, dictamen del
Consejo Consultivo de Aragén y acuerdo de las Cortes
de Aragén, podrd suspender total o parcialmente la
eficacia de cualesquiera instrumentos de planeamiento
urbanistico y, excepcionalmente, atribuir al Departa-
mento competente en materia de urbanismo el ejercicio
de la potestad de planeamiento que corresponAe a los
municipios.

En el acuerdo, el Gobierno deberd concretar el
dmbito y efectos de la suspensién y, en su caso, atri-
bucién al Departamento competente en materia de ur-
banismo, garantizando en todo caso la participacién
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en los procedimientos de que se trate al municipio. La
suspensidn no podrd ser superior a un afio ni la atribu-
cién a cinco, contados desde la adopcién del acuerdo
correspondiente.

El acuerdo del Gobierno de Aragén se publicard en
la forma establecida en esta Ley para el instrumento de
mayor rango al que afecte.

3. La alteracién del contenido de los planes y de-
mds instrumentos de ordenacién urbanistica podrd lle-
varse a cabo mediante la revisién de los mismos o la
modificacién de alguno de sus elementos.

4. La revisién o modificacién del plan general de
ordenacién urbana sélo podrd tener lugar a iniciativa
del municipio, de oficio o, cuando proceda conforme
a esta Ley, a iniciativa de la Administracién de la Co-
munidad Auténoma.

5. La modificacién del planeamiento de desarrollo
podré instarla cualquier persona.

6. Los ayuntamientos deberdn remitir a la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma la aprobacién
definitiva de los procedimientos de planeamiento debi-
damente diligenciados. La totalidad de los documentos
infegrados en el planeamiento se remitirén en soporte
digital y adaptados a la norma técnica de planec-
miento.

Articulo 84.— Revisién.

1. La revisién del contenido de los planes y demds
instrumentos de ordenacién urbanistica se llevard a
cabo conforme a las mismas reglas sobre documenta-
cién, procedimiento y competencia establecidas para
su aprobacién.

2. Tendrd la consideracién de revisién del plan ge-
neral de ordenacién urbana cualquier alteracién del
mismo que afecte sustancialmente a la ordenacién es-
tructural. Se considerardn afecciones sustanciales las
que comporten alteraciones relevantes de la ordenc-
cién estructural en funcién de factores objetivos tales
como la superficie, los aprovechamientos o la pobla-
cién afectados, la alteracién de sistemas generales o
supralocales o la alteracién del sistema de nicleos de
poblacién.

Articulo 85. — Modificaciones aisladas.

1. Las modificaciones aisladas de las determina-
ciones de los planes deberdn contener los siguientes
elementos:

a) La justificacién de su necesidad o conveniencia 'y
el estudio de sus efectos sobre el territorio.

b) La definicién del nuevo contenido del plan con
un grado de precisién similar al modificado, tanto en
lo que respecta a los documentos informativos como a
los de ordenacién.

2. las modificaciones aisladas se tramitardn por
el procedimiento aplicable para la aprobacién de
los correspondientes planes, salvo en el caso de los
planes generales cuyas modificaciones (salvo las de
menor entidad a que se refiere el apartado siguiente)
seguirdn el procedimiento establecido en el articulo 57
para los planes parciales de iniciativa municipal con
las siguientes particularidades:

a) En el caso de que la modificacién afecte al suelo
no urbanizable, o al suelo urbanizable no delimitado,
podrén solicitar al Instituto Aragonés de Gestién Am-
biental un informe previo para que éste se pronuncie,

dnicamente, sobre si, de la modificacién que pretende
promover en su planeamiento urbanistico, pueden de-
rivarse o no afecciones significativas sobre el medio
ambiente. La solicitud de informe deberd ir acompe-
fada de una breve memoria explicativa del objeto de
la modificacién planteada junto con un plano esque-
mdtico de la misma. En caso de que el citado informe
determine que la modificacién planteada no conlleva
afecciones significativas sobre el medio ambiente,
el Ayuntamiento continuard con la tramitacién admi-
nistrativa para la aprobacién de la modificacién del
planeamiento, siendo innecesaria la tramitacién del
procedimiento de evaluacién ambiental estratégica re-
gulado en la normativa ambiental.

b) Una vez finalizado el periodo de informacién
piblica o de informacién y consultas, se remitird el ex-
pediente completo con el informe técnico de las alega-
ciones y pronunciamiento expreso del pleno sobre las
mismas, y la declaracién ambiental estratégica en su
caso, al Consejo Provincial de Urbanismo correspon-
diente, que adoptard Acuerdo de aprobacién defini-
tiva en el plazo de tres meses.

3. Se considerardn modificaciones de menor enti-
dad de los planes generales aquellas que no afecten a
las determinaciones del plan propias de la ordenacién
estructural conforme a las determinaciones del articulo
40 de esta Ley. Para la tramitacién de las modificacio-
nes de menor entidad serd de aplicacién la homologa-
cién prevista en el articulo 57.4 de esta Ley, siendo en
ese caso la competencia para la aprobacién definitiva
municipal y la intervencién del érgano autonémico co-
rrespondiente de cardcter facultativo.

4. Cuando la modificacién prevea la aprobacién
de un instrumento de planeamiento de desarrollo, po-
dré éste tramitarse simulténeamente con dicha modi-
ficacién en expediente separado, sin perjuicio de lo
establecido respecto de los sectores concertados de
urbanizacién prioritaria y en el articulo 43.2.

Articulo 86.— Requisitos especiales.

1. Cuando la modificacién del plan general afecte
al suelo urbano incrementando su superficie, su den-
sidad o su edificabilidad previstos inicialmente, se
aplicardn a los aumentos planteados los médulos de
reserva de los planes parciales y las reservas de terre-
nos de sistemas generales que procedan conforme a lo
dispuesto en esta Ley y en el plan general.

Excepcionalmente, en funcién de la entidad de la
modificacién y de los espacios libres y equipamientos
pUblicos existentes en el entorno del suelo afectado por
la modificacién, se atenderd al principio de proporcio-
nalidad en las reservas a aplicar, pudiendo minorarse
o excepcionarse en el proyecto siempre que se trate
de modificaciones de pequefia dimensién, asi se pro-
ponga por el municipio y se apruebe por el Consejo
Provincial de Urbanismo.

2. Cuando la modificacién de los planes parcia-
les o del plan general en suelo urbanizable tenga por
objeto incrementar la densidad o la edificabilidad, se
aplicardn los médulos de reserva locales a la densidad
y edificabilidad totales resultantes, asi como las reser-
vas de terrenos de sistemas generales que procedan a
los incrementos planteados, conforme a lo dispuesto en
esta Ley y en el plan general.
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Excepcionalmente, en funcién de la entidad de la
modificacién y de los sistemas generales incorporados
al plan general, se atenderd al principio de proporcio-
noﬁdod en las reservas de terrenos de sistemas genera-
les a aplicar, pudiendo minorarse o excepcionarse en
el proyecto siempre que se trate de modifFi)cociones de
pequefia dimensién, se informe favorablemente por el
Consejo Provincial de Urbanismo y se apruebe por el
Ayuntamiento.

3. El aumento de densidad y de edificabilidad en
suelo urbanizable o urbano no consolidado se ajustaré
a las siguientes determinaciones:

a) Se deberdn justificar las capacidades de la red
viaria y de las redes de servicios planificadas, la co-
rrecta distribucién de voldmenes edificables resultan-
tes, puestos en relacién con los espacios libres y los
equipamientos, y su adecuada insercién en el desarro-
llo urbano.

b) Se deberdn analizar los efectos en la trama ur-
bana en la que se insertan, y considerarlos admisibles
en la ordenacién urbana prevista respecto a la densi-
dad y a la edificabilidad fijadas.

c) Se deberdn fijar los plazos de desarrollo y go-
rantias de la urbanizacién y de la edificacién en el
dmbito.

d) El incremento de densidad se entenderd condi-
cionado a la completa ejecucién en plazos determina-
dos de la urbanizacién restante y de la edificacién. El
incumplimiento de cualquiera de los indicadores obje-
tivos establecidos para la finalizacién de las obras de
edificacién o, en su caso, de urbanizacién, comportaré
la suspensién automética del otorgamiento de licencias
y el inicio de un procedimiento de modificacién del
planeamiento, sin perjuicio de la posible exigencia de
responsabilidad por los dafos y perjuicios ocasiona-
dos. El cardcter condicionado del incremento de densi-
dad deberd comunicarse al Registro de la Propiedad,
asi como el inicio del procedimiento de modificacién
en caso de incumplimiento.

4. Cuando la modificacién del plan tuviera por
objeto una diferente zonificacién o uso urbanistico de
los espacios verdes y libres de dominio y uso piblico
previstos en el plan, se requerird como minimo, para
aprobarla, que la previsién del mantenimiento de tales
espacios sea de igual calidad que la exigida para los
espacios ya previstos en el plan.

5. En las modificaciones que supongan un incre-
mento de superficie del suelo urbano o urbanizable
con usos terciario, industrial o residencial del municipio
se deberd analizar la situacién de los suelos existentes
pendientes de desarrollo, justificando la necesidad de
una nueva incorporacién de suelo.

6. En caso de ser necesario, por la entidad de la
modificacién tramitada, el reajuste en las dotaciones
locales y sistemas generales se materializard, de forma
preferente, en la misma drea objeto de la modificacién
a través de la correspondiente unidad de ejecucidn
con cesién de la parte correspondiente al incremento
de aprovechamiento. Mediante convenio urbanistico
anejo al planeamiento, podrd pactarse que la cesién
de terrenos resultante de la aplicacién de los médulos
de reserva y sistemas generales, asi como de aprove-
chamiento, se materialice en metdlico o en terrenos clo-
sificados como suelo urbano consolidado, pudiendo
también computarse por tal concepto la financiacién

del coste de rehabilitacién de la edificacién existente
sobre los mismos.

7. Cuando la modificacién tuviera por objeto in-
crementar la edificabilidad o la densidad o modifique
los usos del suelo, deberé hacerse constar en el expe-
diente la identidad de todos los propietarios o titulares
de ofros derechos reales sobre las fincas afectadas du-
rante los cinco afos anteriores a su iniciacién, segin
conste en el registro de la propiedad o, en su defecto,
en el catastro.

8. De forma excepcional y suficientemente motivada
y siempre y cuando el municipio lo estime adecuado a
su desarrollo urbano, cuando un sector de suelo urba-
nizable delimitado o programado resulte tener exceso
de reservas de dotaciones locales respecto al minimo
legal exigido, no seré preceptivo incrementarlas como
consecuencia de una modificacién del planeamiento,
siempre que se respete el minimo legal y se justifique
de forma adecuada la suficiencia de los espacios dota-
cionales previstos.

Articulo 87.— Modificaciones dotacionales.

La fijacién y la modificacién del destino de los terre-
nos reservados en los planes para equipamiento podré
realizarse, motivadamente, aun tratdndose de reservas
establecidas en el plan general y siempre para estable-
cer ofros equipamientos, por el Ayuntamiento Pleno,
previa aprobacién inicial por el Alcalde e informacién
pUblica de un mes. En el caso de que el uso del equi-
pamiento fuera educativo, asistencial o sanitario, se
requerird informe del departamento competente del
Gobierno de Aragén, que se solicitard de forma simul-
tdnea y por el mismo plazo del periodo de informacién
publica.

Seccion 4.°
DOCUMENTOS REFUNDIDOS DE PLANEAMIENTO

Articulo 88.— Régimen.

1. Los Ayuntamientos y los Consejos Provinciales
de Urbanismo podrdn requerir la elaboracién de un
documento refundido que recoja las determinaciones
resultantes de los informes emitidos o de la aprobacién
definitiva.

2. El documento refundido se presentard ante el
érgano que requirié su elaboracién. Dicho érgano de-
berd pronunciarse expresamente en el plazo de dos
meses desde la presentacién del documento sobre
su adecuacién a lo requerido. El transcurso de dicho
plazo sin pronunciamiento expreso comportard la con-
formidad con el documento presentado.

3. No se admitirdn a trdmite modificaciones de pla-
neamiento ni planeamiento de desarrollo de aquellos
instrumentos para los que se haya requerido un docu-
mento refundido, en tanto no se presente dicho docu-
mento ante el érgano que requiri6 su elaboracién.

4. El documento refundido habrd de diligenciarse
por el 6érgano competente, invalidando simultdnea-
mente los documentos anteriores que resulten modifi-
cados, con el visto bueno del érgano que lo aprobd
definitivamente o emitié el informe vinculante.

5. Deberdn publicarse el acuerdo de aprobacién
del texto refundido, asi como el texto integro de las
normas que contenga.
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6. El texto refundido se remitird, en todo caso, en
soporte digital y adaptado a las determinaciones de la
norma técnica de planeamiento.

TiITULO TERCERO
INSTRUMENTOS DE POLITICA URBANISTICA Y DE SUELO

CAPITULO |
DIRECTRIZ ESPECIAL DE URBANISMO

Articulo 89. — Objeto.

1. La directriz especial de urbanismo tiene por ob-
jefo:
a) Establecer un marco normativo de referencia

ara los planes generales de los municipios de las di-
Ferentes zonas o sistemas funcionales en que estructure
el ferritorio aragonés en funcién de sus caracteristicas
urbanisticas, dindmicas de crecimiento, ubicacién en
el sislema de nicleos, poblacién u ofras andlogas.
Los municipios podrén asumir voluntariamente dicho
marco de referencia como contenido propio en sus ins-
trumentos de planeamiento.

b) Establecer un marco normativo subsidiario para
los municipios que carezcan de plan general de or-
denacién urbana en las diferentes zonas o sistemas
funcionales anteriormente aludidos.

2. La directriz especial de urbanismo no podré clo-
sificar ni calificar terrenos en ningin caso.

Articulo 90. — Marco normativo de referencia.

Integrardn el marco normativo de referencia las si-
guientes defterminaciones:

a) El establecimiento de solucionestipo para las
cuestiones que se plantean con mayor frecuencia en la
elaboracién de los instrumentos de planeamiento urba-
nistico, conforme a la experiencia prdctica y, en todo
caso, conforme a lo establecido expresamente en esta
Ley, para la deferminacién de la clasificacién del suelo
y de sus categorias.

b) El disefio de modelos de regulacién de las dife-
rentes zonas de ordenacién, de las zonas de borde
de los municipios sujetos al régimen urbanistico sim-
plificado o de los aprovechamientos mds usuales en
la prdctica urbanistica, cualquiera que sea la clasifica-
cién del suelo, con determinacién para cada caso de
los elementos tipolégicos definitorios de las construc-
ciones en funcién de su destino y uso caracteristicos,
con cardcter general o referidos a dmbitos territoriales
determinados.

¢) La fijacién de requisitos de calidad urbanistica de
la ordenacién de conformidad con la norma técnica de
planeamiento.

d) La modulacién de las determinaciones que pue-
dan contener los planes generales de ordenacién
urbana, en desarrollo de la regulacién legal y regla-
mentaria, en atencién a la caracterizacién de los muni-
cipios en el sistema de ciudades de Aragén.

e) Las prescripciones técnicas para elaborar la
documentacién de los diferentes instrumentos de plo-
neamiento, de conformidad con la norma técnica de
planeamiento.

Articulo 91. — Marco normativo subsidiario.
Integrarén el marco normativo subsidiario las deter-
minaciones establecidas en el articulo anterior, letras a

y b, asi como la identificacién y definicién de los tipos
de actividades que, por su objeto, sean susceptibles de
ser autorizadas en terrenos a los que corresponda la
clasificacién de suelo no urbanizable.

Articulo 92. — Procedimiento y efectos.

1. La directriz especial de urbanismo se tramitard y
aprobard en la forma establecida en la legislacién de
ordenacién del territorio.

2. La directriz especial de urbanismo produciré los
efectos establecidos en la legislacién de ordenacién
del territorio de conformidad con las siguientes reglas:

a) El marco normativo de referencia no tendré co-
récter vinculante para los municipios salvo que especi-
ficamente se establezca lo contrario.

b) El marco normativo subsidiario tendrd cardcter
vinculante, salvo que especificamente se establezca lo
contrario.

3. Los contenidos no vinculantes podrén ser asumi-
dos voluntariamente como propios del plan general en
los términos que en el mismo se establezcan.

CAPITULO Il
SISTEMA DE INFORMACION URBANISTICA DE ARAGON

Articulo 93. — Contenido.

1. El sistema de informacién urbanistica de Aragén
tiene por objeto recopilar y difundir la informacién ur-
banistica generada por las Administraciones piblicas
aragonesas, facilitando su conocimiento y el acceso
pUblico a la misma.

2. El sistema de informacién urbanistica de Aragén
deberd garantizar el acceso telemdtico a la informa-
cién y tendrd cardcter cooperativo, integrando los sis-
temas de informacién de las diferentes Administracio-
nes competentes en la materia.

3. Reglamentariamente se establecerd el régimen
juridico del sistema de informacién urbanistica de Ara-
gén, que deberd coordinarse con el sistema de infor-
macién territorial de Aragén y promover la aplicacién
del estdndar de la norma técnica de planeamiento.

CAPITULO 1lI
PROGRAMAS DE COORDINACION
DEL PLANEAMIENTO URBANISTICO

Articulo 94. — Objeto.

Los programas de coordinacién del planeamiento
urbanistico tienen por objeto coordinar la aprobacién
y gestién del planeamiento urbanistico de los munici-
pios que constituyan su dmbito para alcanzar objeti-
vos de alcance supralocal acordes con los instrumentos
de ordenacién del territorio y los planes o programas
sectoriales estatales o autonémicos que afecten a su
territorio.

Articulo 95. — Determinaciones.

Los programas de coordinacién del planeamiento
urbanistico contendrén las siguientes determinaciones:

a) La identificacién de los municipios o partes de los
mismos que constituyan su dmbito

b) Las infraestructuras, equipamientos y servicios
que conforman la ordenacién estructural supramunici-
pal del dmbito al que afecten.

c) Los obijetivos de alcance supralocal.



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 254. 31 DE Juuo bE 2014

21459

d) Los criterios de coordinacién general para el pla-
neamiento urbanistico municipal.

e) Los criterios para el uso del territorio y, en par-
ticular, para la clasificacién o calificacién del suer; o
la fijacidn de densidades y aprovechamientos en dreas
determinadas, en funcién de objetivos de alcance su-
pralocal.

f) Criterios de sostenibilidad ambiental del territorio.

Articulo 96. — Procedimiento.

1. Corresponde redactar los programas de coordi-
nacién del planeamiento urbanistico al Departamento
competente en materia de urbanismo.

2. La aprobacién inicial de los programas corres-
ponde al Consejero competente en materia de urba-
nismo. Una vez aprobados inicialmente, se someterdn
simulténeamente, por plazo de tres meses como mi-
nimo, a los tramites de audiencia de los municipios
afectados e informacién piblica, recabdndose cuantos
informes resulten preceptivos y aquellos otros cuya eva-
cuacién se considere conveniente.

3. Compete al Gobierno de Aragén aprobar los
programas de coordinacién del planeamiento urbanis-
tico a propuesta del Consejero competente en materia
de urbanismo.

CAPITULO IV
NORMA TECNICA DE PLANEAMIENTO

Articulo 97.— Objeto.

La norma técnica de planeamiento tendré por ob-
jeto unificar los criterios técnicos para la elaboracién
de los documentos de planeamiento urbanistico estan-
darizando la cartografia de utilidad urbanistica, la ter-
minologia y los conceptos urbanisticos generales, con
la finalidad de reducir el grado de discrecionalidad en
su interpretacién y de facilitar su integracién en los siste-
mas de informacién territorial y urbanistica de Aragén.

Articulo 98. — Contenido.

La norma técnica de planeamiento tendrd el si-
guiente contenido:

a) La definicién y concrecién de los conceptos ha-
bitualmente utilizados en la elaboracién de normas ur-
banisticas de los instrumentos de planeamiento u orde-
nanzas de edificacién, asi como en otros documentos
escritos y en la rotulacién y leyendas de los planos.

b) La configuracién de las zonas de ordenacién so-
bre la base del sistema de ordenacién, la tipologia edi-
ficatoria y el uso global sistematizando las diferentes
alternativas.

c) Las normas técnicas para la elaboracién de la car-
tografia urbanistica y para su tratamiento informdtico.

d) La definicién de conceptos bésicos tales como
los de volumen, edificabilidad, alturas, fondos u otros
aplicables a cada una de las zonas de ordenacién en
funcién de caracteristicas tipicas.

e) Los criterios de aplicacién en las zonas de orde-
nacién a los tipos de tejido urbano preexistentes.

f) Los criterios y contenidos para la elaboracién del
estudio ambiental estratégico.

Articulo 99. — Procedimiento y efectos.
1. Lo norma técnica de planeamiento serd redac-
tada por el Departamento competente en materia de

urbanismo oidos los colegios profesionales cuyos titu-
lados tengan competencia pro@sionol en materia urba-
nistica.

2. La aprobacién inicial de la norma técnica de
planeamiento corresponde al Consejero competente
en materia de urbanismo. Una vez aprobada inicial-
mente, se someterd simultdneamente, por plazo de dos
meses como minimo, a informacién piblica, recabdn-
dose cuantos informes resulten preceptivos y aquellos
ofros cuya evacuacién se considere conveniente previo
informe de los Consejos Provinciales de Urbanismo.

3. Compete al Gobierno de Aragén aprobar la
norma técnica de planeamiento a propuesta del Con-
sejero competente en materia de urbanismo, oidos los
Consejos Provinciales de Urbanismo.

4. La norma técnica de planeamiento tendrd cardc-
ter vinculante para el planeamiento urbanistico, salvo
que en ella se disponga expresamente lo contrario.

CAPIiTULO V
CONVENIOS URBANISTICOS

Articulo 100. — Objeto.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma,
las comarcas y los municipios podrdn suscribir, con-
junta o separadamente, convenios con otras Admi-
nistraciones Piblicas y con particulares, al objeto de
colaborar en el mejor y mas eficaz desarrollo de la
actividad urbanistica.

2. Estos convenios tendrdn carécter administrativo.

3. Serén nulos de pleno derecho los convenios con
particulares en los siguientes supuestos:

a) Aquellos cuyo contenido determine la necesaria
redaccién de un nuevo plan general o la revisién del
vigente.

b) Los que permitan la percepcién de cualesquiera
prestaciones, en metdlico o en especie, antes de la
aprobacién definitiva del instrumento de planeamiento
correspondiente.

4. Serén nulas de pleno derecho las estipulaciones
de los convenios urbanisticos que contravengan nor-
mas imperativas, asi como las que prevean obligacio-
nes adicionales o mds gravosas de las que procedan
legalmente en perjuicio de los propietarios c&ctcdos.

5. La negociacién, la celebracién y el cumplimiento
de los convenios urbanisticos a que se refieren los
apartados anteriores se rigen por los principios de
transparencia y publicidad con&rme a las siguientes
reglas:

a) Los anuncios de informacién piblica en boletines
oficiales que resulten preceptivos conforme a esta Ley
incluirdn el texto integro del convenio.

b) Las administraciones que los suscriban deberdn
publicar en el boletin oficial correspondiente los acuer-
dos de aprobacién definitiva de cualesquiera conve-
nios urbanisticos y el texto integro de los mismos.

6. Todo convenio urbanistico, salvo los incluidos
en programas de urbanizacién, que se regirdn por
su normativa especifica, deberd incorporar un plazo
méximo de vigencia, indicando los efectos derivados
de su vencimiento sin su fotal cumplimiento, asi como,
cuando proceda, una valoracién econdémica expresa 'y
motivada de los compromisos que del mismo deriven
para quienes los suscriban y de las garantias financie-
ras o reales previstas para asegurar el cumplimiento
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de sus respectivas obligaciones. Las garantias corres-
pondientes a las obligaciones que pudieran asumir
las Administraciones publicas se prestarén conforme
a lo establecido en su normativa especifica. El cumpli-
miento de lo establecido en este apartado constituye
condicién esencial de validez del convenio.

Articulo 101.— Convenios de planeamiento.

1. Se consideran convenios sobre el planeamiento
aquellos que tengan por objeto la aprobacién o modi-
ficacién del planeamiento urbanistico. Podran también
referirse a la ejecucién del planeamiento, en los térmi-
nos establecidos en el articulo siguiente.

2. La competencia para aprobar estos convenios
por parte municipal corresponde al Ayuntamiento
Pleno, previa apertura de un periodo de informacién
publica e informe del érgano autonémico competente
en materia de urbanismo por plazo de un mes sobre
el proyecto de convenio. El informe versard exclusiva-
mente sobre las cuestiones de alcance supralocal o de
legalidad establecidas en el articulo 49.

3. la eficacia de los convenios urbanisticos que
prevean la aprobacién o alteracién del planeamiento,
cuando corresponda su aprobacién definitiva o la emi-
sién de informe urbanistico o sectorial determinante
del resultado final del procedimiento a otra Adminis-
tracién, queda condicionada por ministerio de la Ley a
la aprobacién definitiva del planeamiento por la Admi-
nistracién autonémica y a la inexistencia de informes
determinantes del resultado final del procedimiento
que la hagan inviable. De no recaer dicha aprobacién
definitiva o emitirse informes determinantes del resul-
tado final del procedimiento que la hagan inviable,
los convenios sobre el planeamiento no darén lugar a
indemnizacién alguna entre las partes ni a responsabi-
lidad patrimonial de la Administracién.

4. El municipio conservaré en plenitud su potestad
de planeamiento, que no quedard condicionada en
modo alguno por las estipulaciones del convenio. Si,
finalmente, no se aprobara definitivamente el cambio
de planeamiento, el convenio se entenderd automdti-
camente resuelto.

Articulo 102. — Convenios de gestién.

1. Se consideran convenios de gestién urbanistica
aquellos que tengan por objeto exclusivamente los
términos y las condiciones de ejecucién del planec-
miento, sin que de su cumplimiento pueda derivarse
ninguna alteracién del mismo ni del régimen juridico
de gestidn urbanistica establecido en esta Ley.

2. Los convenios en los que se establezcan condi-
ciones para el cumplimiento del deber legal de cesién
del aprovechamiento correspondiente al Ayuntamiento
se atendrdn a lo dispuesto en esta Ley en cuanto a des-
tino y transmisién de los patrimonios pdblicos de suelo,
e incluirdn:

a) La valoracién del aprovechamiento practicada
por técnicos municipales competentes o por sociedad
de tasacién independiente.

b) La justificacién, en su caso, de la no cesién de
parcelas edificables destinadas a la construccién de
vivienda protegida.

c) La opcidn entre el cumplimiento de la obligacién
de cesién mediante el pago de cantidad sustitutoria en
metdlico o mediante la entrega de terrenos clasificados

como suelo urbano o construcciones situadas en dicha
clase de suelo, para llevar a cabo actuaciones de reha-
bilitacién urbana, pudiendo valorarse por tal concepto
su coste de rehabilitacién.

3. La competencia para aprobar estos convenios
por parte municipal corresponde al Alcalde, dando
cuenta de ello al Ayuntamiento Pleno, previa apertura
de un periodo de informacién publica por plazo de un
mes sobre el proyecto de convenio.

CAPITULO VI
PATRIMONIOS PUBLICOS DE SUELO

Seccién 1.°
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 103. — Constitucidn.

1. Lla Administracién de la Comunidad Auténoma
y los municipios que dispongan de plan general de
ordenacién urbana constituirdn sus respectivos patri-
monios pUblicos de suelo para los fines establecidos en
el articulo siguiente.

2. El Departamento competente en materia de ur-
banismo creard un Registro aragonés de patrimonios
pUblicos de suelo en el que se inscribirdn los Inven-
tarios de bienes autonémicos y municipales adscritos
a sus respectivos patrimonios piblicos de suelo. El
Registro serd pUblico, de acceso gratuito y finalidad
informativa.

Los municipios deberdn remitir copia certificada
a dicho Departamento con la relacién de bienes in-
muebles, su identificacién precisa y determinada, las
cargas urbanisticas que pudieran pender sobre los mis-
mos, asi como de las sucesivas actualizaciones.

3. El patrimonio municipal de suelo se entenderd
constituido por ministerio de la ley desde la aproba-
cién del plan general de ordenacién urbana, que-
dando sujetos los bienes que lo integren al régimen
juridico establecido en esta Ley.

4. los bienes integrantes de los patrimonios publi-
cos de suelo constituyen patrimonios separados de los
restantes bienes de la Administracién titular.

5. Con independencia del deber de constituir el po-
trimonio publico de suelo, los terrenos o fondos que
provengan de las cesiones obligatorias y gratuitas de
aprovechamiento urbanistico previstas en la legisla-
cién bésica, deberdn ser destinados a los fines propios
del patrimonio pdblico de suelo de conformidad con la
legislacién bésica y la presente Ley.

Articulo 104.— Bienes integrantes.

Integrarén el correspondiente patrimonio publico
del suelo los siguientes terrenos:

a) Los de naturaleza patrimonial que resultaren clo-
sificados como suelo urbano o urbanizable.

b) Los obtenidos como consecuencia de cesiones o
expropiaciones urbanisticas de cualquier clase, salvo
que los terrenos cedidos estén afectos al estableci-
miento de sistemas generales o dotaciones locales pU-
blicas en tanfo se mantenga la afeccién. El importe de
las cesiones en metdlico también se incorporard a este
patrimonio.

c) Los terrenos adquiridos con la finalidad de incor-
porarlos a los patrimonios pdblicos del suelo.



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 254. 31 DE Juuo bE 2014

21461

Articulo 105.— Destino.

1. Los patrimonios publicos de suelo deberdn ges-
tionarse con la finalidad de regular el mercado de te-
rrenos, obtener reservas de suelo para actuaciones de
iniciativa publica, facilitar la ejecucién de la ordena-
cién territorial y urbanistica y posibilitar iniciativas de
interés publico o social que comporten la generacién
de empleo y actividad econémica en el marco estable-
cido por esta Ley y por la normativa bésica estatal.

2. Los terrenos integrantes de los patrimonios pU-
blicos de suelo deberdn destinarse, de conformidad
con lo establecido en el instrumento de planeamiento y
dentro del marco de la normativa bésica estatal, a las
siguientes finalidades especificas:

a) Construccién o rehabilitacién de viviendas suje-
tas a algin régimen de proteccién publica.

b) Proteccién o mejora de espacios naturales o de
los bienes inmuebles del patrimonio cultural.

c) A actuaciones declaradas de interés social vincu-
ladas a la propia gestién urbanistica, como:

1. Las obras de urbanizacién.

2.% La obtencién y ejecucién de dotaciones locales
en suelo urbano consolidado o de sistemas generales.

3.% La construccién o rehabilitacién de equipamien-
tos poblicos u ofras instalaciones de uso publico auto-
némico o municipal, siempre que sean promovidas por
las Administraciones publicas o sus entidades instru-
mentales.

4.° Las actuaciones de iniciativa piblica de rehabi-
litacién urbana.

5.% la dacién en pago de indemnizaciones o de
justiprecios por actuaciones urbanisticas.

3. Los terrenos integrados en los patrimonios publi-
cos de suelo que no provengan de las cesiones obli-
gatorias y gratuitas de aprovechamiento urbanistico
previstas en la legislacién bdsica, podrén ser destina-
dos, ademds de a los fines establecidos en el anterior
apartado, a iniciativas de interés piblico o social que
comporten la generacién de empleo y actividad econé-
mica.

4. los ingresos obtenidos mediante enajenacién
de terrenos y sustitucién del aprovechamiento corres-
pondiente a la Administracién por su equivalente en
metdlico se destinardn a la conservacién y ampliacién
del patrimonio pdblico del suelo, siempre que sélo se
financien gastos de capital o, mediante acuerdo espe-
cifico del 6rgano competente, a los usos propios de su
destino conforme a lo establecido en esta Ley y en la
normativa bdsica estatal. Dentro de la finalidad espe-
cifica a actuaciones declaradas de interés social vin-
culadas a la propia gestién urbanistica, se entenderdn
incluidos el destino a gastos de realojo y retorno y el
pago de indemnizaciones o de justiprecios por actua-
ciones urbanisticas.

5. Excepcionalmente, los municipios que dispon-
gan de patrimonio publico de suelo podran destinarlo
a reducir la deuda comercial y financiera del ayunta-
miento de conformidad con los requisitos establecidos
en el articulo 39.5 del Texto Refundido de la Ley de
Suelo mientras este régimen mantenga su vigencia.

Articulo 106.— Reservas de terrenos.

1. Los planes generales de ordenacién urbana, pla-
nes especiales independientes y, en su caso, los planes
y proyectos de interés general de Aragén, podrén es-

tablecer, en cualquier clase de suelo, reservas de te-
rrenos u ofros bienes inmuebles de posible adquisicién
para la constitucién o ampliacién de los patrimonios
pUblicos de suelo, debiendo especificar el destino pre-
visto para éstos, bien sea la constitucién de vivienda
protegida u otros usos de interés social. El municipio
podrd también prever dichas reservas en cualquier
clase de suelo por el procedimiento de aprobacién de
los estudios de detalle.

2. El establecimiento o delimitacién de dreas de
reserva de terrenos para la constitucién o ampliacién
de los patrimonios publicos de suelo comporta la suje-
cién de cuantas transmisiones se efectien de terrenos
u otros bienes inmuebles reservados a los derechos de
tanteo y retracto en favor de la Administracién que es-
tablecié o declaré la reserva y la declaracién de uti-
lidad publica y la necesidad de ocupacién a efectos
de expropiacién forzosa por tiempo méximo de cinco
afios, prorrogable una soﬁn vez por dos afios més por
causa justificada, previa audiencia a los propietarios
afectados.

3. Las sociedades urbanisticas pdblicas o con capi-
tal mayoritariamente pdblico podran tener la condicién
de beneficiarias de la expropiacién para la constitu-
cién o ampliacién de los patrimonios publicos de suelo
cuando asi lo acuverde la Administracién que declard
la reserva.

4. La incorporacién al proceso urbanizador y edi-
ficatorio de los terrenos u ofros bienes inmuebles ad-
quiridos por las Administraciones en dreas de reserva
requerird la previa aprobacién del planeamiento pre-
ciso.

Seccién 2.°
DISPOSICION

Articulo 107. — Supuestos.

1. El régimen de disposicién de los terrenos o apro-
vechamientos integrantes de los patrimonios publicos
del suelo dependerd del uso al que estén destinados
de conformidad con los siguientes criterios:

a) Cuando el planeamiento los destine a usos re-
sidenciales sin concretarse en el mismo, o mediante
acuerdo expreso del érgano municipal competente,
que lo sean de vivienda protegida, se enajenardn me-
diante cualquiera de los procedimientos establecidos
en los articulos siguientes, con excepcién de lo previsto
en el articulo 109 de esta Ley.

b) Cuando en virtud del planeamiento o de acuerdo
expreso del érgano municipal competente se destinen
a usos residenciales de vivienda protegida, se enc-
jenarén por licitacién puiblica con adjudicacién a la
oferta econédmica mds ventajosa mediante pluralidad
de criterios, sin perjuicio de su posible adjudicacién
directa, cuando ésta quedase desierta, o de la cesidn
entre Administraciones, todo ello conforme a la norma-
tiva de vivienda.

c) Cuando el planeamiento los destine a usos no re-
sidenciales, se enajenarén mediante cualquiera de los
procedimientos establecidos en los articulos siguientes.

2. Podré igualmente disponerse de los terrenos o
aprovechamientos integrantes de los patrimonios publi-
cos de suelo, cualquiera que sea el uso lucrativo al que
estén destinados con excepcién del residencial prote-
gido, en concepto de precio conforme a lo establecido
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en la normativa de contratacién del sector publico,
siempre que el objeto del contrato esté comprendido
dentro de los destinos del patrimonio piblico de suelo
establecidos en esta Ley.

Articulo 108. — licitacién por pluralidad de crite-
rios.

1. La cesién onerosa por licitacién pdblica con ad-
judicacién a la oferta econémica mds ventajosa me-
diante pluralidad de criterios es el procedimiento ge-
neral de enajenacién de terrenos y aprovechamientos
infegrantes de los patrimonios publicos de suelo con
coliﬁcocién adecuada a los fines del patrimonio pU-
blico del suelo, de conformidad con lo establecido en
esta Ley y en el planeamiento urbanistico.

2. los terrenos adquiridos por la Administracién
por cesién de aprovechamiento, que estén destinados
a la construccién de viviendas sujetas a algin régi-
men de proteccién publica que permita tasar su precio
méximo de venta, alquiler u otras formas de acceso a
la vivienda, no podrdn ser adjudicados, ni en dicha
transmisién ni en las sucesivas, por un precio superior
al valor méximo de repercusién del suelo sobre el tipo
de vivienda de que se trate, conforme a su legislacion
reguladora. En el expediente administrativo y en el
acto o contrato de la enajenacién se hard constar esta
limitacion.

3. El pliego de condiciones establecerd la plura-
lidad de criterios que permitirén a la Administracién
enajenante determinar cuédl es la oferta econémica-
mente mds ventajosa, fijard plazos méximos para la
realizacién de las obras de urbanizacién y edifica-
cién, o sélo de estas dGltimas si el terreno mereciera
la calificacién de solar, asi como precios maximos de
venta o arrendamiento de las edificaciones resultantes
de la actuacién. Las mejoras en los plazos y en los
precios antes sefialados deberdn ser tenidas en cuenta
en los pliegos a la hora de determinar la mejor oferta.

4. Si la licitacién quedase desierta, la Administra-
cién podrd enajenar los terrenos directamente, dentro
del plazo méximo de un afio, con arreglo al pliego de
condiciones que rigié aquélla.

Articulo 109. — licitacién por precio.

La cesién onerosa mediante licitacién piblica con
el precio como Unico criterio de adjudicacién es un
procedimiento excepcional de enajenacién de terre-
nos y aprovechamientos integrantes de los patrimonios
pUblicos de suelo que sélo podrd aplicarse en relo-
cién con aquellos que, no estando destinados a usos
residenciales, tengan atribuida por el planeamiento
urbanistico una finalidad incompatible con los fines del
patrimonio publico del suelo, de conformidad con lo
establecido en esta Ley y en el planeamiento urbanis-
tico.

Articulo 110.— Permuta.

1. La Administracién podré también permutar los
bienes del patrimonio piblico del suelo, de acuerdo
con la normativa de contratacién y de patrimonio que
le resulte aplicable.

2. Los actos de disposicidén onerosa mediante per-
muta de terrenos y aprovechamientos integrantes de
los patrimonios pUblicos de suelo podrdn tener lugar
en concurrencia a fravés de licitacién piblica con ad-

judicacién a la oferta econémica més ventajosa me-
diante pluralidad de criterios, conforme a lo estable-
cido en la normativa de contratacién del sector pdblico
y patrimonio de las Administraciones publicas.

Articulo 111.— Adjudicacién directa.

1. Se podrd acordar la cesién directa de los bienes
y derechos del patrimonio publico del suelo en los si-
guientes supuestos:

a) Cuando el adquirente sea otra Administracién
pUblica o, en general, cualquier persona juridica de
derecho publico o privado perteneciente al sector pu-
blico. A estos efectos, los municipios, la Administracién
de la Comunidad Auténoma y sus entidades instrumen-
tales podrdn transmitirse terrenos, directamente e in-
cluso a titulo gratuito, comprendidos o no en los patri-
monios publicos de suelo, con fines de promocién de
viviendas, construccién de equipamiento comunitario u
otras infraestructuras o instalaciones de uso publico o
interés social. El régimen de disposicién de los bienes
de patrimonios pdblicos de suelo que sean cedidos a
empresas plblicas serd el establecido en esta Ley y, en
su caso, en la normativa de vivienda.

b) Cuando la permanencia de los usos a que se
destinen los terrenos o aprovechamientos lo requiera,
la Administracién podrd también ceder directamente,
por precio inferior al de su valor urbanistico o con ca-
récter gratuito, el dominio de terrenos que no estén
destinados a usos residenciales en favor de entidades
privadas de interés publico y sin dnimo de lucro, para
destinarlos a usos de interés social que redunden en
beneficio manifiesto de la Administracién cedente.

c) Cuando el inmueble resulte necesario para dar
cumplimiento a una funcién de servicio publico o a la
realizacién de un fin de interés general por persona
distinta de las previstas en los apartados precedentes.

d) Cuando fuera declarada desierta la licitacién
pUblica promovida para la enajenacién o ésta resul-
tase fallida como consecuencia del incumplimiento de
sus obligaciones por parte del adjudicatario, siempre
que no hubiese transcurrido mds de un afio desde la
celebracién de la misma. En este caso, las condiciones
de la enajenacién no podrdn ser inferiores de las anun-
ciadas previamente o de aquellas en que se hubiese
producido la adjudicacién.

e) Cuando se trate de solares que, por su forma o
pequefia extensién, resulten inedificables y la venta se
realice a un propietario colindante.

f) Cuando la titularidad del bien o derecho corres-
ponda a dos o mds propietarios y la venta se efectie a
favor de uno o mds copropietarios.

g) Cuando la venta se efectie a favor del titular de
un derecho de adquisicién preferente reconocido por
disposicién legal.

h) Cuando, por razones excepcionales debida-
mente justificadas, se considere conveniente efectuar
la venta a favor del ocupante del inmueble.

2. Con excepcién de los supuestos en los que se
admite la cesién gratuita, la cesién de los bienes y de-
rechos del patrimonio publico del suelo serd onerosa,
pudiendo admitirse la entrega de otros inmuebles o
derechos sobre los mismos en pago de parte del pre-
cio siempre que el valor de lo entregado no supere la
mitad del valor de lo adquirido.
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3. Cuando varios interesados se encontraran en un
mismo supuesto de adjudicacién directa, se resolveré
la misma atendiendo al interés general concurrente en
el caso concreto.

Articulo 112. — Cesién gratuita.

En casos justificados, la Administracién podré ceder
terrenos o aprovechamientos del patrimonio piblico de
suelo cuya afectacién o explotacién no se juzgue pre-
visible, para la construccién de viviendas protegidas
o la realizacién de fines de utilidad publica o interés
social de su competencia, a otras Administraciones pU-
blicas, a fundaciones, a asociaciones declaradas de
utilidad pdblica sin dnimo de lucro, y a aquellas otras
entidades o asociaciones que se determinen por la le-
gislacién estatal.

Articulo 113.— Derecho de superficie.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma,
los municipios y cualesquiera otros entes piblicos o sus
entidades instrumentales podrén constituir derechos
de superficie en terrenos de los patrimonios pdblicos
de suelo respectivos, con destino a la construccién de
viviendas protegidas preferentemente de alquiler o a
ofros usos de interés social.

2. El procedimiento de constitucién del derecho de
superficie para la construccién de viviendas protegidas
serd el establecido en la legislacién de vivienda. En
los restantes supuestos, el procedimiento aplicable y el
cardcter oneroso o gratuito del mismo se regird por lo
dispuesto en los articulos anteriores.

~ CAPiTULO VII
AREAS DE TANTEO Y RETRACTO

Articulo 114.— Objeto y contenido.

1. Los municipios y la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma podrdn delimitar en cualquier clase de
suelo dreas en las que las transmisiones onerosas de
terrenos y edificaciones quedardn sujetas al ejercicio
de los derechos de tanteo y retracto por la Administra-
cién con la finalidad de garantizar el cumplimiento de
la programacién del instrumento de planeamiento, in-
crementar los patrimonios piblicos de suelo, intervenir
en el mercado inmobiliario, mejorar la ordenacién y
gestién de los espacios urbanos y, en general, facilitar
el cumplimiento de los objetivos del planeamiento.

2. Al delimitarse estas dreas deberd establecerse, en
su caso, si las fransmisiones sujetas al ejercicio de tales
derechos son sélo las de los ferrenos sin edificar, tengan
o no la condicién de solares, o se incluyen también las
de los terrenos con edificacién en construccién, ruinosa
o disconforme con la ordenacién aplicable.

3. El acuerdo de delimitacién de estas dreas po-
dré establecer que el ejercicio de los derechos de tan-
teo y retracto abarque incluso a las fincas edificadas
conforme a la ordenacién aplicable, tanto en el su-
puesto de que la transmisién se proyecte en conjunto
como fraccionadamente en régimen o no de divisién
horizontal.

4. También podrén delimitarse dreas para el ejer-
cicio de los derechos de tanteo y retracto en suelo no
urbanizable con el objeto de regular o controlar pro-
cesos de parcelacién en dicho suelo, asi como para
erradicar parcelaciones ilegales. El plan general po-

drd declarar dreas de tanteo y retracto las correspon-
dientes a los terrenos clasificados como suelo no ur-
banizable que, mediante modificacién o revisién del
planeamiento general, sean clasificados como suelo
urbanizable.

5. Quedardn igualmente sujetos a tanteo y retracto
en todo caso, como si de transmisiéon onerosa se tra-
tase, los siguientes negocios juridicos:

a) La transmisién onerosa de més del cincuenta por
ciento de las acciones o participaciones sociales de
entidades mercantiles, cuyo activo esté constituido en
més del ochenta por ciento por bienes sujetos a los
derechos de tanteo o retracto.

b) El otorgamiento de opcién de compra y, en ge-
neral, cualesquiera otros negocios juridicos que atribu-
yan a terceros derechos preferentes y excluyentes a la
adquisicién de bienes incluidos en dreas de tanteo y
refracto o de las acciones o participaciones sociales a
las que se refiere la letra anterior.

6. El plazo méximo de sujecién de las transmisiones
o negocios juridicos al ejercicio de los derechos de
tanteo y retracto seré de diez afios, salvo que al deli-
mitarse el drea se hubiese fijado otro menor.

Articulo 115.— Procedimiento para la delimita-
cién de dreas.

1. La delimitacién de las dreas a que se refiere el
articulo anterior podrd efectuarse por el planeamiento
urbanistico o mediante el procedimiento de aproba-
cién de los estudios de detalle. El procedimiento para
la adopcién del acuerdo incluird, en todo caso, un pe-
riodo de informacién piblica no inferior a dos meses.

2. En la documentacién especifica relativa a la deli-
mitacién deberd figurar una memoria justificativa de la
necesidad de someter las transmisiones a los derechos
de tanteo y retracto, los objetivos a conseguir, la justi-
ficacién del dmbito delimitado y una relacién genérica
de bienes y derechos afectados.

3. En los supuestos de gestién directa, la delimito-
cién de la unidad o unidades de ejecucién implicard la
delimitacién del érea para el ejercicio de los derechos
de tanteo y retracto.

Articulo 116.— Régimen del derecho de tanteo y
retracto.

1. Los propietarios de bienes incluidos en dreas de
tanteo y retracto deberdn notificar a la Administracién
que las haya delimitado la decisién de enajenarlos,
con expresién del precio y forma de pago proyectados
y restantes condiciones esenciales de la transmisién,
a efectos de posible ejercicio del derecho de tanteo,
durante un plazo de dos meses desde que se haya
producido la notificacién.

2. La Administracién podré ejercitar el derecho de
retracto cuando no se le hubiese hecho la notificacién
prevenida en el apartado anterior, se omitiese en ella
cualquiera de los requisitos exigidos o el precio efec-
tivo de la transmisién resultara inferior o menos onero-
sas las restantes condiciones de la misma. El derecho
de retracto deberd ejercitarse en el plazo de dos me-
ses contados desde el siguiente al de la notificacién
de la transmisién efectuada, que el adquirente deberé
notificar en todo caso a la Administracién, mediante
entrega de copia de la escritura o documento en que
fuese formalizada.
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3. Los efectos de la notificacién de transmisién a la
Administracién para el ejercicio del derecho de tanteo
caducardn a los cuatro meses siguientes a la misma sin
que se efectie dicha transmisién. La transmisién reali-
zada transcurrido este plazo se entenderd efectuada
sin dicha notificacién, a efectos del ejercicio del dere-
cho de retracto.

4. El precio podré pagarse en metédlico o mediante
la entrega de terrenos de valor equivalente, si las par-
tes asi lo convienen. Cuando el precio deba pagarse
en distintos plazos, el incumplimiento por la Adminis-
tracién de cualquiera de ellos dard derecho al acree-
dor a instar la resolucién de la transmisién realizada a
favor de aquélla.

5. Serdn nulos de pleno derecho cualesquiera actos
o negocios juridicos traslativos sobre los bienes sujetos
a tanteo y retracto que se realicen sin que resulte acre-
ditada la préctica de las notificaciones contempladas
en los apartados anteriores. Los municipios o la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma remitirdn a los
Registros de la Propiedad correspondientes copia certi-
ficada de los planos que reflejen la delimitacién vy relo-
cién detallada de las calles o sectores comprendidos en
aquellas dreas y de los propietarios y bienes concretos
afectados, mediante traslado, en su caso, de copia del
acuerdo de delimitacién, con indicacién del alcance y
extensién del derecho de adquisicién preferente.

Articulo 117.— Ejercicio a favor de consorcios,
empresas publicas o sociedades urbanisticas.

1. Los derechos de tanteo y retracto podrén ejer-
cerse a favor de la Administracién, los consorcios pu-
blicos de los que formen parte, sus empresas pdblicas
o de las sociedades urbanisticas piblicas o con capital
mayoritariamente publico reguladas en esta Ley.

2. la actuacién de la Administracién se limitard
al ejercicio fehaciente de su derecho conforme a lo
establecido en esta Ley, indicando expresamente que
ejerce su derecho a favor de la concreta empresa pu-
blica o sociedad urbanistica. En las escrituras publi-
cas que documenten las transmisiones de propiedad
resultantes del ejercicio de tanteo y refracto a favor
de empresa puiblica o sociedad urbanistica conforme
a esta Ley, se indicard expresamente tal circunstancia.
Al acto de oforgamiento concurrird necesariamente un
representante de la Administracién que ejerza el dere-
cho de adquisicién preferente.

3. Cuando se ejerzan los derechos de adquisicién
preferente a favor de empresa pdblica o sociedad ur-
banistica, cualesquiera gastos que genere la transmi-
sién serdn de cuenta de éstas.

TITULO CUARTO
GESTION URBANISTICA

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Seccidén 1.°
REGIMEN GENERAL

Articulo 118.— Alternativas de ejecucidn.

1. La gestidén urbanistica es el conjunto de procedi-
mientos establecidos en esta Ley para la distribucién equi-
tativa de beneficios y cargas y para la transformacién del

uso del suelo, en ejecucién del planeamiento urbanistico.
Comprende tanto las actuaciones urbanisticas que pue-
den llevarse a cabo sobre el suelo y, en su caso, sobre
la edificacién, como los sistemas que pueden adoptarse
para la ejecucién de las actuaciones urbanisticas.

2. En atencién a la clase de suelo afectado, las
actuaciones urbanisticas pueden ser:

a) Actuaciones aisladas. Son aquellas que se ejecu-
tan de forma asistemdtica, sobre suelo urbano conso-
lidado, a través del sistema de urbanizacién de obras
ordinarias. Si la ordenacién lo requiere, serd necesa-
ria la previa normalizacién de fincas de conformidad
con lo establecido en la presente Ley.

b) Actuaciones integradas o de transformacién ur-
banistica. Son aquellas que se ejecutan a consecuen-
cia del desarrollo sistemdtico del planeamiento. Su
dmbito de ejecucién requiere la delimitacién de una
unidad de ejecucién y afecta a dreas de desarrollo de
suelo clasificado por el planeamiento como urbano no
consolidado o suelo urbanizable delimitado. Estas ac-
tuaciones urbanisticas pueden desarrollarse mediante
sistemas de gestion directa o indirecta, regulados en la
presente Ley y sus reglamentos.

Podrén ser de nueva urbanizacién, de rehabilita-
cién urbana o de intervencién en suelos consolidados
total o parcialmente por la edificacién que no tengan
la naturaleza de actuacién de rehabilitacion urbana.

c) Actuaciones urbanisticas para la obtencién de
sistemas generales, que se llevardn a cabo conforme a
lo previsto especificamente en esta Ley.

d) Actuaciones en suelo no urbanizable, de cardcter
aislado o en el marco del correspondiente plan especial.

3. Asimismo, en atencién a su objeto, las actuacio-
nes urbanisticas pueden ser:

a) Actuaciones de urbanizacién, que suponen el
paso de un dmbito de suelo de la situacién de suelo
rural a la de urbanizado, para crear, junto con las co-
rrespondientes infraestructuras y dotaciones publicas,
una o mads parcelas aptas para la edificacién o uso
independiente y conectadas funcionalmente con la red
de los servicios exigidos por la ordenacién territorial y
urbanistica.

b) Actuaciones de rehabilitacién urbana, enten-
diendo por fales tanto las de rehabilitacién edificatoria
como las de regeneracién o renovacién urbana, con-
forme a lo establecido en la normativa bdsica estatal
y en el articulo 183 de esta Ley y disposiciones regla-
mentarias que lo desarrollen.

c) Actuaciones de intervencién en suelos consolidados
total o parcialmente por la edificacién que no tengan la
naturaleza de actuacién de rehabilitacién urbana.

4. Conforme a lo establecido en la normativa bé-
sica estatal, estas actuaciones dardn lugar a la reali-
zacién de cesiones de suelo para dotaciones locales
o a la cesién del aprovechamiento que corresponde
al municipio por participacién en las plusvalias produ-
cidas por incrementos de edificabilidad, densidad o
cambio de uso que suponga aumento del aprovecha-
miento objetivo, sin perjuicio de lo establecido para las
actuaciones de rehabilitacién urbana.

Articulo 119.— Competencias.

1. La ejecucién del planeamiento urbanistico corres-
ponde a los municipios y se desarrollar& conforme a lo
establecido en esta Ley.
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2. La ejecucién de los planes y proyectos de interés
general de Aragén corresponde a la Administracién
de la Comunidad Auténoma conforme a lo establecido
en la normativa reguladora de los mismos.

Articulo 120.— Formas de gestién.

La Administracién de la Comunidad Auténoma y
los municipios podrdn utilizar para la gestién de la
actividad de ejecucién de su respectiva competencia
todas las formas o modalidades admitidas por la legis-
lacién de régimen juridico y de contratacién del sector
pUblico y de régimen local mediante entes de derecho
pUblico, cuando sea posible conforme a su legislacién
especifica, u organismos auténomos, consorcios y
sociedades urbanisticas, de duracién limitada o por
tiempo indefinido y con carécter general o sélo para
determinadas actuaciones.

Articulo 121.— Presupuestos de ejecucién.

1. La ejecucién del planeamiento mediante actua-
ciones aisladas requiere la obtencién de la correspon-
diente licencia asi como, cuando proceda conforme a
esta Ley, la aprobacién de la normalizacién de fincas
o del proyecto de obras ordinarias.

2. la ejecucién del planeamiento mediante actua-
ciones integradas requiere la aprobacién del instru-
mento de planeamiento que establezca la ordenacién
pormenorizada, asi como la delimitacién de la unidad
de ejecucién. Con posterioridad o de forma simulténea
se tramitard:

a) El instrumento técnico juridico de distribucién de
beneficios y cargas derivados del planeamiento.

b) El proyecto de urbanizacién.

3. A los instrumentos de gestién urbanistica les serd
de aplicacién el régimen de los documentos refundidos
de planeamiento establecido en esta Ley.

Articulo 122. — Fleccién de los sistemas de ges-
tién.

1. Al aprobar el planeamiento que establezca la
ordenacién pormenorizada, o, en su caso, con la deli-
mitacién de la unidad de ejecucién, la Administracién
establecerd el sistema de gestién urbanistica que con-
sidere mds adecuado a las caracteristicas de la actua-
cién y los intereses pdblicos.

2. Si el planeamiento general lo permite, la Ad-
ministracién deberd tener en cuenta el sistema o sis-
temas de actuacién que puedan proponerse por los
particulares en el proyecto de planeamiento de desa-
rrollo de iniciativa privada. Para que la propuesta del
sistema de compensacién vincule a la Administracién
respecto a una unidad de ejecucién, el proyecto de
planeamiento deberd estar suscrito por propietarios
que sumen mds de la mitad de la superficie de esa
unidad y garantizar que el desarrollo de las obras se
adecue a las necesidades de crecimiento y forma de
la ciudad.

3. El sistema de actuacién podré ser sustituido, de
forma justificada, de oficio o a instancia de parte y
conforme al procedimiento de aprobacién de los es-
tudios de detalle. En todo caso, se considerard justi-
ficado el cambio del sistema por el transcurso de los
plazos fijados por el planeamiento para el desarrollo
del correspondiente sector o unidad de ejecucién, con-
forme a lo establecido en la presente Ley.

Articulo 123.— Recepcién y conservacién de las
obras de urbanizacién.

1. La recepcién de las obras de urbanizacién co-
rresponde al municipio, de oficio o a instancia del
urbanizador o del responsable de su conservacién
y entrega. Desde la recepcién de las obras de urba-
nizacién corresponderd el deber de conservacién al
municipio o, en su caso, a la entidad urbanistica de
conservacién que se hubiese constituido al efecto. El
procedimiento de recepcién y plazo de garantia de
las obras de urbanizacién serdn los establecidos en la
normativa de contratacién del sector piblico tanto en
los supuestos de gestién directa como en los de gestién
indirecta, sin que, en cualquier caso, el plazo de go-
rantia pueda ser inferior a cinco afos.

2. La conservacién de las obras de urbanizacién
y el mantenimiento de las dotaciones y los servicios
pUblicos corresponde al municipio que las reciba o,
en los supuestos en que la asuman voluntariamente o
se establezca en plan o proyecto de interés general de
Aragén, plan general o planeamiento de desarrollo de
iniciativa publica o particular, a los propietarios agru-
pados en entidad urbanistica de conservacién, inde-
pendientemente de la titularidad pdblica o privada de
la urbanizacién.

3. Sin perjuicio de su entrega final al municipio
conforme a lo establecido en esta Ley, las obras de
urbanizacién resultantes de la ejecucién de planes y
proyectos de interés general de Aragén serdn recibi-
das por la Administracién autonémica, el consorcio o
el municipio, en los términos acordados en el convenio
incluido, en su caso, en el plan o proyecto de interés
general de Aragén.

4. las entidades urbanisticas de conservacién tie-
nen naturaleza administrativa, estdn sujetas a la tutela
del municipio y pueden solicitar de éste la aplicacién
de la via de apremio para la exigencia de las cuotas
de conservacién.

5. La cesidn y recepcién de las obras de urbanizao-
cién e instalaciones y dotaciones cuya ejecucién estu-
viese prevista en el plan de ordenacién y proyecto de
urbanizacién aplicables, podrd referirse a una parte
del sector o unidad de actuacién aun cuando no se
haya completado la urbanizacién de este dmbito te-
rritorial siempre que el drea ya urbanizada constituya
una unidad funcional directamente utilizable.

6. Las obras de urbanizacién de unidades funciona-
les, una vez correctamente finalizadas de conformidad
con los proyectos de urbanizacién aprobados y pues-
tas a disposicién de la Administracién, se entenderdn
recibidas cuando hayan transcurrido tres meses desde
la presentacién de la correspondiente acta de com-
probacién de las obras y la documentacién necesaria
para su conservacién a la Administracién sin que ésta
se haya pronunciado al respecto.

Seccién 2.°
APROVECHAMIENTO URBANISTICO

Articulo 124. — Definiciones.

1. El indice de edificabilidad bruta indica el limite
méximo de edificabilidad para cada uso, expresado
en metros cuadrados de techo por cada metro cuo-
drado de suelo, aplicable en una parcela, unidad de
ejecucién o sector. El indice de edificabilidad neta in-
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dica el limite maximo de edificabilidad para cada uso,
expresado en metros cuadrados de techo por cada
metro cuadrado de suelo, aplicable sobre la superficie
neta edificable.

2. La edificabilidad indica la superficie construible
méxima en una parcela, unidad de ejecucién o sector
en los diferentes usos, expresada en metros cuadrados,
resultante de aplicar a su superficie los indices de edi-
ficabilidad correspondientes.

3. El aprovechamiento obijetivo indica la superficie
edificable homogeneizada respecto del uso y tipolo-
gia caracteristicos, medida en metros cuadrados, que
permitan el planeamiento general o los instrumentos
que lo desarrollen sobre un terreno dado conforme al
uso, tipologia e indice de edificabilidad atribuidos al
mismo.

4. El aprovechamiento subjetivo indica la superficie
edificable, medida en metros cuadrados, que expresa
el contenido urbanistico lucrativo de un terreno, que su
propietario y, en su caso, el municipio podrén incorpo-
rar a su patrimonio.

Articulo 125. — Aprovechamiento medio.

1. El aprovechamiento medio es el resultado de
calcular el promedio de los aprovechamientos urba-
nisticos objetivos establecidos por el planeamiento en
un determinado dmbito territorial con objeto de ha-
cer posible la ejecucién del planeamiento mediante
la distribucién equitativa entre los propietarios de los
aprovechamientos subjetivos y las cargas generadas
por el desarrollo urbano, asi como, en su caso, la par-
ticipacién directa de la comunidad en las plusvalias
urbanisticas. El planeamiento urbanistico podrd orde-
nar el cémputo de los aprovechamientos objetivos del
subsuelo para calcular el aprovechamiento medio del
dmbito correspondiente.

2. El aprovechamiento medio de una unidad de
ejecucién en suelo urbano o urbanizable se calcularé
dividiendo por su superficie el aprovechamiento obje-
tivo asignado por el planeamiento a los terrenos inclui-
dos en la misma, aplicando los coeficientes precisos
de homogeneizacién de zona. No podrdn delimitarse
unidades de ejecucién en las que la diferencia entre el
aprovechamiento objetivo de cada unidad y el resul-
tante de la aplicacién del aprovechamiento medio del
sector, cuando exista, sobre su superficie, sea superior
al quince por ciento de este Gltimo.

3. El aprovechamiento medio de un sector en suelo
urbano o urbanizable se calculard dividiendo por su
superficie el aprovechamiento objetivo asignado por
el planeamiento a las distintas unidades de ejecucidn
incluidas en el mismo, o, de no estar delimitadas, a los
terrenos de dicho sector.

4. El aprovechamiento medio del suelo urbanizable
delimitado se calculard dividiendo por su superficie
el aprovechamiento objetivo asignado por el planec-
miento a los distintos sectores, ponderando las circuns-
tancias urbanisticas que afecten a cada sector en rela-
cién con los demds.

5. Para el céleulo del aprovechamiento medio se
seguirdn las siguientes reglas:

a) Se incluirdn, en la superficie de la unidad de
ejecucion, del sector o del conjunto del suelo urbani-
zable delimitado, los terrenos destinados a sistemas
generales incluidos en los mismos y aquellos terrenos

o aprovechamientos que, aun halldndose en otra clase
de suelo, sean adscritos a ellos por el planeamiento
para su obtencién.

b) No se incluirdn, en el cémputo de los aprove-
chamientos obijetivos del dmbito correspondiente, los
aprovechamientos asignados a los terrenos destinados
a equipamientos piblicos.

Articulo 126.— Coeficientes de homogeneiza-
cion.

1. El plan general de ordenacién urbana estable-
cerd iustiﬁcodomente un sistema de coeficientes de ho-
mogeneizacién de usos y tipologias edificatorias, en
atencién a sus respectivos valores de repercusién de
suelo urbanizado determinados sobre la base de un
estudio de mercado.

2. Se considerard uso caracteristico el de mayor
edificabilidad de los existentes en la unidad de ejecu-
cién o sector considerados.

Articulo 127.— Aprovechamiento en suelo ur-
bano.

1. En suelo urbano consolidado, el aprovecha-
miento subjetivo correspondiente al propietario equi-
vale al objetivo establecido en el planeamiento.

2. En las operaciones aisladas de rehabilitacién,
siempre que se conserve la edificacién y ésta no se en-
cuentre fuera de ordenacién, si se da la circunstancia
de que la edificabilidad materializada histéricamente
supera el aprovechamiento objetivo sefialado por uni-
dad de superficie en el planeamiento, se tomard tal
edificabilidad como referencia de aprovechamiento
subjetivo.

3. En el suvelo urbano no consolidado, el aprove-
chamiento subjetivo correspondiente al propietario
serd el resultante de aplicar a la propiedad el noventa
por ciento del aprovechamiento medio de la unidad de
ejecucién o, en su caso, del sector. El resto del aprove-
chamiento corresponde en todo caso a la Administra-
cion.

4. Conforme a lo establecido en la normativa bé-
sica estatal, cuando sea necesario un reajuste de la
proporcién de las dotaciones piblicas existentes y de
la participacién en las plusvalias, por aumentos de la
edificabilidad o densidad preexistente, o atribucién de
nuevos usos, el aprovechamiento subjetivo correspon-
diente a cada parcela edificable se determinard de la
manera siguiente:

a) El planeamiento concretaré la cuota media de
cesién dotacional correspondiente a cada zona de
ordenacién urbana donde se integra la parcela, divi-
diendo la superficie de suelo de reserva dotacional es-
tablecida en la zona de ordenacién por el incremento
total de aprovechamiento objetivo establecido por el
plan general determinado en metros cuadrados cons-
truidos, atribuido a las diferentes parcelas integradas
en la zona de ordenacién.

b) La parte de suelo dotacional que cada parcela
edificable debe aportar al dominio publico se defermi-
nard multiplicando la cuota media anterior por el incre-
mento de edificabilidad atribuido a dicha parcela.

c) La cesién de aprovechamiento que corresponde
al municipio por participacién en las plusvalias serd
el diez por ciento del incremento de aprovechamiento
objetivo atribuido a la parcela.
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d) El aprovechamiento subjetivo de cada parcela
edificable se deferminard restando de su aprovecha-
miento objetivo la cantidad obtenida conforme a la
letra ¢) anterior y previo levantamiento de la carga
dotacional establecida en la letra b) mediante reparce-
lacién discontinua.

e) Las cesiones anteriores podrdn sustituirse por
compensaciones econémicas determinadas, sobre la
base de un estudio de mercado y un informe de los
servicios técnicos municipales o comarcales que defina
el valor de repercusién del uso atribuido por el pla-
neamiento a la parcela edificable, y calculadas en los
términos establecidos en la normativa estatal de valo-
raciones vigente para el suelo urbanizado. Para deter-
minar el indice de edificabilidad aplicable a la parcela
de suelo dotacional, se adoptard, el que sea superior
resultante ya de dividir el incremento de edificabilidad
total atribuido a la zona de ordenacién entre la su-
perficie total de las parcelas que reciben aprovecha-
miento adicional que se encuentran integradas en la
misma, ya de la media ponderada de la edificabilidad
preexistente en la zona.

Las compensaciones econdémicas se ingresardn en
el patrimonio municipal de suelo, debiendo destinarse
la correspondiente a la letra b) a la obtencién del suelo
de las reservas dotacionales previstas en la zona, y la
correspondiente a la letra ¢), a la obtencién de suelo
para vivienda protegida.

5. Los planes generales podrén modificar el apro-
vechamiento subjetivo en suelo urbano no consolidado
conforme a las siguientes reglas:

a) Cuando se trate de dreas sujetas a actuaciones
de rehabilitacién a través del programa de rehabilita-
cién urbana y en las condiciones establecidas en la
normativa bédsica estatal, en esta Ley y en la normativa
que la desarrolle, podran, de forma motivada, plan-
tear la disminucién de la cesién de aprovechamiento
a favor del municipio, establecer la localizacién de la
cesién en otra zona del municipio generando una uni-
dad discontinda para efectuar intervenciones de reha-
bilitacién, o computar por tal concepto la entrega de
terrenos clasificados como suelo urbano consolidado
o construcciones situadas en dicha clase de suelo, pu-
diendo valorarse por tal concepto su coste de rehabili-
tacion.

b) Se podrd reducir la cesién de aprovechamiento
al municipio, o excepcionalmente eliminar en el marco
establecido por la legislacién bdsica estatal, inclu-
yendo un estudio econédmicofinanciero y de forma
especificamente motivada, en aquellos dmbitos en los
que el aprovechamiento objetivo de las parcelas resul-
tantes sea sensiblemente inferior al medio en los restan-
tes del suelo urbano no consolidado.

c) En aquellos dmbitos en los que el aprovecha-
miento objetivo de las parcelas resultantes sea sensi-
blemente superior al medio en los restantes del suelo
urbano no consolidado podré incrementar excepcio-
nalmente y de forma especificamente motivada, inclu-
yendo un estudio econémico-financiero, el porcentaje
de aprovechamiento correspondiente al municipio
hasta alcanzar un méximo del veinte por ciento del
aprovechamiento medio de referencia.

6. Los planes generales podrén prever que el des-
tino de los inmuebles singulares del patrimonio cultural
aragonés y de los protegidos por el planeamiento ur-

banistico a usos hosteleros, comerciales y dotacionales
privados, sin que pueda considerarse como tal el de
vivienda protegida en alquiler, no consuma la edifi-
cabilidad correspondiente a la unidad de ejecucién o
sector.

Articulo 128. — Aprovechamiento en suelo urba-
nizable.

1. En suelo urbanizable delimitado, el aprovecho-
miento subjetivo correspondiente al propietario serd el
resultante de aplicar a la superficie aportada el no-
venta por ciento del aprovechamiento medio del suelo
urbanizable delimitado.

2. En suelo urbanizable no delimitado, el aprove-
chamiento subjetivo correspondiente al propietario
serd el resultante de aplicar a la superficie aportada
el noventa por ciento del aprovechamiento medio del
sector.

3. El plan general podrd incrementar excepcional-
mente y de forma especificamente motivada, inclu-
yendo un estudio econémicofinanciero, el porcentaje
de aprovechamiento correspondiente al municipio
hasta alcanzar un méximo del veinte por ciento del
aprovechamiento medio de referencia en aquellos sec-
tores en los que el valor de las parcelas resultantes sea
sensiblemente superior al medio en los restantes del
suelo urbanizable. No podré reducirse el porcentaje
de aprovechamiento correspondiente al municipio en
ningln caso.

4. El resto del aprovechamiento corresponde en
todo caso a la Administracién.

Articulo 129. — Diferencias de aprovechamiento.

1. Cuando el aprovechamiento objetivo atribuido
por el planeamiento en una unidad de ejecucién o sec-
tor supere al subjetivo de los propietarios incluidos en
ellos, el excedente corresponderd a la Administracién,
que podrd destinarlo a compensar a los propietarios
incluidos en unidades de ejecucién que se encuentren
en situacidn inversa o, en su caso, a los de suelo des-
tinado a dotaciones locales en suelo urbano consoli-
dado o sistemas generales.

2. lLos titulares de los aprovechamientos subjetivos
compensados participardn en los beneficios y cargas
de la unidad de ejecucién a la que se les asigne en
proporcién a los aprovechamientos subjetivos, dedu-
cidas las cesiones al municipio, que correspondan al
resto de los propietarios integrados en la misma uni-
dad de ejecucidn.

3. En defecto del procedimiento de compensacién
previsto en el apartado primero, cuando el aprove-
chamiento objetivo atribuido a una propiedad o uni-
dad de ejecucién sea inferior a su aprovechamiento
subjetivo, la Administracién podré adoptar los si-
guientes acuerdos:

a) Disminuir la carga de urbanizar en cuantia igual
al valor del aprovechamiento subjetivo excedente su-
fragando él mismo la diferencia resultante.

b) Abonar en metdlico el valor, determinado peri-
cialmente, del aprovechamiento subjetivo excedente.

Articulo 130.— Bienes de dominio piblico.

1. Cuando en la unidad de ejecucién existieren
bienes de dominio y uso piblico no obtenidos por
cesidén gratuita derivada de la gestién urbanistica,
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el aprovechamiento subjetivo correspondiente a su
superficie pertenecerd a la Administracién titular de
aquéllos, salvo en el caso de que la superficie de do-
minio y uso publico existente no se compute a efectos
de edificabilidad.

2. En el supuesto de obtencidn por cesién gratuita
derivada de la gestién urbanistica, cuando las superfi-
cies de los bienes de dominio y uso publicos anterior-
mente existentes fueren iguales o inferiores a las que
resulten como consecuencia de la ejecucién del plan,
se enfenderdn sustituidas unas por otras. Si tales super-
ficies fueran superiores, la Administracién percibiré el
exceso, en la proporcién que corresponda.

CAPITULO II
ACTUACIONES AISLADAS

Articulo 131.— Actuaciones aisladas.

1. las actuaciones aisladas podrdn tener las si-
guientes finalidades:

a) Completar la urbanizacién de las parcelas de
suelo urbano consolidado, a fin de que alcancen la
condicién de solar, si adn no la tuvieran.

b) Ejecutar obras aisladas y de remodelacién de la
urbanizacién y espacios publicos existentes previstas
por el planeamiento en suelo urbano consolidado.

c) Obtener, cuando proceda segin el planeamiento,
los terrenos en los que se ejecute la urbanizacién.

d) Ejecutar actuaciones de rehabilitacién incluidas
en el programa de rehabilitacién en suelo urbano con-
solidado con cardcter aislado o previa definicién de un
dmbito de actuacién.

2. Lla gestién urbanistica de las actuaciones aisla-
das corresponderd a la Administracién o a cualquier
ofra persona conforme a los siguientes criterios:

a) Se realizardn mediante proyectos de obras ordi-
narias que se regirdn por lo establecido en la legisla-
cién de régimen local, siendo, en todo caso, necesaria
la aprobacién de sus caracteristicas generales por el
Ayuntamiento Pleno, previa informacién publica por
plazo de veinte dias.

b) En caso de que sea necesario, se podré tramitar
de forma previa o simulténea el proyecto de normali-
zacién de fincas conforme a lo establecido en los arti-
culos siguientes y en los reglamentos de desarrollo.

c) En el caso de actuaciones aisladas de rehabilita-
cién, se podrd tramitar de forma previa o simultdnea el
planeamiento de desarrollo conforme a lo establecido
en el plan general o en el programa de rehabilitacién
urbana.

Articulo 132.— Actuacién sobre parcelas o sola-
res existentes.

1. Las actuaciones aisladas pueden ejecutarse por
los propietarios de suelo urbano consolidado sobre sus
propias parcelas o solares, sin mds requisito que la
obtencién de la licencia correspondiente, con previa
o simultdnea realizacién de las obras de urbanizacion
pendientes conforme a lo establecido en esta Ley.

2. Podrén también ejecutarse actuaciones aisladas
por aquellas personas que, previa adjudicacién de un
programa de edificacién conforme al articulo 223, ob-
tengan la licencia correspondiente para su ejecucién.

Articulo 133.— Actuacién mediante normaliza-
cién de fincas.

1. La normalizacién de fincas procederd siempre
que no sea necesaria la redistribucién de los beneficios
y cargas de la ordenacién entre los propietarios afec-
tados, pero sea preciso regularizar la configuracién
fisica de las fincas para adaptarla a las exigencias del
planeamiento.

2. La normalizacién de fincas se limitard a definir
los nuevos linderos de conformidad con el planea-
miento, con dos limitaciones:

a) No podrd afectar a mds del quince por ciento de
la superficie de la finca. La cesién de esta superficie,
sin afeccién al aprovechamiento subjetivo del propie-
tario, serd gratuita al municipio para la apertura, am-
pliacién o reforma de viario, espacios libres piblicos o
dotaciones o sistemas generales piblicos.

b) Las disminuciones que se produzcan al apro-
vechamiento subjetivo del propietario otorgado por
el planeamiento se compensardn econémicamente y
no podrdn ser superiores al quince por ciento. Si las
cesiones son superiores, se deberd proceder a abrir
el correspondiente procedimiento expropiatorio o re-
parcelatorio, en este caso, previa clasificacién de los
suelos como no consolidados.

3. La normalizacién se aprobard por el Alcalde,
de oficio o a instancia de alguno de los afectados,
previa notificacién a todos los afectados otorgdndoles
un plazo de audiencia de veinte dias, y se haré constar
en el Registro de la Propiedad.

CAPITULO Il
ACTUACIONES INTEGRADAS

Seccion 1.°
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 134. — Modalidades.

1. Las actuaciones integradas podrdan tener las si-
guientes finalidades:

a) La ejecucién de obras de urbanizacién.

b) La ejecucién de actuaciones de rehabilitacién ur-
bana.

c) La intervencién en suelos consolidados total o
parcialmente por la edificacién que no tengan la natu-
raleza de actuacién de rehabilitacién urbana.

d) El reajuste de la proporcién de las dotaciones
pUblicas existentes, por aumentos de la edificabili-
dad o densidad preexistente, o atribucién de nuevos
usos, cuando conlleven la definicién de una unidad
de ejecucién conforme a las determinaciones de esta
Ley.

2. Las actuaciones integradas se ejecutan en el dm-
bito de una o varias unidades de ejecucién completas,
mediante el sistema de gestiéon que corresponda a la
unidad o sector en el que se integre y a través de los
correspondientes instrumentos de gestién urbanistica
que permitan efectuar la urbanizacién y, en su caso,
la reparcelacién de los terrenos comprendidos en la
unidad.

3. Corresponde a la Administracién establecer el
sistema o forma de gestién que podrd ser de gestién
directa, mediante expropiacién o cooperacién, o de
gestién indirecta, mediante compensacién o adjudica-
cién a urbanizador.
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Articulo 135. — Tramitacién simulténea.

En los supuestos de gestién directa o indirecta, los
instrumentos de gestién urbanistica podrdn tramitarse
simultdnea o posteriormente al planeamiento que esta-
blezca la ordenacién pormenorizada y prevea actua-
ciones infegradas. En caso de tramitacién simulténea,
la aprobacién definitiva de los instrumentos de gestidn
estard condicionada a la aprobacién definitiva del ins-
trumento de planeamiento correspondiente

Articulo 136.— Colaboracién de los propieta-
rios.

1. Los propietarios podrén participar en la gestién
urbanistica mediante la creacién de entidades urbanis-
ticas colaboradoras conforme a lo establecido en la
presente Ley y normas que la desarrollen.

2. Sin carécter limitativo, estas entidades pueden
ser:

a) Juntas de compensacién, que colaboran con la
Administracién actuante en el sistema de gestién indi-
recta por compensacion.

b) Asociaciones administrativas de propietarios que
colaboran con la Administracién actuante en el sistema
de gestién directa por cooperacién.

c) Entidades de conservacién, que pueden consti-
tuirse como consecuencia de la transformacién de al-
guna entidad preexistente independientemente del sis-
tema de gestién o, especificamente para dichos fines,
sin que previamente se haya constituido una entidad
para la ejecucién de las obras de urbanizacién.

d) Agrupaciones de interés urbanistico que compi-
ten por la adjudicacién de programas de urbanizacion
o colaboran con el urbanizador en el sistema de ges-
tién indirecta por urbanizador.

3. Las entidades urbanisticas colaboradoras se re-
girdn por sus estatutos y por lo dispuesto en la norma-
tiva que les sea aplicable.

4. los entidades urbanisticas colaboradoras ten-
drdn cardcter administrativo y dependerén de la Ad-
ministracién urbanistica actuante en cuanto ejerzan
potestades administrativas.

5. Su constitucién se producird en el momento del
otorgamiento de la escritura publica que incorpore
sus estatutos. Los efectos juridicos de cardcter admi-
nistrativo del acto constituyente y la adquisicién de su
naturaleza administrativa quedan diferidos a su comu-
nicacién mediante declaracién responsable y copia de
la escritura pdblica a la Administracién actuante y al
Registro de Entidades Urbanisticas Colaboradoras y al
transcurso del plazo de un mes desde la entrada en
el érgano competente sin noftificacién que manifieste
discrepancia con la documentacién aportada. La ins-
cripcién en el Registro de Entidades del Gobierno de
Aragén tendré efectos de publicidad.

Articulo 137.— Proyectos de urbanizacidn.

1. Los proyectos de urbanizacién son proyectos de
obras que tienen por finalidad hacer posible la ejecu-
cién material del planeamiento que legitime la accién
urbanizadora en cada clase de suelo.

2. Los proyectos de urbanizacién incluirdn todas las
obras necesarias para la ejecucién del planeamiento
en una o varias unidades (Je ejecucién o para la eje-
cucién directa de los sistemas generales. Deberdn de-
tallar y programar las obras que comprendan con la

precisién necesaria para que puedan ser ejecutadas
por técnico distinto del autor del proyecto y en ningin
caso podrdn contener determinaciones sobre ordena-
cién ni régimen del suelo y de la edificacién. Tampoco
podrén modificar las previsiones del planeamiento que
desarrollan, sin perjuicio de que puedan efectuar las
adaptaciones exigitJas por la ejecucién material de las
obras.

3. los proyectos de urbanizacién comprenderdn
una memoria descriptiva de las caracteristicas de las
obras, planos de situacién, proyecto y detalle, cuadros
de precios, presupuesto y pliego de condiciones de las
obras y los servicios.

4. los proyectos de urbanizacién se tramitardn con-
forme al procedimiento establecido para los estudios
de detalle en esta Ley. Su modificacién tendré lugar
Eor el mismo procedimiento establecido para su apro-

acién.

Articulo 138. — Unidades de ejecucidn.

1. Las unidades de ejecucién se delimitardn de
forma que permitan, en todo caso, el cumplimiento
conjunto de los deberes de equidistribucién, urbaniza-
cién y cesién de la totalidad de su superficie. En suelo
urbano no consolidado, asi como en las actuaciones
de regeneracién y renovacién urbanas previstas en el
articulo 183, las unidades de ejecucién podran ser dis-
continuas.

2. La delimitacién de unidades de ejecucién se
contiene en el planeamiento urbanistico. Sin embargo,
podrén dividirse, agruparse, modificarse o suprimirse
por el procedimiento de aprobacién de los estudios de
detalle.

3. En el caso de que se desarrolle un plan parcial
que englobe suelo urbano no consolidado y suelo ur-
banizable delimitado, podrd delimitarse una Unica
unidad de ejecucién de gestién Unica debiendo res-
petarse los derechos y obligaciones derivados de las
diferentes clases de suelo.

Articulo 139. — Cargas de urbanizacién.

1. Las cargas de urbanizacién que han de sufragar
los propietarios son las correspondientes a los costes
de urbanizacién regulados en los apartados siguientes
y, en la gestién indirecta por urbanizador, ademds, los
gastos de gestidn y el beneficio empresarial del urbani-
zador por la promocién de la urbanizacién.

2. Las cargas de urbanizacién se distribuirdn en-
tre los propietarios en proporcién al aprovechamiento
subjetivo que les corresponda.

3. Los costes de urbanizacién que han de sufragar
los propietarios afectados comprenderdn, en su caso,
los siguientes conceptos:

a) El coste de las obras de vialidad, movimientos de
tierras, demoliciones, pavimentacidn, abastecimiento y
evacuacién de aguas, suministro de energia eléctrica,
alumbrado piblico, conducciones de gas, conduccio-
nes de telefonia y comunicaciones, arbolado, jardine-
ria, mobiliario urbano y demds dotaciones locales que
estén previstas en los planes, programas y proyectos,
incluidas en su caso las infraestructuras de conexidn
con las redes generales de servicios y las de amplic-
cién y reforzamiento de las existentes, internas o exter-
nas a la unidad o externas a ella, y que demande para
su desarrollo, asi como de las restantes obras de ur-
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banizacién previstas en la actuacién correspondiente,
todo ello sin perjuicio del derecho a reintegrarse de
los gastos con cargo a las empresas que prestaren
los servicios, en la medida procedente conforme a las
correspondientes reglamentaciones. Los costes de esta-
blecimiento y de conservacién se acreditardn mediante
certificacién expedida por la Administracién.

Las obras de urbanizacién de las superficies des-
tinadas a dotaciones piblicas de carécter educativo,
sanitario o asistencial, deberdn responder a las carac-
teristicas requeridas por la legislacién sectorial corres-
pondiente.

b) Las indemnizaciones procedentes por el derribo
de construcciones, destruccién de plantaciones, obras
e instalaciones y extincién de arrendamientos, dere-
chos de superficie u otras ocupaciones que exijan la
ejecucién de los planes.

c) El coste de los planes de desarrollo, de los pro-
yectos y programas asociados a los instrumentos de
gestién y gastos originados por la reparcelacién.

d) En los supuestos de gestién indirecta por urbani-
zador, el coste de los planes de desarrollo, las alterna-
tivas técnicas, los proyectos de urbanizacién y los de-
més gastos acreditados, que se abonard, en su caso,
a quien hubiese promovido dtilmente el planeamiento
o alternativa técnica de programa sin resultar adjudi-
catario.

4. los gastos de explotacién y conservacién de la
urbanizacién y los servicios suficientes que correspon-
den al urbanizador y a los propietarios de los sola-
res resultantes hasta la recepcién, en su caso, por la
Administracién de las obras realizadas y finalizacién
del periodo de garantia, son los correspondientes al
mantenimiento de todas las obras y los servicios previs-
tos en el correspondiente proyecto de urbanizacién y
desglosados en el apartado anterior.

5. El municipio podrd aprobar, previa audiencia
de los propietarios e informe favorable de los servicios
técnicos competentes, la modificacién de la prevision
inicial de costes de urbanizacién en el caso de apa-
ricién de circunstancias técnicas obijetivas, cuya pre-
visién por la propia Administracién, la junta de com-
pensacién o el urbanizador no hubiera sido posible al
elaborarse el proyecto de urbanizacién.

6. La moditicacién de los costes de urbanizacién no
podré afectar en ningdn caso al beneficio empresarial
o gastos de gestién del urbanizador por la promocién
de la urbanizacién. Asimismo, salvo que presten su
conformidad el municipio y propietarios que represen-
ten mds del cincuenta por ciento de la superficie afec-
tada, la modificacién de los costes de urbanizacién no
podrd implicar un aumento de las cargas de urbaniza-
cién superior al veinte por ciento de las inicialmente
previstas.

Seccion 2.°
REPARCELACION

Articulo 140.— Objeto.

1. Se entiende por reparcelacién la agrupacién de
fincas comprendidas en la unidad de ejecucién para
su nueva divisién ajustada al planeamiento, con adju-
dicacién de las parcelas resuﬁontes a los interesados
en proporcién a sus respectivos derechos y de los terre-
nos de cesién obligatoria a favor de la Administracién.

2. La reparcelacién tiene por objeto distribuir jus-
tamente los beneficios y las cargas de la ordenacién
urbanistica, regularizar la configuracién de las fincas,
situar su aprovechamiento en zonas aptas para la edi-
ficacién con arreglo al planeamiento y localizar so-
bre parcelas determinadas y en esas mismas zonas el
aprovechamiento que corresponda al municipio, en su
caso.

3. La ejecucién del planeamiento exige la reparce-
lacién de los terrenos comprendidos en la unidad de
ejecucion, salvo que resulte suficientemente equitativa
la distribucién de beneficios y cargas para todos los
propietarios.

4. Sin perjuicio de lo establecido en los articulos
siguientes, supletoriamente se aplicardn a la reparcela-
cién las normas de la expropiacién forzosa.

Articulo 141.— Reparcelacién voluntaria y for-
zosa.

1. La reparcelacién podrd ser voluntaria y forzosa.

2. Serd voluntaria la propuesta de reparcelacién en
los siguientes supuestos:

a) La presentada, en el plazo que se establezca, en
su caso, al fijar la gestién directa por cooperacién y
formalizada en escritura piblica, por los propietarios
constituidos en agrupacién de interés urbanistico.

b) La presentada por la junta de compensacién.

c) La presentada por los propietarios constituidos en
agrupacién de interés urbanistico en unién del urbani-
zador.

d) La presentada por los propietarios incluidos en
actuaciones derivadas de la necesidad de reajuste de
la proporcién de las dotaciones publicas existentes y
de la participacién en las plusvalias, por aumentos de
la ediﬁcobilidod o densidad preexistente, o atribucién
de nuevos usos.

3. La reparcelacién serd forzosa cuando el muni-
cipio la imponga por ser necesaria para la ejecucién
del planeamiento y los propietarios no hayan presen-
tado propuesta de reparcelacién voluntaria conforme
al apartado anterior y dentro del plazo otorgado, en
su caso, para ello.

Articulo 142. — Contenido.

El proyecto de reparcelacién se ajustard a los si-
guientes criterios, salvo que los propietarios y, en la
gestién indirecta por urbanizador, el urbanizador, por
unanimidad, adopten otros diferentes:

a) El derecho de los propietarios serd proporcional
a la superficie de las parcelas respectivas en el mo-
mento de aprobarse la delimitacién de la unidad de
ejecucion.

b) Para la determinacién del valor de las parcelas
resultantes, se aplicardn los criterios establecidos en la
legislacién estatal sobre valoraciones.

c) Las plantaciones, obras, edificaciones, instalacio-
nes, mejoras y demds derechos que no puedan con-
servarse se valorardn con independencia del suelo, y
su importe se satisfard al propietario interesado, con
cargo al proyecto en concepto de costes de urbaniza-
cion.

d) Las obras de urbanizacién no contrarias al plo-
neamiento vigente al tiempo de su realizacién que re-
sulten Gtiles para la ejecucién del nuevo plan serdn
consideradas igualmente como obras de urbanizacién
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con cargo al proyecto, y se satisfard su importe al ti-
tular del terreno sobre el que se hubieran realizado,
siempre que éste acredite haberlas ejecutado a su
costa.

e) Toda la superficie susceptible de aprovecha-
miento privado de la unidad de ejecucién no desti-
nada a un uso dotacional piblico deLeré ser objeto de
adjudicacién entre los propietarios afectados y demds
titulares de aprovechamientos subjetivos en proporcién
a sus respectivos derechos en la reparcelacién.

Las compensaciones econdémicas sustitutivas o com-
plementarias por diferencias de adjudicacién que, en
su caso, procedan, se fijarén atendiendo al valor de
las parcelas resultantes conforme a lo establecido en la
letra b, sin incluir las cargas de urbanizacién.

El exceso de cprovec?\omiento objetivo susceptible
de apropiacién privada en relacién con los aprovecha-
mientos subjetivos de todos los propietarios y demés ti-
tulares se adjudicard a la Administracién que proceda
para su incorporacién al patrimonio publico del suelo.

f) Se procurard, siempre que sea posible y sin que
ello genere un mayor nimero de adjudicaciones pro
indiviso, que las fincas adjudicadas estén situadas en
lugar préximo al de las antiguas propiedades de los
mismos titulares.

g) Cuando la escasa cuantia de los derechos de
algunos propietarios no permita que se adjudiquen
fincas independientes a todos ellos, los solares resul-
tantes podrdén adjudicarse pro indiviso a tales propie-
tarios. No obstante, si la cuantia de esos derechos no
alcanzase el quince por ciento de la parcela minima
edificable, la adjudicacién podrd sustituirse por una
indemnizacién en mefdlico.

h) En ningdn caso podrdn adjudicarse como fincas
independientes superficies inferiores a la parcela mi-
nima edificable o que no rednan la configuracién y ca-
racteristicas adecuadas para su edificacién conforme
al planeamiento.

Articulo 143.— Exclusiones.

No serdn objeto de nueva adjudicacién en el expe-
diente reparcelatorio, conservandose las propiedades
primitivas, sin perjuicio, cuando fuese necesario, de
la regularizacién de lindes y de las compensaciones
econdmicas que procedan:

a) Los terrenos edificados con arreglo al planea-
miento que se ejecuta.

b) Los ferrenos edificados con aprovechamiento
no ajustado al planeamiento, cuando la diferencia,
en mds o en menos, entre el aprovechamiento que les
corresponda con arreglo al plan y el que correspon-
deria al propietario en proporcién a su derecho en la
reparcelacién sea igual o inferior al quince por ciento
de este Gltimo, siempre que no estuvieran destinados a
usos incompatibles con la ordenacién urbanistica.

c) Los terrenos edificados con aprovechamiento no
ajustado al planeamiento, cuando las edificaciones se
destinen a usos no incompatibles con el planeamiento
y el coste de su eliminacién resulte desproporcionado
a la economia de la actuacién.

d) Los inmuebles del patrimonio cultural aragonés.

Articulo 144. — Reparcelacién econémica.
1. La reparcelacién econdmica podrd aplicarse
cuando, por las circunstancias de la edificacién ade-

cuada al plan, en una actuacién urbanistica no fuera
posible llevar a cabo la reparcelacién material de to-
dos los terrenos de la unidad de ejecucién.

2. En este caso, la reparcelacién se limitard a la
redistribucién material de los terrenos susceptibles de
reparcelacién material y a establecer las cesiones en
favor de la Administracién y las indemnizaciones entre
los afectados, incluidos los titulares de las superficies
edificadas conforme al planeamiento.

Articulo 145. — Documentacién.

1. El proyecto de reparcelacién habré de estar
integrado por la documentacién que se establece en
las disposiciones reglamentarias de aplicacién vy, en
todo caso, deberd contar con memoria, relacién de
propietarios e interesados, propuesta de adjudicacién,
tasacién de los derechos, edificaciones, construcciones
o plantaciones que deban extinguirse o destruirse para
la ejecucidn del plan, cuenta j;e liquidacién provisio-
nal y planos.

2. Para la formulacién de la propuesta de adju-
dicacién, sobre la que en su caso se elaborardn las
certificaciones inscribibles en el Registro de la Propie-
dad, serd necesario tener en cuenta las normas sobre
inscripcién en el Registro de la Propiedad de actos de
naturaleza urbanistica.

3. La documentacién anterior podrd reducirse o am-
pliarse en congruencia con el contenido efectivo de
cada reparcelacién, garantizando el fin que justifica
su exigencia.

4. Cuando el instrumento de planeamiento reserve
terrenos para vivienda protegida en la unidad de eje-
cucién objeto de reparcelacidn, el proyecto de repar-
celacién deberd de concretar los terrenos en los que
haya de localizarse dicha reserva. Asimismo, se in-
cluiré dicha concrecién en la descripcién de las fincas
resultantes que proceda, justificdndose el cumplimiento
del porcentaje establecido.

Articulo 146. — Suspensidn de licencias.

1. La iniciacién del expediente de reparcelacién
conlleva, sin necesidad de declaracién expresa, la sus-
pensién del otorgamiento de licencias de parcelacién
y edificacién en el dmbito de la unidad de ejecucién.
Los peticionarios de licencias solicitadas con anteriori-
dad a la fecha de iniciacién del expediente de repar-
celacién tendrén derecho a ser resarcidos del coste
justificado de los proyectos y la devolucién, en su caso,
de las tasas municipales. A estos efectos, se entenderd
iniciado el expediente de reparcelacién cuando se
apruebe inicialmente el proyecto de reparcelacién,
salvo que se establezca otra determinacién por el ins-
trumento de planeamiento que delimite la unidad de
ejecucion.

2. No podrdn concederse licencias de parcelacién
y edificacién hasta que sea definitivo en via adminis-
trativa el acuerdo aprobatorio de la reparcelacién de
la unidad de ejecucién.

Articulo 147.— Procedimiento.

1. Los proyectos de reparcelacién se tramitarén
conforme al procedimiento establecido para los es-
tudios de detalle en esta Ley. Su modificacién tendré
lugar por el mismo procedimiento establecido para su
aprobacién.
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2. Cuando el proyecto de reparcelacién concrete
la reserva para vivienda protegida, una vez aprobado
definitivamente, el plano de fincas resultantes con la
concrecién de los terrenos de reserva para vivienda
protegida se incorporard al planeamiento aprobado,

el érgano competente para su aprobacién definitiva
ro remitird al Consejo Provincial de Urbanismo.

Articulo 148. — Efectos.

El acuerdo aprobatorio del proyecto de reparcela-
cién producird los siguientes efectos:

a) Transmisién a la Administracién que proceda,
en pleno dominio y libre de cargas, de todos los te-
rrenos de cesién obligatoria para su incorporacién al
patrimonio piblico del suelo o su afectacién a los usos
previstos en el planeamiento.

b) Subrogacién, con plena eficacia real, de las an-
tiguas por las nuevas parcelas, siempre que quede es-
tablecida su correspondencia.

c) Afectacién real de las parcelas adjudicadas al
cumplimiento de los deberes establecidos en esta Ley y,
en particular, al pago de las cargas de urbanizacién.

Seccién 3.°
GESTION DIRECTA

Articulo 149. — Gestién directa por expropiacion.

1. La gestién directa por expropiacién se aplicard
por unidades de ejecucion completas y comprenderd
todos los bienes y derechos incluidos en las mismas.

2. La Administracién podrd acordar motivada-
mente, antes de proceder a la ocupacién de los bie-
nes, derechos y aprovechamientos sujetos a expropia-
cién, liberar de la expropiacién determinados bienes,
derechos o aprovechamientos mediante la imposicién
de las condiciones urbanisticas que procedan para la
ejecucién del planeamiento. Las condiciones de libe-
racién deberdn ser expresamente aceptadas por el
solicitante e inscritas en el Registro de la Propiedad,
incluyendo, como minimo, las siguientes cuestiones:

a) Los bienes, derechos y aprovechamientos afecta-
dos por la liberacién.

b) Los términos y condiciones de la vinculacién de
dichos bienes, derechos y aprovechamientos al pro-
ceso urbanizador y edificatorio.

c) Las garantias que ha de prestar su titular para ase-
gurar el cumplimiento de las condiciones impuestas.

El incumplimiento de las condiciones de liberacién
supondré la pérdida de las garantias y la aplicacién
de la expropiacién por incumplimiento de la funcién
social de la propiedad. En ninglin caso podrd acor-
darse la liberacién si la expropiacién viene motivada
por incumplimiento de los deberes urbanisticos.

3. El municipio podrd ceder los solares resultantes,
conforme al régimen aplicable a los bienes de los patri-
monios publicos de suelo, siempre que en la correspon-
diente transmisién quede garantizada la subrogacion
del adquirente en la posicién del transmitente por lo
que hace al cumplimiento, en los plazos y condiciones
establecidos por el planeamiento, de los deberes urba-
nisticos ain pendientes.

Articulo 150. — Gestidn directa por cooperacidn.
1. En la gestién directa por cooperacién, los pro-
pietarios aportan el suelo de cesién obligatoria y la

Administracién ejecuta las obras de urbanizacién. La
gestion directa por cooperacién se aplicard por unida-
des de ejecucion completas y comprenderd todos los
bienes y derechos incluidos o adscritos a las mismas.

2. El expediente de reparcelacién forzosa se enten-
derd iniciado al aprobarse el planeamiento o la de-
limitacién de la unidad de ejecucién que determinen
la aplicacién de la gestién directa por cooperacién.
No obstante, en el acuerdo que determine la gestién
directa por cooperacién podrd otorgarse a los propie-
tarios plazo no superior a seis meses para que presen-
ten propuesta de reparcelacién voluntaria conforme al
articulo 141.

3. El municipio podrd exigir pagos a cuenta a los ti-
tulares de bienes y derechos de la unidad de ejecucién
que hayan de sufragar los costes de urbanizacién, asi
como convenir con los mismos aplazamientos del pago
por plazo nunca superior a diez afos, que requerirdn
en todo caso la prestacién de garantia suficiente a jui-
cio de la Administracién y devengardn el interés legal
correspondiente desde que la Administracién reciba
definitivamente las obras de urbanizacién.

4. El impago de las cuotas dard lugar a su recau-
dacién mediante apremio por el municipio. La demora
en el pago devengard el interés legal del dinero.

Seccidén 4.°
GESTION INDIRECTA POR COMPENSACION

Articulo 151.— Caracteres y plazo.

1. La gestién indirecta por compensacién tiene por
objeto fomentar la participacién directa de los propie-
tarios en la ejecucién del planeamiento e incentivar su
inmediata realizacién.

2. En la gestién indirecta por compensacién, los
propiefarios se constituyen en junta de compensacién,
aportan los terrenos de cesién obligatoria mediante
reparcelacién y ejecutan a su costa la obra piblica
de urbanizacién en los términos y condiciones que se
determinen en el planeamiento.

3. No serd precisa la constitucién de junta de com-
pensacién cuando todos los terrenos pertenezcan a un
mismo titular o exista acuerdo de la totalidad de los
propietarios. En estos supuestos, se suscribird convenio
de gestién entre los propietarios y el municipio con las
determinaciones establecidas en los articulos siguien-
tes. El supuesto de varios propietarios en pro indiviso
de la totalidad de los terrenos de la unidad se tratard
como si fuera propietario Gnico.

4. las consecuencias que se establecen en el sis-
tema de gestién por compensacién asociadas a la
inactividad de los propietarios se entenderdn siempre
asociadas a que dicha inactividad se produzca por
causa imputable a estos.

Articulo 152. — Requisitos.

1. Para que los propietarios puedan asumir la ini-
ciativa en el sistema de compensacién deben concurrir
los siguientes requisitos:

a) Que el planeamiento que establezca la orde-
nacién pormenorizada fije para la unidad correspon-
diente la gestién indirecta por compensacién. Se ex-
tiende esta previsién a los supuestos en que se haya
fijado la gestidn indirecta sin mayor concrecién de

modalidad.
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b) Que los propietarios que asuman la iniciativa re-
presenten mds de la mitad de la superficie de la unidad
de ejecucién.

c) Que se asuma el cumplimiento de los plazos de
inicio de la ejecucién material de las obras y de la
conclusién de la urbanizacién, de conformidad con
lo que establezca el planeamiento. El transcurso del
plazo total de ejecucidn habilitard al Ayuntamiento, si
lo considera ajustado al interés publico del municipio,
a la declaracién de la caducidad de los procedimien-
tos en trdmite asociados al sistema de compensacién
y al cambio de sistema de gestién, sin perjuicio de las
penalizaciones y otras medidas que pudieran proce-
der conforme a esta Ley.

2. Los propietarios afectados, en el plazo maximo
de un afio a contar desde la plena eficacia del planea-
miento que establezca la ordenacién pormenorizada
y determine la gestién indirecta por compensacién,
deberén asumir la iniciativa de su ejecucién. Transcu-
rrido dicho plazo, el érgano municipal competente,
mediante acuerdo expreso y motivado, adoptard la
modalidad de gestién urbanistica més adecuada, aten-
didas las caracteristicas de la actuacién y las exigen-
cias derivadas de los intereses piblicos.

Articulo 153. — Ejercicio de la iniciativa en el sis-
tema de compensacién.

1. Las iniciativas se formalizardn presentando en el
Ayuntamiento la siguiente documentacién:

a) La acreditacién de la representacién por los
propiefarios que adopten la iniciativa de mds de la
mitad de la superficie del dmbito de actuacién, sector
o unidad de ejecucién, acompaiada de la relacién
concreta e individualizada de los bienes y derechos
comprendidos en el dmbito, sector o unidad de eje-
cucién, que deban quedar vinculados al sistema de
ejecucién para llevar a cabo esta, con expresién de
sus fitulares e indicacién de su residencia y domicilio
de acuerdo con los datos del Registro de la Propiedad
y, en su caso, del Catastro.

b) Los estatutos y las bases de actuacién del sis-
tema. Si la iniciativa la ejerce un propietario Unico, o
todos los propietarios afectados de comin acuerdo,
la propuesta de estatutos y bases de actuacién podré
sustituirse por propuesta de convenio urbanistico.

c) Los compromisos especificos sobre plazos de eje-
cucién totales y parciales para el cumplimiento de las
diferentes actividades. Estos plazos no serdn superio-
res a los previstos por el planeamiento o fijados por el
municipio.

d) La que acredite los compromisos de colabora-
cién que, en su caso, hayan asumido los propietarios
de suelo afectados por la actuacién.

2. A la documentacién seialada en el apartado an-
terior, podré afadirse, para su tramitacién simulténea,
la ordenacién detallada suficiente para ejecutar la ur-
banizacién y, en su caso, el proyecto de urbanizacién.

3. Lla iniciativa deberd abarcar una o varias unida-
des de ejecucién completas.

Articulo 154.— Procedimiento.

1. Presentada una iniciativa en el Ayuntamiento, y
admitida a trdmite por contener la documentacién re-
querida, se procederd a la aprobacién de los estatutos
y bases de actuacién conforme al procedimiento esta-

blecido para los estudios de detalle, con las particula-
ridades establecidas en el presente articulo.

2. los propietarios que no lo hubiesen hecho con
anterioridad deberdn decidir, individual o colectiva-
mente y durante el periodo de informacién publica,
previo requerimiento por parte del Ayuntamiento y tras
la aprobacién inicial de los estatutos y las bases de
actuacién, si participan o no en la gestién del sistema,
optando por alguna de las siguientes alternativas:

a) Participar en la gestién del sistema adhiriéndose
a la junta de compensacién, en constitucién, y asu-
miendo los costes de urbanizacién y los de gestiéon que
les correspondan. A tal efecto podrdn optar entre abo-
nar las cantidades que por tal concepto les sean gira-
das o aportar, tras la reparcelacién, parte del aprove-
chamiento lucrativo, de la edificabilidad o de las fincas
resultantes que deban ser adjudicadas.

b) No participar en la gestién del sistema, renun-
ciando a su derecho a integrarse en la junta de com-
pensacién y solicitando la expropiacién del suelo y
otros bienes y derechos que estuvieran afectos a la
gestion del sector o unidad de ejecucién de que se
trate.

3. En el acuerdo de aprobacién definitiva de los
estatutos y bases de actuacién, la Administracién ac-
tuante designard su representante en el érgano rector
de la junta y tendrd los siguientes efectos:

a) La asuncién por los propietarios del derecho a
ejecutar el planeamiento que resulte de aplicacion,
bajo el control de legalidad de la Administracién.

b) La obligacién, salvo en los supuestos de propie-
tario Unico, varios propietarios pro indiviso o convenio
de gestién entre la totalidad de los propietarios, de
constituir la junta de compensacién en escritura piblica
en el plazo méximo de tres meses desde la notificacién
del acuerdo.

c) La obligacién de formular y someter a aprobacién
definitiva el proyecto de reparcelacién, con el quérum
de asistencia de los propietarios que representen mds
de la mitad de la superficie de la unidad de ejecucién
en el plazo de un afo. Transcurrido dicho plazo sin la
presentacién del proyecto de reparcelacién, el érgano
municipal competente, mediante acuerdo expreso y
motivado, adoptard la modalidad de gestién urbanis-
tica mds adecuada, atendidas las caracteristicas de la
actuacién y las exigencias derivadas de los intereses
pUblicos.

d) La obligacién, con cardcter previo a dar co-
mienzo a las obras de urbanizacién, de constituir a
favor del municipio garantia de su correcta ejecucién
por un importe minimo del seis por ciento del total pre-
visto en el proyecto de urbanizacién, a cuyo compro-
miso se hace referencia en la regulacién de los planes
parciales de iniciativa privada. En los casos en que la
ejecucién incluya un plan de etapas, fijando fases o
etapas diferenciadas en el tiempo para la realizacién
de la obra urbanizadora, el importe de la garantia an-
tecedente se prorrateard en proporcién al de las obras
de urbanizacién programadas para cada etapa y la
obligacién de constituir cada una de las garantias a
favor del Municipio sélo serd exigible con cardcter res-
pectivamente previo al comienzo de cada una de ellas.

e) La declaracién de utilidad pdblica de las obras y
la necesidad de ocupacién de los terrenos y edificios
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correspondientes, a los fines de expropiacién o imposi-
cién de servidumbres.

4. En el supuesto de que se hubiese tramitado la
iniciativa de compensacién de forma conjunta con el
planeamiento que establece la ordenacién pormenori-
zada, en la aprobacién definitiva del instrumento de
planeamiento el érgano municipal competente deberd
adoptar acuerdo sobre la aprobacién definitiva de:

a) La aplicacién del sistema de compensacion.

b) Los estatutos y las bases de actuacién de la junta
de compensacién o, en su caso, del convenio urbanis-
tico.

c) Los instrumentos de gestién que se hubiesen pre-
sentado conjuntamente.

5. El desarrollo del sistema puede realizarse:

a) En junta de compensacién, cuya constitucién
serd preceptiva cuando los propietarios cuya iniciativa
haya dado lugar a la aplicacién del sistema no repre-
senten la totalidad de la superficie de suelo del sector
o unidad de ejecucién.

b) Directamente por el propietario Unico de los te-
rrenos del dmbito (ia actuacién, sector o unidad de
ejecucién o cuando existan varios propietarios si estos
estdn de acuerdo en las condiciones establecidas en el
correspondiente convenio.

Articulo 155. — Personalidad y naturaleza de la
junta.

1. La junta de compensacién adquirird personali-
dad juridica y plena capacidad de obrar con el acto
constituyente, que se contrae al otorgamiento de la es-
critura pUblica de constitucién conforme a lo sefialado
en este articulo. Los efectos juridicos de cardcter admi-
nistrativo del acto constituyente de la junta y la adquisi-
cién de su naturaleza administrativa quedan diferidos
a su comunicacién mediante declaracién responsable
y copia de la escritura pdblica a la Administracién ac-
tuante y al Registro de Entidades Urbanisticas Colabo-
radoras y al transcurso del plazo de un mes desde la
entrada en el érgano competente sin notificacién que
manifieste discrepancia con la documentacién apor-
tada. La inscripcién en el Registro de Entidades del
Gobierno de Aragén tendrd efectos de publicidad.

2. La junta quedard integrada por los propietarios
de terrenos que hayan aceptado el sistema, por las
entidades publicas titulares de bienes incluidos en la
unidad de ejecucidn, ya tengan cardcter demanial o
patrimonial, y, en su caso, por las empresas urbaniza-
doras que se incorporen.

3. También se integrardn en la junta de compen-
sacién los propietarios de suelo destinado a sistemas
generales, cuando hayan de hacerse efectivos sus de-
rechos en la unidad de ejecucién objeto de actuacién
por este sistema.

4. A efectos de dar cumplimiento a lo sefialado en
este articulo, los promotores de la iniciativa de com-
pensacién deberdn citar al acto de constitucién a todos
los propietarios o interesados a los que se ha aludido
en los apartados precedentes de este articulo. Los pro-
pietarios o interesados que no otorguen la escritura po-
drén consentir su incorporacién en escritura de adhe-
sién, dentro del plazo que al efecto se sefiale, a cuyo
efecto serdn requeridos por una sola vez. Si no lo hicie-
ran, sus fincas serdn expropiadas por el municipio en
favor de la junta de compensacién, que tendrd la con-

dicién de beneficiaria. De no mediar rechazo expreso
y razonado, hecho constar como tal ante la Adminis-
tracién actuante se entenderd que las Administraciones
y entidades publicas titulares de bienes incluidos en la
unidad de ejecucién quedan incorporadas a la junta
aun no habiendo comparecido al acto constituyente.

5. En la escritura de constitucién deberd constar:

a) Relacién de los propietarios y, en su caso, empre-
sas urbanizadoras.

b) Relacién de las fincas de las que son titulares.

c) Personas que hayan sido designadas para ocu-
par los cargos del 6rgano rector, que habrdan de recaer
necesariamente en personas fisicas.

d) Acuerdo de constitucién.

e) Estatutos y bases de la junta.

f) Copia de la publicacién o, en su caso, certifica-
cién del acuerdo de aprobacién definitiva de los esta-
tutos y bases de la junta.

Articulo 156.— Estatuto de la junta y relacién
con la Administracién.

1. La junta de compensacién tendrd personalidad
juridica y plena capacidad para el cumplimiento de
sus fines.

2. Las juntas de compensacién, en su condicién de
entidades colaboradoras de la Administracién pdblica,
no tienen la consideracién de poder adjudicador a los
efectos de la normativa sobre contratacién piblica sin
perjuicio de que, en tanto ejecuten obra publica de
urbanizacién, si que deberd aplicarse la legislacién
de contratos publicos, en tanto resulta de aplicacién el
criterio funcional de obra publica. La relacién juridica
existente entre la Administracién municipal y las juntas
de compensacién no es la de un contrato piblico, sino
la de un encargo o traslado de funciones publicas de
cardcter unilateral.

3. La junta podrd solicitar del municipio la exaccién
por via de apremio de las cantidades adeudadas por
sus miembros.

4. los acuerdos de la junta serdn susceptibles de
recurso ante el municipio.

Articulo 157.— Transmisiones.

1. Las juntas de compensacién actuardn como fi-
duciarias con pleno poder dispositivo sobre las fincas
pertenecientes a los propietarios miembros de aqué-
llas, sin mé&s limitaciones que las establecidas en los
estatutos.

2. La transmisién a la Administracién correspon-
diente, en pleno dominio y libres de cargas, de todos
los terrenos de cesién obligatoria tendrd lugar, por
ministerio de la Ley, con la aprobacién definitiva del
proyecto de reparcelacién.

Articulo 158. — Responsabilidad.

1. Lla junta de compensacién serd directamente
responsable, frente al municipio, de la urbanizacién
completa de la unidad de ejecucién y, en su caso, de
la edificacién de los solares resultantes, cuando asi se
hubiere establecido.

2. El incumplimiento por los miembros de la junta
de las obligaciones y cargas impuestas por la presente
Ley habilitard al municipio para expropiar sus respecti-
vos derechos en favor de la junta, que tendrd la condi-
cién de beneficiaria.
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3. Con el consentimiento de la junta de compensa-
cién, el municipio podré revocar su condicién de be-
neficiaria de las expropiaciones por incumplimiento,
procediendo a la expropiacién para si.

Seccion 5.°
GESTION INDIRECTA POR URBANIZADOR

Subseccion 1.°
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 159.— Caracteres.

En la gestién indirecta por urbanizador, el urba-
nizador gestiona la ejecucién del planeamiento, ob-
teniendo su retribucién de los propietarios afectados
por la actuacién conforme a lo establecido en el pro-
grama de urbanizacién. Serd de aplicacién cuando
expresamente se regule por el planeamiento que esta-
blezca la ordenacién pormenorizada o asi se deter-
mine por el Ayuntamiento a través del procedimiento
correspondiente.

Subseccion 2.°
PROGRAMAS DE URBANIZACION

Articulo 160.— Contenido.

1. Los programas de urbanizacién organizan la
ejecucién del planeamiento en régimen de gestién
indirecta en su dmbito, comprensivo de una o varias
unidades de ejecucidén completas, estableciendo los
compromisos y obligaciones que asumiré el urbaniza-
dor designado al aprobar el programa, y definiendo,
conforme a esta Ley, sus relaciones con la Administra-
cién 'y, en su caso, con los propietarios afectados.

2. El contenido y documentacién de los programas
de urbanizacién de las unidades de ejecucién discon-
tinuas en suelo urbano no consolidado se adaptardn a
su finalidad especifica.

3. los programas de urbanizacién preverdn los
plazos de inicio de la ejecucién material de las obras
y de la conclusién de la urbanizacién, de conformi-
dad con lo que establezca el planeamiento. El trans-
curso del plazo total de ejecucién del programa de ur-
banizacién determinaré su caducidad y la resolucién
de su adjudicacién, sin perjuicio de las penalizacio-
nes y otras medidas que pudieran proceder conforme
a esta ley.

Articulo 161.— Finalidades.

1. Los programas de urbanizacién deberén abar-
car una o varias unidades de ejecucién completas y
satisfacer los siguientes objetivos funcionales bésicos:

a) Conectar e integrar adecuadamente la urbaniza-
cién a que se refieran con las infraestructuras y equipa-
mientos existentes.

b) Suplementar las infraestructuras y equipamien-
tos existentes en lo necesario para no disminuir sus
niveles de calidad o capacidad de servicio existentes
o deseables.

c) Urbanizar completamente la unidad o unidades
de ejecucién que constituyan su objeto y realizar las
obras piblicas complementarias que se precisen para
cumplir lo dispuesto en las letras anteriores, haciendo
todo ello con sujecién a plazos pormenorizados.

d) Obtener gratuitamente en favor de la Administra-
cién las infraestructuras y los suelos reservados para
equipamientos piblicos del dmbito de la actuacién.

e) Obtener gratuitamente los aprovechamientos
que, por cualquier titulo, deban corresponder al mu-
nicipio.

2. las cargas de urbanizacién derivadas de la
realizacién de las inversiones necesarias para cum-
plir estos objetivos se repercutirdn, conforme a lo esta-
blecido en esta Ley, en los propietarios de los terrenos
para el cumplimiento del régimen urbanistico de la
propiedad.

Articulo 162. — Documentacidn.

1. Los programas de urbanizacién contendrdn, en los
términos establecidos en los articulos siguientes, una alter-
nativa técnica y una proposicién juridico-econdmica.

2. la alternativa técnica identifica el dmbito de
suelo objeto de transformacién y describe fisicamente
las obras de urbanizacién necesarias para ello, asi
como su correcta integracién en la ciudad o el territo-
rio de conformidad con la ordenacién que resulte de
aplicacién y el presupuesto base de licitacién.

3. La proposicién juridico-econémica determina las
condiciones juridicas, econémicas y financieras de eje-
cucién del programa de urbanizacién de conformidad
con esta Ley.

4. las propuestas de alternativa técnica y proposi-
cién juridico-econémica de programa de urbanizacién
tendrén que incluir, en sobre aparte, conjunta, separa-
damente o por remisién a documentacién obrante en el
expediente del programa de que se trate, el siguiente
contenido:

a) Acreditacién de la personalidad juridica del lici-
tador y, si procede, su representacién. Si la promotora
fuese una agrupacién de interés urbanistico o, no sién-
dolo, el programa fuese refrendado con la misma, se
aportardn sus estatutos y acuerdos sociales.

b) Acreditacién de los requisitos de solvencia téc-
nica, econdmica y financiera, conforme a lo estable-
cido en el articulo 165.3.

c) Declaracién responsable de no hallarse sometido
a ninguna de las prohibiciones para contratar esta-
blecidas por la normativa de contratacién del sector
pUblico, incluyendo expresamente la circunstancia de
hallarse al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias y con la seguridad social impuestas
por las disposiciones vigentes.

d) Resguardo acreditativo de la garantia provisio-
nal en la forma establecida en la normativa de contra-
tacién del sector piblico.

e) En su caso, declaracién del licitador extranjero
de sometimiento expreso a la jurisdiccién de los juzgao-
dos y tribunales espafioles de cualquier orden, para to-
das las incidencias que, de manera directa o indirecta,
pudieran surgir durante el procedimiento de adjudica-
cién y durante el desarrollo y ejecucién del programa
de actuacién integrada, con renuncia expresa, si pro-
cede, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera co-
rresponderle.

Articulo 163.— Alternativa técnica.
1. La alternativa técnica tendrd, como minimo, el
siguiente contenido:
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a) Memoria descriptiva de la programacién pro-
puesta, comprensiva de documento expresivo de la
asuncién de la ordenacién establecida en el planec-
miento.

b) Identificacién de su dmbito.

c) Establecimiento o desarrollo de las bases técni-
cas y econdémicas para gestionar la ejecucién.

d) Anteproyecto de urbanizacién comprensivo, al
menos, de la definicién y esquema de las obras de
urbanizacion, describienc}lo, como minimo, los elemen-
tos significativos y relevantes que permitan determinar
su coste total; la memoria de calidades, relativa, al
menos, a las principales obras y elementos de urba-
nizacién a ejecutar; la definicién de los recursos dis-
ponibles para los abastecimientos bésicos, modo de
obtencién y financiacién; las caracteristicas bésicas de
la red de evacuacién de aguas que se prevé disefar,
indicando su cardcter separativo o no; su capacidad
de drenaje, dimensiondndola con el potencioroproxi-
mado de efluentes a soportar, tanto pluviales como
residuales, ya tengan su origen en el dambito del pro-
grama o bien en posibles aportes exteriores; punto o
puntos de vertido y calidad de éste, en relacién con su
depuracién e impacto ambiental; y la capacidad por-
tante de la red viaria y las directrices para la implan-
tacién de los demés servicios de urbanizacién. Asi-
mismo, cuando formen parte de la alternativa técnica
propuesta, podrd ésta contener también anteproyecto
de obras determinadas de edificacién.

e) Determinacién del calendario de desarrollo en
sus distintas fases, trabajos y gestiones que integran la
actuacién.

f) Inventario preliminar de construcciones, planta-
ciones e instalaciones cuya demolicién, destruccién o
erradicacién exija la urbanizacién, con expresién de
los criterios generales para evaluar el coste de su in-
demnizacién.

2. Lla alternativa técnica podrd ir acompaiada de
ofros instrumentos de gestién urbanistica.

Articulo 164. — Proposicién juridico-econdémica.

1. La proposicién juridico-econémica tendrd, como
minimo, el siguiente contenido:

a) Identificacién de la alternativa técnica por la que
se licita.

b) Cargas de urbanizacién del programa de urba-
nizacién.

c) Acreditacién de la titularidad e identificacién
grdfica y registral de los terrenos incluidos en el &m-
bito del programa que se encuentren a disposicién del
licitador, ya sean de su propiedad o de otros propieta-
rios con los que tenga contrato suficiente, y hayan de
quedar afectos, con garantia real inscrita en el Registro
de la Propiedad, al cumplimiento de las obligaciones
del urbanizador y del pago de las cargas de urbaniza-
cién. La afeccioén se trasladard a las fincas de resultado
de la reparcelacién dejando igualmente constancia ex-
presa en el Registro de la Propiedad.

d) Regulacidn de las relaciones entre el urbaniza-
dor y los propietarios y las disposiciones relativas al
modo de retribucién del urbanizador. Deberd incluirse
propuesta de convenio urbanistico a suscribir entre
el adjudicatario y los propietarios afectados que vo-
luntariamente quieran ser parte en él, que incluird los
compromisos, plazos, garantias y penalizaciones que

resulten de aplicacién, asi como, en su caso, compro-
misos en orden a la reparcelacién o reparcelaciones
precisas. Dicha propuesta deberd incorporarse como
anexo al contrato para la ejecucién del programa de
urbanizacién.

e) Compromisos adicionales de interés piblico que
asuma el urbanizador tales como aportaciones volun-
tarias a los patrimonios pUblicos de suelo, financiacién
de obras adicionales a las minimas establecidas legal-
mente, financiacién y ejecucién de obras adicionales
de urbanizacién potenciando su eficiencia y sosteni-
bilidad ambiental, financiaciéon de obras ordinarias
de reposicién o dotacién de servicios urbanisticos en
dreas de suelo urbano consolidado o de actuaciones
de rehabilitacién del patrimonio inmobiliario en dicha
clase de suelo o afeccién voluntaria de terrenos a la
edificacién sostenible, vivienda protegida o con fines
de interés social.

f) Fijacién de las sanciones por incumplimiento de
las obligaciones que incumben al urbanizador o los
propietarios.

2. La proposicién juridico-econémica determinard
las magnitudes econdmicas del programa de urbani-
zacién distinguiendo con claridad las siguientes:

a) Presupuesto de contrata, que incluird la estima-
cién preliminar del presupuesto de contrata de las
obras de urbanizacién.

b) Coste de redaccién de proyectos técnicos, espe-
cificando el de cada proyecto.

c) Gastos de gestién del urbanizador, calculados
en un porcentaje de la suma de los dos conceptos an-
teriores.

d) Beneficio empresarial del urbanizador, calcu-
lado en un porcentaje de la suma de los tres conceptos
anteriores. El beneficio empresarial del urbanizador no
podré ser superior en ningdn caso al diez por ciento.

e) Cargas de urbanizacién, que el licitador se com-
promete a repercutir como mdximo a los propietarios,
especificando su importe, incluyendo y excluyendo los
tributos a que esté sujeto y conforme a los conceptos
establecidos en los apartados anteriores y en el arti-
culo 139.

f) Coeficiente de canje. Serd la parte alicuota, ex-
presada por referencia a la unidad, de los aprovecha-
mientos objetivos susceptibles de apropiacién privada
que corresponderd al urbanizador como retribucién
por las cargas de urbanizacién, aplicable cuando pro-
ceda la retribucién en terrenos.

g) Precio del suelo a efectos de canje, aplicable
cuando proceda la retribucién en metélico.

h) Valoracién de los compromisos que el urbaniza-
dor se proponga asumir conforme a lo establecido en
el oportodo anterior, letras d) y e) indicando, en su
caso, la minoracién que su ejecucién provoque en los
costes de urbanizacién que corresponde sufragar a los
propietarios.

i) Garantia definitiva, financiera o real, que se com-
promete a prestar el licitador si resulta adjudicatario
del programa. Cuando se ofrezca garantia real de-
berd indicarse el porcentaje de los terrenos a los que
se refiere el apartado anterior, letra c), que el licitador
se compromete a afectar a estos efectos.

3. la garantia provisional deberd incluirse con
la proposicién juridico-econédmica y serd suficiente
cuando cubra un dos por ciento del presupuesto de
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contrata de las obras. Si un licitador presentase va-
rias proposiciones juridico-econémicas para sus co-
rrelativas alternativas técnicas del mismo programa
de urbanizacién, serd suficiente que preste una sola
garantia para todas por la de mayor importe. La go-
rantia provisional se reintegraré o cancelard cuando la
adjudicacién devenga definitiva, pero quien no haya
resultado adjudicatario provisional podrd pedir su de-
volucién al producirse tan pronto le interese apartarse
del procedimiento. El adjudicatario que decline suscri-
bir sus compromisos perderd la garantia provisional,
salvo que se le impongan condiciones diferentes de las
que oferté.

Subseccién 3.7
SUJETOS

Articulo 165.— Estatuto del urbanizador y rela-
cién con la Administracién.

1. El urbanizador es el agente piblico responsable
de ejecutar la urbanizacién en la gestién indirecta por
urbanizador. Podré ser o no titular del suelo afectado
por la actuacién y serd seleccionado en piblica com-
petencia conforme a lo establecido en esta Ley y, en lo
que resulte de aplicacién, la normativa de contratacién
del sector pdblico.

2. La relacién entre el urbanizador y la Adminis-
tracién se rige por lo establecido en esta Ley y, su-
pletoriamente, en la normativa sobre contratacién del
sector publico para el contrato de gestién de servicios
pUblicos.

3. La capacidad de obrar y la solvencia técnica y
financiera de los aspirantes a urbanizador se acredi-
tard en la forma establecida en la normativa de con-
tratacién del sector publico para los contratistas de
gestion de servicios puiblicos, sin que resulte exigible
la clasificacién. Las agrupaciones de interés urbanis-
tico podrdn acreditar su capacidad de obrar mediante
la solicitud de inscripcién en el Registro autonémico
de agrupaciones de interés urbanistico, en tanto dicha
solicitud se tramita, y su solvencia financiera mediante
la disposicién de terrenos en el dmbito de la actuacién
afectados a tal fin mediante inscripcién en el Registro
de la Propiedad.

4. En ningln caso podrdn promover programas de
urbanizacién ni resultar adjudicatarios de los mismos,
bajo sancién de nulidad de pleno derecho, quienes
carezcan de capacidad de obrar, estén inhabilitados
para contratar de acuerdo con el ordenamiento juri-
dico o se encuentren comprendidos en alguna de las
prohibiciones de contratar establecidas en la legisla-
cién de contratos del sector piblico. El procedimiento
para declarar la nulidad de la adjudicacién serd el
previsto en la normativa de contratacién del sector pu-
blico, y sus efectos, los establecidos en el articulo 182
para el supuesto de resolucién del programa.

Articulo 166.— Derechos y prerrogativas del ur-
banizador.

El urbanizador puede ejercer las siguientes prerro-
gativas y facultades:

a) Redactar y someter a la aprobacién del érgano
competente cuantos instrumentos urbanisticos sean pre-
cisos para la ejecucién de la actuacién.

b) Someter a aprobacién administrativa proyectos
de urbanizacién y uno o varios proyectos de repar-
celaciéon forzosa dentro del dmbito de la actuacién,
asi como ser oido, antes de dicha aprobacién. En el
caso de que los propietarios formulen oposicién, jus-
tificada en informe técnico, a la previsién de costes
del proyecto de urbanizacién, la cuestidn se resolverd
conE)rme a lo establecido en el articulo 172. Podra
igualmente someterse a aprobacién administrativa uno
o varios proyectos de reparcelacién voluntaria, siem-
pre que sea asumida por el urbanizador.

c) Oponerse a la parcelacién y a la edificacién en
el dGmbito de la actuacién, hasta el pleno cumplimiento
de las previsiones del programa.

d) Exigir, prestando las garantias exigibles, que los
propiefarios Fe retribuyan pagdndole cuotas de urbo-
nizacién o cediendo en su favor terrenos edificables
de los que han de ser urbanizados en desarrollo de la
actuacién. El urbanizador, en cuanto perceptor de di-
cha retribucién, tendrd la consideracién legal de junta
de compensacién a los efectos tributarios y registrales
determinados por la legislacién estatal.

e) Solicitar la ocupacién directa de los terrenos su-
jetos a reparcelacién y necesarios para desarrollar las
infraestructuras de urbanizacién.

f) Instar de la Administracién, en los términos que
resulten del programa, el ejercicio de sus potestades
pUblicas en relacién con la actuacién y, especial-
mente, la expropiacién o la imposicién forzosa de la
reparcelacion.

g) Ostentar la condicién de beneficiario de las ex-
propiaciones que sea necesario llevar a cabo para
la ejecucién de la urbanizacién ordenada en el pro-
grama. El municipio podrd revocar la condicién de
beneficiario del urbanizador.

Articulo 167.— Cesién y subcontratacién.

1. El urbanizador podrd ceder, total o parcial-
mente, su condicién en favor de tercero que se subro-
gue en todas sus obligaciones ante el municipio previa
aprobacién por éste, siempre que las cualidades téc-
nicas o personales del cedente no hayan sido razén
determinante de la adjudicacién. Dicha cesidn, y su
aceptacién, deberdn formalizarse en escritura poblica.

2. El urbanizador podrd subcontratar la totalidad
o parte de las prestaciones que le incumban, siempre
que lo haya indicado en la proposicién juridico-econé-
mica y en la medida sefialada en ésta, de conformidad
con las siguientes reglas:

a) La subcontratacién requerird siempre autoriza-
cién expresa del municipio.

b) Si el urbanizador tiene la condicién de poder ad-
judicador conforme a la normativa de contratacién del
sector publico, la subcontratacién se regird por lo esta-
blecido en la misma. En caso contrario, la subcontra-
tacién se regird por lo establecido en la normativa de
contratacién del sector pdblico para la subcontratacién
de obras por los concesionarios de obras publicas. Las
bajas en los costes de urbanizacién que pudieran obte-
nerse en el procedimiento de subcontratacién se reper-
cutirdn en los propietarios y el urbanizador en razén
del coeficiente de canje al que se refiere el articulo
164.2.f.

c) No se considerardn terceros a los efectos de
subcontratacién aquellas empresas que se hubiesen
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agrupado para concurrir a la licitacién del programa
de urbanizacién ni las empresas vinculadas a ellas.
El urbanizador deberd mantener actualizada ante el
municipio la lista de las empresas agrupadas o vincula-
das comunicando fehacientemente las modificaciones
que pudieran producirse. Se entenderd por empresa
vinculada cualquier empresa en la que el urbanizador
pueda ejercer, directa o indirectamente, una influen-
cia dominante, o cualquier empresa que pueda ejercer
una influencia dominante en el urbanizador o que, del
mismo modo que el urbanizador, esté sometida a la
influencia dominante de otra empresa por razén de su
propiedad, participacién financiera o normas que la
regulan. Se presumird que existe influencia dominante
cuando una empresa, directa o indirectamente, tenga
en su poder la mayoria del capital suscrito de la em-
presa, disponga de la mayoria de los votos correspon-
dientes a las participaciones emitidas por la empresa o
pueda designar a mds de la mitad de ?os miembros del
érgano de administracién, de direccién o de vigilancia
de la empresa.

d) Los subcontratistas quedardn obligados sélo ante
el contratista principal, que asumird, por tanto, la total
responsabilidad de la ejecucién del contrato frente a
la Administracién con arreglo estricto a lo que resulte
del programa de urbanizacién y el acuerdo de adjudi-
cacién.

e) En ningln caso podrd concertarse por el con-
tratista la ejecucién parcial del contrato con personas
inhabilitadas para contratar de acuerdo con el orde-
namiento juridico o comprendidas en alguna de las
prohibiciones de contratar establecidas en la legisla-
cién de contratos del sector pdblico.

Articulo 168.— Responsabilidades del urbani-
zador.

1. Sin perjuicio de las demds medidas proceden-
tes, el urbanizador que incumpla las obligaciones
que le incumben adeudard al municipio las siguientes
cantidades:

a) En caso de resolucién del programa, el valor de
las retribuciones ya percibidas, previo descuento del
de las obras realizadas; y

b) Cuando incurra en mora en su obligacién de
urbanizar, los intereses de la cantidad que resultaria
conforme a la letra anterior, segin el tipo legal del
dinero.

Lla deuda serd declarada mediante resolucién del
municipio previa audiencia del interesado, y, en caso
de impago, podrd ser recaudada por via de apremio.
Las cantidades asi recaudadas se destinardn preferen-
temente a garantizar o sufragar la total ejecucién de
las obras o, subsidiariamente, a compensar a los pro-
pietarios por los perjuicios sufridos.

2. El urbanizador serd responsable de los dafos
causados a los propietarios o a ofras personas como
consecuencia de su actividad, inactividad o falta de
diligencia en el cumplimiento de sus obligaciones,
salvo cuando aquéllos tuvieran su origen en una orden
directa del municipio o en el cumplimiento de una con-
dicién impuesta por ella.

3. El urbanizador habrd de garantizar, en forma
y proporcién suficientes conforme a lo establecido en
esta Ley, el cumplimiento de las previsiones del pro-
grama que a él le incumbe financiar, ello sin perjuicio

de su repercusién en la propiedad de los solares re-
sultantes. Asimismo, si el proyecto de urbanizacién no
es aprobado simultdneamente junto al programa, le
corresponde al urbanizador redactarlo.

4. las personas o entidades distintas del urbaniza-
dor que presten garantias a favor de éste no podrdan
utilizar el beneficio de excusién a que se refieren el
articulo 1.830 y concordantes del Cédigo Civil.

Articulo 169.— Garantias de promocién y retri-
bucién.

1. Todo urbanizador ha de prestar y mantener ga-
rantia financiera o real del cumplimiento de las previ-
siones del programa, en los términos y cuantia estable-
cidos en éste, por importe minimo no inferior al diez
por ciento de las cargas de urbanizacién. En el pro-
grama de urbanizacién podrdn exigirse garantias por
importe superior hasta alcanzar, incluso, la totalidad
de los costes de urbanizacién. Cuando actien como
urbanizadores las Administraciones piblicas o sus en-
tidades instrumentales, el cumplimiento de las previsio-
nes del programa que le incumba podré garantizarse
en la forma que establezca su normativa especifica.

2. El urbanizador deberd, para exigir de los pro-
pietarios su retribucidn, asegurar ante el municipio su
obligacién especifica de convertir en solar la parcela
de quien deba retribuirle, mediante garantias que, por
valor igual a la retribucién que las motive debidamente
actualizado, en su caso, se irdn constituyendo al apro-
barse la reparcelacién en cuya virtud se adjudiquen
al urbanizador terrenos en concepto de retribucién vy,
en todo caso, antes de la liquidacién administrativa
de la cuota de urbanizacién. Las garantias consistirdn
en primera hipoteca sobre los terrenos adjudicados al
urbanizador o en garantia financiera prestada con los
requisitos exigidos por la normativa de contratacién
del sector publico, y serén canceladas, previa resolu-
cién del municipio, a medida que concluyan, en plazo,
cada una de las obras que sean el objeto de la corres-
pondiente obligacién garantizada.

Articulo 170.— Derechos y deberes de los pro-
pietarios.

1. Los propietarios afectados por un programa de
urbanizacién tendrdn los siguientes derechos:

a) Recibir de la Administracién y el urbanizador,
en todo momento, informacién debidamente documen-
tada respecto a las cargas de urbanizacién que hayan
de asumir.

b) Cooperar en la actuacién en los términos estable-
cidos por esta Ley y el programa, siempre que asuman
las cargas y riesgos de su desarrollo. La cooperacién
se concretard, conforme a lo que establezca el pro-
grama de urbanizacién, bien en el abono en metdlico
y como retribucién al urbanizador de la cuota parte
que les corresponda de las cargas de urbanizacién,
bien en la contribucién proporcionada a las cargas de
urbanizacién mediante terrenos edificables.

c) Someter a consideracién del municipio, de
acuerdo con el urbanizador y para la mejor ejecucién
de dicho programa, sugerencias y enmiendas para la
elaboracién, correccién o modificacién de los proyec-
tos y presupuestos determinantes de los costes de urba-
nizacién regulados en el articulo 139.3.
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d) Exigir, cuando contribuya a sufragar las cargas
de urbanizacién, que el urbanizador la ejecute con la
diligencia de un buen empresario y que el municipio
tutele la actuacién en los términos previstos por esta
Ley.

2. Los propietarios podrdn renunciar a participar en
la ejecucién de la actuacién de urbanizacién mediante
solicitud formalizada en documento piblico y presen-
tada antes del acuerdo aprobatorio del programa de
urbanizacién, instando la expropiacién de sus terrenos
a cargo de la actuacién. En este caso, el acuerdo apro-
batorio del programa de urbanizacién determinard la
urgencia de la expropiacién con los efectos estableci-
dos en la normativa de expropiacién forzosa.

3. En lo no dispuesto por esta Ley, las relaciones
entre el urbanizador y los propietarios se regirén por
lo que libremente convengan, con sujecién a la orde-
nacién urbanistica y el programa.

Articulo 171.— Retribucién al urbanizador.

1. La retribucién al urbanizador tendré lugar en
terrenos edificables o en metdlico conforme a lo que
establezca el programa.

2. La retribucién al urbanizador podrd tener lugar
en metdlico, siempre que el urbanizador no asuma
el compromiso de promover viviendas protegidas o
usos de inferés social, Gnicamente en los siguientes
supuestos:

a) Cuando se establezca en el programa de urbani-
zacién.

b) Cuando, habiéndose establecido en el programa
la retribucién en terrenos edificables, algin propieta-
rio exprese su disconformidad con la proporcion de
terrenos que le corresponda ceder. El propietario po-
dré solicitar el pago en metdlico por conducto notarial
dirigido al urbanizador y al municipio dentro del mes
siguiente a la aprobacién del programa de urbaniza-
cién, asegurando dicho pago mediante la prestacion
de garantia financiera o real proporcional a la garan-
tia de promocién prestada por el urbanizador.

c) Cuando, tras la aprobacién del proyecto de re-
parcelacién, se produzcan variaciones al alza en los
costes de urbanizacién debidas a cambios en el pro-
yecto de urbanizacién no imputables al urbanizador.
Las diferencias se aprobardn por el municipio con-
forme a lo establecido en el articulo 181 y se saldarén
mediante compensaciones en metdlico, pudiendo pro-
cederse a su recaudacién mediante cuotas de urbani-
zacién cuando sean positivas.

3. La retribucién al urbanizador en cualesquiera
ofros supuestos y, en todo caso, cuando el urbanizador
asuma el compromiso de promover viviendas protegi-
das o usos de interés social, tendrd lugar en terrenos
edificables conforme a lo que sefiale el programa de
urbanizacién. Cuando el urbanizador asuma el com-
promiso de promover viviendas protegidas tendrd
derecho preferente en la reparcelacién a la adjudica-
cién de los terrenos en los que se ubique el aprovecha-
miento correspondiente a las mismas.

4. la retribucién mediante cuotas de urbanizacién
se adecuard a las reglas siguientes:

a) El importe de las cuotas y la forma de su liquida-
cién serdn aprobados por el municipio, sobre la base
de una memoria y una cuenta detallada y justificada y
previa audiencia de los interesados. El importe deberd

corresponderse con la previsién inicial de costes de
urbanizacién o, en su caso, con la modificada que
podrd aprobar el municipio, previa audiencia de los
propietfarios, cuando surjan circunstancias técnicas ob-
jetivas que el urbanizador no pudo prever al redactar
el proyecto de urbanizacién. La aprobacién del im-
porte de las cuotas y su forma de liquidacién deberd
tener lugar en el plazo maximo de un mes, transcurrido
el cual sin efecto podrd entenderse producida por acto
presunto, cuya acreditacién surtird efectos para la re-
clamacién por el urbanizador de las correspondientes
cuotas liquidas en via judicial civil.

b) La tramitacién del procedimiento correspondiente
podré hacerse conjuntamente con la del proyecto de
reparcelacién. Una vez aprobado el proyecto de re-
parcelacién, el urbanizador podré exigir también, en
su caso, el desembolso de las indemnizaciones susti-
tutivas previstas en el mismo, y las parcelas sujetas a
pagos de cuotas de urbanizacién y de las indemniza-
ciones sustitutivas quedardn afectadas a dichos pagos,
como carga real que deberd inscribirse en el Registro
de la Propiedad conforme a lo dispuesto en la legis-
lacién hipotecaria, por el importe cautelar estipulado
en la cuenta de liquidacién provisional. El urbanizao-
dor podrd solicitar, en cualquier momento posterior,
que se practique nueva afeccién real en la cuantia
que apruebe el municipio, hasta cubrir el importe total
adeudado con cargo a cada parcela, con excepcién
de los débitos que sus duefos tengan afianzados o
avalados.

c) Podré reclamarse el pago anticipado de las in-
versiones previstas para los seis meses siguientes a los
propietarios de las parcelas directamente servidas por
las obras correspondientes, asi como también a los de
las indirectamente afectadas por éstas, en este Gltimo
caso en proporcién estimada a dicha afectacién. Las
liquidaciones que asi se giren se entenderén practico-
das con carécter provisional, a reserva de la liquide-
cién definitiva que se tramitard conforme a lo dispuesto
en la letra q)

d) Sin perjuicio de lo establecido en la letra a, el
impago de las cuotas daré lugar a su recaudacién me-
diante apremio sobre la finca correspondiente por el
municipio y en beneficio del urbanizador. La demora
en el pago devengard el interés legal del dinero en
favor del urbanizador. Incurrird en mora la cuota im-
pagada al mes de la notificacién de la resolucién que
autorice su cobro inmediato.

e) El municipio, al aprobar el programa, podréd es-
tablecer la posibilidad de aplazamiento en el pago de
las cuotas de urbanizacién, sin que pueda postergarse
al inicio de la edificacién, salvo fianza o aval que go-
rantice dicho pago.

5. El importe final de las cuotas devengadas por
cada parcela se determinard repartiendo entre todas
las resultantes de la actuacién, en directa proporcién a
su aprovechamiento, las cargas fotales del programa
o unidad de ejecucidn, aunque excepcionalmente po-
dré corregirse este criterio de reparto segin reglas
objetivas y generales, estipuladas en el programa o
al aprobarse el proyecto de urbanizacién o de repar-
celacién, para compensar las situaciones diferenciales
que reporten para determinadas parcelas su proximi-
dad respecto de equipamientos o servicios comunes
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u ofras circunstancias urbanisticas que se determinen
reglamentariamente.

6. También podré imponer y liquidar las cuotas de
urbanizacién reguladas en este articulo la Administra-
cién que ejecute cualquier obra de infraestructura que
dote de los servicios propios de la condicién de solar
a parcelas determinadas. Si las obras asi financiadas
sirvieran para una posterior actuacién integrada, los
propietarios que las hubieran sufragado tendrén dere-
cho a que se les compense en el marco de ésta por el
valor actual de aquéllas.

Articulo 172.— Prerrogativas de la administra-
cién, resolucién de conflictos y arbitraje.

1. La Administracién ostentard la prerrogativa de
interpretar los programas de urbanizacién, resolviendo
aquellas dudas que se planteen en su cumplimiento,
previa audiencia al urbanizador, dentro de los limites
y con sujecién a los requisitos establecidos en esta Ley
y en la normativa de contratacién del sector piblico.

2. Los conflictos derivados de la ejecucién de pro-
gramas de urbanizacién que se produzcan entre urbao-
nizador y propietarios acerca de sus derechos y obli-
gaciones serdn resueltos por el municipio, salvo que,
siendo susceptibles de arbitraje y autorizdndolo dicha
Administracién, los sometan al mismo conforme a lo
establecido en la legislacién vigente.

3. La sumisién a arbitraje no podré suponer altera-
cién alguna de los plazos de ejecucién establecidos
en el programa de urbanizacién, salvo que medie
autorizacién previa y expresa del municipio. Si asi
ocurriera, en defecto de dicha autorizacién, la Admi-
nistracién podrd resolver ejecutoriamente el conflicto
comunicéndolo a urbanizador y propietarios.

4. El Departamento competente en materia de ur-
banismo, directamente o a través de una organizacién
creada al efecto, podré asumir el arbitraje institucional
conforme a la normativa de arbitraje.

Subseccién 4.°
PROCEDIMIENTO Y EFECTOS

Articulo 173.— Redaccidén y promocién de los
programas.

1. Podrdan redactar y promover programas de urba-
nizacion:

a) Los municipios o cualquiera de los organismos o
entidades de ellos dependientes o de los que formen
parte, para la ejecucién del planeamiento municipal.
Cuando la entidad promotora no cuente con la potes-
tad expropiatoria, la ejercerd el municipio.

b) Las restantes Administraciones publicas, para el
ejercicio de sus competencias mediante la realizacién
de actuaciones integradas.

c) Los particulares, sean o no propietarios de los
terrenos.

2. Cualquiera de las personas o entidades anterio-
res, sea o no propietaria de los terrenos afectados,
podré entablar consultas con cualquier Administracién
Piblica, sobre el contenido de los programas a ela-
borar, asi como solicitar y obtener de las Administra-
ciones completa informacién sobre las resoluciones
y previsiones oficiales que condicionen el desarrollo
de cada actuacién. Cualquier persona o entidad que
pretenda elaborar una propuesta de programas de

urbanizacién podrd ser autorizada por la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma o el municipio para
ocupar temporalmente terrenos a fin de obtener la in-
formacién precisa, en los términos dispuestos por la le-
gislacién expropiatoria. Asimismo, tendrd acceso a la
informacién y documentacién que obre en los registros
y archivos de las Administraciones Piblicas conforme a
la legislacién general sobre régimen juridico de éstas.

Articulo 174.— Bases generales y particulares
para adjudicacién de programas.

1. Los municipios, mediante Ordenanza, aproba-
rén bases generales para la adjudicacién de progra-
mas de urbanizacién fijando el valor ponderado de los
criterios que establezcan, entre los que se incluirdn en
todo caso los previstos en el apartado tercero, de ma-
nera que con arreglo a los mismos pueda determinarse
la proposicién juridico-econémica que haya de resultar
seleccionada.

2. las bases particulares para la adjudicacién de
programas de urbanizacién serén aprobadas como
anexo a la resolucién por la que se acuerde la trami-
tacién en competencia de cada alternativa técnica de
programa y tendrén, como minimo, el siguiente conte-
nido:

a) Ordenacién urbanistica aplicable a la actuacién
de urbanizacién, indicando expresamente la que esta-
blezca las bases orientativas para la ejecucién.

b) Prescripciones técnicas que, con cardcter mi-
nimo, tendrdn que respetarse en la redaccién de instru-
mentos de gestién exigibles.

c) Indicacién expresa, si procede, de la admisibi-
lidad de variantes sobre aquellos elementos del pro-
grama de urbanizacién que en las mismas se determi-
nen, sefialando aquellos requisitos y limites a los que
estas variantes tendrdn que ajustarse. A los efectos se-
fAalados en este apartado, no se considerardn varian-
tes, por lo que serdn admisibles, en todo caso, las mo-
dificaciones del émbito territorial que supongan meros
retoques o ajustes de detalle en algin punto perimetral
de la actuacién o de sus conexiones viarias, o cuando
el terreno afiadido, por su escasa dimensidn, no sea
técnicamente susceptible de programacién auténoma.

d) Prescripciones técnicas que, con cardcter mi-
nimo, tendrdn que respetarse en la redaccién del do-
cumento definitorio del anteproyecto de las obras de
urbanizacién, de conformidad con lo que se establece
en la legislacién reguladora de los contratos del sector
publico.

e) Estimacién de los plazos de ejecucién del pro-
grama.

f) Modelo de proposicién a presentar por los intere-
sados.

g) Documentacién a presentar por cada licitador
junto con la proposicién, especificando con claridad
aquella documentacién que serd susceptible de valora-
cién para la adjudicacién del programa, y distinguién-
dola del resto.

h) Plazo y lugar para la presentacién de las propo-
siciones.

i) Documentacién acreditativa del cumplimiento de
los criterios de solvencia econémica y financiera, téc-
nica y profesional exigibles a los licitadores.
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i) Criterios objetivos de adjudicacién del programa
de urbanizacién, especificados por orden decreciente
de importancia, incluyendo su ponderacién.

3. Las bases generales y particulares deberdn in-
cluir entre los criterios de valoracién para la adjudica-
cién de programas al menos los siguientes:

a) Mayor compromiso del urbanizador de destinar
los terrenos en que se concrete su retribucién en espe-
cie a la promocién de viviendas protegidas.

b) Mayor disponibilidad de suelo sobre el dmbito
objeto del programa de urbanizacién justificada, bien
por la propiedad del mismo, bien por el apoyo de los
propietarios expresado en la forma sefialada en el ar-
ticulo 164.1.c.

c) Menor retribucién al urbanizador y menor coefi-
ciente de canje.

d) Mayor garantia definitiva que ofrezca cada pro-
ponente.

e) Mayores compromisos del urbanizador conforme
a lo establecido en el articulo 164.1.e.

f) Acuerdo del urbanizador con el mayor porcen-
taje de propietarios del dmbito.

g) Cualesquiera ofros criterios incluidos por el mu-
nicipio en las bases orientativas establecidas en el
planeamiento para su ejecucién por razén de interés
general.

4. El Departamento competente en materia de ur-
banismo aprobaré unas bases generales para la ad-
judicacién de programas de urbanizacién que serdn
supletorias de las aprobadas por los municipios y unas
bases particulares tipo para la adjudicacién de pro-
gramas de urbanizacién.

Articulo 175. — Inicio del procedimiento.

1. Las alternativas técnicas de programa de urbani-
zacién, que deberdn incluir los contenidos establecidos
en el articulo 163, se presentardn para su tramitacién
ante el Alcalde.

2. El Alcalde, dando cuenta de ello al Ayunto-
miento Pleno, podrd dictar alguna de las siguientes
resoluciones:

a) Desestimar la alternativa técnica.

b) Acordar la tramitacién en competencia de la al-
ternativa técnica, sometiéndola a informacién poblica
y posterior licitacién, junto a las observaciones o al-
ternativas que, en su caso, estime convenientes y las
bases particulares para la adjudicacién del programa
de urbanizacién.

3. El acuerdo de tramitacién en competencia in-
cluird el anuncio de la informacién publica y posterior
licitacién, que tendrd, como minimo, el siguiente conte-
nido:

a) Identificacién del poder adjudicador del pro-

rama.

b) Identificacién de las bases generales y particu-
lares reguladoras del programa de urbanizacién, indi-
cando la forma de acceder a las mismas.

c) Lugar, forma y plazos de presentacién de las alter-
nativas técnicas y proposiciones juridico-econdmicas.

d) Documentacién acreditativa del cumplimiento
de los criterios de solvencia econémica y financiera,
técnica y profesional exigidos para ser admitidos a la
licitacién.

e) Documentacién a presentar por cada licitador,
especificando con claridad la que seré susceptible de

valoracién para la adjudicacién del programa, y dis-
tinguiéndola del resto.

f) Indicacién expresa sobre la admisibilidad de va-
riantes sobre oqueﬁos elementos de las prescripciones
técnicas que se determinen, sefialando los requisitos y
limites a que tales variantes tendrén que cedirse.

g) Criterios obijetivos de adjudicacién del programa
de urbanizacién, especificados por orden decreciente
de importancia, incluyendo su ponderacién.

h) Garantia provisional equivalente al dos por
ciento del presupuesto estimado de las cargas de urba-
nizacién.

i) Importe de la garantia definitiva minima que ten-
dré que depositar el adjudicatario del programa.

i) Modificaciones admisibles, expresando con clari-
dad y precisién los limites cuantitativos y cualitativos,
ya sea al seleccionar la alternativa técnica ya una vez
adjudicado el programa y perfeccionado el contrato.

Articulo 176.— Tramitacién en competencia.

1. La tramitacién en competencia de alternativas
técnicas de programa de urbanizacién tiene por ob-
jeto fomentar la competencia entre quienes deseen
optar a la urbanizacién garantizando, desde la pers-
pectiva de los intereses generales, la aprobacién de la
opcién técnica y econédmicamente mds ventajosa para
la ejecucién del planeamiento.

2. La tramitacién en competencia tendré lugar me-
diante procedimiento abierto por concurso con admi-
sién de variantes, conforme a lo establecido en esta
Ley.

3. El procedimiento de tramitacién en competencia
constaré de dos fases sucesivas. La primera fase serd la
de presentacién de alternativas técnicas al programa
de urbanizacién sometido a informacién puiblica, y la
segunda, de licitacién y presentacién de proposiciones
juridico-econdmicas a cualquiera de las alternativas
técnicas presentadas en la primera fase.

Articulo 177.— Presentacién de alternativas téc-
nicas y proposiciones juridico-econémicas.

1. La informacién piblica se convocard por plazo
minimo de dos meses contados desde la Ultima publica-
cién del edicto mediante la insercién de anuncios en la
seccién provincial correspondiente del Boletin Oficial
de Aragdn y en un peridédico de los dos de mayor cir-
culacién de la Provincia, asi como, cuando proceda,
en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas,
advirtiendo de la posibilidad de formular alegaciones
y de presentar en competencia alternativas técnicas y
proposiciones juridico-econémicas. No es preceptiva
la notificacién formal e individual a los propietarios
afectados, pero, antes de la publicacién del edicto,
habrd que remitir aviso con su contenido al domicilio
fiscal de quienes consten en el catastro como titulares
de derechos afectados por la actuacién propuesta. El
plazo de presentacién de alegaciones serd improrro-
gable.

2. Durante el periodo de informacién piblica, cual-
quier persona podrd presentar alternativas técnicas del
programa de urbanizacién. Las alternativas técnicas se
presentardn a la vista, con la documentacién indispen-
sable para su aprobacién acompafiada, en su caso,
de proyectos complementarios. Las alegaciones y al-
fernativas técnicas que se vayan presentando podrén
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ser objeto de publica consulta durante todo el proce-
dimiento.

3. Quienes, siendo o no propietarios del terreno,
deseen competir por ser seleccionados como adjudica-
tarios del correspondiente programa, podrén presen-
tar proposiciones juridico-econdmicas en plica cerrada
con la documentacién preceptiva dentro del plazo de
un mes contado desde la finalizacién del periodo de
informacién publica.

Articulo 178.— Seleccién de la alternativa téc-
nica.

1. Concluidas las actuaciones establecidas en los
articulos anteriores, se informarén la legalidad del
procedimiento seguido y las alternativas técnicas pre-
sentadas. A la vista de los informes emitidos, el Al-
calde, dando cuenta en todo caso al Ayuntamiento
Pleno, podré adoptar alguna de las siguientes resolu-
ciones:

a) Seleccionar una alternativa técnica con las modi-
ficaciones parciales que, en su caso, resulten pertinen-
tes. Las modificaciones que pudieran introducirse de
oficio dentro de los limites sefalados, en su caso, en el
acuerdo de framitacién en competencia, deberdn ser
claras, precisas y estar evaluadas econémicamente.

b) Rechazar razonadamente todas las alternativas
técnicas por considerar que ninguna de ellas ofrece
base adecuada para ello, resolviendo no programar
el terreno. En ningln caso procederd el rechazo de las
alternativas técnicas cuando se ajusten a los criterios
que para su redaccién establezca el planeamiento que
resulte de aplicacién.

2. La seleccién de la alternativa técnica se realizaré
teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) Mayor idoneidad del dmbito propuesto para
cumplir las previsiones del planeamiento.

b) Mayor idoneidad de las soluciones propuestas
para la urbanizacién del dmbito correspondiente, de
acuerdo con la ordenacién urbanistica y atendidos los
objetivos de la actividad urbanistica y el estatuto del
ciudadano establecidos en esta Ley.

c) Mayor concrecién e idoneidad técnica y econé-
mica de las calidades de obra para la ejecucién.

d) Plazos més adecuados para la ejecucién del pro-
grama.

e) Mayor asignacién de dotaciones piblicas y, en
particular, de espacios libres, a costa del urbanizador.

f) Menores plazos de edificacién de las parcelas
que, en su caso, correspondan al urbanizador.

g) Mayor compromiso de vinculacién a vivienda
protegida de las parcelas que, en su caso, correspon-
dan al urbanizador.

h) Mayores garantias de cumplimiento.

3. El plazo para que el Alcalde resuelva sobre la
seleccién de una alternativa técnica es de tres meses, si
sélo hubiere una alternativa técnica sin competencia, o
de nueve meses, en los demds supuestos. Transcurrido
el plazo para resolver sin que se haya resuelto y no-
tificado, se entenderd adoptado acuerdo de rechazo
de todas las iniciativas conforme al apartado anterior,
letra b.

4. El acuerdo de seleccién de la alternativa técnica
convocard el acto de apertura de plicas de las propo-
siciones juridico-econdémicas dentro del mes siguiente.
Este acuerdo tendrd cardcter provisional y no surtiré

efecto alguno respecto de los interesados hasta tanto
no se haya adjudicado el programa de urbanizacién
a alguno de los licitadores, y decaerd definitivamente
en el supuesto de que no se llegase a adjudicar el
programa. Todas las actuaciones podrdn ser objeto de
consulta y alegacién por los interesados durante los
diez dias siguientes al de apertura de plicas.

5. Las plicas presentadas para el desarrollo de al-
ternativas técnicas diferentes de la seleccionada no
serdn abiertas y quedardn a disposicién de sus respec-
tivos proponentes.

Articulo 179.— Adjudicacién del programa de
urbanizacién.

1. Tras la seleccién de la alternativa técnica y con
una separacién temporal minima de cinco dias res-
pecto del acuerdo de seleccidn, el municipio proce-
derd, en audiencia puiblica y bajo la fe piblica de
funcionario al que corresponda prestarla, a E} apertura
de las plicas referidas a la alternativa técnica seleccio-
nada. Las actuaciones podrén ser objeto de consulta y
alegacién durante los diez dias siguientes, durante los
cuales los competidores podrén asociarse unificando
sus proposiciones.

2. Transcurrido el plazo anterior, el municipio pro-
cederd, previos los inE)rmes técnicos que procedan, a
adjudicar el programa de urbanizacién. Los acuerdos
de adjudicacién de programas deberdn ser siempre
expresamente motivados y congruentes con las pre-
visiones y actuaciones que se hubieran comunicado
previamente a los proponentes, segin el articulo 173,
cuando las mismas hubieran suscitado la presentacién
de alternativas técnicas.

3. Para adoptar la decisién sobre seleccién de la
mejor proposicién juridica-econémica y adjudicacién
del programa de urbanizacién a su proponente, la
Administracién deberd atenerse a lo que sefalen las
bases generales y particulares para la adjudicacién
del correspondiente programa.

4. El plazo para que el Alcalde resuelva sobre la
adjudicacién del programa de urbanizacién es de seis
meses, si sélo hubiere una proposicién juridico-econé-
mica sin competencia, o de nueve meses, en los demés
supuestos, contados en todo caso desde el acto de se-
leccién de la alternativa técnica. Transcurrido el plazo
para resolver sin que se haya resuelto y notificado, se
entenderd adoptado acuerdo de rechazo de todas las
proposiciones juridico-econémicas.

Articulo 180. — Efectos.

1. El acto expreso y publicado de aprobacién y
adjudicacién del programa confiere al urbanizador
el derecho a ejecutar el planeamiento que resulte de
aplicacién previa prestacién de las garantias defini-
tivas que procedan, en los términos y con los efectos
establecidos en la normativa de contratacién del sector
publico.

2. El urbanizador debe suscribir los compromisos,
asumir las obligaciones y prestar las garantias corres-
pondientes mediante la formalizacién del correspon-
diente contrato para la ejecucién del programa de
urbanizacién en la forma establecida en la normativa
de contratacién del sector publico. No obstante, puede
renunciar a su condicién de urbanizador si ésta su-
pone compromisos distintos de los que él ofrecié. La
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renuncia por otras causas, no justificadas, conlleva, en
su caso, la pérdida de las garantias provisionales pres-
tadas y la seleccién de un nuevo urbanizador.

3. Cuando no resulten seleccionados como urba-
nizadores quienes con su iniciativa dieron lugar a la
tramitacién en competencia o formularon la alternativa
técnica seleccionada que, total o parcialmente, sirvié
para la adjudicacién del programa de urbanizacién,
el municipio garantizard el reembolso, como un coste
més de urbanizacién, de los gastos justificados de re-
daccién de las alternativas técnicas, los proyectos de
urbanizacién y los demés gastos acreditados en favor
de quienes los sufragaron.

4. La aprobacién y adjudicacién de un programa
podré condicionarse a la efectiva ejecucién de ac-
tuaciones previa o simulténeamente programadas, a
riesgo y ventura del urbanizador adjudicatario y en los
términos que se establezcan reglamentariamente.

5. La aprobacién y adjudicacién de los programas
implicard la declaracién de utilidad puiblica de las
obras y la necesidad de ocupacién de los terrenos y
edificios correspondientes, a los fines de expropiacién
o imposicién de servidumbres.

Articulo 181.— Modificaciones del programa.

1. Una vez perfeccionado el contrato, el érgano de
contratacién sélo podré introducir modificaciones en el
mismo por razones de interés piblico y para atender
a causas imprevistas, justificando debidamente su ne-
cesidad en el expediente. Estas modificaciones no po-
drdn afectar a las condiciones esenciales del contrato.

2. Las modificaciones de los contratos resultantes
de la adjudicacién de programas de urbanizacién se
sujetarén a lo establecido en la legislacién de contra-
tos del sector piblico.

3. Antes de aprobar modificaciones en los contra-
tos que comporte incrementos en las cargas de urbani-
zacién que han de asumir los propietarios, deberd ser-
les concedida audiencia por plazo no inferior a quince
dias hdbiles. De oponerse a la modificacién, se estaré
a lo dispuesto en el articulo 166.b).

Subseccién 5.°
INCUMPLIMIENTO

Articulo 182. — Resolucién de programas de ur-
banizacién.

1. Serdn causas de resolucién del contrato para
la ejecucién del programa de urbanizacién las si-
guientes:

a) La falta de prestacién por el urbanizador de las
garantias legalmente exigibles.

b) La falta de suscripcién del contrato en que se
materialicen los compromisos del urbanizador y el mu-
nicipio.

c) El incumplimiento grave de los compromisos y
obligaciones asumidos por el urbanizador apreciado
por el municipio.

d) la caducidad del programa de urbanizacién
por transcurso del plazo total para acometerlo y, en su
caso, la prérroga.

e) El mutuo acuerdo entre el municipio y el urbani-
zador, sin perjuicio de las indemnizaciones que, en
su caso, procedan en beneficio de los propietarios de
terrenos u ofros afectados.

f) La incapacidad sobrevenida del urbanizador en
los casos y términos andlogos a los aplicables al con-
tratista en el contrato de gestién de servicios pUblicos,
incluso por declaracién de su insolvencia. Sin perjuicio
de ello, el municipio podrd acordar que el urbaniza-
dor continte la ejecucién del contrato, bajo sus mismas
condiciones, durante el tiempo indispensable para evi-
tar perjuicios al interés publico.

g) La resolucién anticipada del contrato para la
gestién directa de la actuacién de urbanizacién por
causa justificada de interés publico, sin perjuicio de las
compensaciones econdémicas a que ello dé lugar y que
deberd evaluar el acuerdo correspondiente.

2. La suspensién de licencias en el dmbito progro-
mado, la aprobacién de planes o proyectos incom-
patibles con el desarrollo J?el programa, asi como las
resoluciones administrativas que impidan proseguirlo o
paralicen su desarrollo material o econémico por inac-
tividad de la Administracién durante mds de seis meses
y de modo relevante confieren derecho al urbanizador
a instar la resolucién con las compensaciones proce-
dentes.

3. La resolucién del contrato se acordard por el mu-
nicipio. Sin perjuicio de las responsabilidades econé-
micas que procedan, ello determinaré la cancelacién
de la programacién y la sujecién del dmbito progra-
mado al régimen del suelo urbano no consolidado o ur-
banizable sin programa aprobado. El correspondiente
acuerdo deberd, ademds y en cuanto proceda, conte-
ner los siguientes pronunciamientos:

a) Declarar la edificabilidad de aquellos solares
cuyo propietario haya contribuido suficientemente a
las cargas de urbanizacién.

b) Iniciar el procedimiento para la reclasificacién
de aquellos terrenos en los que, dado lo avanzado de
las obras de urbanizacién, sea posible concluirlas en
régimen de actuaciones aisladas.

c) Incoar, si se considera conveniente, las actuacio-
nes precisas para optar por la gestién directa o por
la gestién indirecta por compensacién o aprobar un
nuevo programa de urbanizacién en el que la Admi-
nistracién o el urbanizador, respectivamente, asuman
las obligaciones del anterior urbanizador, afectando
los bienes y recursos resultantes de la liquidacién del
programa de urbanizacién resuelto a ejecutar el que lo
sustituya.

d) En defecto de lo sefialado en la letra anterior,
y salvo perjuicio para el interés piblico o tercero sin
culpa, podrd disponerse la devolucién de la contribu-
cién a las cargas de urbanizacién efectivamente sa-
tisfechas y no aplicadas a su fin a los propietarios de
terrenos en los que no se vaya a continuar la gestidn
mediante actuacién integrada o la compensacién que
resulte procedente con cargo a la ejecucién de las
garantias prestadas por el anterior urbanizador a los
propietarios que hayan contribuido a las cargas de
urbanizacién.

e) Iniciar los procedimientos declarativos del incum-
plimiento de deberes urbanisticos que procedan.

4. A los efectos previstos en el apartado anterior,
el municipio, en caso de optar por mantener la gestién
indirecta por urbanizador, podrd acordar el inicio de
nueva licitacién sobre la alternativa técnica seleccio-
nada, actualizéndola en lo que proceda vy, especial-
mente, atendiendo al estado de ejecucién de la ac-
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tuacion en el momento de la resolucién del contrato, o
declarar la caducidad del programa de urbanizacién.
También podrd acordar la directa intervencién gestora
de la Administracién para la ejecucién del programa
de urbanizacién en fanto se resuelve sobre su resolu-
cién y, en su caso, nueva adjudicacién.

CAPITULO IV
ACTUACIONES DE REHABILITACION URBANA

Articulo 183. — Concepto.

1. Las actuaciones de rehabilitacién urbana cons-
tituyen aquel conjunto de actividades que inciden en
dmbitos en los que se den procesos de obsolescencia
o degradacién del tejido urbano o del patrimonio ar-
quitecténico o de ambos, pudiendo diferenciarse, sin
perjuicio de lo que se regule en la legislacién bésica
estatal y en las disposiciones reglamentarias que desa-
rrollen esta Ley, las siguientes:

a) Actuaciones de rehabilitacién edificatoria consis-
tentes en la realizacién de obras de conservacién, me-
jora, reforma, modificacién y actualizacién, tanto de
los elementos comunes o privativos de las edificaciones
como de las instalaciones existentes, en edificios y en
los espacios comunes privativos vinculados a los mis-
mos.

b) Actuaciones de regeneracién urbana, que inclu-
yen obras de rehabilitacién edificatoria y otras que
afecten a la urbanizacién material del espacio publico
del dmbito de que se trate.

c) Actuaciones de renovacién urbana, que requie-
ran la ejecucién de obras de edificacién de nueva
construccién en sustitucién de edificios previamente
demolidos, asi como las obras complementarias que
se realicen sobre la urbanizacién material del dmbito
correspondiente.

2. Las actuaciones de rehabilitacién urbana podrdn
ejecutarse:

a) En el caso de las actuaciones de rehabilitacién
edificatoria, a través del correspondiente proyecto téc-
nico que conlleva la propuesta de intervencién con-
creta sobre un determinado inmueble.

b) En el caso de actuaciones de regeneracién y
renovacién urbana, conllevan la delimitacién de un
dmbito de intervenciéon o drea de reforma interior,
continua o discontinua. Si se ejecutan en suelo urbano
consolidado como actuaciones aisladas, podrén de-
sarrollarse bien a través del correspondiente proyecto
técnico o previo plan especial. Si conllevan una ac-
tuacién de transformacién urbanistica, suponen la de-
finicién de una unidad de ejecucién y, por tanto, la
categorizacién del suelo como urbano no consolidado.
La ordenacién pormenorizada del dmbito, asi como
las actuaciones a desarrollar, se pueden definir direc-
tamente desde el plan general o a través del correspon-
diente plan especial de reforma interior o plan especial
mixto.

Articulo 184.— Programa de rehabilitacién ur-
bana.

1. Las actuaciones de rehabilitacién urbana podrdn
recogerse en un programa de rehabilitacién urbana
para acogerse a las medidas que se regulan en la pre-
sente norma, en la legislacién bdsica estatal y norma-
tiva que las desarrollen.

2. El programa de rehabilitacién urbana podré
contener:

a) Los inmuebles sujetos a actuaciones de rehabilita-
cién edificatoria a través de actuaciones aisladas, los
dmbitos sujetos a actuaciones de regeneracién urbana
y las éreas de reforma interior.

b) Los tipos de actuaciones de rehabilitacién que se
realizardn sobre los dmbitos y dreas definidos.

c) La forma de ejecucién de dichas actuaciones.

d) El régimen (Je las especialidades en relacién
a la norma zonal correspondiente que resulten apli-
cables para lograr los objetivos fijados en el propio
programa y dentro del marco establecido por la nor-
mativa bdsica estatal, en esta Ley y en su desarrollo
reglamentario. Entre éstas, se podrd matizar las re-
glas de cémputo de edificabilidad, modificar el po-
rémetro de altura en funcién de la de los edificios
circundantes y del entorno y posibilitar la ocupacién
de partes de pisos o locales de edificios o de super-
ficies de espacios libres y de dominio y uso publico

ara la instalacién de servicios comunes que sean
Eagalmente exigibles, en los términos establecidos por
la normativa de aplicacién.

e) Los requisitos técnicos y la documentacién que
debe acompanar cada propuesta concreta de interven-
cién, conforme se establezca en la normativa bdasica
estatal, en esta Ley y en su posterior desarrollo regla-
mentario.

f) En todo caso, se exigird memoria econdmica que
justifique la viabilidad de la actuacién y los pardmetros
urbanisticos de aplicacién.

Articulo 185.— Relacién con el plan general.

1. El programa de rehabilitacién urbana forma
parte del plan general de ordenacién urbana sin per-
juicio de que pueda desarrollarse como un documento
con autonomia propia dentro del plan o integrado en
las normas urbanisticas y ordenanzas y en los planos
de ordenacién correspondientes.

2. Los municipios podrén incorporar al plan gene-
ral de ordenacién urbana ya aprobado el correspon-
diente programa de rehabilitacién a través del proce-
dimiento de modificacién aislada.

3. Las alteraciones del programa de rehabilitacién
que supongan la incorporacién de inmuebles a actua-
ciones de rehabilitacién edificatoria Gnicamente reque-
rirdn su aprobacién por la Administracién actuante,
de oficio o a instancia de parte, previa informacién
pUblica y audiencia a los propietarios afectados por
plazo de veinte dias y publicacién en el Boletin Oficial
que corresponda.

4. Cuando el municipio no disponga de instru-
mento de planeamiento, el programa de rehabilitacién
urbana requerird su aprobacién por la Administra-
cién actuante, de oficio o a instancia de parte, pre-
via informacién publica y audiencia a los propietarios
afectados por plazo de veinte dias y publicacién en
el Boletin Oficial que corresponda. Con posterioridad
al trémite de informacién publica y audiencia, y con
cardcter previo a la aprobacién y publicacién, se soli-
citard informe de la Direccién General de Vivienda y
del Consejo Provincial de Urbanismo, que dispondrdan
de un plazo de 2 meses para su emisién, siendo tales
informes de cardcter vinculante en lo relativo al dmbito
de competencias del érgano emisor.
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Articulo 186.— Relacién con los planes y progra-
mas en materia de vivienda.

El programa de rehabilitacién urbana deberd tener
en cuenta las determinaciones de los planes y programas
en materia de vivienda en cuanto a la delimitacién de las
dreas y dmbitos objeto de actuacién de rehabilitacién.

CAPIiTULO V
OBTENCION DE TERRENOS DOTACIONALES

Seccién 1.°
MODALIDADES

Articulo 187.— Definiciones.

1. Las infraestructuras y equipamientos urbanisticos
pUblicos de los municipios se calificarén, conforme a
las determinaciones de esta Ley, como sistemas gene-
rales o dotaciones locales.

2. los sistemas generales comprenden las infraes-
tructuras y equipamientos urbanisticos puiblicos al
servicio de toda o gran parte de la poblacién del mu-
nicipio. Podrén ser municipales, opfi)céndoseles el ré-
gimen establecido en este Capitulo, o de incidencia o
interés supralocal o autondmico, previstos por el plan
general u ofros instrumentos de ordenacién territorial.
En el caso de que se definan sistemas generales priva-
dos, serdn en todo caso complementarios de los mini-
mos exigidos por esta Ley y deberd hacerse constar
este cardcter en el plan, no siéndoles de aplicacién el
régimen establecido en este Capitulo.

3. Las dotaciones locales comprenden las infraes-
tructuras y los equipamientos piblicos al servicio de
dreas inferiores establecidos por el planeamiento, asi
como su conexién con los correspondientes sistemas
generales, tanto internos como externos, y las obras
necesarias para la ampliacién o refuerzo de dichos
sistemas, siempre que se requieran como consecuen-
cia de la puesta en servicio de la nueva urbanizacién.
Los equipamientos de titularidad privada serdn en todo
caso complementarios de los minimos exigidos por
esta Ley, no siéndoles de aplicacién el régimen esta-
blecido en este Capitulo.

Articulo 188. — Sistemas generales.

Los terrenos destinados por el planeamiento al es-
tablecimiento de sistemas generales fuera del suelo ur-
bano consolidado se obtendrdn:

a) Mediante cesién obligatoria derivada de su in-
clusién o adscripcidén a unidad de ejecucién, cuando
ello sea posible.

b) Cuando la modalidad anterior fuera inviable,
mediante ocupacién directa, asignando aprovecha-
mientos objetivos en unidades de ejecucidn excedenta-
rias. La ocupacién directa requerird la determinacién
del aprovechamiento urbanistico que corresponda a
la persona propietaria afectada y el de la unidad de
actuacién en la que deba ser materializado el aprove-
chamiento.

c) Cuando las modalidades anteriores fuesen invia-
bles o inconvenientes, mediante expropiacién forzosa.

Articulo 189.— Dotaciones locales.

Los terrenos destinados por el planeamiento al es-
tablecimiento de dotaciones locales fuera del suelo ur-
bano consolidado se obtendrdn mediante cesién obli-

gatoria y gratuita derivada de la gestién sistemdtica de

las unidades de ejecucién continuas o discontinuas en
|

que se incluyan.

Articulo 190.— Suelo urbano consolidado.

En suelo urbano consolidado, los terrenos destina-
dos por el planeamiento al establecimiento de sistemas
generales o dotaciones locales se obtendrdn mediante
expropiacién u ocupacién directa. En este caso, el va-
lor de los terrenos y de los aprovechamientos se fijard
pericialmente, con?lorme a los criterios de valoracién
aplicables.

Seccion 2.°
OCUPACION DIRECTA

Articulo 191.— Concepto.

1. Se entiende por ocupacién directa la obtencién
de terrenos afectos por el planeamiento a infraestructu-
ras o equipamientos urbanisticos publicos mediante el
reconocimiento a su titular del derecho a integrarse en
una unidad de ejecucién excedentaria.

2. La ocupacién directa requerird la previa determi-
nacién por el municipio del aprovechamiento subjetivo
del titular del terreno a ocupar y de la unidad de eje-
cucién excedentaria en la que haya de hacerse efec-
tivo tal aprovechamiento, que tendrd cardcter neto, al
llevar incorporada la cesién obligatoria de aprovecha-
miento al municipio.

3. Podrdn igualmente obtenerse mediante ocupo-
cién directa terrenos afectos por el planeamiento a
infraestructuras o equipamientos urbanisticos publicos
compensando a su titular con terrenos o aprovechao-
mientos de los patrimonios publicos de suelo que no
estén destinados por el planeamiento a la construccién
de viviendas protegidas.

Articulo 192. — Procedimiento.

1. La relacién de los terrenos y propietarios afec-
tados por la ocupacién directa, los aprovechamientos
subjetivos correspondientes a cada uno de ellos y la
unidad o unidades de ejecucién excedentarias donde
habrdn de hacer efectivos sus derechos serdn publica-
dos y notificados a los interesados.

2. La ocupacién sélo podrd llevarse a cabo transcu-
rrido el plazo de un mes desde la notificacién, y en tal
momento se levantard acta, en la que se hardn constar,
al menos, los siguientes datos:

a) Lugar y fecha de otorgamiento.

b) Identificacién de los titulares de los terrenos ocu-
pados y situacién registral de éstos.

c) Superficie ocupada y aprovechamientos que les
correspondan.

d) Unidad de ejecucién donde se hardn efectivos
estos aprovechamientos o, en su caso, terrenos o apro-
vechamientos de los patrimonios piblicos de suelo con
los que se compensen.

3. Se entenderdn las actuaciones con el Ministe-
rio Fiscal en el caso de propietarios desconocidos, no
comparecientes, incapacitados sin persona que les re-
presente o cuando se trate de propiedad litigiosa.

Articulo 193. — Indemnizacién.
1. Los propietarios afectados por las ocupaciones
directas tendrdn derecho a ser indemnizados por el
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periodo de tiempo que medie desde la ocupacién de
sus ferrenos hasta la aprobacién definitiva del proyecto
de reparcelacién correspondiente a la unidad de eje-
cucién en que hubieren sido integrados.

2. Transcurridos cuatro afios desde la ocupacién
sin que se hubiera producido la aprobacién definitiva
del mencionado proyecto de reparcelacién, los intere-
sados podrén advertir al municipio de su propésito de
iniciar el expediente de justiprecio, que podrd llevarse
a cabo por ministerio de la Ley, una vez transcurridos
seis meses desde dicha advertencia.

3. Atal efecto, el propietario podré presentar la co-
rrespondiente hoja de aprecio, y si transcurriesen tres
meses sin que el municipio la acepte, podrd aquél di-
rigirse al Jurado Aragonés de Expropiacién, que fijaré
el justiprecio correspondiente. La valoracién se enten-
derd referida al momento de iniciacién del expediente
de justiprecio por ministerio de la Ley, y los intereses
de demora se devengardn desde la presentacién por
el propietario de la correspondiente tasacién.

CAPITULO VI
EXPROPIACION FORZOSA

Seccién 1.°
SUPUESTOS Y PLAZO

Articulo 194. — Supuestos expropiatorios.

La expropiacién forzosa se aplicard en los siguien-
tes supuestos:

a) Cuando se haya establecido la gestién directa
por expropiacién para la unidad de ejecucién co-
rrespondiente o, en todo caso, para la ejecucién en
régimen de gestidn indirecta respecto de los titulares
de derechos afectados por los mismos que no deseen
incorporarse a la actuacién.

b) Para la obtencién de terrenos destinados a sis-
temas generales y dotaciones locales, siempre que no
esté prevista su obtencién mediante procedimientos
vinculados a la delimitacién y actuacién en unidades
de ejecucién o por ocupacién directa.

c) Para la constitucién o ampliacién de patrimonios
pUblicos de suelo.

d) Por incumplimiento de la funcién social de la pro-
piedad.

e) En los demds supuestos legalmente previstos

Articulo 195.— Funcién social de la propiedad.

1. La expropiacién por incumplimiento de la funcién
social de la propiedad se podrd aplicar por inobser-
vancia de los plazos establecidos para el cumplimiento
de las obligaciones que incumben a los propietarios
que hayan ejercido su derecho a participar en actua-
ciones integradas, del deber de edificar o, en general,
de los deberes bésicos establecidos en esta Ley, y espe-
cialmente en los supuestos de parcelaciones ilegales.

2. Constatada la inobservancia de los plazos o de
otros deberes a que se hace referencia en el pérrafo
anterior, la Administracién lo pondrd& en conocimiento
del propietario requiriendo ercumplimiento. Transcu-
rrido el plazo de seis meses desde el requerimiento sin
que el propietario haya iniciado el proceso de cumpli-
miento, se declarard el incumplimiento de la funcién
social de la propiedad y la Administracién podré utili-
zar sus facultades de ejecucién forzosa cuando resul-

ten aplicables, iniciar el procedimiento expropiatorio
o proceder a la enajenacién forzosa de los terrenos
conforme a lo establecido en esta Ley.

3. En estos casos, del justiprecio o precio resultante
de la enajenacién forzosa se deducird el importe de la
multa que hubiera sido impuesta, mediante resolucién
definitiva en via administrativa.

Articulo 196.— Destino de las parcelas expro-
piadas por incumplimiento de la funcién social de la
propiedad.

1. Los municipios que dispusieran de patrimonio
municipal del suelo incluirdn en el mismo las parcelas
expropiadas por incumplimiento del deber de edificar.

2. En todo caso, en el plazo de seis meses desde el
acuerdo que ponga fin al expediente de expropiacién
de parcelas por incumplimiento del deber de edificar,
el municipio resolverd sobre el modo de llevar a cabo
la edificacién, que habré de iniciarse en el plazo de
un afo desde la fecha de la citada resolucién, con
destino preferente de los correspondientes terrenos a la
construccién de viviendas protegidas. Cuando el modo
de llevar a cabo la edificacién elegido por el municipio
exija la adjudicacién en competencia de la parcela o
parcelas o se convoque el concurso para la sustitucién
del propietario incumplidor al que se refiere el articulo
222, la iniciacién del procedimiento de adjudicacién
equivaldré a la iniciacién de la edificacion.

3. El incumplimiento por parte del municipio del
plazo para iniciar la edificacién conforme al apartado
precedente habilitard al antiguo propietario a solicitar
la reversién.

Articulo 197 . — Superficies expropiables.

Si para la regularizacién o formacién de manzanas
o espacios libres conviene suprimir algin patio, calle,
plaza o porcién de éstas, se expropiardn las fincas con
fachada o luces directas sobre aquéllas, a solicitud del
urbanizador o, en su caso, de los propietarios.

Articulo 198. — Servidumbres.

1. Cuando para la ejecucién de un plan no fuere
necesaria la expropiacién del dominio y bastare la
constitucién de alguna servidumbre sobre el mismo,
podrd imponerse, si no se obtuviere convenio con el
propietario, con arreglo al procedimiento de la legisla-
cién de expropiacién forzosa, siempre que el justipre-
cio que procediere abonar no exceda de la mitad del
importe correspondiente a la expropiacién completa
del dominio.

2. Cuando hubieren de modificarse o suprimirse
servidumbres privadas por estar en contradiccién con
las disposiciones del plan, podrdn expropiarse con
arreglo al procedimiento de la citada legislacién ex-
propiatoria.

Articulo 199. — Plazo.

1. La expropiacién forzosa deberd tener lugar en el
plazo mdaximo de cuatro afos desde la produccién del
supuesto determinante de su aplicacidn.

2. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado
anterior sin que se hubiera llevado a efecto la expro-
piacién, los interesados podrdn advertir al municipio
de su propésito de iniciar el expediente de justiprecio,
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en los mismos términos establecidos en relacién con la
ocupacién directa en el articulo 193.2 y 3.

Articulo 200. — Bienes publicos.

Cuando en la superficie expropiada existan bienes
de dominio publico y el destino de los mismos segin el
planeamiento sea distinto del que motivé su afectacién
o adscripcién al uso general o a los servicios piblicos,
se seguird el procedimiento previsto en la legislacién
reguladora del patrimonio de la Administracién titular

del bien.

Seccién 2.°
PROCEDIMIENTOS EXPROPIATORIOS ESPECIALES
POR RAZON DE URBANISMO

Articulo 201. — Detferminacién del dmbito y rela-
cién de propietarios afectados.

1. La aplicacién de la expropiacién forzosa por
razén de urbanismo requerird que el municipio, ade-
més de proceder a la delimitacién de la unidad de
ejecucién u ofro dmbito expropiable por razén de
urbanismo si no se habia hecho asi anteriormente,
formule, conforme a lo previsto en la legislacién de
expropiacién forzosa, una relacién de los propietarios
existentes en dicho dmbito, con la descripcién de los
bienes y derechos afectados, que habré de someterse
a informacién piblica y aprobarse en la forma estable-
cida en la propia legislacién estatal de expropiacién
forzosa.

2. Si se acreditare en legal forma, tras la aproba-
cién de la relacién prevista en el apartado anterior,
que la titularidad de un bien o derecho corresponde
a persona distinta de la que figurara en el expediente,
se entenderdn con ella las diligencias posteriores, sin
que se retfrotraigan las actuaciones ni se dé lugar a la
nulidad de lo actuado.

Articulo 202. — Prohibicién de construcciones.

1. Una vez delimitada una unidad de ejecucién que
haya de gestionarse directamente por expropiacién u
otro dmbito expropiable por razén de urbanismo, so-
bre su superficie no se podré realizar construccién al-
guna ni modificar las existentes.

2. No obstante lo anterior, el municipio podrd auto-
rizar expresamente obras de cardcter provisional o de
consolidacién con arreglo a lo dispuesto en los articu-
los 29.3 y 82.3 de esta Ley. Cuando la Administracién
expropiante no sea el municipio, deberd darse cuenta
a la misma de la solicitud de autorizacién previamente
a su otorgamiento.

Articulo 203. — Expropiacién individualizada o
conjunta.

1. En cualesquiera expropiaciones forzosas por ra-
z4n de urbanismo, el municipio podrd optar entre se-
guir la expropiacién individualmente para cada finca
o aplicar el procedimiento de tasacién conjunta.

2. La expropiacién individualizada se tramitard si-
guiendo el procedimiento de la normativa estatal sobre
régimen del suelo y expropiacién forzosa, en los térmi-
nos establecidos en esta Ley.

3. La expropiacién conjunta se tramitard siguiendo
el procedimiento de tasacién conjunta conforme a lo

establecido en la legislacién estatal sobre régimen del
suelo y expropiacién forzosa y en esta Ley.

Articulo 204. — Procedimiento de tasacién con-
junta.

1. Cuando se aplique el procedimiento de tasacién
conjunta, la Administracién expropiante formard el ex-
pediente de expropiacién, que contendrd, al menos,
los siguientes documentos:

a) Determinacién de la unidad de ejecucién o el ém-
bito expropiable, segin la delimitacién ya aprobada,
con los documentos que la identifiquen en cuanto a
situacién, superficie y linderos, acompanados de un
plano de situacién a escala 1:50.000 del término mu-
nicipal y de un plano parcelario a escala de 1:2.000
a 1:5.000.

b) Fijacién de precios con la clasificacién razonada
del suelo, segin su calificacién urbanistica.

c) Hojas de justiprecio individualizado de cada
finca, en las que se contendrdn no sélo el valor del
suelo, sino también el correspondiente a las edificacio-
nes, obras, instalaciones y plantaciones.

d) Hojas de justiprecio que correspondan a otras
indemnizaciones.

2. El proyecto de expropiacién con los documentos
sefialados serd expuesto al pdblico por término de un
mes para que quienes puedan resultar interesados for-
mulen las observaciones y reclamaciones que estimen
convenientes, en particular en lo que concierne a titula-
ridad o valoracién de sus respectivos derechos.

3. Los errores no denunciados y justificados en este
momento, una vez aprobado el expediente expropiato-
rio, no dardn lugar a la nulidad del mismo ni a la repo-
sicién de actuaciones, conservando, no obstante, los
interesados su derecho a ser indemnizados, cuando
proceda.

4. La informacién puiblica se efectuard mediante la
insercién de anuncios en la seccién provincial corres-
pondiente del Boletin Oficial de Aragén y en un perié-
dico de los dos de mayor circulacién de la Provincia.

5. Las tasaciones se notificardn individualmente a
los que aparezcan como titulares de bienes o derechos
en el expediente, mediante traslado literal de la corres-
pondiente hoja de aprecio y de la propuesta de fija-
cién de los criterios de valoracién, para que puedan
formular alegaciones en el plazo de un mes, contado a
partir de la ?echo de notificacién.

6. Cuando el expropiante no sea el municipio, se
oird a éste por igual término de un mes. El periodo
de audiencia al municipio coincidird con el de los
interesados.

7. Las notificaciones deberdn cursarse de forma si-
multdnea a la remisién de anuncios al Boletin Oficial
de Aragén a los efectos previstos en el apartado se-
gundo de este articulo.

Articulo 205.— Aprobacién del expediente de
tasacién conjunta.

1. La resolucién aprobatoria del expediente se no-
tificard a los interesocﬁs titulares de bienes y derechos
que figuran en el mismo, confiriéndoles un término de
veinte dias durante el cual podrdn manifestar por es-
crito ante el 6rgano competente de la Administracién
expropiante su disconformidad con la valoracién esta-
blecida en el expediente aprobado.
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2. Desde el 6rgano competente de la Administra-
cién expropiante, se dard traslado del expediente y
la hoja de aprecio impugnada al Jurado Aragonés de
Expropiacién, a efectos de fijar el justiprecio.

3. Si los interesados no IJormuloren oposicién a la
valoracién en el citado plazo de veinte dias, se enten-
derd aceptada la que se fij6 en el acto aprobatorio del
expediente, entendiéndose determinado el justiprecio
definitivamente y de conformidad. En este caso, ten-
drén derecho a percibir dicho justiprecio, con el pre-
mio de afeccién, incrementado en un cinco por ciento.

4. la resolucién aprobatoria del proyecto de ex-
propiacién implicard la declaracién de urgencia de la
ocupacién de los bienes o derechos afectados, y el
pago o depdsito del importe de la valoracién estable-
cida por la misma producird los efectos previstos en
los apartados 6, 7 y 8 del articulo 52 de la Ley de
Expropiacién Forzosa, sin perjuicio de la valoracién,
en su caso, por el Jurado Aragonés de Expropiacién y
de que puedan seguirse tramitando los recursos proce-
dentes respecto a la fijacién del justiprecio. Asimismo,
habilitard para proceder a la ocupacién de las fincas
la aprobacién del documento de adjudicacién de las
futuras parcelas en que se hubiera concretado el pago
en especie, de conformidad con lo establecido en la
legislacién estatal sobre régimen del suelo.

Articulo 206. — Pago o consignacién.

1. Llegado el momento del pago del justiprecio, se
procederd a hacerlo efectivo conforme a lo previsto en
la legislacién basica.

2. Si el expropiado no quisiera aceptar el justipre-
cio o no aportase fitulos suficientes justificativos del
dominio o existiere contienda respecto a la titularidad
del bien o derecho expropiado o, en general, si con-
curriere alguno de los supuestos en los que proceda
la consignacién, la Administracién procederd a reali-
zarla por el importe correspondiente.

3. La forma de consignacién y los efectos, asi como
la facultad del expropiado de percibir la cantidad
hasta el limite en que haya conformidad, sin perjuicio
de proseguir las reclamaciones iniciadas, se regirdn
por los preceptos de la normativa estatal de expropia-
cién forzosa.

Articulo 207. — Modalidades de pago.

1. El pago del justiprecio podré realizarse en efec-
tivo o mediante la adjudicacién de terrenos de valor
equivalente cuando asi se acuerde con el expropiado
y en los casos previstos en la legislacién bésica.

2. Acordado el pago mediante la entrega de parce-
las resultantes de la urbanizacién, el municipio levan-
taré acta en la que se hardn constar las circunstancias
de la finca inicial y el valor asignado en el acuerdo
aprobatorio del justiprecio. Finalizada la urbanizao-
cién, se procederd al pago de la expropiacién por
entrega de la nueva finca, libre de cargas, por un valor
equivalente al consignado en el acta, otorgando la Ad-
ministracién expropiante la correspondiente escritura
piblica, a favor del expropiado, sin necesidad de au-
torizacién o aprobacién alguna. Si no estuviese con-
forme el expropiado con la valoracién de la finca que
se le ofrece en pago de la expropiada, sin perjuicio de
que se le adjudique, podrd acudir al Jurado Aragonés
de Expropiacién a fin de que se establezca el valor de

la misma. Si la resolucién fuera favorable a la peticién
del expropiado, la Administracién le compensaré la
diferencia en metdlico.

Articulo 208. — Ocupacién e inscripcidn registral.

1. Una vez adoptado el acuerdo de aprobacién del
expediente de tasacién conjunta o efectuado el pago o
consignacién del expediente de expropiacién individua-
lizada, podrén ocuparse las fincas expropiadas, levan-
tando elpocto o actas de ocupacién que procedan.

2. La inscripcién en el Registro de la Propiedad de
las fincas ocupadas tendré lugar en la forma y condi-
ciones establecidas en la normativa estatal hipotecaria
y sobre régimen del suelo mediante la certificacién ad-
ministrativa en ella establecida.

3. De conformidad con lo establecido en la legis-
lacién estatal sobre régimen del suelo, finalizado el
expediente expropiatorio, y una vez levantada el acta
o actas de ocupacién con K)s requisitos previstos en la
legislacién general de expropiacién forzosa, se enten-
derd que la Administracion ha adquirido, libre de car-
gas, la finca o fincas comprendidas en el expediente,
siendo mantenida en todo caso en la posesién de las
fincas, una vez inscrito su derecho, sin que quepa ejer-
citar ninguna accién real o interdictal contra la misma.

4. Si con posterioridad a la finalizacién del expe-
diente, una vez levantada el acta de ocupacién e ins-
critas las fincas o derechos en favor de la Administra-
cién, aparecieren terceros interesados no tenidos en
cuenta en el expediente, o fincas o derechos anterior-
mente inscritos no tenidos en cuenta, se procederd en
la forma establecida en la normativa estatal hipoteca-
ria y sobre régimen del suelo.

Seccion 3.°
JURADO ARAGONES DE EXPROPIACION

Articulo 209. — Régimen.

1. El Jurado Aragonés de Expropiacién es el or-
gano de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma especializado en materia de expropiacién for-
zosa. Esté adscrito al Departamento competente en
materia de economia, que proporcionard los medios
precisos para su funcionamiento con plena autonomia
funcional.

2. Al Jurado Aragonés de Expropiacién corres-
ponde la competencia para la fijacién del justo precio
en las expropiaciones en las que la Administracién ex-
propiante sea la de la Comunidad Auténoma o cual-
quiera de las entidades locales de Aragdn. Sus actos
ponen fin a la via administrativa.

3. El Jurado Aragonés de Expropiacién lo integra-
ran los siguientes miembros:

a) Un jurista de reconocido prestigio y mds de diez
afos de experiencia, propuesto por el Departamento
competente en materia de economia, que presidird.

b) Un funcionario para cuyo ingreso se requiera titu-
lacién superior con destino en el Departamento compe-
tente en materia de obras piblicas, que actuard como
Secretario, con voz pero sin voto.

c) Un Letrado del Servicio Juridico de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma en servicio activo.

d) Un técnico facultativo superior, de cualquier espe-
cialidad, asi como uno de la especialidad correspon-
diente a la naturaleza del bien objeto de expropiacién,
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en servicio activo, en ambos casos, en la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma, propuestos por el
Departamento competente en materia de economia.

e) Dos técnicos facultativos superiores propuestos
por el Departamento competente en materia de Ad-
ministracién Local, a propuesta de las asociaciones
o federaciones de entidades locales aragonesas, de
acuerdo con su representatividad, oido el Consejo Lo-
cal de Aragén.

f) Un profesional libre colegiado en representacién
de las organizaciones colegiales oficiales de arquitec-
tos o ingenieros superiores, dependiendo de la natura-
leza de los bienes a expropiar.

g) Un notario propuesto por el Colegio Notarial de
Aragédn.

h) Un representante de la entidad local expro-
piante, cuando se trate de expropiaciones locales, con
voz pero sin voto.

4. Podrdn actuar como ponentes de las propuestas
de acuerdo del Jurado Aragonés de Expropiacién, e
intervenir en sus deliberaciones, sin voto, cualesquiera
funcionarios técnicos facultativos al servicio de la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma o de las enti-
dades locales de Aragén con titulacién adecuada a la
naturaleza juridica de los bienes que hayan de justipre-
ciarse.

5. Reglamentariamente se establecerd el régimen
de organizacién y funcionamiento del Jurado Arago-
nés de Expropiacién, previendo su posible funciona-
miento en secciones provinciales.

CAPITULO VII
SECTORES CONCERTADOS DE URBANIZACION PRIORITARIA

Articulo 210. — Concepto.

1. Son sectores concertados de urbanizacién prio-
ritaria los dmbitos de suelo urbano no consolidado y
de suelo urbanizable promovidos, a iniciativa del mu-
nicipio afectado, previa declaracién de interés general
de la actuacién por el Gobierno de Aragén, conjunta-
mente por la Administracién de la Comunidad Auté-
noma y el municipio en que se ubiquen, o por ambos
con la iniciativa privada, con objeto de implantar ac-
tividades industriales o de servicios de especial impor-
tancia, grandes equipamientos colectivos o ejecutar los
programas y politicas publicos de vivienda y suelo. La
urbanizacién inmediata en estos sectores se justificard
por la concurrencia de circunstancias especiales de
cardcter urbanistico, demogrdfico, de necesidad de
desarrollo de los sistemas urbanos o, de acuerdo con
el planeamiento territorial, de necesidad de obtencién
inmediata de suelo urbanizado, en su caso.

2. El plan general podré ordenar directamente cua-
lesquiera sectores concertados de urbanizacién priori-
taria, incorporando necesariamente las determinacio-
nes propias de los planes parciales y potestativamente
las de los proyectos de urbanizacién. Los médulos
minimos de reserva para dotaciones locales y la densi-
dad mdxima serdn en todo caso los establecidos para
los planes parciales.

3. los sectores concertados de urbanizacién prio-
ritaria para la ejecucién de los programas y politicas
piblicos de vivienda y suelo o, en todo caso, aque-
llos que autoricen la promocién de vivienda en su dm-
bito sélo podrén aprobarse en municipios que tengan

obligacién de reservar terrenos para la construccién
de vivienda protegida conforme a la normativa de vi-
vienda y, cuando se delimiten y ordenen mediante mo-
dificacion del plan general vigente, deberdn reservar
para la construccién de vivienda protegida al menos el
doble de los terrenos que hubiesen resultado ordinaria-
mente exigibles en el municipio de que se trate.

4. la declaracién de sector concertado de urbani-
zacién prioritaria determinard la Administracién bajo
cuya dependencia se gestionard, a la que correspon-
derdn cuantas competencias atribuye esta ley a los
municipios para la ejecucién del planeamiento urba-
nistico. En particular, corresponderd a dicha Adminis-
tracién la aprobacién de proyectos complementarios o
modificados de urbanizacién, expedientes de expro-
piacién, proyectos de reparcelacién, programas de
compensacién, programas de urbanizacién o cuales-
quiera instrumentos de gestién precisos para la ejecu-
cién del sector concertado de urbanizacién prioritaria.

Articulo 211.— Documentacién y publicidad de
la declaracién.

1. La documentacién del expediente de declaracién
del interés general de sector concertado de urbanizao-
cién prioritaria se compone de una memoria justifica-
tiva, de los datos de la estructura de la propiedad del
suelo y de los planos pertinentes.

2. El acuerdo de declaracién de sector concertado
de urbanizacién prioritaria se notificard a los propie-
tarios de las fincas que estén incluidos en él, con la
advertencia de los e?ectos expropiatorios y de enaje-
nacién forzosa derivados del mismo conforme al arti-
culo siguiente, asi como de la aplicabilidad de la via
de apremio. Dicho acuerdo se inscribird en el Registro
de la Propiedad, de conformidad con la legislacion
hipotecaria, con indicacién de la afectacién de cada
una de las fincas incluidas en el régimen especifico de
sector de urbanizacién prioritaria.

3. Los procedimientos administrativos precisos para
la declaracién, delimitacién, ordenacién y ejecucién
de estos sectores se declaran urgentes a los efectos es-
tablecidos en la legislacién de régimen juridico de las
administraciones publicas y de contratacién del sector
pUblico, y serdn prioritarios para su despacho y trami-
tacién ante la Administracién de la Comunidad Auté-
noma o las entidades locales aragonesas. La aproba-
cién definitiva del planeamiento que delimite sectores
de suelo urbanizable delimitado concertado implicaré
también la declaracién de urgencia de la expropia-
cién cuando el planeamiento establezca el sistema de
actuacién de expropiacién, delimite la unidad o unide-
des de ejecucién e incorpore, conforme a lo previsto
en la legislacién de expropiacién forzosa, una relacién
de los propietarios existentes en dicho édmbito, con la
descripcién de los bienes y derechos afectados, que
deberd haberse sometido a informacién piblica en la
forma establecida en la propia legislacién estatal de
expropiacién forzosa.

Articulo 212. — Efectos de la declaracién.

1. La declaracién de sector concertado de urbani-
zacién prioritaria determinaré la aplicacién del régi-
men de gestidn urbanistica regulado por esta Ley, la
obligacién e interés inmediato de la ejecucién de la
urbanizacién, a partir de la aprobacién definitiva del
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planeamiento, la consideracién del dmbito correspon-
diente como reserva de terrenos para la constitucién o
ampliacién de los patrimonios piblicos de suelo y de
drea de tanteo y retracto a los efectos de esta Ley, asi
como la obligacién de edificar los solares resultantes,
de acuerdo con lo establecido en el apartado cuarto.

2. En caso de declaracién de un sector concertado
de urbanizacién prioritaria, la redaccién del planea-
mienfo que sea necesario y del proyecto de urbaniza-
cién y la aprobacién inicial del planeamiento tendrdn
lugar dentro de los seis meses siguientes a la fecha
de publicacién del acuerdo de declaracién del sector
en el Boletin Oficial de Aragén. Las obras de urbao-
nizacién se ejecutardn en el plazo que establezca el
planeamiento o el mismo proyecto de urbanizacién.

3. La declaracién de sector concertado de urbaniza-
cién prioritaria modificard, si es preciso, las etapas de
ejecucién establecidas en el planeamiento preexistente,
y debe establecer en todo caso el plazo para ejecutar la
urbanizacién. La administracién competente para apro-
bar la declaracién podré prorrogar este plazo.

4. Las obras de edificacién de los sectores concerta-
dos de urbanizacién prioritaria se iniciardn dentro del
plazo de dos afios desde la finalizacién de las obras
de urbanizacién.

Articulo 213. — Gestidn.

1. La ejecucién de los sectores concertados de ur-
banizacién prioritaria podré realizarse directa o indi-
rectamente conforme a lo establecido en esta Ley, a
eleccién de la Administracién. Podrén delimitarse ém-
bitos de gestién directa y de gestidn indirecta en un
mismo sector concertado de urbanizacién prioritaria.

2. La Administracién podrd preparar, en un plazo de
tres meses desde la declaracién de un sector de urbani-
zacién prioritaria, el expediente de tasacién conjunta al
que se refiere el articulo 204, que se framitard conforme
a lo establecido en la misma. Las valoraciones conteni-
das en dicho expediente, con las modificaciones que
sean introducidas en el mismo, en su caso, en virtud de
resolucién del Jurado Aragonés de Expropiacién o de
sentencia firme, constituyen la definicién de los bienes y
derechos, a efectos de la expropiacién, enajenacién for-
zosa 'y, en todo caso, del proyecto de reparcelacién. No
obstante, los efectos expropiatorios del expediente de ta-
sacién conjunta sélo surgirdn a partir de la declaracién
de incumplimiento de las obligaciones de urbanizacién
o de edificacién o, en todo caso, cuando el propietario
del suelo renuncie a participar en la actuacién instando
la expropiacién dentro del plazo de un mes desde que
le sea notificada la declaracién del sector concertado
de urbanizacién prioritaria. Si no formula renuncia en
dicho plazo, se entenderd que opta por participar en
la actuacién en régimen de equitativa distribucion de
beneficios y cargas.

TiTULO QUINTO
EDIFICACION Y USO DEL SUELO

CAPITULO |
NORMAS DE DIRECTA APLICACION

Articulo 214.— Proteccién del paisaje.
1. La actividad urbanistica deberé integrar la con-
sideracién del paisaje en todas sus fases de conformi-

dad con lo establecido en la legislacién de ordenacién
del territorio y la legislacién sobre el paisaje.

2. Las construcciones, obras de rehabilitacién, mo-
dernizacién o conservacién de los inmuebles observa-
rén las exigencias de proteccién del medio ambiente
establecidas en el ordenamiento juridico y no podrdn
menoscabar la belleza o armonia del paisaje natural,
rural o urbano, considerando sus valores culturales, en
que se permita su realizacién.

3. La tipologia de las construcciones habré de ser
congruente con las caracteristicas del entorno. Los ma-
teriales empleados para la renovacién y acabado de
fachadas, cubiertas y cierres de porce?;s habrdn de
armonizar con el paisaje en que vayan a emplazarse.

Articulo 215. — Alturas.

1. Mientras no exista plan que lo autorice, no po-
dré edificarse con una altura superior a tres plantas,
medidas en cada punto del terreno, sin perjuicio de las
demés limitaciones que sean aplicables.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,
cuando se trate de solares enclavados en nicleos o
manzanas, edificados en mds de dos terceras partes,
los municipios sélo podrdn autorizar alturas que alcan-
cen la media de los edificios ya construidos.

Articulo 216.— Distancia de vias.

1. Las construcciones y cierres que se realicen con
obras de fdbrica u ofros elementos permanentes, en
zonas no consolidadas por la edificacién, en defecto
de alineaciones y rasantes establecidas por el planea-
miento, tendrdn que desplazarse un minimo de tres me-
tros del limite exterior de la calzada de la via piblica a
que den frente, salvo que por aplicacién de otra legis-
lacién proceda una distancia superior.

2. Se excluye de la anterior obligacién la coloca-
cién de mojones o postes destinados a delimitar la pro-
piedad ristica, sin impedir el acceso a la misma.

CAPITULO Il
EDIFICACION FORZOSA

Articulo 217.— Edificacién de parcelas y sola-
res.

1. El propietario de solares y de construcciones en
ruina o inadecuadas deberd edificarlos o cesar el uso
inadecuado en los plazos maximos que fijen los ins-
trumentos de ordenacién urbanistica aplicables, y, en
su defecto, en el de dos afios contados desde que la
parcela merezca la calificacién de solar o desde la
declaracién administrativa de ruina o inadecuacién.

2. la edificacién en los supuestos referidos en
el apartado anterior deberd finalizarse en el plazo
establecido en la correspondiente licencia, y, en su
defecto, en el de dos afios contados desde la notifica-
cién del otorgamiento de la licencia o de la orden de
ejecucion.

3. El municipio podrd prorrogar los plazos anterio-
res, por causa debidamente motivada, por un periodo
méximo igual a los mismos.

4. El municipio podré suspender el plazo para la
ejecucién del deber de edificar con carécter excep-
cional para el destino del inmueble a un uso piblico
de cardcter provisional. Deberd instarse por el propie-
tario del solar y recaer resolucién expresa en la que
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se declare el interés piblico al que se afecta provi-
sionalmente el solar, su plazo de vigencia y el plazo
efectivo para el cumplimiento del deber de edificar. De
ser necesaria la realizacién de obras de construccién,
se aplicard el régimen establecido en el articulo 29.3
de esta Ley.

5. Se entiende por construcciones inadecuadas las
destinadas en mds de la mitad de su superficie cons-
truida a un uso urbanistico incompatible con el estable-
cido en el planeamiento.

Articulo 218. — Presupuestos de la edificacién.

La edificacién de parcelas y solares requerird:

a) El establecimiento de la ordenacién pormenori-
zada y el cumplimiento de los deberes legales de la
propiedad.

b) La previa ejecucién de las obras de urbanizacién
aun pendientes o, en su caso, el cumplimiento de los
requisitos exigibles para simultanear aquéllas y las de
edificacion.

Articulo 219. — Efectos del incumplimiento.

El incumplimiento del deber de edificar habilitard
al municipio para decretar, de oficio o a instancia de
interesado, y en todo caso previa audiencia del obli-
gado, la expropiacién por incumplimiento de la fun-
cién social de la propiedad o proceder a la ejecucién
del planeamiento mediante sustitucién del propietario,
asi como las demds consecuencias previstas en la le-
gislacién bdsica.

Articulo 220. — Declaracién de situacién de eje-
cucién por sustitucién.

1. La declaracién de una parcela o solar en situa-
cién de ejecucién por sustitucidn tendrd como presu-
puesto el incumplimiento del deber de edificar decla-
rado en procedimiento dirigido a tal fin.

2. El procedimiento podré iniciarse de oficio o a
instancia de cualquier persona, y en él deberd darse
audiencia al propietario afectado. Si se declara el in-
cumplimiento del deber de edificar, se requerird al pro-
pietario para que proceda al cumplimiento de su deber
de edificar.

Transcurridos seis meses desde el requerimiento, la
parcela o solar quedard por ministerio de la Ley en
situacién de ejecucién por sustitucién. No obstante, tal
circunstancia deberd ser objeto de resolucién expresa
y notificada al propietario y a los otras partes en el
procedimiento para su conocimiento.

3. La iniciacién del procedimiento de declaracién
de incumplimiento del deber de edificar no compor-
taré la suspensién del otorgamiento de licencias en la
parcela o solar afectado. No obstante, no podrdn tra-
mitarse las solicitudes de licencia presentadas una vez
que el solar o parcela haya quedado en situacién de
ejecucién por sustitucion.

De otorgarse licencia después de declarado el in-
cumplimiento, pero antes de que el solar o parcela
quede en situacién de ejecucidn por sustitucién, el par-
ticular deberd ejecutarla en el plazo y condiciones que
resulten de aplicacién. De no hacerlo asi, se reanudaré
el cémputo del plazo de seis meses desde el momento
en que se exceda el plazo de edificacién, sin necesi-
dad de nuevo requerimiento por la Administracién.

4. La solicitud para la iniciacién del procedimiento
de declaracién de incumplimiento del deber de edificar
deberd contener la fundamentacién del incumplimiento
del deber de edificar por el propietario de la parcela
o del solar. Transcurrido el plazo de dos meses sin que
se haya notificado resolucién expresa, el interesado
podré entender desestimada su solicitud en sede mu-
nicipal, sin perjuicio de lo establecido en el apartado
séptimo.

5. El municipio deberd convocar, de oficio o a ins-
tancia de cualquier persona, el concurso para la sus-
titucién del propietario incumplidor dentro del plazo
méximo de un afio desde la notificacién de la declaro-
cién de ejecuciédn por sustitucion.

6. La declaracién de incumplimiento del deber de
edificar y de la situacién de ejecucién por sustitucién
contenida en resolucién que agote la via administra-
tiva habréd de comunicarse mediante certificacién, a
los efectos que procedan conforme a la legislacién
aplicable, al Registro de la Propiedad para la préctica
de nota marginal a la inscripcién de la correspondiente
finca. La no comunicacién al Registro podrd dar lugar
a responsabilidad patrimonial de la Administracién
por los dafios que se produzcan a terceros a causa de
la falta de constancia registral del procedimiento de
ejecucidn por sustitucion.

7. En caso de inactividad del municipio, el Departa-
mento competente en materia de urbanismo podré ini-
ciar el procedimiento para declarar el incumplimiento
del deber de edificar o declarar la situacién de eje-
cucién por sustitucién y convocar el consiguiente con-
curso, previo requerimiento al municipio y en el plazo
méximo de un mes desde que el requerimiento practi-
cado resultara desatendido.

Articulo 221.— Registro de inmuebles en situa-
cién de ejecucién por sustitucién.

1. Los municipios con poblacién igual o superior
a ocho mil habitantes o que cuenten con plan gene-
ral de ordenacién urbana formardn y mantendrén en
condiciones de publica consulta, a los solos efectos de
publicidad, un Registro de inmuebles en situacién de
ejecucidn por sustitucion.

2. La falta de inclusién en el Registro de parcelas
o solares cuyos titulares hayan incumplido el deber de
edificar no impedird la aplicacién de la expropiacién
o la ejecucién del planeamiento mediante sustitucidn
del propietario.

3. El registro ser& publico. Cualquier persona fisica
o juridica podré consultarlo y obtener certificado de
los solares incluidos y de las determinaciones urbanis-
ticas que les afecten.

Articulo 222. — Concurso convocado de oficio.

1. El municipio podré convocar de oficio el con-
curso para la sustitucién del propietario indicando las
condiciones pertinentes, entre las que habran de figu-
rar, como minimo, las siguientes:

a) Precio a satisfacer por el adjudicatario, que en
ningun caso podrd ser inferior, en primera licitacién,
al valor que a efectos expropiatorios corresponda a la
parcela o solar. Cuando la primera licitacién quedare
desierta, el precio podrd reducirse hasta alcanzar las
tres cuartas partes del que a efectos expropiatorios co-
rresponda a la parcela o solar.
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b) Plazo maximo para la ejecucién de la edifica-
cién y, en su caso, las obras de urbanizacién.

c) Precios mdaximos de venta o arrendamiento de la
edificacién resultante, si los hubiere.

d) Garantia definitiva del cumplimiento del deber
de edificar.

e) Alternativamente al pago en metdlico establecido
en la letra a), propuesta de pago del solar y, en su
caso, de las obras correspondientes con partes deter-
minadas de la edificacién resultante, formalizadas en
régimen de propiedad horizontal, salvo en los casos
previstos en la legislacién basica.

2. La certificacién municipal del acuerdo de adjudi-
cacién producird la transmisién forzosa de la propie-
dad.

3. En caso de quedar desierto el concurso, el muni-
cipio podré optar, dentro de los dos meses siguientes,
entre la convocatoria de nuevo concurso o la adquisi-
cién, asimismo forzosa y por el precio fijado en aquel
primero, de la parcela o el solar con destino al patri-
monio municipal de suelo.

Articulo 223. — Concurso convocado a instancia
de interesado.

1. Cualquier persona podré instar la celebracién
de concurso para la sustitucién del propietario incum-
plidor presentando un programa de edificacién que se
tramitard conforme al procedimiento previsto para los
programas de urbanizacién, contando el adjudicatario
con las prerrogativas y obligaciones del adjudicatario
de los mismos.

2. El programa de edificacién se adaptard a las
peculiaridades de su objeto sefialadas en el articulo
222. La alternativa técnica estard formada por:

a) Proyecto bdsico de obras de edificacién acom-
pafado, en su caso, de anteproyecto de urbanizacién
para completar las obras precisas para la adquisicién
por la parcela de la condicién de solar. Ambos docu-
mentos contendrdn una memoria de calidades, tanto
de las obras de edificacién como de las de urbani-
zacién, cuando fueren precisas, describiendo, como
minimo, los elementos significativos y relevantes que
permitan determinar el coste total de la actuacién.

b) Documento expresivo de la cesién, condicio-
nada al pago de su coste, de los derechos sobre el
proyecto técnico acompafiado para su ejecucién por
la persona que resulte adjudicataria, asi como de los
compromisos de cumplimiento de los deberes legales
aun pendientes, de abono del precio de la adjudico-
cién y de ejecucién de la edificacién proyectada en
determinado plazo.

3. La proposicién juridico-econémica deberd con-
cretar en todo caso la forma de pago de la parcela
o solar e incluir propuesta de convenio urbanistico a
suscribir, en su caso, entre el adjudicatario, la Admi-
nistracién vy, si asumen la totalidad de las condiciones
que se les oferten, los propietarios afectados, en la
que se hardn constar los compromisos, plazos, garan-
tias y penalizaciones que regulardn la adjudicacion.
A to?/ efecto, indicard el desarrollo de las relaciones
entre el adjudicatario y el o los propietarios de la finca,
expresando, en su caso, los eventuales acuerdos ya
alcanzados y las disposiciones relativas al modo de
financiacién de la actuacién y retribucién del adjudi-
catario, la estimacién de la totalidad de los costes de

ejecucién de la actuacién y la propuesta de precio de
adquisicién del inmueble o mediante acuerdo o pro-
puesta de pago de la parcela o el solar y de los cos-
tes de promocién y ejecucién, mediante K} atribucién
al adjudicatario de partes determinadas del edificio
resultante de valor equivalente a aquellos, formaliza-
das en régimen de propiedad horizontal. Cuando en
la edificacién se prevean usos heterogéneos o el valor
de sus diversas partes, por razén de su localizacién
en planta, orientacién u otros andlogos, resulte muy
diferente, se aplicardn coeficientes correctores de uso
y localizacién, justificandolos en funcién de sus valores
relativos de repercusién, con la finalidad de lograr una
homogeneizacién ponderada de la retribucién en par-
tes de la edificacién.

4. El régimen de garantias y de relaciones entre
Administracién, adjudicatario y propiedad, serd el es-
tablecido para la ejecucién de actuaciones integradas
en esta Ley adaptado a las peculiaridades propias de
la actuacioén edificatoria. En el supuesto de opcién por
pago en edificacién resultante, el adjudicatario podrd,
de no aceptar el propietario la oferta formulada, soli-
citar del municipio su imposicién forzosa. Este deberd
resolver, en el plazo maximo de un mes, previa au-
diencia del propietario, pudiendo introducir modifica-
ciones en la propuesta. La aprobacién administrativa
producird, para la parcela o el solar, los efectos de la
reparcelacién y, en particular, los siguientes:

a) La adjudicacién de la parcela o el solar en pro
indiviso y en la proporcién resultante al adjudicatario
junto con el o los propietarios.

b) La ocupacién de la parcela o solar por el adjudi-
catario del concurso a los efectos de la realizacién de
las obras.

5. Transcurrido el plazo méximo establecido para
resolver sin que se haya notificado resolucién expresa,
el interesado podré entender aprobado a todos los
efectos y por acto presunto producido por silencio ad-
ministrativo positivo el programa de edificacién pre-
sentado.

Articulo 224 — Incumplimiento del adjudicatario
del concurso.

La ejecucién por sustitucidn serd de aplicacién al
incumplimiento de las condiciones de la adjudicacién
del concurso.

CAPITULO Il
TITULOS HABILITANTES DE NATURALEZA URBANISTICA

Articulo 225. — Exigencia.

Los actos de transformacién, construccion, edifica-
cién y uso del suelo y el subsuelo requerirdn para su
licito ejercicio de licencia, declaracién responsable o
comunicacién previa de conformidad con lo estable-
cido en los articulos siguientes, sin perjuicio de las
demds infervenciones publicas exigibles por la legisla-
cién que les afecte y del respeto a los derechos civiles
implicados.

Articulo 226. — licencia urbanistica.

1. La licencia urbanistica es el acto administrativo
por el que el Alcalde autoriza a cualquier persona
para realizar un acto de transformacién, construccién,
edificacién o uso del suelo o el subsuelo, expresando
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el objeto de la misma, y las condiciones y plazos de
ejercicio conforme a lo establecido en la normativa
aplicable.

2. Estdn sujetos a licencia, conforme a lo estable-
cido en la legislacién bdsica estatal, los siguientes ac-
tos de transformacién, construccién, edificacién o uso
del suelo o el subsuelo:

a) Movimientos de tierra, explanaciones, parcela-
ciones, segregaciones o actos de divisién de fincas en
cualquier clase de suelo cuando no formen parte de un
proyecto de reparcelacién.

b) Obras de edificacién, construccién e implanto-
cién de instalaciones de nueva planta con excepcién
de las sujetas a declaracién responsable.

c) Obras de ampliacién, modificacién, reforma, re-
habilitacién o demolicién cuando alteren la configura-
cién arquitecténica del edificio por tener el cardcter de
intervencién total o, aun tratdndose de intervenciones
parciales, por producir una variacién esencial de la
composicién general exterior, la volumetria, la envol-
vente global o el conjunto del sistema estructural, o
cuando tengan por objeto cambiar los usos caracteris-
ticos del edificio.

d) Obras de todo tipo en edificaciones protegidas
por sus valores culturales o paisaijisticos en cuanto
afecten a los elementos objeto de proteccién.

e) Talas de masas arbéreas o de vegetacién arbus-
tiva que afecten a espacios de alto valor paisajistico o
a paisajes protegidos.

f) Ubicacién de casas prefabricadas e instalaciones
similares, ya sean provisionales o permanentes.

g) Otros supuestos establecidos en el plan general
por concurrir razones especiales de interés publico que
habrdn de especificarse en la memoria.

3. En todo caso, también puede solicitarse volun-
tariamente licencia para los actos de transformacién,
construccién, edificacion o uso del suelo o el subsuelo
no enumerados en el pdrrafo anterior cuando asi lo
estimen conveniente los solicitantes por razones de se-
guridad juridica o de ofro tipo.

Articulo 227 . — Declaracién responsable en ma-
teria de urbanismo.

1. La declaracién responsable en materia de urba-
nismo es el documento en el que cualquier persona ma-
nifiesta bajo su responsabilidad al Alcalde que cumple
los requisitos establecidos en la normativa vigente para
realizar uno de los actos de transformacién, construc-
cién, edificacién o uso del suelo o el subsuelo enumera-
dos en el pérrafo siguiente, que dispone de la documen-
tacién acreditativa del cumplimiento de los anteriores
requisitos y que se compromete a mantener dicho cum-
plimiento durante el periodo de tiempo inherente a la
realizacién del acto objeto de la declaracién.

2. Estén sujetos a declaracién responsable en ma-
teria de urbanismo los siguientes actos de transforma-
cién, construccién, edificacién o uso del suelo o el sub-
suelo:

a) Obras de edificacién de nueva planta de escasa
entidad constructiva y sencillez técnica que no tengan,
de forma eventual o permanente, cardcter residencial
ni pUblico y se desarrollen en una sola planta.

b) Obras de ampliacién, modificacién, reforma, re-
habilitacién o demolicién sobre los edificios existentes
que no produzcan una variacién esencial de la com-

posicién general exterior, la volumetria, la envolvente
global o el conjunto del sistema estructural, ni tengan
por objeto cambiar los usos caracteristicos del edificio.

c) Renovacién de instalaciones en las construcciones.

d) Primera ocupacién de las edificaciones de nueva
planta y de las casas prefabricadas.

e) Talas de drboles que no afecten a espacios de
alto valor paisaijistico o a paisajes protegidos.

3. El documento de declaracién responsable habrd
de contener, ademds de los datos establecidos en la
legislacién del procedimiento administrativo comin:

a) La identificacién y ubicacién de su objeto.

b) La enumeracién de los requisitos administrativos
aplicables.

c) La relacién de los documentos acreditativos del
cumplimiento de los anteriores requisitos, indicando
en cada caso su contenido general y el nombre del
técnico o profesional que lo suscriba, sin perjuicio de
que voluntariamente puedan aportarse copias de tales
documentos.

d) El compromiso expreso de mantener el cum-
plimiento de dichos requisitos durante el periodo de
tiempo inherente a la realizacién del acto objeto de la
declaracién.

4. El Gobierno de Aragén, reglamentariamente,
podrd desarrollar los apartados precedentes en lo re-
lativo a los actos de transformacién, construccién, edi-
ficacién o uso del suelo o el subsuelo sujetos a decla-
racién responsable o a previa licencia urbanistica, en
funcién de su afeccién significativa sobre el paisaje, el
aspecto externo y estructura de los edificios, la seguri-
dad de las personas o a los intereses de consumidores
o usuarios.

Articulo 228. — Comunicacién previa en materia
de urbanismo.

1. La comunicacién previa en materia de urbanismo
es el documento en el que cualquier persona pone en
conocimiento del Alcalde que redne los requisitos para
realizar un acto de transformacién, construccién, edifi-
cacién o uso del suelo o el subsuelo que no estd sujeto
ni a declaracién responsable ni a licencia en materia
de urbanismo.

2. El documento de comunicacién previa habré de
contener, ademds de los datos establecidos en la legis-
lacién del procedimiento administrativo comdn:

a) La identificacién y ubicacién de su objeto.

b) La declaracién de que concurren los requisitos
administrativos aplicables, especificando cuando pro-
ceda los relativos a la seguridad de personas y bienes.

Articulo 229. — Efectos.

1. La licencia legitima para la realizacién de su ob-
jeto desde la fecha en que sea formalmente adoptada
por el Alcalde, sin perjuicio de su notificacién y de los
efectos que derivan de la misma conforme a la legisla-
cién del procedimiento administrativo comdn.

2. La comunicacién previa y la declaracién respon-
sable legitiman para la realizacién de su objeto desde
el dia de su presentacién en el registro general del
municipio.

Articulo 230. — Control.
1. En cualquier momento el municipio podré ins-
peccionar la ejecucién de los actos de transformacidn,
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construccién, edificacién y uso del suelo y el subsuelo
a fin de comprobar que se realizan de conformidad
con la licencia o el contenido de la declaracién res-
ponsable o comunicacién previa y en todo caso con
arreglo a la legalidad y el planeamiento urbanistico
aplicables.

2. El Alcalde podrd actuar en defensa de la legao-
lidad conforme lo previsto en los articulos 268 vy si-
guientes de esta Ley cuando se advierta la realizacién
de actos de transformacién, construccién, edificacién
o uso del suelo o el subsuelo sin la pertinente licencia
o la previa declaracién responsable o comunicacién
previa, asi como cuando los actos se llevaran a cabo
en contra del contenido de las mismas.

Articulo 231. — Resolucién dnica.

1. Cuando un mismo acto de transformacién,
construccién, edificacién o uso del suelo o el sub-
suelo requiera la obtencién de licencia urbanistica
y de autorizacién municipal administrativa expresa
relativa a la adecuacién de las obras al ejercicio
de una actividad, sea o no clasificada, serdn objeto
de resolucién dnica, sin perjuicio de la formacién y
tramitacién de piezas separadas para cada inter-
vencién administrativa.

2. El plazo para resolver las licencias urbanisticas
se interrumpiré desde la solicitud por el interesado de
las concesiones, licencias o autorizaciones de cardcter
previo atribuidas a la competencia de la Administra-
cién del Estado o de la Comunidad Auténoma hasta su
otorgamiento.

Articulo 232. — Régimen.

1. Las licencias se otorgardn de acuerdo con las
previsiones de la legislacién y el planeamiento urba-
nistico vigentes en el momento de la resolucién, siem-
pre que ésta se produzca dentro del plazo legalmente
establecido, resolviendo tanto sobre la pertinencia de
las obras como sobre el aprovechamiento urbanistico
correspondiente.

2. Se otorgardn dejando a salvo el derecho de
propiedad y sin perjuicio de tercero, aunque podrén
denegarse si se pretende llevar a cabo una ocupacién
ilegal del dominio publico.

Articulo 233. — Revocacidn de licencias por cam-
bio del planeamiento.

1. Cuando una licencia de edificacién ya obtenida
en el momento de la entrada en vigor de un nuevo
plan o de una modificacién o revisién del existente,
resulte incompatible con las nuevas determinaciones,
el municipio actuard de conformidad con las siguientes
reglas:

a) De estar ya iniciada la edificacién, podré re-
vocar la licencia, o permitir la terminacién de las
obras, quedando el edificio en situacién de fuera de
ordenacién.

b) De no haberse iniciado la edificacién, procedera
a la revocacién de la licencia.

2. En cualquiera de los casos, se requerird audien-
cia del interesado y de acordarse la revocacién de
la licencia, se establecerd en la misma resolucién la
indemnizacién que, en su caso, corresponda segin lo
establecido en la legislacién estatal.

Articulo 234.— licencias para la edificacién y
urbanizacién simulténeas.

1. Podrd promoverse la edificacién de parcelas
con previa o simulténea realizacién de las obras de
urbanizacién pendientes que sean precisas para su
conversién en solar, incluida su conexién con las redes
de infraestructuras y servicios existentes e inmediatas,
cuando proceda.

2. los solicitantes deberdn acreditar para ello la
disponibilidad civil sobre terrenos suficientes para ase-
gurar que edificarén la parcela objeto de la actuacién,
urbanizando o completando la urbanizacién, y que lo
hardn en el plazo que se establezca en la licencia, o
en su defecto, en plazo inferior a tres afios.

Articulo 235. — Edificacién y urbanizacién simul-
tdneas fuera de unidad de ejecucién.

1. La autorizacién de la edificacién de terrenos en
suelo urbano que no tengan la condicién de solar y no
se incluyan en unidad de ejecucién requerird, como
garantia de la realizacién de las obras de urbani-
zacién, que en la solicitud de licencia el interesado
asuma los siguientes compromisos:

a) Ejecutar la edificacién y urbanizacién simulté-
neamente, no sélo en lo que respecta a las obras que
afecten al frente de fachada o fachadas del terreno
sobre el que se pretenda construir, sino a todas las
infraestructuras necesarias para que puedan prestarse
los servicios publicos necesarios, tales como red de
abastecimiento de aguas, saneamiento, alumbrado pu-
blico y pavimentacién de aceras y calzada, hasta el
punto de enlace con las redes generales y viarias que
estén en funcionamiento.

b) Prestar garantia, de cardcter real o financiera,
para hacer frente a la ejecucién de las obras de urba-
nizacién, y a los costes integros derivados de la even-
tual ejecucién subsidiaria de dichas obras de urbani-
zacién por el municipio en cuantia suficiente a juicio
de éste, no inferior al cincuenta por ciento del coste
total previsto de las obras, actualizable y con vigencia
hasta la total terminacién y aprobacién municipal de
las mismas.

c) No utilizar la construccién en tanto no esté con-
cluida la obra de urbanizacién y establecer tal con-
dicién en las cesiones del derecho de propiedad o
de uso que se lleven a efecto para todo o parte del
edificio.

2. No serd exigible la prestacién de garantia
cuando la licencia sea solicitada por una Adminis-
tracién piblica, aun cuando sea a través de entidad
instrumental bajo forma piblica o privada, y cuente
con consignacion en presupuesto aprobado, en cuan-
tia suficiente para hacer frente a las obras de que se
trate.

3. El incumplimiento del deber de urbanizacién si-
multéneo a la edificacién comportaré:

a) la pérdida de la garantia;

b) la caducidad de la licencia, sin derecho a indem-
nizacién;

c) la prohibicién de usar lo edificado; y

d) la obligacién de reponer la parcela a la situa-
cién anterior, salvo que el municipio decida, de oficio,
ejecutar subsidiariamente las obras de urbanizacién a
costa del obligado.
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Articulo 236. — Edificacién y urbanizacién simul-
tdneas en unidad de ejecucién.

1. la autorizacién de la edificacién de terrenos
incluidos en unidad de ejecucién que no tengan la
condicién de solar requerird, como garantia de la rea-
lizacién de las obras de urbanizacién, que estén apro-
bados el proyecto de reparcelacién y el proyecto de
urbanizacién, que no se oponga el urbanizador y que
en la solicitud de licencia el interesado asuma los com-
promisos establecidos en el articulo anterior, apartado
primero, letras b y ¢, asi como que, dado el estado de
ejecucién de la urbanizacién, la Administracién consi-
dere previsible que a la terminacién de la edificacién
la parcela de que se trate contard con todos los servi-
cios necesarios para tener la condicién de solar.

2. En todo caso, el otorgamiento de licencia re-
querird que, previamente, hayan sido contratadas las
obras de urbanizacién con el plazo de ejecucién pre-
visto en el proyecto o programa de urbanizacién y se
haya constituido garantia, en la parte correspondiente,
de cardcter real o financiera, por el cincuenta por
ciento del coste de las obras de urbanizacién pendien-
tes de ejecucién, manteniéndose en todo caso una go-
rantia superior al quince por ciento del total previsto,
actualizable y con vigencia hasta la total terminacién
y aprobacién municipal de las mismas. La garantia po-
drd reducirse, en su parte proporcional, a medida que
se vayan completando las sucesivas fases de ejecucidn
del proyecto de urbanizacién, una vez ejecutadas las
obras y aprobadas por el municipio. Cuando se trate
de obras de urbanizacién con varias fases y no sea
imprescindible la ejecucién de todas ellas para poner
en servicio una parte de la urbanizacién, el municipio
podré reducir la garantia exigible en la fase o fases
pendientes de ejecucién para facilitar la gestién de
la urbanizacién. No podrdn iniciarse las obras, ni si-
quiera los actos preparatorios tales como desmontes,
talas, movimientos de tierras y otros similares, en tanto
no se haya constituido la garantia.

3. No serd exigible la prestacién de garantia en los
siguientes supuestos:

a) Cuando la urbanizacién se gestione por una Ad-
ministracién publica, aun cuando se ejecute mediante
entidad instrumental bajo forma pdblica o privada, y
cuente con consignacién en presupuesto aprobado, en
cuantia suficiente para hacer frente a las obras com-
prendidas en el proyecto de urbanizacién en el pe-
riodo correspondiente.

b) Cuando la licencia se solicite para la edificacién
de viviendas protegidas de Aragdn, sin perjuicio de
la afectacién real a que se refiere el articulo 148.¢) y
siempre que se haya iniciado la ejecucién de las obras
de urbanizacién, en sectores o unidades de ejecucién
que hayan obtenido ayudas a la urbanizacién en el
marco de los planes y programas de vivienda y suelo,
en sectores concertados de urbanizacién prioritaria o
en los que el nimero de viviendas y la edificabilidad
residencial sometidos a algin régimen de proteccién
sean superiores a los que no lo estén. No obstante,
el promotor de la edificacién deberd hallarse al co-
rriente de pago de cuotas de urbanizacién al solicitar
la licencia y, en su caso, prestar garantia conforme al
apartado anterior cuando transmita las viviendas pro-
tegidas promovidas por el precio mdximo legalmente

establecido y no se hayan liquidado totalmente las
obras de urbanizacién.

Articulo 237.— Suministros.

1. Se requerird certificacién del facultativo director
de las obras, acreditativa del cumplimiento de la co-
rrespondiente licencia urbanistica, como trdmite previo
al suministro de energia eléctrica, agua, gas y felefo-
nia, sin perjuicio de los suministros provisionales de
obra.

2. Los suministros provisionales de obra no podrdn
contratarse como suministros definitivos ni prolongarse
su duracién més allé de la de la obra sin la certifica-
cién acreditativa del cumplimiento de la licencia urba-
nistica emitida por el técnico director.

Articulo 238. — Procedimiento.

1. Las licencias urbanisticas, las comunicaciones
previas y las declaraciones responsables se sujetardn
al procedimiento establecido en la normativa sobre ré-
gimen local y en las ordenanzas municipales.

2. las soﬁcitudes de licencia o, en su caso, las de-
claraciones responsables, se presentardn acompana-
das del proyecto técnico redactado por profesional
competente, en los supuestos en los que se determine
por la normativa de ordenacién de la edificacién. El
proyecto habrd de ir visado por el Colegio Profesional
correspondiente en los casos pertinentes conforme a lo
establecido en la normativa estatal aplicable.

3. Las licencias urbanisticas habrén de otorgarse en
el plazo méximo de tres meses.

4. las comunicaciones previas y declaraciones
responsables conformes con el planeamiento y la nor-
mativa urbanistica surtirdn plenos efectos desde el
momento de la presentacién de la totalidad de la do-
cumentacién requerida en el registro del érgano com-
petente.

5. La inexactitud, falsedad u omisién de cardcter
esencial de cualquier dato, manifestacién o documento
que se acompaie o incorpore en la declaracién pre-
via, determinardn la imposibilidad de continuar con
el ejercicio del derecho adquirido, sin perjuicio del
resto de responsabilidades conforme a la legislacién
del procedimiento administrativo comin. La resolucién
administrativa que declare el cese en el ejercicio del
derecho podré determinar la obligacién de restituir la
situacién juridica al momento previo del inicio de los
actos de transformacién, construccién, edificacién y
uso del suelo y el subsuelo y, en su caso, la imposibi-
lidad de instar un procedimiento con el mismo objeto
por un periodo no inferior a un afio.

Articulo 239. — Silencio administrativo.

En los supuestos de sujecién a licencia urbanistica
regulados en esta Ley, transcurrido el plazo de resolu-
cién sin haberse notificado ésta, el interesado podré
entender desestimada su peticién por silencio adminis-
trativo, en los términos establecidos en la legislacidn
bdsica estatal.

Articulo 240. — Administracién de la Comunidad
Auténoma.

1. Los actos de transformacién, construccién, edi-
ficacién y uso del suelo y el subsuelo que se promue-
van por la Administracién de la Comunidad Auténoma
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estardn igualmente sujetos a licencia urbanistica, de-
claracién responsable o comunicacién previa, salvo
lo dispuesto para los proyectos de interés general de
Aragén y en los apartados siguientes de este articulo.
Si el proyecto afectare a varios municipios, el titulo
habilitante habrd de solicitarse o presentarse en todos
ellos simultdnea o sucesivamente.

2. El Consejero competente por razén de la materia
podrd acordar la remisién al municipio correspondiente
de proyectos que contemplen actos de transformacién,
construccién, edificacién y uso del suelo y el subsuelo
para la realizacién de grandes obras de ordenacién
territorial o cuando razones de urgencia o excepcional
interés publico lo exijan, con objeto de que en el plazo
de un mes notifique la conformidad o disconformidad
de los mismos con el planeamiento urbanistico vigente,
entendiéndose que, si en dicho plazo no se manifiesta
una disconformidad expresa, existe conformidad al
proyecto por parte del municipio.

3. En caso de disconformidad, el expediente serd
remitido por el Departamento interesado al Consejero
competente en materia de urbanismo, quien lo elevaré
al Gobierno de Aragdn, previo informe del Consejo
Provincial de Urbanismo. El Gobierno decidird si pro-
cede ejecutar el proyecto, y, en este caso, ordenard la
iniciacién del procedimiento de alteracién del planea-
miento que proceda.

4. Tanto si el Gobierno decidiera la ejecucién del
proyecto, en el caso previsto en el apartado anterior,
como si transcurriese el plazo para la intervencién
municipal prevista en el apartado segundo sin comu-
nicarse la oportuna resolucién, la Administracién de
la Comunidad Auténoma podrd proceder inmediata-
mente a la ejecucién del proyecto.

5. El municipio podrd acordar la suspensién de
las obras a que se refieren los apartados anteriores
cuando se pretendiesen llevar a cabo sin que se haya
remitido el proyecto, cuando no haya transcurrido el
plazo para que el municipio comunique la conformi-
dad o disconformidad del mismo con el planeamiento
urbanistico en vigor o se haya comunicado resolucién
de disconformidad sin que se haya notificado la de-
cisién del Gobierno sobre la ejecucién del proyecto.
La suspensién se comunicard al érgano redactor del
proyecto y al Consejero competente en materia de ur-
banismo.

CAPIiTULO IV
PARCELACIONES

Seccidén 1.°
REGIMEN GENERAL

Articulo 241.— Definiciones.

1. Se considera parcelacién ristica toda divisién o
segregacién simultdnea o sucesiva de ferrenos en dos
o més lotes, siempre que tenga una finalidad exclusiva-
mente vinculada a la explotacién agraria de la tierra.

2. Se considera parcelacién urbanistica toda divi-
sién o segregacién simultdnea o sucesiva de terrenos
en dos o més lotes, cuando tenga por finalidad per-
mitir o facilitar la realizacién de actos de edificacién
o uso del suelo o del subsuelo sometidos a licencia
urbanistica.

3. Los Notarios y Registradores de la Propiedad
exigirdn para autorizar e inscribir, respectivamente,
escrituras de divisién de terrenos, que se acredite el
otorgamiento de la licencia o la declaracién municipal
de su innecesariedad, que los primeros deberdn testi-
moniar en el documento.

Articulo 242. — Parcelaciones ilegales.

1. Se considera ilegal, a efectos urbanisticos, toda
parcelacién que sea contraria a lo establecido en esta
Lley y en el planeamiento urbanistico, especialmente
cuando pueda dar lugar a la constitucién de un nicleo
de poblacién.

2. En defecto de caracterizacién mds estricta en
el planeamiento, se considera nicleo de poblacién la
agrupacién de edificaciones residenciales, suscepti-
bles de necesitar servicios urbanisticos y dotaciones
comunes.

3. La regularizacién de las parcelaciones ilegales,
cuando sea posible, se ajustard a los establecido en
los articulos 247 y siguientes.

Articulo 243. — Parcelas indivisibles.

1. No podrd realizarse parcelacién alguna que dé
lugar a lotes de superficie o dimensiones inferiores a
las determinadas como minimas en el planeamiento o
en la legislacién sectorial, salvo que dichos lotes sean
adquiridos simultdneamente por los propietarios de
terrenos colindantes con el fin de agruparlos con sus
fincas para constituir una nueva.

2. Son indivisibles las parcelas edificables con
arreglo a una determinada relacién entre superficie de
suelo y superficie construible cuando se edificara la co-
rrespondiente a toda la superficie, o, en el supuesto de
que se edificara la correspondiente a sélo una parte de
ella, la restante si fuera inferior a la parcela minima,
con las salvedades indicadas en el apartado anterior.

Articulo 244 . — Régimen.

1. No se podrd efectuar ninguna parcelacién urba-
nistica sin que previamente haya sido aprobado el pla-
neamiento urbanistico exigible segun la clase de suelo
de que se trate.

2. En ning0n caso se consideran solares, ni se per-
mitird edificar en ellos, los lotes resultantes de una par-
celacién ilegal.

Articulo 245. — licencia o declaracién.

1. Toda parcelacién urbanistica queda sujeta a li-
cencia o a la aprobacién del proyecto de reparcela-
cién que la contenga.

2. Toda parcelacién ristica queda sujeta a la exi-
gencia de la declaracién previa de la innecesariedad
de licencia, quedando exceptuadas de tal declaracién
las operaciones realizadas en los procedimientos de
concentracién parcelaria.

Articulo 246.— Procedimiento.

1. Las licencias de parcelacién y las declaraciones
de su innecesariedad se someten al régimen de las
licencias urbanisticas establecido en los articulos 225

siguientes, salvo las especialidades consignadas en
K)s apartados siguientes.

2. las solicitudes hardn constar los objetivos de la

parcelacién y acompafardn un plano de situacién con
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el emplazamiento de los terrenos que se pretende frac-
cionar. En las solicitudes de licencias de parcelacién
urbanistica serd necesario también presentar un plano
a escala adecuada de las fincas resultantes de la par-
celacién.

3. Corresponde al Alcalde resolver sobre el otorga-
miento de la licencia o la declaracién de su innecesa-
riedad, indicando en su caso la finalidad especifica de
la parcelacién y las condiciones urbanisticas aplica-
bles a las nuevas parcelas.

4. En estos casos, el silencio administrativo siempre
se entenderd denegatorio de la solicitud de licencia de
parcelacién o de la declaracién de su innecesariedad.

Seccién 2.°
REGULARIZACION DE PARCELACIONES ILEGALES

Articulo 247 . — Requisitos.

1. Llos Ayuntamientos en cuyo término municipal
existan parcelaciones ilegales constituidas con ante-
rioridad al 20 de marzo de 2012, podrén iniciar el
procedimiento de regularizacién de las mismas siem-
pre que aporten el censo de parcelaciones existentes
en el correspondiente municipio, sean consideradas
viables técnica y econémicamente y no se ubiquen en
suelos objeto de proteccién especial conforme a las
determinaciones establecidas en la presente ley. La
elaboracién de dicho censo podré encomendarse a la
comarca mediante los oportunos instrumentos de cola-
boracién.

2. los procedimientos de regularizacién se mate-
rializardn bien en un proceso de redaccién de planea-
miento general o revisién del mismo, bien mediante
especificas modificaciones del planeamiento general
y, en todo caso, siguiendo las condiciones y requisitos
que se detallan en este capitulo.

Articulo 248. — Censo autonémico.

1. La Direccién General competente en materia de
urbanismo elaboraré un censo de las parcelaciones ile-
gales existentes en el plazo de seis afios desde el 20
de marzo de 2012. Asimismo, elaborard un censo de
dmbitos degradados por la realizacién de actuaciones
urbanisticas ilegales aisladas, en las que deberd ela-
borarse, conforme a lo que se establezca reglamenta-
riamente, un plan especial que, sin perjuicio en todo
caso de lo establecido en los articulos 261.2 y 269.3,
incorporaré las medidas precisas para acelerar la re-
posicién de la legalidad infringida al estado anterior
a la infraccién y evitar la consolidacién y extensién de
las conductas infractoras.

2. En el momento en que se elabore el censo de
parcelaciones ilegales al que se hace referencia en el
apartado anterior, Gnicamente podrdn acogerse al pro-
ceso de regularizacién aquellas parcelaciones que se
encuentre inscritas en el mismo.

Articulo 249.— Clasificacién del suelo.

Los planes generales de ordenacién urbana podrdn
clasificar como suelo urbanizable o, en su caso, suelo
urbano no consolidado aquellos terrenos que sopor-
ten nicleos de poblacién formados ilegalmente sobre
suelo no urbanizable de planes generales anteriores,
atendida su situacién de hecho y las caracteristicas del
territorio al que afecten, siempre que no hayan de ser

objeto de especial proteccién conforme a las disposi-
ciones de esta ley.

Articulo 250. — Planes de desarrollo.

1. Las parcelaciones ilegales que fuesen incluidas
en el suelo urbano no consolidado o urbanizable debe-
rén desarrollarse mediante la aprobacién y ejecucién
de planes de desarrollo destinados a adecuar sus con-
diciones urbanisticas a las previsiones del plan gene-
ral, tanto respecto de la regulacién de aprovechamien-
tos, como de la delimitacién de viales, espacios libres
y suelos para dotaciones con dimensién suficiente, y
saneamiento adecuado. Cada parcelacién ilegal in-
cluida en suelo urbano no consolidado o urbanizable
se incluird en un sector de planeamiento que serd ob-
jeto de un solo plan de desarrollo.

2. Los suelos que soporten las parcelaciones ilega-
les a las que se refiere el apartado anterior se regirdn,
salvo en (10 que respecta a la gestién urbanistica del
proceso de regularizacién, incluyendo la obligacién
legal de sufragar las cargas de urbanizacién, por el
régimen establecido para las parcelaciones ilegales in-
cluidas en el suelo no urbanizable hasta que se ejecute
totalmente el planeamiento de desarrollo aprobado
conforme al apartado anterior, no permitiéndose ni
considerandose a ningun efecto legalizable la parcela-
cién ni la edificacién en ellas ni en su entorno préximo.
Asimismo, hasta que se ejecute el correspondiente pla-
neamiento de desarrollo, los edificios existentes en di-
chos suelos que no contaran con la necesaria licencia
se considerardn construcciones no autorizadas discon-
formes con el plan.

3. Los particulares deberdn presentar a trémite los
planes de desarrollo a los que aluden los apartados
anteriores de este articulo en el plazo de tres afios
desde la aprobacién definitiva del plan general, o mo-
dificacién aislada del mismo, que delimite el sector de
suelo urbano no consolidado o suelo urbanizable deli-
mitado que comprenda la parcelacién irregular.

Articulo 251.— Deferminaciones.

Los citados planes de desarrollo deberén contener,
como minimo, las siguientes determinaciones:

a) Delimitacién del dmbito ordenado. El municipio
puede exigir la adicién, a costa de los promotores,
de suelos exteriores al dmbito ordenado, al que se
atendrd estrictamente el planeamiento de desarrollo,
destindndose dichos suelos exclusivamente a soportar
espacios libres y equipamientos puiblicos, de cesidn
gratuita y obligatoria, que no estardn al servicio exclu-
sivo de los nicleos de poblacién ordenados, con ob-
jeto de corregir la agresién territorial producida por el
nicleo o de compensar las insuficiencias dotacionales
producidas por la poblacién asentada irregularmente
sobre los suelos urbanos de su entorno.

b) Trazado y caracteristicas de la red viaria, con
prevision de estacionamientos y expresién pormenori-
zada de alineaciones y rasantes, tanto en el interior
del sector como en los tramos de conexién con el viario
pUblico general del municipio, considerando la inci-
dencia sobre el entorno de la circulacién de vehiculos
en los accesos a la urbanizacién, y estableciendo con
cargo a las cargas de urbanizacién, si es necesario, la
mejora de dichos accesos, en cuanto a su dimensién y
tratamiento, aunque se sitden fuera del nicleo de po-
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blacién. Aun cuando la urbanizacién resultante tuviera
la condicién de privada como consecuencia de la ges-
tién del planeamiento de desarrollo, todo el suelo des-
tinado a soportar la red viaria serd inscrito en el Regis-
tro de la Propiedad como finca independiente, adscrita
a tal uso, indivisible y carente de aprovechamiento ur-
banistico. En ningin caso se admitird un trazado de la
red viaria que no se atenga a las condiciones minimas
exigidas por la normativa de proteccién frente a in-
cendios, debiéndose contemplar la adecuacién de las
calles a la anchura minima y demds condiciones de tra-
zado y construccién como determinacién de obligada
materializacién por los proyectos de reparcelacién y
urbanizacién que desarrollen el plan especial.

c) Delimitacién de terrenos destinados a espacios
libres, zonas verdes, parques y zonas deportivas, de
recreo y expansién, de equipamientos y servicios, ya
sean publicos o privados. Se destinaré a espacios li-
bres piblicos o comunitarios de uso piblico, al menos,
el diez por ciento de la superficie del sector que se
ordene, en los términos exigibles conforme a esta ley
y a sus disposiciones de desarrollo. Aun cuando la ur-
banizacién resultante tuviera la condicién de privada,
como consecuencia de la gestién del planeamiento
de desarrollo, los terrenos destinados a soportar los
espacios libres y dotaciones quedardn inscritos en el
Registro de la Propiedad como fincas independientes,
adscritas a tales usos, indivisibles y, en su caso, caren-
tes de aprovechamiento urbanistico.

d) Deferminaciones relativas a la parcelacion.

e) Razonamiento del célculo de los pardmetros de
edificabilidad y del aprovechamiento medio del sector.

f) Reglamentacién detallada de los usos pormenori-
zados del suelo, de los indices cuantitativos de apro-
vechamiento, las condiciones urbanisticas, sanitarias,
higiénicas y de ornato de las construcciones y de los
cerramientos de las propiedades.

g) Trazado y caracteristicas de todos los servicios e
instalaciones exigidos con cardcter general en el suelo
urbano, resolviendo el enlace con las redes generales.
Se incluirdn las determinaciones que sean precisas en
relacién con la clausura de todos los pozos ciegos,
fosas sépticas e instalaciones individuales de vertido
existentes en el drea, que serd obligatoria desde el
momento de la finalizacién de la ejecucién de la urba-
nizacion.

h) Plan detallado de obras y actuaciones de ade-
cuacién de las construcciones existentes a las minimas
condiciones de ornato y coordinacién formal. En par-
ticular, se valorard el estado de los cerramientos de
las parcelas, proponiéndose la sustitucién temporal-
mente programada, y garantizada por los propietarios
afectados en la forma establecida en la legislacién de
contratos de las Administraciones piblicas, de los ele-
mentos discordantes por otros que resulten adecuados.

i) Estudio de los riesgos naturales que pudieran pre-
sentarse en la zona y justificacién de la ordenacién y
las medidas especiales adoptadas en relacién con su
prevencién, previos los informes que, en su caso, pro-
cedan.

i) Determinaciones dirigidas a la reduccién de los
impactos ambientales del nicleo de poblacién sobre
su entorno, con atencién a la integracién paisajistica,
para la que se preverd, si resulta pertinente, la planta-
cién de especies arbéreas.

k) Evaluacién econémica de las actuaciones y obras
de urbanizacién e implantacién de servicios previstas
por el plan.

) Forma de gestién y plazos para la ejecucién de la
urbanizacién, el acondicionamiento y la legalizacién
de las edificaciones, y, en general, el cumplimiento de
las obligaciones contraidas, con mencién expresa de
las consecuencias del incumplimiento de estas obliga-
ciones. No se admitird la ejecucién parcial del planea-
miento de desarrollo ni la divisién del sector en mds de
una unidad de ejecucién. Tampoco se admitird la divi-
sién de la etapa Unica en diferentes fases de ejecucién
de las obras de urbanizacién, salvo que la primera
corresponda a la implantacién completa de las redes
de saneamiento y abastecimiento de agua.

m) Documento de garantias y compromisos a que
deban ajustarse la ejecucién de la urbanizacién y su
conservacién. Aun cuando el municipio reciba cesio-
nes de suelo de sistemas por efecto de la ejecucién
del plan, podré exigir la constitucién por tiempo in-
definido de una entidad de conservacién en la que
se infegren todos los propietarios de terrenos para el
mantenimiento de la urbanizacién.

Articulo 252. — Documentacidn.

Con independencia de cuanta documentacién se
exige para los planes de desarrollo en esta Ley, los que
se tramiten en aplicacién del presente capitulo conten-
drén los siguientes documentos:

a) Memoria informativa, en la que, en particular, se
consigne pormenorizadamente la situacién registral de
la propiedad y la consolidada de hecho en el estado
de la posesién, la edificacién y los usos del suelo y las
infraestructuras y servicios existentes, asi como todos
aquellos datos histéricos de la parcelacién relativos a
fechas de las segregaciones, personas implicadas o
grado de estabilidad en la utilizacién de la edificacién
por los parcelistas. Se incluird igualmente una relacién
de todos los titulares actuales de suelo, con sus nom-
bres, apellidos y direcciones.

La memoria informativa incorporard, como anejo,
una ficha de estado actual de cada parcela, con expre-
sién de cuantas caracteristicas resulten relevantes para
la actuacién, tales como la superficie de la parcela,
superficie construida, usos, caracteristicas de la edifi-
cacién, pardmetros urbanisticos consolidados, titulari-
dad, datos registrales y catastrales, fechas de segre-
gacién y Gltima transmisién, valoracién de las obras y
los cerramientos en relacién con las normas de ornato
del plan, medidas correctoras previstas o existencia de
pozos de captacién y vertido, asi como fotografia o
fotografias en colores y croquis de la edificacién exis-
tente.

b) Memoria justificativa de la oportunidad de la
actuacién, asi como de los plazos a los que haya de
ajustarse, de la ordenacién, de los pardmetros urbanis-
ticos adoptados, del sistema o sistemas de actuacién
procedentes y de cuantos compromisos deban asumir
las partes implicadas.

La memoria justificativa incorporard, como anejo,
un documento comprensivo de un estudio de riesgos
naturales, redactado previos los informes que, en su
caso, procedan, proyecto de integracién paisajistica
y proyecto de medidas para la minimizacién de los
impactos ambientales derivados de los vertidos, sumi-
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nistros y captaciones motivados por el nicleo irregular
y de la circulacién en torno al mismo.

c) Planos de informacién, con expresién de la de-
limitacién del sector, de los predios existentes y del
estado de la propiedad, de las caracteristicas de la
edificacién y de los usos del suelo, de las infraestruc-
turas indiviJllJoles de captacién de agua y vertido que
existan y de la situacién en relacién con las infraestruc-
turas territoriales existentes. Estos planos se elaboraran
a escala adecuada, no inferior a 1:2000.

d) Planos de ordenacién, con el contenido y la es-
cala propios de los planes especiales de ordenacién
integral.

e) Ordenanzas reguladoras.

f) Plan de etapas.

g) Estudio econémico y financiero.

?) Documento de compromisos de la iniciativa par-
ticular.

Articulo 253. — Efectos.

1. Desde el momento en que se proceda a la apro-
bacién inicial de un plan general, o modificacién ais-
lada del mismo, que regule los procesos previstos en
los articulos anteriores, quedard en suspenso cualquier
acto de parcelacién en los terrenos dfzctodos por los
mismos. El planeamiento de desarrollo condicionaré
necesariamente la edificacién de parcelas colindantes
que pertenezcan al mismo propietario o a sus fami-
liares en linea recta a su agrupacién o agregacién, a
través del correspondiente proyecto de reparcelacién,
con independencia de su situacién civil anterior e in-
cluso en el caso de que constituyeran fincas indepen-
dientes en el Registro de la Propiedad, quedando las
unidades prediales asi formadas plenamente someti-
das a las limitaciones establecidas en esta disposicién.

2. El plan general o, en su defecto, el planeamiento
de desarrollo fijardn la parcela minima, que no podré
ser inferior a la superficie que se encuentre consoli-
dada en el sector o en las porciones continuas homo-
géneas en que a estos efectos pueda subdividirse. En
caso de existir una situacién de heterogeneidad tal que
haga dificil establecer esta superficie, el plan general
determinard un valor caracteristico por debajo del que
no podrd descender la superficie que se establezca
para la parcela minima a efectos de segregacién o di-
visién. Sobre cada parcela minima se podré construir
una sola vivienda. El planeamiento de desarrollo po-
drd determinar que se consideren edificables las par-
celas inferiores a la minima que ya estuvieran segrego-
das antes de la suspensién de actos de parcelacion,
siempre que sean colindantes con otras ya edificadas,
agrupdndose en caso contrario las parcelas inferiores
con sus colindantes en el proceso de gestidn.

3. Los Unicos usos lucrativos admisibles en los am-
bitos a que se refiere esta disposicién son los de la
vivienda unifamiliar, los agricolas vinculados a la ex-
plotacién familiar, con posibilidad de construccién de
invernaderos y viveros, y los ganaderos compatibles
con la dedicacién residencial. En ningdn caso se ad-
mitiré mds edificacién residencial que la vivienda uni-
familiar aislada o pareada, con exclusién expresa de
las viviendas en hilera, de las agrupaciones en forma
de propiedades horizontales tumbadas y, en general,
de la construccién de més de una vivienda en cada
parcela. Las edificaciones tendrén las caracteristicas

establecidas en el plan general y en los instrumentos
de planeamiento que lo desarrollen.

4. La edificabilidad sobre parcela neta establecida
por el planeamiento de desarrollo en el sector o en las
porciones continuas homogéneas en que a estos efec-
tos pueda subdividirse no podrd superar la fijada por
el prdn general sobre la base del indice de edificacion
caracteristica en el dmbito correspondiente, aplicando
los coeficientes de minoracién o incremento que pro-
cedan. El propio plan general establecerd los criterios
para calcular el indice de edificacién caracteristica en
metros cuadrados por metro cuadrado. El plan general
que prevea los procesos a que se refiere esta dispo-
sicién deberd incluir la planimetria y los datos catas-
trales precisos para calcular el indice de edificacién
caracteristica que deberdn tomarse como referencia.

5. El aprovechamiento medio del sector serd el re-
sultado de dividir la superficie edificable lucrativa total,
obtenida segin lo dispuesto en el apartado anterior, por
la superficie del sector. Los terrenos destinados a sopor-
tar la cesién al municipio del porcentaje del aprovecha-
miento medio establecido por la legislacién vigente de-
berdn constituir fincas vacantes de edificacién anterior.

CAPIiTULO V
DEBER DE CONSERVACION

Seccion 1.°
DEBER DE CONSERVACION, ORDENES DE EJECUCION
E INSPECCIONES PERIODICAS

Articulo 254. — Contenido.

1. Los propietarios de cualesquiera edificaciones,
terrenos, solares, urbanizaciones y carteles deberdn
mantenerlos en adecuadas condiciones de seguridad,
salubridad, ornato pdblico y calidad ambiental, cultu-
ral y turistica. A tal efecto, realizarén los trabajos y
obras precisos para conservarlos o rehabilitarlos, a fin
de mantener en todo momento las condiciones requeri-
das para la habitabilidad o el uso efectivo.

2. La determinacién de las citadas condiciones de
conservacién se llevard cabo por los municipios, me-
diante 4rdenes de ejecucién, de acuerdo con lo esta-
blecido en los articulos siguientes.

3. El deber de los propietarios de edificios alcanza
hasta la ejecucién de los trabajos y obras cuyo importe
tiene como limite el del contenido normal del deber de
conservacion, representado por la mitad del valor de
una construccién de nueva planta, con similares carac-
teristicas e igual superficie 0til o, en su caso, de dimen-
siones equivalentes que la preexistente, realizada con
las condiciones necesarias para que su ocupacién sea
autorizable.

4. El deber de conservacién de terrenos y solares
podrd traducirse en el acondicionamiento de los mis-
mos para un uso publico del suelo, que tendré carécter

rovisional y no supondré dispensa del deber de edi-
Fi)car conforme al planeamiento. De ser necesaria la
realizacién de obras de construccién, se aplicard a las
mismas el régimen establecido en el articulo 29.3 de
la presente Ley.

Articulo 255. — Procedimiento.
1. El Alcalde podrd ordenar la ejecucién de las
obras y actuaciones necesarias para conservar edifi-
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caciones, terrenos, solares, urbanizaciones y carteles
en las condiciones indicadas en el articulo anterior, sin
necesidad de que las obras y actuaciones estén previa-
mente incluidas en plan alguno de ordenacién.

2. Salvo en los supuestos en que pudiera existir ur-
gencia justificada o peligro en la demora, en el expe-
diente c!e las érdenes de ejecucién se dard audiencia
a los interesados, detallando las obras y actuaciones
que deban realizarse, su presupuesto, plazo de cum-
plimiento y, en su caso, la cuantia de la subvencién
administrativa.

3. Las obras de conservacién o rehabilitacién se
ejecutardn a costa de los propietarios dentro del li-
mite del deber normal de conservacién que les corres-
ponde.

4. Cuando las obras de conservacién y rehabilita-
cién que hayan de ejecutarse rebasen el contenido nor-
mal del deber de conservacién, para obtener mejoras
o beneficios de interés general, se ejecutardn a costa
de la entidad que lo ordene en la cuantia que exceda

de dicho deber.

Articulo 256.— Subvenciones.

1. Cuando el presupuesto de las obras y actuacio-
nes exigidas por una orden de ejecucién supere la
cuarta parte del valor de las edificaciones, excluido el
suelo, el municipio podré subvencionar hasta el diez
por ciento de dicho presupuesto.

2. En todo caso, el municipio deberd costear in-
tegramente la parte del presupuesto de la orden de
ejecucién que supere el contenido normal del deber de
conservacion.

3. La supervisién de las obras subvencionadas co-
rresponderd al propio municipio, que exigird en todo
caso la debida justificacién de su exacta realizacién.

Articulo 257.— Opcidn.

1. Si los propietarios interesados en los expedientes
de las érdenes de ejecucién consideran que las obras
y actuaciones que el municipio pretende ordenar ex-
ceden del limite de su deber de conservacién, podrdan
solicitar las subvenciones establecidas en el articulo
anterior o la previa declaracién del estado de ruina de
las edificaciones.

2. Tras la adopcién de la orden de ejecucién no
se admitird expediente de declaracién de ruina, salvo
que se acredite mediante informe técnico de faculta-
tivo competente que la ruina hubiese sobrevenido
igualmente, conforme a criterios objetivos, de haberse
ejecutado las obras ordenadas. Cuando el interesado
incumpla una o varias érdenes de ejecucién y a conse-
cuencia de ello se produzca la situacién legal de ruing,
el limite normal del deber de conservacién se ampliaré
en la medida necesaria para restaurar el inmueble en
los términos sefialados por la orden u 6rdenes de eje-
cucién incumplidas.

Articulo 258. — Cumplimiento.

1. La orden de ejecucién no eximird del deber de
presentar la documentacién técnica o proyecto, en
su caso, de las obras, a fin de que el municipio com-
pruebe su adecuacién a lo ordenado.

2. Incumplido el plazo establecido en la orden de
ejecucion, el municipio podrd decretar, de oficio o a
instancia de interesado, y en todo caso previa audien-

cia del obligado, la ejecucién subsidiaria, la expropia-
cién del inmueble, la aplicacién de lo dispuesto en los
articulos 217 a 224, la imposicién de multas coerciti-
vas, o cualesquiera ofras consecuencias derivadas de
la legislacién bésica estatal.

Articulo 259. — Ejecucién forzosa.

1. La periodicidad de las multas coercitivas para
lograr el cumplimiento de las érdenes de ejecucién no
podré ser inferior a un mes.

2. La cuantia de cada multa podrd alcanzar hasta
el diez por ciento del coste estimado de las obras or-
denadas.

3. Podrdn imponerse multas coercitivas hasta al-
canzar el importe del coste estimado de las obras
ordenadas.

4. los ingresos generados por el cobro de las mul-
tas coercitivas impuestas quedardn afectados a la co-
bertura de los gastos que genere la ejecucién subsi-
diaria de la orden incumplida, todo ello sin perjuicio
de su posterior exigencia integra al obligado, junto a
los intereses y gastos de gestién de las o%ros, hasta el
limite del deber de conservacién que resulte aplicable.
En todo caso, el importe estimado de la ejecucién sub-
sidiaria podrd liquidarse de forma provisional y reali-
zarse antes de la ejecucién, a reserva de la liquidacién
definitiva.

5. En cualquier momento podrd el municipio optar
por el procedimiento de ejecucién subsidiaria de las
6rdenes de ejecucién, sin perjuicio de seguir el corres-
pondiente procedimiento de apremio sobre el patrimo-
nio para el cobro de las multas coercitivas que no se
hubieran satisfecho.

Articulo 260. — Inspeccién periddica de edifica-
ciones.

1. las edificaciones de uso predominantemente
residencial con una antigedad superior a cincuenta
afos que estén situadas en municipios de mas de vein-
ticinco mil habitantes deberdn pasar cada quince afos
una inspeccién dirigida a determinar su estado de con-
servacion.

2. Ademds de lo anterior, en el planeamiento ur-
banistico o, en defecto de previsién en el mismo, en
ordenanza local, aprobada previo informe de los servi-
cios provinciales del Departamento competente en ma-
teria de urbanismo, se podran delimitar dreas en las
que los propietarios o comunidades de propietarios
de las construcciones y edificaciones comprendidas
en ellas deberdn realizar, con la periodicidad que se
establezca, una inspeccién dirigida a determinar su es-
tado de conservacién. Igualmente, estas dreas podrdan
establecerse para la realizacién de dicha inspeccién
s6lo en las construcciones y edificios del dmbito delimi-
tado que estén catalogadas o protegidas o tengan una
antigiedad superior a cincuenta afios.

3. Los informes emitidos por técnico competente a
resultas de las inspecciones deberdn consignar el resul-
tado de las mismas con descripcién de los siguientes
aspectos:

a) Los desperfectos y las deficiencias apreciados,
sus posibles causas y las medidas recomendadas, en
su caso, con fijacién de un orden de prioridad, para
asegurar la estabilidad, la seguridad, la estanqueidad
y la consolidacién estructurales, asi como para mante-
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ner o recuperar las condiciones de habitabilidad o de
uso efectivo segun el destino propio de la construccién
o edificacion.

b) El grado de ejecucién y efectividad de las me-
didas adoptadas y de los trabajos y obras realizados
para cumplimentar las recomendaciones contenidas
en el o los informes técnicos de las inspecciones an-
teriores.

4. Los municipios podrdn requerir de los propieta-
rios los informes técnicos resultantes de las inspeccio-
nes periddicas y, en caso de comprobar que éstas no
se han realizado, ordenar su préctica.

5. Los informes regulados en este articulo u otros
de naturaleza andloga que pudieran haberse estable-
cido por los Municipios, se integrardn en el informe de
evaluacién de los edificios, teniéndose este Gltimo por
producido, en todo caso, cuando el ya realizado haya
tenido en cuenta exigencias derivadas de la normativa
autondmica o local iguales o mds exigentes a las esta-
blecidas en la legislacién basica

Seccioén 2.°
DECLARACION DE RUINA

Articulo 261.— Supuestos, medidas, efectos y
obligaciones.

1. Cuando alguna construccién o parte de ella es-
tuviere en estado ruinoso, el municipio, de oficio o a
instancia de cualquier interesado, declarard esta situa-
cién y acordard la total o parcial demolicién, previa
audiencia del propietario y de los moradores, salvo
inminente peligro que lo impidiera.

2. Procederd la declaracién de la situacién legal de
ruina de una construccién o edificacién en los siguien-
tes supuestos:

a) Cuando el coste de las reparaciones necesarias
para asegurar la estabilidad, seguridad, estanqueidad
y consolidacién estructurales, devolver la salubridad o
calidad ambiental o recuperar las condiciones minimas
para un uso compatible con el planeamiento supere el
limite del deber normal de conservacién.

b) Cuando el coste de las reparaciones necesarias,
unido al de las realizadas como consecuencia de la
dltima inspeccién periddica, supere el limite del deber
normal de conservacién y exista una tendencia al in-
cremento de las inversiones precisas para la conserva-
cién del edificio.

c) Cuando se requiera la realizacién de obras que
no pudieran ser autorizadas por encontrarse el edificio
en situacién legal de fuera de ordenacién o en la situa-
cién prevista en el articulo 269.4.

3. la declaracién de la situacién legal de ruina
deberd disponer las medidas necesarias para evitar
dafios a personas y bienes, y pronunciarse sobre el
incumplimiento o no del deber de conservacién de la
construccién o edificacién.

4. En ningln caso cabrd la apreciacién de dicho
incumplimiento cuando la ruina sea causada por
fuerza mayor, hecho fortuito o culpa de tercero, asi
como cuando el propietario haya sido diligente en el
mantenimiento y uso del inmueble. Se presumird que
el propietario ha sido diligente en el mantenimiento y
uso del inmueble cuando se haya cumplido el deber de
inspeccién periédica del edificio o construccién.

5. La declaracién legal de ruina comportard la apli-
cacién del régimen de edificacién forzosa establecido
en esta Ley.

6. El propietario de construcciones o edificaciones
declaradas en ruina debera:

a) Adoptar las medidas urgentes y realizar los tra-
bajos y las obras necesarios para evitar dafios a las
personas o a bienes de terceros.

b) Proceder a la demolicién, salvo que se trate de
una construccién o edificacién sujeta a algdn régimen
de proteccién integral por el planeamiento o la legis-
lacién de patrimonio cultural, o decida proceder a su
rehabilitacién.

En los edificios o construcciones catalogados o
protegidos, podrd ordenarse la conservacién de
determinados elementos arquitecténicos, en los tér-
minos de la proteccién acordada, adoptando las
medidas técnicas necesarias para su preservacion.
En caso de que, por estar el edificio sujeto a protec-
cién integral y no proceder su descatalogacién, no
sea juridicamente posible autorizar la demolicién,
el municipio podrd convenir con el propietario los
términos de la rehabilitacién. De no alcanzarse
acuerdo, el municipio deberd optar entre ordenar
las obras de rehabilitacién necesarias, asumiendo
los costes que superen el deber de conservacién,
o, en los casos en los que el propietario haya in-
cumplido su deber de conservacién, proceder a
la expropiacién o a la sustitucién del propietario
mediante la aplicacién del régimen de ejecucién
forzosa previsto en esta Ley.

7. Si el propietario no cumpliere lo acordado por
el municipio, se aplicard lo establecido en el articulo
258.2.

8. El plazo para la resolucién y notificacién en el
procedimiento de ruina serd de seis meses, producién-
dose, a falta de notificacién de la resolucién expresa
en plazo, la caducidad del mismo si se inicié de oficio,
o considerdndose desestimada la declaracién si aquél
se inicié a instancia de parte.

Articulo 262. — Ruina inminente.

1. Cuando una construccién o edificacién amenace
con derruirse de modo inminente, con peligro para la
seguridad publica o la integridad del patrimonio pro-
tegido por la legislacién especifica o por el planea-
miento urbanistico, el Alcalde estard habilitado para
disponer todas las medidas que sean precisas, incluido
el apuntalamiento de la construccién o edificacién, su
desalojo y la ejecucién de demoliciones totales o par-
ciales.

2. El municipio serd responsable de los dafios y
perjuicios que resulten de las medidas a que se refiere
el apartado anterior, sin que ello suponga exencién de
la responsabilidad que incumbe al propietario. Las in-
demnizaciones que satisfaga el municipio serdn reper-
cutibles al propietario hasta el limite del deber normal
de conservacién.

3. La adopcién de estas medidas no presupondrd
ni implicard la declaracién de la situacién legal de
ruina.

4. Si se dispone el desalojo de los ocupantes del
inmueble, se garantizard el derecho a la inviolabilidad
del domicilio y los derechos reconocidos a los arrenda-
tarios por la legislacién arrendaticia.
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Articulo 263. — Alteracién de la ruina.

1. Antes de declarar la ruina de una edificacién,
tanto si el expediente se inicié en el procedimiento de
una orden de ejecucién como en cualquier otro caso,
el municipio podrd adoptar la resolucién de rehabilitar
o conservar el inmueble, e iniciard u ordenard la ini-
ciacién de las obras necesarias en un plazo méximo
de seis meses, hasta eliminar el estado fisico de ruina.

2. El propietario deberd sufragar el importe de las
obras hasta donde alcance su deber de conservacién
conforme a los articulos 254, 256 y 257.

TITULO SEXTO
DiscIpLINA URBANISTICA

CAPIiTULO |
INSPECCION URBANISTICA

Articulo 264. — Competencias.

1. Los municipios, las comarcas y la Comunidad
Auténoma ejercerdn la actividad de inspeccién dentro
de su dmbito de competencias y de forma coordinada,
con el fin de comprobar e investigar el cumplimiento
del ordenamiento urbanistico.

2. Lla actividad de inspeccién ejercida por la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma tendrd por ob-
jeto defender intereses urbanisticos supramunicipales
e impedir cualesquiera actuaciones u omisiones que
puedan afectar a competencias que esta Ley atribuye
a la Comunidad Auténoma.

Articulo 265. — Facultades.

1. Los inspectores urbanisticos tienen la condicién
de agentes de la autoridad, pueden solicitar el apoyo
necesario de cualquier otra autoridad en su correspon-
diente dmbito competencial, especialmente de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado, de la Policia
Autonémica y de las Policias Locales, respetando, en
todo caso, los derechos a la intimidad personal y fami-
liar y la inviolabilidad del domicilio de los afectados
por la actuacién inspectora. Los inspectores urbanisti-
cos deberdn acreditar su condicién mediante la corres-
pondiente credencial.

Cuando para el ejercicio de la funcién inspectora
fuera precisa la entrada en un domicilio, se solicitard
la oportuna autorizacién judicial, salvo que medie
consentimiento del afectado. Cuando sea precisa la
autorizacién judicial, en la solicitud de autorizacién
se deberd identificar de la forma més precisa posible
el local o recinto que se pretenda inspeccionar, justifi-
cando los indicios que hagan sospechar de la comi-
sién de una infraccién administrativa e identificando
al funcionario que dirigird la inspeccién, asi como el
nimero de personas que hayan de acompafiarle. Una
vez realizada la inspeccién, se levantard acta de las
actuaciones realizadas y se elevard copia auténtica al
érgano judicial que haya otorgado la autorizacién de
la entrada.

2. los inspectores urbanisticos podrdn recabar la
exhibicién de la documentacién relevante para el ade-
cuado ejercicio de la funcién inspectora obrante en
poder del interesado o de cualquier organismo publico
o privado. Los titulares, representantes legales o encar-
gados de las fincas, construcciones y demds lugares
sujetos a la actividad inspectora deberén facilitar a los

inspectores urbanisticos el examen de las dependen-
cias y el andlisis de cualquier documento relativos a la
accién inspectora.

3. Se considerard obstruccién de la actividad de
inspeccién, realizando el inspector la oportuna adver-
tencia indicando las posibles consecuencias legales y
procediendo, si es preciso, al levantamiento del acta
correspondiente:

a) La negativa injustificada a permitir el acceso a un
inspector debidamente acreditado, salvo en los casos
en que sea exigible la autorizacién judicial y no se
haya obtenido ésta.

b) La negativa a efectuar la exhibicién de la docu-
mentacién a que se refiere el apartado anterior.

c) La incomparecencia en el lugar y fecha sefala-
dos por la inspeccién a efectos de la accién inspec-
tora.

Articulo 266. — Actas de inspeccién.

1. Los actas y diligencias extendidas por los ins-
pectores urbanisticos tienen la naturaleza de docu-
mentos pUblicos y constituyen prueba de los hechos
que motiven su formalizacién, salvo que se acredite lo
contrario. A efectos de la fe pdblica a que se refiere
este apartado, se entiende por inspector urbanistico el
funcionario pdblico o persona al servicio de la Admi-
nistracién cuya relacién contractual comporte similares
garantias de imparcialidad y cualificacién, que tenga
entre sus funciones la realizacién de labores de inspec-
cién urbanistica.

2. En las actas de inspeccién habrdan de incluirse,
como minimo, el lugar, fecha y hora de la inspeccién,
las circunstancias en las que se realizé la observo-
cién de las presuntas infracciones, la identidad del
funcionario o funcionarios o personal al servicio de
la Administracién que participaron en la inspeccién y
cualesquiera ofras circunstancias fécticas que, a juicio
del inspector, resulten relevantes, incluida, en su caso,
la identificacién de las personas presentes. Podrdn in-
cluirse también, a criterio del inspector, la calificacién
juridica provisional de la o las posibles infracciones,
con indicacién del precepto legal o reglamentario pre-
suntamente infringido y la propuesta de medidas provi-
sionales o definitivas que fuesen convenientes para la
proteccién de la legalidad.

3. las actas que carezcan de un requisito formal
relevante conforme a la legislacién del procedimiento
administrativo comdn o no procedan de un inspector
urbanistico o funcionario dotado de fe publica, se con-
siderarén como denuncias y dardn lugar a las actua-
ciones correspondientes.

Articulo 267.— Funciones.

Corresponde a los inspectores urbanisticos, en su
dmbito de competencias, el ejercicio de las siguientes
funciones:

a) La investigacién y comprobacién del cumpli-
miento del ordenamiento urbanistico, practicando las
actuaciones y pruebas necesarias a tal fin.

b) La propuesta de adopcién de medidas provisio-
nales y definitivas para asegurar el cumplimiento del
ordenamiento urbanistico.

c) La propuesta de incoacién de los expedientes
sancionadores que procedan.
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CAPIiTULO Il
PROTECCION DE LA LEGALIDAD

Articulo 268. — Obras y usos en curso de ejecu-
cién.

1. Cuando se estuviera realizando algin acto de
transformacién, construccién, edificacién o uso del
suelo o del subsuelo sin titulo habilitante de naturaleza
urbanistica u orden de ejecucién o contra las condi-
ciones sefialadas en los mismos, el Alcalde dispondrd
su paralizacién inmediata y, previa la tramitacién del
oportuno expediente, adoptard alguno de los acuer-
dos siguientes:

a) Si las obras o los usos fueran total o parcialmente
incompatibles con la ordenacién vigente, decretard su
demolicién, reconstruccién o cesacion definitiva, en la
parte pertinente, a costa del interesado, aplicando en
su caso lo dispuesto en el apartado siguiente para la
parte de la obra o del uso compatibles con la ordena-
cion.

b) Si las obras o los usos pudieran ser compatibles
con la ordenacién vigente, requeriré al interesado para
que, en el plazo de dos meses, inicie la tramitacién
del oportuno ftitulo habilitante de naturaleza urbanis-
tica o su modificacién. En caso de no procederse a la
legalizacién, decretard la demolicién, reconstruccién
o cesacién definitiva de la obra o del uso, en la parte
pertinente, a costa del interesado.

2. En los supuestos en que se acuerde la parali-
zacién de las obras o actos de uso del suelo o del
subsuelo, el Alcalde deberé adoptar las medidas nece-
sarias para verificar y garantizar la total interrupcién
de la actividad, tales como la suspensién de los sumi-
nistros provisionales de obra o el precinto o la retirada
de los materiales y la maquinaria preparados para ser
utilizados en la obra o actividad suspendida.

3. Transcurridos seis meses desde el inicio del
procedimiento de proteccién de legalidad urbanistica
sin que se hubiera dictado y notificado resolucién ex-
presa, se producird la caducidad del mismo.

Articulo 269.— Obras terminadas.

1. Si se hubiese concluido algin acto de transfor-
macidn, construccién, edificacién o uso del suelo o
del subsuelo sin titulo habilitante de naturaleza urba-
nistica u orden de ejecucién o contra las condiciones
sefaladas en los mismos, el Alcalde, dentro del plazo
de prescripcién de la correspondiente infraccién ur-
banistica, a contar desde la total terminacién de las
obras y previa la tramitacién del oportuno expediente,
adoptard alguno de los acuerdos establecidos en el
articulo anterior, apartado primero, letras a) o b), se-
gun proceda.

2. Salvo prueba en contrario, se presumird como
fecha de finalizacién de las obras la de comprobacién
de esa circunstancia por la Administracién. Se podré
utilizar cualquier medio de prueba para acreditar la
terminacién de las obras en fecha determinada vy, en
todo caso, los medios establecidos en la legislacion
estatal sobre inscripcién en el Registro de la Propiedad
de Actos de Naturaleza Urbanistica.

3. Si la edificacién se realizara sobre terrenos ca-
lificados en el planeamiento como sistemas generales,
zonas verdes, espacios libres o suelo no urbanizable
especial, el Alcalde adoptard alguno de los acuerdos

establecidos en el articulo anterior, apartado primero,
sin limitacién alguna de plazo, sin perjuicio de dar
traslado al Ministerio Fiscal por si pudieran ser consti-
tutivos de delito.

4. El mero transcurso del plazo a que se refiere
el apartado primero no conllevard la legalizacién de
las obras realizadas y, en consecuencia, no podrén
llevarse a cabo, en tanto persista la trasgresién del or-
denamiento urbanistico, obras de reforma, ampliacién
o consolidacién de lo ilegalmente construido, pero si
las pequefias reparaciones exigidas por razones de
seguridad e higiene.

5. En los supuestos en que el planeamiento vigente
al tiempo de la incoacién del expediente de legaliza-
cién difiera del planeamiento vigente en el momento
de la ejecucién de las obras, se aplicard el més favo-
rable a las obras realizadas.

6. Transcurridos seis meses desde el inicio del
procedimiento de proteccién de legalidad urbanistica
sin que se hubiera dictado y notificado resolucién ex-
presa, se producird la caducidad del mismo.

Articulo 270.— Ejecucién forzosa.

1. Las administraciones piblicas competentes en
materia de disciplina urbanistica adoptarén las me-
didas establecidas en los articulos precedentes con
el fin de restablecer la legalidad urbanistica y repo-
ner la realidad fisica alterada como consecuencia de
cualquier actuacién no ajustada al ordenamiento juri-
dico urbanistico. A tal efecto, dictarén resolucién que
ponga fin al procedimiento administrativo y concreta-
rdn las medidas de demolicién, reconstruccion o cesa-
cién definitiva del uso ilegal o cualquier otra dirigida
a estos fines que deban realizarse a costa del intere-
sado. En dicha resolucién se otorgard un plazo para
que puedan hacerse efectivas, de forma voluntaria, las
medidas acordadas, advirtiéndose que, en caso de no
cumplir con las mismas, la Administracién procederé a
la ejecucién forzosa mediante la ejecucién subsidiaria
y la imposicién de multas coercitivas.

2. Cuando se determine la imposicién de multas
coercitivas, su periodicidad no podrd ser inferior a un
mes. La cuantia de cada multa podrd alcanzar hasta
el diez por ciento del coste estimado de las obras or-
denadas. Podrdn imponerse multas coercitivas hasta
alcanzar el importe del coste estimado de las obras
ordenadas. Los ingresos generados por el cobro de
las multas coercitivas impuestas quedardn afectados
a la cobertura de los gastos que genere la ejecucidn
subsidiaria, todo ello sin perjuicio de su posterior exi-
gencia infegra, junto a los intereses y gastos de gestién
de las obras que se hayan generado. En todo caso,
el importe estimado de la ejecucién subsidiaria podré
liquidarse de forma provisional y realizarse antes de
la ejecucién, a reserva de la liquidacién definitiva. En
cualquier momento podrd el érgano competente op-
tar por el procedimiento de ejecucién subsidiaria, sin
perjuicio de seguir el correspondiente procedimiento
de apremio sobre el patrimonio para el cobro de las
multas coercitivas que no se hubieran satisfecho.

3. El plazo mdximo para el cumplimiento, voluntario
o forzoso, de las medidas de restablecimiento de la lega-
lidad urbanistica serd de seis afios desde que adquiera
firmeza administrativa el acto que las acuerde. Trascu-
rrido ese plazo, las instalaciones, construcciones o edi-
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ficaciones quedardn en la situacién urbanistica descrita
en el apartado cuarto del articulo precedente, lo que no
comportard la cancelacién de la inscripcidn de la orden
de demolicién o de otras medidas de restablecimiento
que hayan accedido al Registro de la Propiedad.

Articulo 271.— Suspensidn de licencias.

1. El Alcalde dispondrd la suspensidn de los efectos
de titulos habilitantes de naturaleza urbanistica, érde-
nes de ejecucién o instrumentos de ejecucién vy, consi-
guientemente, la paralizacién inmediata de las obras
iniciadas a su amparo, cuando el contenido de dichos
actos o acuerdos constituya manifiestamente una in-
fraccién urbanistica grave o muy grave.

2. El Alcalde procederd, en el plazo de diez dias, a
dar traslado directo del anterior acuerdo de suspensién
al érgano judicial competente, a los efectos previstos
en la Ley reguladora de la Jurisdiccién Contencioso-
Administrativa.

3. Hasta tanto no se dicte sentencia, continuard, en
su caso, la paralizacién de las obras, que serdn demo-
lidas cuando la autoridad competente lo acuerde, si la
sentencia anulase el titulo habilitante. Si el érgano ju-
dicial competente, al dictar sentencia, anulase el titulo
habilitante, la autoridad que suspendié sus efectos or-
denard la adopcién de las medidas de restauracién de
la legalidad urbanistica que procedan y, en su caso, la
incoacién de expediente sancionador, al objeto de im-
poner, si procediera, las multas correspondientes a los
responsables. Tratdndose de titulo habilitante u orden
de ejecucién que autorizase una demolicién indebida,
anulado el acto administrativo en via jurisdiccional, la
autoridad que suspendié sus efectos ordenard que se
proceda a la reconstruccién de lo demolido. La Admi-
nistracién dard traslado de la sentencia al Registro de
la Propiedad para su debida constancia.

4. Lla procedencia de indemnizacién por causa de
anulacién de titulos habilitantes en via administrativa o
contencioso-administrativa se determinard conforme al
régimen establecido en la legislacién estatal sobre res-
ponsabilidad patrimonial de la Administracién. En nin-
gun caso habrd lugar a indemnizacién si existe dolo,
culpa o negligencia graves imputables al perjudicado.

5. Se considera que unas obras amparadas por el
titulo habilitante u orden de ejecucién estan totalmente
terminadas:

a) Cuando sean de nueva planta, a partir de la
fecha de expedicién del certificado final de obras, sus-
crito por el facultativo o facultativos competentes, y si
falta este documento, desde la fecha de notificacién de
la licencia de primera ocupacién.

b) En los demds casos, a partir de la fecha de ex-
pedicién del certificado final de obras en las condi-
ciones sefialadas para el caso anterior o, a falta de
éste, desde que el titular de la licencia comunique al
municipio |océinc|izoci6n de las obras.

En defecto de los documentos sefialados en las letras
anteriores, se tomard a todos los efectos como fecha de
terminacién la que resulte de cualquier comprobacion
de esta situacién por parte de la Administracién.

Articulo 272. — Competencias autondmicas y co-
marcales.

1. El érgano comarcal competente podrd subro-
garse en el ejercicio de las competencias de protec-

cién de la legalidad urbanistica del Alcalde, previo re-
querimiento para su ejercicio y en caso de inactividad
municipal por plazo de un mes.

2. El Director General competente en materia de
urbanismo podrd ejercer directamente las competen-
cias de proteccién de la legalidad urbanistica, en el
supuesto de infracciones muy graves que supongan la
realizacién de parcelaciones urbanisticas u otros actos
de edificacién y uso del suelo o del subsuelo en contra
de lo dispuesto en el ordenamiento urbanistico, cuando
afecten a superficies destinadas a dominio publico de
titularidad autonémica, sistema general de carécter su-
pralocal, suelo no urbanizable especial o bienes prote-
gidos por la legislacién sobre patrimonio histérico. Po-
dré subrogarse en el ejercicio de las competencias de
proteccién de la legalidad urbanistica, con las mismas
condiciones establecidas en el apartado anterior, en
todos los demds casos en los que se vean directamente
afectados bienes juridicos de interés supramunicipal.

3. En los supuestos establecidos en el apartado an-
terior, cuando los actos de edificacién o de uso del
suelo o del subsuelo en ejecucién, sin titulo habilitante
o contra las condiciones del mismo, fuesen detectados
por la inspeccién urbanistica de la Administracién au-
tonémica, la medida provisional de paralizacién po-
dré ser acordada por la Direccién General competente
en materia de urbanismo cuando concurran razones
de urgencia que asi lo aconsejen, especialmente en el
caso de demoliciones, dando a continuacién traslado
de las actuaciones al municipio para que ejerza sus
competencias en materia de proteccién de la legalidad
urbanistica.

Articulo 273. — Revisidn.

1. Las licencias, érdenes de ejecucién o instrumen-
tos de ejecucién ilegales deberdn ser revisados por la
Administracién que las haya adoptado en los casos y
conforme a los plazos y procedimientos establecidos
en la normativa de régimen juridico de las Administra-
ciones publicas.

2. El Consejero competente en materia de urba-
nismo, dentro de los mismos plazos establecidos para
la revision, podré requerir del municipio la remision de
copias de los titulos habilitantes, 6rdenes de ejecucién
o instrumentos de ejecucién que pudieran ser ilegales,
asi como de los correspondientes proyectos técnicos,
impugndndolos conforme a lo establecido en la legis-
lacién de régimen local.

3. Las licencias u érdenes de ejecucién que se otor-
garen con infraccién de la zonificacién o uso urbanis-
tico de los terrenos destinados a sistemas generales,
zonas verdes o espacios libres previstos en los planes
serdén nulas de pleno derecho.

Articulo 274. — Suspensién de suministros.

1. Las érdenes de suspensién, paralizacién o demoli-
cién de cualesquiera obras, usos o edificaciones podran
ordenar la suspensién de suministros de energia, agua,
gas y telefonia, asi como, en su caso, el alcance de la
misma de conformidad con lo establecido en el apartado
siguiente. En fal caso, dichas érdenes se notificardn a las
empresas suministradoras a los efectos oportunos.

2. La suspensién de suministros comprenderd Unica-
mente la de aquellos que se presten por las diferentes
compaiiias, precisamente por razén de las obras, usos
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o edificaciones que hayan motivado la orden de sus-
pensién, paralizacién o demolicién, siendo a costa de
la empresa suministradora y el solicitante del suminis-
tro, solidariamente, los importes econémicos derivados
tanto de la suspensién como de la reiniciacién del su-
ministro en cuestién.

3. La suspensién de los suministros sélo podrd le-
vantarse una vez que se haya procedido a la legali-
zaciéon de las obras, usos o ediﬁcociones respectivas,
mediante notificacién expresa en fal sentido de la Ad-
ministracién a las empresas suministradoras.

Articulo 275. — Inscripcidn registral.

Los actos dictados en materia de disciplina urbanis-
tica serdn inscribibles en el Registro de la Propiedad
en los supuestos establecidos en la normativa estatal
de aplicacién.

Articulo 276.— Sujecién a ofros regimenes.

Lo dispuesto en este capitulo se entiende sin perjui-
cio de la imposicién de las sanciones que procedan y
de las facultades que correspondan a las autoridades
competentes, en virtud del régimen especifico de auto-
rizacién, concesién o cualquier ofro al que estuvieran
sometidos determinados actos de edificacién y uso del
suelo o del subsuelo.

CAPITULO Il
REGIMEN SANCIONADOR

Articulo 277 .— Infracciones leves.

Constituyen infracciones administrativas leves y serdn
sancionadas con multa de seiscientos a seis mil euros:

a) La realizacién de actos de parcelacién ristica
sin licencia o declaracién de innecesariedad, cuando
fuesen legalizables o tengan escasa entidad.

b) La realizacién de actos de edificacién o uso del
suelo o del subsuelo, sin titulo habilitante, o contravi-
niendo sus condiciones, cuando tales actos sean legali-
zables por ser conformes con el ordenamiento urbanis-
tico o tengan escasa entidad.

c) El incumplimiento de las determinaciones de las
normas u ordenanzas de edificacién, del proyecto de
urbanizacién o de obras ordinarias, cuando tales ac-
tos, por su escasa entidad, no constituyan una infrac-
cién grave o muy grave.

d) El incumplimiento del deber de conservacién de
edificaciones, terrenos, urbanizaciones y carteles en
adecuadas condiciones de seguridad, salubridad, or-
nato pudblico y calidad ambiental, cultural y turistica,
salvo que constituya infraccién grave.

e) El incumplimiento por las empresas suministrado-
ras de las obligaciones que les impone esta Ley.

f) La realizacién de obras de urbanizacién compati-
bles con la ordenacién urbanistica aplicable sin la pre-
via aprobacién, cuando fuera preceptiva, del proyecto
de urbanizacién o de obras ordinarias.

g) Las acciones u omisiones que retrasen o impidan
el ejercicio de las funciones de vigilancia del cumpli-
miento de la legalidad urbanistica.

Articulo 278. — Infracciones graves.

Constituyen infracciones administrativas graves y
serdn sancionadas con multa de seis mil euros y un
céntimo a sesenta mil euros:

a) Los actos de divisién que incumplan las normas
materiales sobre parcelaciones, siempre que no estén
tipificados como infraccién muy grave.

b) La realizacién de actos de edificacién o uso del
suelo o del subsuelo, de suficiente entidad y sin titulo
habilitante o incumpliendo sus condiciones, cuando no
fuera legalizable por ser contraria al ordenamiento ju-
ridico aplicable y no esté tipificada como infraccién
muy grave.

c) El incumplimiento de las determinaciones de las
normas urbanisticas u ordenanzas de edificacién, del
proyecto de urbanizacién o del proyecto de obras or-
dinarias, cuando la actuacién no fuere legalizable, no
constituya infraccién tipificada como muy grave, y por
su entidad, no pueda ser tipificada como leve. En par-
ticular, se considerardn graves:

1.% La ejecucién de edificaciones sobre una parcela
excediéndose de la edificabilidad o las condiciones
de volumen deferminados en el instrumento de planea-
miento en mds de un diez por ciento.

2.° La edificacién de sétanos, semisétanos, dticos
o entreplantas habitables, no autorizables conforme al
planeamiento de aplicacién.

3. La ejecucién de edificaciones sobre una parcela
excediéndose de la altura méxima determinada por el
instrumento de planeamiento en més de un diez por
ciento.

4.° La ejecucién de edificaciones en parcelas cuya
superficie sea inferior a la establecida como minima
edificable en el instrumento de planeamiento.

5.2 El incumplimiento de la normativa urbanistica
sobre distancias de las edificaciones entre si y en rela-
cién con las vias piblicas, espacios libres y linderos.

6.° El incumplimiento de las normas sobre condicio-
nes higiénico-sanitarias y estéticas contenidas en las
ordenanzas urbanisticas y de edificacién.

d) El incumplimiento del deber de conservacién de
edificaciones, terrenos, urbanizaciones y carteles en
adecuadas condiciones de seguridad, salubridad, or-
nato piblico y calidad ambiental, cultural y turistica,
cuando el grado de deterioro supere la cuarta parte
del valor al que se refiere el articulo 254.3.

e) La ejecucién de obras de consolidacién, aumento
de volumen y modernizacién en edificaciones califi-
cadas como fuera de ordenacién o en edificaciones
ilegales que se encuentren en la situacién urbanistica
contemplada en el articulo 269.4 de esta Ley.

f) Las talas y los abatimientos de arboles que cons-
tituyan masa arbdrea, espacio boscoso, arboleda,
parque y aquellos ejemplares aislados que por sus ca-
racteristicas especificas posean un interés botdnico o
ambiental.

g) La realizacién de construcciones que menosca-
ben gravemente la belleza, armonia o visién del pai-
saje natural, rural o urbano.

h) El incumplimiento de la orden de paralizacién
y de las demés medidas cautelares que pudieran im-
ponerse para evitar la consolidacién de la actuacién
ilegal como consecuencia de la ejecucién de actos de
edificacién y uso del suelo o del subsuelo realizados
sin titulo habilitante de naturaleza urbanistica o incum-
pliendo sus condiciones.

i) El derribo de edificaciones objeto de proteccién es-
pecial conforme al instrumento de planeamiento general
o de desarrollo urbanistico que sea de aplicacién.
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i) La infraccién de las normas reguladoras de las
transmisiones afectadas por los derechos de adquisi-
cién preferente de la Administracién establecidas en
esta Ley.

Articulo 279.— Infracciones muy graves.

Constituyen infracciones administrativas muy gro-
ves y serdn sancionadas con multa de sesenta mil euros
y un céntimo a trescientos mil euros:

a) La realizacién de parcelaciones urbanisticas en
suelo urbanizable no delimitado y en suelo no urbani-
zable cuando pudieran dar lugar a la constitucién de
un nicleo de poblacién.

b) La realizacién de obras de urbanizacién y de
ejecucién del planeamiento incompatibles con la orde-
nacién urbanistica aplicable sin la previa aprobacién,
cuando fuera preceptiva, del instrumento de planec-
miento, proyecto de urbanizacién o de obras ordina-
rias preciso.

c) La realizacién de parcelaciones urbanisticas u
otros actos de edificacién y uso del suelo o del sub-
suelo en contra de lo dispuesto en el ordenamiento ur-
banistico, cuando afecten a superficies destinadas a
dominio publico, sistema general o local de espacios
libres o equipamientos, suelo no urbanizable especial
o bienes protegidos por la legislacién sobre patrimonio
histérico.

Articulo 280.— Responsables.

1. En las infracciones en materia de urbanizacién,
uso del suelo y edificacién serdn responsables la junta
de compensacién, el urbanizador, el promotor, el cons-
tructor y los técnicos directores.

2. En las infracciones en materia de parcelaciones
serdn responsables los propietarios iniciales de los te-
rrenos posteriormente divididos y también el promotor
de la actividad, considerando por tal al agente o inter-
mediario que intervenga en la operacién.

3. En las infracciones consistentes en el incum-
plimiento de las obligaciones de exigir licencia y de
suspender los suministros serdn responsables las em-
presas suministradoras de los servicios.

4. En las infracciones al deber de conservacién se-
rén responsables los propietarios de las edificaciones
o instalaciones.

5. Las personas juridicas serdn sancionadas por las
infracciones cometidas por sus 6rganos o agentes y
asumirdn el coste de las medidas de reparacién del
orden urbanistico vulnerado y del beneficio derivado
de la comisién de la infraccién.

6. En el supuesto de realizacién de actos de edifica-
cién o uso del suelo o del subsuelo ejecutados o desa-
rrollados al amparo de actos administrativos ilegales,
cuyo contenido sea constitutivo de una infraccién urba-
nistica grave o muy grave, serdn igualmente responsa-
bles los facultativos y los miembros de la corporacién
que hubieran informado o votado a favor o adoptado
el acuerdo de otorgamiento del mismo, mediando
dolo, culpa o negligencia grave en su actuacién

Articulo 281.— Infracciones al amparo de titulo
habilitante.

1. Si las actividades constitutivas de infraccién ur-
banistica se hacen al amparo de un titulo habilitante
o de una orden de ejecucién y de acuerdo con sus

determinaciones, no se puede imponer ninguna san-
cién mientras no se anule el acto administrativo que las
autoriza. El procedimiento de anulacién interrumpe el
plazo de prescripcién de la infraccién cometida.

2. Si la anulacién es consecuencia de la del instru-
mento de planeamiento o de gestién del que sean eje-
cucién o aplicacién, no habré lugar a imposicién de
sancién alguna a quienes hayan actuado ateniéndose
a dichos actos administrativos, salvo que hayan pro-
movido el instrumento anulado mediando dolo, culpa
o negligencia grave.

Articulo 282. — Graduacién de sanciones.

1. La sancién habré de ser proporcionada a la gro-
vedad de los hechos constitutivos de la infraccién, con-
forme a los criterios establecidos en la legislacion del
procedimiento administrativo comdn.

2. En ningln caso la infraccién puede suponer un
beneficio econémico para el infractor. Con objeto de
impedir la obtencién por el infractor de cualquier be-
neficio derivado de la comisién de la infraccién, la Ad-
ministracién, al imponer la correspondiente sancién,
deberd ademés cuantificar dicho beneficio e imponer
su pago al infractor.

3. Las multas que se impongan a los distintos suje-
tos por una misma infraccién tendrdn entre si cardcter
independiente.

4. las cantidades que pudiera ingresar la Admi-
nistracién como consecuencia de sanciones deberdn
afectarse a actividades urbanisticas.

5. Serd circunstancia eximente la completa y volunta-
ria reposicién de la realidad fisica ilegalmente alterada
y la reparacién de los posibles dafios causados, reali-
zada antes del inicio del procedimiento sancionador.

6. Son circunstancias agravantes, ademds de las
establecidas en la legislacién de procedimiento co-
min:

a) Prevalerse para la comisién de la infraccién de la
titularidad de un oficio o cargo publico.

b) La declaracién de datos falsos o incorrectos o la
falsificacién de documentos.

c) La comisién de la infraccién por persona a la que
se haya impuesto con anterioridad una sancién firme
por cualesquiera infracciones graves o muy graves en
los Gltimos cuatro afios.

7. Son circunstancias atenuantes:

a) La ausencia de intencién de causar un dafio tan
grave a los intereses publicos o privados afectados.

b) La paralizacién de las obras o el cese en los
actos de instalacién, construccién o edificacién o uso
del suelo de modo voluntario tras la advertencia del
inspector.

c) La ausencia de dafio sustantivo a los bienes pro-
tegidos por la ordenacién urbanistica.

d) La completa y voluntaria reposicién de la reali-
dad fisica ilegalmente alterada y la reparacién de los
posibles dafios causados, realizada antes de la finali-
zacién del procedimiento sancionador.

En estos supuestos, una vez constatada fehacien-
temente la reposicién de la realidad fisica alterada,
la Administracién podré imponer la multa correspon-
diente a las infracciones de gravedad inmediatamente
inferior. Cuando en la comisién de infracciones leves
concurra dicha circunstancia, la multa se impondrd en
su cuantia minima.
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8. Son circunstancias que, segun el caso, atendan o
agravan la responsabilidad:

a) El grado de conocimiento de la normativa legal
y de las reglas técnicas de obligatoria observancia por
razén del oficio, profesién o actividad habitual.

b) La cuantia del beneficio obtenido de la infraccién
o, por el contrario, la realizacién de infracciones sin
beneficio econémico.

c) La gravedad del dafio producido al modelo de
ocupacién del territorio o, por el contrario, la ausencia
de impacto en ese modelo.

Articulo 283. — Medidas complementarias.

1. Con independencia de las sanciones persona-
les, la Administracién debe imponer las obligaciones
de restaurar el orden urbanistico alterado, reponer los
bienes afectados al estado anterior a la produccién de
la situacién ilegal e indemnizar los dafos y perjuicios
causados.

2. Cuando los dafos fueren de dificil evaluacién, se
tendrdn en cuenta los siguientes criterios:

a) El coste tedrico de la restitucidn y reposicién.

b) El valor de los bienes dafados.

c) El coste del proyecto o actividad causante del dafio.

d) El beneficio obtenido con la actividad infractora.

3. En los supuestos de comisién de infracciones gra-
ves o muy graves cometidas por un agente urbaniza-
dor en el ejercicio de sus funciones, podrd imponerse
como sancién accesoria la inhabilitacién para actuar
como agente urbanizador por un tiempo minimo de un
ano y no superior a cinco anos.

Articulo 284. — Prescripcién.

1. El plazo de prescripcién para las infracciones
leves serd de un afo; para las graves, de cuatro afios,
y para las muy graves, de diez afos, de conformidad
con lo establecido en la legislacién del procedimiento
administrativo comin.

2. El plazo se computard desde la fecha en que se
hubieran cometido los hechos o, si ésta fuere descono-
cida, desde la fecha en que hubiera podido incoarse
el procedimiento sancionador. Se entenderd que no ha
podido incoarse el procedimiento sancionador mien-
tras no aparezcan signos externos que permitan cono-
cer los hechos constitutivos de la infraccién.

3. Cuando de las actuaciones previas se concluya
que ha prescrito la infraccién, el érgano competente
acordaré la no procedencia de iniciar el procedimiento
sancionador. Igualmente, si en la tramitacién del expe-
diente se advirtiera la prescripcién de la infraccién, se
resolverd la conclusién del mismo con archivo de las
actuaciones.

4. En las infracciones derivadas de una actividad
continuada, la fecha inicial del cémputo serd la de fi-
nalizacién de la actividad o la del dltimo acto con el
que la infraccién se consuma.

5. Las sanciones impuestas por faltas muy graves
prescribirdn a los tres afos de su imposicién; las im-
puestas por faltas graves, a los dos afios, y las impues-
tas por ch)Jltas leves, al afio.

Articulo 285. — Competencias.

1. Corresponde sancionar al Alcalde por las infrac-
ciones leves, y al Ayuntamiento Pleno por las infraccio-
nes graves y muy graves.

2. El érgano comarcal competente podré subro-
garse en el ejercicio de las competencias sancionado-
ras por infracciones graves y muy graves cuando, tras
requerir al municipio para que incoe el expediente san-
cionador, éste no iniciara la tramitacién del mismo en
el plazo del mes siguiente o lo mantuviera paralizado
por més de tres meses.

3. El Director General competente en materia de
urbanismo podrd ejercer directamente las competen-
cias sancionadoras, en el supuesto de infracciones
muy graves que supongan la realizacién de parcela-
ciones urbanisticas u ofros actos de edificacién y uso
del suelo o del subsuelo en contra de lo dispuesto en
el ordenamiento urbanistico, cuando afecten a superfi-
cies destinadas a dominio pdblico de titularidad auto-
némica, sistema general de cardcter supralocal, suelo
no urbanizable especial o bienes protegidos por la le-
gislacién sobre patrimonio histérico. Podré subrogarse
en el ejercicio de las competencias sancionadoras, con
las mismas condiciones establecidas en el apartado
anterior, en todos los demds casos en los que se vean
directamente afectados bienes juridicos de interés su-
pramunicipal.

4. En todo caso, cuando el érgano comarcal com-
petente ejerza competencias relativas a la proteccién
de la legalidad urbanistica, seré también competente
para ejercer la potestad sancionadora, conforme a la
distribucién de competencias establecida en el apar-
tado anterior.

Articulo 286. — Ejecucién forzosa.

El 6rgano que haya impuesto la sancién podrd
proceder a la ejecucién forzosa de las resoluciones
recaidas en los expedientes sancionadores mediante
apremio sobre el patrimonio, cuando la resolucién del
expediente sancionador acuerde la imposicién de una
o varias multas y éstas no sean abonadas en periodo
voluntario, siguiéndose el procedimiento establecido
por las normas reguladoras del procedimiento recau-
datorio en via de apremio.

Articulo 287.— Condonacién parcial.

1. Cuando con posterioridad a la imposicién de la
multa, pero antes del inicio del procedimiento de apre-
mio, el obligado proceda a la completa y voluntaria
reposicién de la realidad fisica ilegalmente alterada y
a la reparacién de los posibles dafos causados, la Ad-
ministracién actuante, previa comprobacién fehaciente
del cumplimiento de las obligaciones del interesado,
condonard la multa en el cincuenta por ciento de su
cuantia.

2. La condonacién seré acordada por el érgano
que dicté la resolucién sancionadora, a solicitud de
interesado.

TITULO SEPTIMO
REGIMEN URBANISTICO SIMPLIFICADO

Articulo 288. — Ambito subjetivo.

1. Los municipios con poblacién inferior a dos mil
habitantes podrdn ejercer sus competencias urbanisti-
cas de conformidad con las especialidades estableci-
das en el presente titulo.

2. El régimen urbanistico simplificado regulado
en este titulo no serd de aplicacién en los municipios
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con poblacién inferior a dos mil habitantes que, me-
diante Orden del Consejero competente en materia
de urbanismo, adoptada de oficio o a iniciativa del
correspondiente municipio, se sefialen expresamente
por su relevancia territorial, turistica, cultural o de otro
orden, por razones tales como la especial intensidad
y dinamismo de la actividad urbanistica, un notable
incremento acreditado de los precios del suelo o de la
vivienda o su cercania a municipios de mds de ocho
mil habitantes.

3. La Orden prevista en este articulo se dictard a
propuesta del Director General competente en materia
de urbanismo, previa audiencia a los municipios afec-
tados e informe del Consejo Provincial de Urbanismo.

4. Los umbrales demogréficos determinantes de la
posible aplicacién del régimen urbanistico simplificado
se considerardn segun los datos del Gltimo padrén.

Articulo 289.— Zonas de borde.

1. La zona de borde es la superficie de terreno que
envuelve al suelo urbano de un municipio, clasificada
como suelo no urbanizable genérico o especial de
acuerdo con las determinaciones de esta Ley y donde
se admiten determinadas construcciones de forma que
se posibilite un cierto desarrollo en los municipios, con-
forme a lo establecido en este articulo.

2. El régimen de la zona de borde serd de aplica-
cién en los siguientes supuestos:

a) En los municipios sujetos al régimen urbanistico
simplificado sin plan general, sin necesidad de una
previa delimitacién y salvo acuerdo en contra del
Ayuntamiento Pleno o salvo que los usos admisibles en
la zona de borde sean incompatibles con el régimen
juridico del suelo no urbanizable correspondiente.

b) En aquellos municipios sujetos al régimen urba-
nistico simplificado en cuyo plan no se prevea suelo
urbanizable y asi se defermine expresamente.

c) En los municipios con plan general no sujeto al
régimen urbanistico simplificado para aquellos nicleos
de poblacién inferiores a mil habitantes, clasificados
por el plan como nicleos urbanos consolidados y siem-
pre que no sea de aplicacién lo establecido en el arti-
culo 288.2 de esta Ley.

3. En las zonas de borde, podrd autorizarse, pu-
diendo conectarse a las redes municipales, la construc-
cién de vivienda unifamiliar, almacenes y pequefas
industrias compatibles con el entorno. La parcela de-
berd tener una superficie igual o superior a tres mil
metros cuadrados. El Ayuntamiento Pleno podré fijar
una superficie inferior en funcién del parcelario previa-
mente existente, previo informe del Consejo Provincial
de Urbanismo, que se emitird en el plazo maximo de
dos meses con cardcter vinculante, siendo el silencio
positivo.

4. En todo caso, la zona de borde deberd ser con-
tigua al suelo urbano procurando una adecuada cohe-
rencia con los usos existentes y salvaguardando la ima-
gen urbana del nicleo consolidado. La prolongacién
de las redes generales municipales no serd en ningin
caso superior a frescientos metros desde el punto de
conexién con las mismas o distancia inferior que fije
el Ayuntamiento Pleno. La parcela quedaréd vinculada
registralmente a la edificacién y no podré construirse
en ella ninguna ofra vivienda ni edificacién.

5. La directriz especial de urbanismo establecerd
las condiciones minimas de autorizacién. En tanto no
sea aprobada, se deberd tener en cuenta:

a) La necesidad de evitar la formacién de nicleos
de poblacién desconectados del preexistente y mante-
ner el parcelario existente a la entrada en vigor de esta
Ley.

b) Las construcciones deberdn integrarse en el me-
dio rural sin perturbarlo, acomoddndose a las caracte-
risticas tipoldgicas tradicionales propias del municipio
en el que se ubiquen. Las construcciones tendrdn la
condicién de aisladas con fachadas a todos sus frentes
y refranqueos minimos de seis metros en el lindero que
da a la via de acceso y de tres metros respecto al resto
de linderos, siendo la franja de terreno de tres metros
de anchura més préxima a la via de acceso de cesidn
obligatoria y gratuita al municipio.

c) Las construcciones destinadas a vivienda familiar
no podrdn rebasar la superficie construida de trescien-
tos metros cuadrados. Las destinadas a almacenes o
pequefias industrias no podrdn superar los cuatrocien-
tos metros cuadrados.

d) Las infraestructuras de conexién con las redes
generales municipales deberén dimensionarse para un
adecuado desarrollo de la totalidad de la zona de-
biendo aportarse, junto con la solicitud, los criterios
de reparto entre los propietarios de parcelas que pu-
dieran conectar a las mismas.

e) Se debe garantizar el establecimiento previo
o simultdneo de la infraestructura de conexién y la
edificacién.

f) Las infraestructuras de conexién discurrirdn por
terrenos de uso publico y libre trdnsito, y su conserva-
cién quedaré a cargo de quienes las utilicen. Cuando
las redes no pudieran discurrir por terrenos de dominio
pUblico, se podré admitir su trazado sobre terrenos pri-
vados con la autorizacién del propietario y garantias
sobre su conservacién y mantenimiento mediante la
imposicién de servidumbres de paso y acueducto, en
compromiso elevado a escritura pdblica o formalizado
ante el Secretario de la Corporacién.

g) Las vias de acceso mantendrdn su cardcter rural,
no siendo exigibles ni la existencia de aceras ni trata-
mientos y pavimentos claramente urbanos.

6. La conexién a las redes generales municipales
tendrd lugar en todo caso conforme a las siguientes
reglas:

a) Las obras necesarias para la conexién serdn eje-
cutadas por el propietario, o conjuntamente por varios
de ellos, sin perjuicio de su cesién gratuita al municipio
una vez ejecutadas.

b) Para el dimensionamiento de las infraestructuras
de conexién con las redes generales municipales, de-
berd tenerse en cuenta, tanto el nimero como la super-
ficie de parcelas que pudieran conectar a las mismas,
para permitir un adecuado desarrollo de la totalidad
de la zona, debiendo aportarse junto con la solicitud
los criterios de reparto entre los propietarios de parce-
las que pudieran conectar a las mismas.

c) El Ayuntamiento podrd garantizar a los propieta-
rios que realicen las obras de conexién y prolongacién
de las infraestructuras existentes el derecho al reem-
bolso proporcional de los costes realizados durante un
plazo maximo de diez afios desde la recepcién o ce-



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 254. 31 DE Juuo bE 2014

21509

sién de las obras. A tal efecto, fijard y cobrard la cuota
de enganche para los nuevos usuarios.

d) El Ayuntamiento podrd asumir la conservacién
de las infraestructuras repercutiendo a los usuarios su
coste real.

7. La autorizacién de edificaciones o construc-
ciones conforme al régimen especial de la zona de
borde requerird, en tanto no se apruebe la direc-
triz especial de urbanismo, en el caso de vivienda
unifamiliar y pequefias industrias, el previo informe
favorable del Consejo Provincial de Urbanismo,
que deberd emitir en el plazo de dos meses desde
que le sea remitido el expediente por el municipio,
transcurridos los cuales se entenderd emitido in-
forme favorable. La autorizacién tendrd el conte-
nido y grado de detalle de la licencia urbanistica,
a la que sustituird.

8. La directriz especial de urbanismo podrd, de
conformidad con esta Ley y sus disposiciones de desa-
rrollo, establecer un régimen especifico para las zonas
de borde de los municipios de la correspondiente deli-
mitacién que éstos podrén asumir.

Articulo 290.— Plan general simplificado.

1. Los municipios sujetos al régimen urbanistico
simplificado podrén dotarse de un plan general de
ordenacién urbana conforme a lo establecido en el
titulo segundo de esta Ley o de un plan general de
ordenacién urbana simplificado conforme a lo esta-
blecido en este titulo y en la directriz especial de ur-
banismo.

2. El plan general simplificado de estos municipios
tendrd las siguientes determinaciones minimas:

a) Clasificacién del suelo, determinando el &m-
bito territorial de cada una de las distintas clases
del suelo. No podrdn clasificar suelo urbanizable no
delimitado.

b) Establecimiento de la ordenacién pormenori-
zada del suelo urbano, el régimen de proteccién del
suelo no urbanizable y, en su caso, las condiciones de
urbanizacién del suelo urbanizable.

3. Los planes generales simplificados podrén aco-
gerse facultativamente a las siguientes reglas:

a) Podrén clasificar como suelo urbano los terrenos
integrados en dreas ya ocupadas por la edificacién al
menos en sus dos terceras partes, siempre que se trate
de espacios homogéneos en cuanto a su uso y tipolo-
gia y cuenten con los servicios urbanisticos bésicos o
vayan a contar con estos servicios sin otras obras que
las de la conexién a las instalaciones ya en funcio-
namiento dentro de un crecimiento racional del suelo
en virtud de la tipologia urbana y arquitecténica del
municipio.

En todo caso, no podrd otorgarse licencia de edi-
ficacién sin la previa o simultdnea realizacién de las
obras necesarias para que la parcela adquiera la con-
dicién de solar, conforme a las determinaciones del ré-
gimen de urbanizacién de obras piblicas ordinarias.

b) Podrén no clasificar ningin terreno como suelo
urbanizable y aplicar el régimen de zona de borde
regulado en el articulo anterior mientras no clasifiquen
ningn suelo urbanizable.

c) No serd precisas compensaciones de aprovecha-
miento entre sectores de suelo urbanizable delimitado.

4. los planes generales simplificados podrdan
omitir total o parcialmente las normas urbanisticas,
remitiéndose a lo dispuesto en la directriz especial
de urbanismo en aquellos aspectos regulados en la
misma sobre contenidos propios del planeamiento
urbanistico que no sean de obligado cumplimiento.
En tales casos, sus determinaciones y documentacién
se limitarédn a aquellos aspectos que no hayan sido
objeto de remisién.

5. Los planes generales simplificados de municipios
que cuenten con varios nicleos de poblacién diferen-
ciados cuya poblacién, individualmente considerada
para cada nicleo, sea inferior a mil habitantes podrén
someter a alguno o algunos de ellos al régimen esta-
blecido para municipios sin plan general regulado en
el articulo anterior.

6. Las determinaciones y documentacién de los pla-
nes generales simplificados tendrén el nivel de detalle
adecuado a sus caracteristicas. La exigencia, exten-
sién y nivel de detalle de los mismos podré modularse,
en los términos establecidos reglamentariamente, aten-
didas las caracteristicas del plan general correspon-
diente y las superficiales, demogréficas y de compleii-
dad territorial, urbanistica, ambiental o de otro orden
del municipio. En todo caso, deberdn contar con el
correspondiente catdlogo, conforme a las determina-
ciones del articulo 47 de esta Ley, aunque podrén re-
mitir el régimen de proteccién a la directriz especial de
urbanismo.

7. Los planes generales simplificados que no clasi-
fiquen suelo urbanizable no precisaran del tramite am-
biental siempre que el érgano ambiental competente
haya emitido informe favorable previo a la aprobacién
inicial.

8. Sin perjuicio de la competencia municipal para
su aprobacién inicial y provisional, podrd formalizarse,
mediante convenio entre el Ayuntamiento y la Adminis-
tracién autondémica, la encomienda de la tramitacién
del plan general simplificado en la Administracién de
la Comunidad Auténoma. En tal caso, la realizacién
de los diferentes trdmites se realizard bajo la direccién
del Consejo Provincial de Urbanismo.

Articulo 291. — Reservas de sistemas generales y
dotaciones publicas.

El plan general podré adaptar, justificadamente y
en funcién de las necesidades del municipio de que se
trate, las reservas exigibles, conforme a lo establecido
en esta Ley, en lo que pudieran afectar al propio plan
general o a los planes especiales de reforma interior.

Articulo 292. — Aprovechamiento urbanistico.

1. En los municipios de menos de dos mil habitan-
tes, el aprovechamiento subjetivo correspondiente al
propietario de suelo urbano donde la urbanizacién se
ejecute en régimen de obras publicas ordinarias sin
reparcelacién serd el objetivo establecido por el plo-
neamiento, sin perjuicio de lo establecido en el articulo
127.2.

2. En los municipios de menos de dos mil habitan-
tes, mediando acuerdo del Ayuntamiento Pleno, la ce-
sién al municipio prevista en el articulo 25.e podré
realizarse ordinariamente en metdlico, salvo en Eas SU-
puestos alli establecidos, en terrenos o en otros bienes
inmuebles ubicados en el mismo municipio.
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Articulo 293. — Gestién urbanistica.

1. La ejecucién del planeamiento en los municipios
con poblacién inferior a dos mil habitantes que cuen-
ten con plan general tendrd lugar en cualquiera de las
formas establecidas en esta Ley. En el suelo urbano
de estos municipios podrd ejecutarse en todo caso el
planeamiento mediante la imposicién al propietario de
la ejecucidn previa o simultdnea de las obras de ur-
banizacién precisas, la aprobacién de un programa
de edificacién o la urbanizacién en régimen de obras
pUblicas ordinarias conforme a lo establecido en el ar-
ticulo siguiente.

2. En los municipios con poblacién inferior a dos
mil habitantes que carezcan de plan general podrd
imponerse al propietario la previa o simultdnea ejecu-
cién de la urbanizacién precisa para la conversién de
su parcela en solar al otorgar licencia de edificacién
en el suelo urbano.

Articulo 294. — Ejecucidn y obtencién de terre-
nos dotacionales.

1. La ejecucién de la ordenacién pormenorizada
del suelo urbano en los municipios con poblacién in-
ferior a dos mil habitantes, podrd llevarse a cabo me-
diante obras publicas ordinarias, de acuerdo con la
normativa de régimen local, y siendo de aplicacién las
disposiciones establecidas en esta Ley para las actua-
ciones aisladas.

2. En los municipios con plan general simplificado
que no delimiten unidades de ejecucién en suelo ur-
bano no consolidado a desarrollar necesariamente por
uno de los sistemas de gestidn previstos legalmente y la
urbanizacién se desarrolle por obras ordinarias, la ob-
tencién de los terrenos dotacionales podré realizarse
por alguno de los siguientes mecanismos:

a) Mediante convenio urbanistico de gestién sus-
crito por los propietarios interesados.

b) Mediante la imposicién al propietario de las ce-
siones necesarias al otorgar la licencia de edificacién.

c) Mediante normalizacién de fincas o, en caso de
ser necesario, reparcelacién. En este caso, se definird
el dmbito objeto de reparcelacién a través del proce-
dimiento establecido en esta Ley de aprobacién de los
estudios de detalle.

d) Mediante expropiacién forzosa u ocupacién di-
recta.

3. En todo caso, el coste de las obras de urbani-
zacién deberd ser sufragado por los propietarios me-
diante el pago de cuotas de urbanizacién. Las fincas o
parcelas responderdn con cardcter real del pago.

4. las cuotas de urbanizacién se regirdn por los
siguientes criterios:

a) Serdn aprobadas por el Ayuntamiento sobre
la base del coste total de las obras, pudiendo apro-
bar una liquidacién provisional y otra definitiva en el
plazo méximo de un afio desde la finalizacién de las
obras.

b) El plazo ordinario de pago serd de un mes, trans-
currido el cual podrd iniciarse la via de apremio.

c) Los municipios podré girar con la periodicidad
que determinen cuotas de urbanizacién a cuenta.

d) Los municipios podrdn acordar, previa solicitud,
el pago aplazado de cada una de las cuotas de urba-
nizacién, siendo de aplicacién la regulacién que rige
en el sistema de cooperacién.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposicion adicional primera.— Suvelo no ur-
banizable especial en municipios sin planeamiento.

En los municipios que carezcan de plan general
de ordenacién urbana, tendrdn la consideracién de
suelo no urbanizable especial, siempre que no tengan
la condicién de suelo urbano los que se definen en
la presente Ley como suelo no urbanizable especial y
ademds:

a) Las riberas y la zona de policia de cien metros
de anchura de las mérgenes en los cauces de corrien-
tes continuas.

b) Los terrenos situados en una zona de doscientos
metros de anchura desde la cota correspondiente al
mayor nivel ordinario de las aguas en las lagunas, es-
tanques naturales y embalses superficiales.

c) Los terrenos situados en una zona de diez metros
de anchura a cada lado de las dreas arboladas que
formen un ribazo o hilera de arbolado de longitud su-
perior a cien metros.

d) Las dreas arboladas compactas con densidades
de arbolado superiores a un drbol por cada treinta me-
tros cuadrados, siempre que no sean objeto del cultivo
agricola.

e) Los terrenos con pendiente media superior al
veinticinco por ciento.

Disposicion adicional segunda. — Unidad mi-
nima de cultivo.

A los efectos prevenidos en el articulo 28.3 de esta
Ley, se aplicarén las unidades minimas de cultivo que
fije la Comunidad Auténoma de Aragén, y en su de-
fecto, las determinadas en la Orden del Ministerio de
Agricultura de 27 de mayo de 1958.

Disposicion adicional tercera.— Evaluacién
ambiental y de impacto ambiental.

Los planes y proyectos urbanisticos que deban so-
meterse a los procedimientos de evaluacién ambien-
tal o de evaluacién de impacto ambiental no podrén
aprobarse definitivamente hasta que se hayan cum-
plido los requisitos exigidos en la legislaciéon autoné-
mica de evaluaciéon ambiental, teniendo en cuenta las
especialidades establecidas en esta Ley.

Disposiciéon adicional cuarta. — Informacién
publica y audiencia de interesados por iniciativa pri-
vada.

1. En los supuestos en los que esta Ley prevé que
los particulares puedan promover el trémite de infor-
macién puoblica por iniciativa privada, se aplicarén las
siguientes reglas:

a) Los promotores del trdmite anunciardn la con-
vocatoria de informacién puiblica, por el plazo apli-
cable, en el boletin oficial que hubiera correspondido
de haber actuado la Administracién, precisando el co-
récter con el que actian, los trémites realizados y la
identificacién del municipio donde podrd consultarse
la documentacién y al que los comparecientes en el
trémite habrén de dirigir sus alegaciones. Copia de la
convocatoria se remitird al mismo municipio.

b) El Alcalde dispondré lo necesario para la po-
blica consulta de la documentacién disponible en el
municipio, durante el plazo aplicable.
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c) Los comparecientes en el trdmite podrdn presen-
tar sus alegaciones ante el municipio, con arreglo a
la legislacién del procedimiento administrativo comin.
El municipio certificard las alegaciones presentadas,
dando traslado de una copia de éstas y de la certifica-
cién a los promotores del tramite.

d) Los promotores acreditarén la realizacién del tré-
mite de informacién piblica por iniciativa privada me-
diante la copia de la convocatoria publicada y la certi-
ficacién administrativa acreditativa de las alegaciones,
asi como la copia de las que se hubieren presentado,
que podrdn acompafiar con sus propias observacio-
nes.

2. En los supuestos en los que esta Ley prevé que
los particulares puedan promover el framite de audien-
cia de interesmﬁ)s por iniciativa privada, se aplicardn
las mismas reglas establecidas en el apartado anterior,
con la salvedad de que la convocatoria serd notificada
a los interesados por via notarial, acreditandose su
prdactica mediante el oportuno testimonio notarial.

Disposicion adicional quinta.— Publicidad y
publicacién.

1. Los documentos de los planes y demds instru-
mentos urbanisticos serdn piblicos. Cualquier persona
podrd, en todo momento, consultarlos e informarse de
los mismos en el municipio.

2. Serdn objeto de publicacién en el diario oficial
correspondiente cuantas resoluciones y acuerdos de-
ban serlo conforme a la legislacién del procedimiento
administrativo comdn y, en todo caso, las convocato-
rias de informacién puiblica, la suspensién del otorga-
miento de licencias, los acuerdos de aprobacién defi-
nitiva de planes y demds instrumentos urbanisticos y el
texto integro de cualesquiera normas urbanisticas, y
Ordenanzas de edificacién y urbanizacién.

3. La publicacién se insertard en la seccién provin-
cial que corresponda cuando las resoluciones o acuer-
dos hubieren sido adoptados por Administraciones
Locales u 6rganos periféricos de la Administracién de
la Comunidad Auténoma cuyo émbito de actuacién no
sea superior al provincial, y en el boletin oficial de la
Comunidad Auténoma cuando los hubieren adoptado
érganos cuyo dmbito de actuacién supere al provin-
cial. Adicionalmente, podré acordarse la publicacién
en diferentes medios de comunicacién social, a fin de
lograr la méxima difusién.

4. Los planes y demds instrumentos aprobados por
silencio administrativo se publicardn a instancia del
Alcalde o de los interesados, previa acreditacién del
cumplimiento de los trdmites establecidos en esta Ley y
en la legislacién del procedimiento administrativo co-
mun.

5. El coste de las publicaciones oficiales en los
procedimientos seguidos a instancia de interesado,
cuando exista, serd a cargo de los correspondientes
promotores o solicitantes.

Disposicion adicional sexta. — Subvenciones
para adaptacién y elaboracién de planes generales y
ofros instrumentos.

El Departamento competente en materia de urba-
nismo elaborard una linea especial de ayudas técnicas
y econdmicas a los municipios para adaptar sus planes
generales, normas subsidiarias municipales o delimi-

taciones del suelo urbano a las exigencias estableci-
das en esta Ley para los planes generales, teniendo en
cuenta el tamafio y la capacidad de los municipios.

Disposicion adicional séptima.— Régimen de
la informacién publica.

Seré preceptivo reiterar el trémite de informacién
pUblica en un mismo procedimiento cuando se intro-
duzcan modificaciones sustanciales en el instrumento
de planeamiento o gestién o en la autorizacién o licen-
cia en framitacion.

Disposicion adicional octava.— Residuos de
construccién y demolicién.

1. El proyecto técnico que, en su caso, acompare
la solicitud de licencias urbanisticas deberd incluir un
estudio de generacién de residuos de construccién y
demolicién cuyo contenido se determinard reglamenta-
riamente.

2. El solicitante de la licencia urbanistica deberd
otorgar garantia o fianza equivalente para garantizar
la correcta gestién de los residuos de construccién y
demolicién producidos en los actos para los que se so-
licita la licencia. Esta obligacién no serd exigible a los
solicitantes de licencias urbanisticas de obras menores
o reparacién domiciliaria.

3. Las entidades locales condicionarén el otorga-
miento de las licencias urbanisticas a la previa consti-
tucién de esta fianza o garantia equivalente.

4. la fianza o garantia equivalente se cancelard,
procediendo a su devolucién, cuando el productor de
los residuos acredite su entrega al gestor autorizado
mediante la presentacién de los certificados de gestién
previstos reglamentariamente.

5. El importe de la fianza serd de doce euros por
tonelada de residuos cuya generacién se prevea en el
estudio de gestidn de residuos de construccién y demo-
licién, con un minimo de 120 euros y un méximo del
cuatro por ciento del presupuesto de construccién pre-
visto en el proyecto de obra. Se autoriza al Gobierno
de Aragén para actualizar periédicamente el importe
de esta fianza o garantia equivalente.

Disposicion adicional novena.— Centfros de
esqui y de montafa.

Los planes generales de ordenacién urbana de
los municipios de las dreas de influencia de planes y
proyectos de interés general de Aragén de centros de
esqui y de montafia deberdn incluir las siguientes de-
terminaciones:

a) Medidas tendentes a consolidar, mejorar y pre-
servar el sistema de nicleos de poblacién, conforme a
lo establecido en la normativa territorial y urbanistica.

b) Medidas tendentes a potenciar la calificacién y
el desarrollo prioritarios de usos hoteleros o, en gene-
ral, de alojamientos turisticos en sus diferentes modali-
dades, frente a los residenciales.

c) Justificacién de los desarrollos residenciales pre-
vistos y su relacién con los centros de esqui y de mon-
tafia, pudiendo vincularse la ordenacién y gestién de
actuaciones inmobiliarias a las inversiones precisas
para su implantacién y mejora, garantizando, en todo
caso, el estricto cumplimiento de los criterios y limites
establecidos con cardcter general en la vigente norma-
tiva de ordenacién del territorio y urbanismo.
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d) Pardmetros urbanisticos que presten especial
atencién a la salvaguarda del paisaje urbano y las cao-
racteristicas urbanisticas y constructivas tradicionales
en cada poblacién.

Disposicion adicional décima.— Flexibiliza-
cién en los plazos.

Los plazos fijados en esta Ley para el cumplimiento
de los deberes urbanisticos podran ser flexibilizados
por los municipios a través de su planeamiento o por el
Gobierno de Aragén, con cardcter general para todo
o parte del territorio, siempre de forma excepcional y
debidamente motivada, en atencién a las circunstan-
cias econémicas y al contexto econdmico y social, sin
que en ningln caso puedan producirse dispensas sin-
gulares.

Disposicion adicional undécima.— Plafo-
forma Web urbanistica de Aragdn.

El Gobierno de Aragén desarrollaré una aplica-
cién que facilite la participacién en los procedimien-
tos de planificacién urbanistica y que tendré como
finalidad posibilitar el acceso a la documentacién de
los planes generales a través de una plataforma Web,
cuando asi se acuerde con los Ayuntamientos, tanto a
los particulares en los periodos de participacién po-
blica como a los departamentos y entidades que de-
ban emitir informe sectorial conforme a la normativa
correspondiente.

Disposicion adicional duodécima. — Régimen
de los suelos contaminados.

En tanto se desarrolle una normativa autonémica en
la materia, se tendrdn en cuenta las siguientes determi-
naciones:

1. Cuando una modificacién del plan general tenga
por objeto un cambio de uso del suelo, que afecte a
terrenos en los que se haya desarrollado alguna de
las actividades potencialmente contaminantes del suelo
incluidas en el Anexo | del Real Decreto 9/2005, de
14 de enero, por el que se establece la relacién de
actividades potencialmente contaminantes del suelo y
los criterios y estdndares para la declaracién de suelos
contaminados, o que hayan sido declarados contami-
nados e inventariados, se deberd solicitar informe vin-
culante sobre la calidad del suelo, al érgano autoné-
mico competente que lo emitird en el plazo de un mes,
siendo el sentido del silencio positivo.

2. las solicitudes de licencia urbanistica en sue-
los en los que se haya desarrollado alguna actividad
potencialmente contaminante del suelo incluida en el
Anexo | del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero,
por el que se establece la relacién de actividades po-
tencialmente contaminantes del suelo y los criterios y
estdndares para la declaracién de suelos contamina-
dos, o que hayan sido declarados contaminados e
inventariados, deberén acompafiarse de estudios que
garanticen que no existe riesgo para la salud humana,
ni para el medio ambiente, de acuerdo con los criterios
establecidos en el Real Decreto 9/2005.

Disposicion adicional decimotercera. — Ce-
siones para equipamientos.

1. El planeamiento podrd justificar que las cesiones
para equipamientos se realicen en edificabilidad, ha-

ciendo compatible en una misma parcela el uso dota-
cional con ofros usos.

2. Lla cesién de la edificabilidad necesaria podré
hacerse mediante la constitucién de un complejo in-
mobiliario, correspondiendo la propiedad del suelo a
la Administracién, aunque permitiendo una pluralidad
de usos, piblicos o privados, mediante la constitucién
de los correspondientes derechos de superficie. En tal
caso, en el plan deberdn estar previstos los criterios
para la constitucién del complejo inmobiliario, previén-
dose una duracién determinada o, subsidiariamente,
las causas de disolucién del complejo inmobiliario, en
el marco de la legislacién estatal.

3. En suelo urbano no consolidado, cuando sea la
dnica forma viable de materializar los equipamientos
planificados, la cesién podrd materializarse en la en-
trega en propiedad a la Administracién de una parte
de un edificio que tenga las condiciones adecuadas
para ser utilizada para los fines piblicos a que esté
destinado. En el acuerdo por el que se apruebe el pro-
yecto de reparcelacién, deberd establecerse el plazo
para la entrega a la Administracién, condiciondndose
la efectividad de la citada aprobacién a la constitu-
cién de garantias reales y financieras suficientes para
garantizar la cobertura de los costes de la ejecucién di-
recta por la Administracién en caso de incumplimiento
de los plazos.

Disposicion adicional decimocuarta. — Térmi-
nos genéricos.

Las menciones genéricas en masculino que apare-
cen en el articulado de la presente Ley se entenderdn
referidas también a su correspondiente femenino.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposicion transitoria primera.— Normas
Provinciales.

1. Las Normas Subsidiarias y Complementarias Pro-
vinciales actualmente en vigor en las tres provincias de
Huesca, Teruel y Zaragoza, en tanto no contradigan
los contenidos de esta Ley, mantendrdn su vigencia,
incluso con cardcter complementario, hasta que sean
sustituidas por la directriz especial de urbanismo pre-
vista en esta Ley o se acuerde su derogacién por el
Gobierno de Aragén.

2. En tanto no se produzca la citada sustitucién,
las normas subsidiarias y complementarias provincia-
les podrdn ser actualizadas conforme al procedimiento
de aprobacién de los planes especiales de iniciativa
autondmica.

A las normas subsidiarias y complementarias se po-
drén incorporar materias propias de la directriz espe-
cial de urbanismo, en especial en lo relativo al régimen
de los pequefios municipios.

Las remisiones contenidas en la presente Ley a la
directriz especial de urbanismo podrdn entenderse he-
chas a las normas subsidiarias y complementarias pro-
vinciales en la medida en que a las mismas se hayan
incorporado los correspondientes contenidos.

Disposicion transitoria segunda. — Instrumen-
tos urbanisticos vigentes.

1. Llos planes, normas subsidiarias municipales y
demés instrumentos urbanisticos vigentes a la entrada
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en vigor de la ley 3/2009, de 17 de junio, de Ur-
banismo de Aragén, continuarén aplicdndose en los
contenidos que no sean contrarios a esta Ley, conforme
a las equivalencias establecidas en la siguiente dispo-
sicién transitoria.

2. Los planes, normas subsidiarias municipales y
demds instrumentos urbanisticos podrdn adaptarse a
las determinaciones de esta Ley a través del correspon-
diente procedimiento de modi?i/cocién o de revisién.

3. Los coeficientes de ponderacién de vivienda pro-
tegida fijados en el planeamiento general vigente con-
tinuardn siendo de aplicacién hasta que se proceda a
su revisién. No obstante, mediante modificacién del
planeamiento general vigente, podrén unificarse di-
chos coeficientes conforme a lo establecido en esta Ley
antes de la revisién.

4. Las normas subsidiarias municipales se revisardn
o modificarén a través del procedimiento establecido
para los planes generales en esta Ley. En todo caso,
cuando se proceda a su revisién, deberdn adaptarse a
la misma.

5. El cardcter de ordenacién estructural o porme-
norizada de las determinaciones que establezcan los
instrumentos de planeamiento vigentes a la entrada en
vigor de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo
de Aragén, se determinard conforme a los criterios es-
tablecidos en esta Ley.

6. Los proyectos de delimitacién del suelo urbano
vigentes a la entrada en vigor de la Ley 4/2013, de
23 de mayo, por la que se modifica la Ley 3/2009, de
17 de junio, de Urbanismo de Aragén, se someterén al
régimen de modificaciones establecido en esta Ley.

Disposicion transitoria tercera.— Régimen
transitorio del suelo.

1. El régimen urbanistico de la propiedad estable-
cido en esta Ley se aplicard integramente desde la
entrada en vigor de las correspondientes determinacio-
nes contenidas en las leyes refundidas conforme a las
siguientes equivalencias:

a) El suelo urbano existente se regird por las dispo-
siciones de esta Ley, aplicdndose el régimen del suelo
urbano no consolidado en todos los dmbitos del suelo
urbano incluidos en poligonos, unidades de actuacién
o unidades de ejecucién.

b) El suelo no urbanizable existente se regird por
las disposiciones de esta Ley, aplicdndose el régimen
del suelo no urbanizable especial a los terrenos que asi
estuviesen considerados en el planeamiento.

c) El suelo urbanizable no programado existente
que no haya sido objeto de programacién, asi como
el suelo apto para urbanizar sin dreas de reparto o
con dreas de reparto coincidentes con cada uno de
los sectores y el suelo urbanizable no delimitado cla-
sificado con?c/)rme alaley 5/1999, de 25 de marzo,
se regirdn por las disposiciones de esta Ley relativas al
suelo urbanizable no delimitado.

d) El suelo urbanizable programado existente, asi
como el suelo apto para urbanizar integrado en un drea
de reparto con varios sectores y el suelo urbanizable de-
limitado clasificado conforme a la Ley 5/1999, de 25
de marzo, Urbanistica, se regirdn por las disposiciones
de esta Ley relativas al suelo urbanizable delimitado.

2. En defecto de previsién en el planeamiento, los
plazos a los que se refiere el articulo 40.1 ) se com-

putardn desde la fecha de entrada en vigor de la Ley
3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragén, en
los municipios que dispusieran de planeamiento gene-
ral vigente en dicha fecha.

3. Cuando el planeamiento vigente a la entrada en
vigor de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo
de Aragén, tuviera establecidos los plazos a los que se
refiere el articulo 40.1 e) y f), dichos plazos se compu-
tardn también desde dicha entrada en vigor

Disposicion transitoria cuarta. — Instrumentos
en tramitacién.

1. El régimen juridico aplicable a los instrumen-
tos de planeamiento y de gestién urbanistica seré el
vigente en el momento en que recayé el acuerdo de
aprobacién inicial.

2. los procedimientos de adaptacién iniciados a la
entrada en vigor de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de
Urbanismo de Aragén se regirdn por la normativa apli-
cable en el momento en que recayé el acuerdo de apro-
bacién inicial o se presentd la solicitud de homologacién
ante la Administracién de la Comunidad Auténoma.

3. En tanto los planes generales no establezcan
los dmbitos de suelo urbano no consolidado definidos
como dreas de reforma interior cuya ordenacién por-
menorizada deba establecerse mediante plan especial
de reforma interior, y los sectores de suelo urbano no
consolidado cuya ordenacién pormenorizada deba
establecerse mediante plan parcial, la ordenacién por-
menorizada del suelo urbano no consolidado serd es-
tablecida mediante plan especial.

Disposicion transitoria quinta.— licencias y
auforizaciones.

1. Esta Ley no serd de aplicacién a los procedimien-
tos de otorgamiento de licencias o de autorizacién de
usos en suelo no urbanizable que se hayan iniciado
antes de la entrada en vigor de la Ley 4/2013, de 23
de mayo, por la que se modifica la Ley 3/2009, de 17
de junio, de Urbanismo de Aragén.

2. No obstante, el solicitante de la licencia pre-
sentada antes de la entrada en vigor de la citada Ley
4/2013, de 23 de mayo, en tanto la Administracién
no le hubiera notificado la resolucién relativa a su soli-
citud, podrd optar por presentar declaracién responsa-
ble o comunicacién previa cuando ello procediera con-
forme a lo previsto en los articulos 225 y siguientes.

Disposicion transitoria sexta. — Ejecucién del
planeamiento.

Lo establecido en esta Ley para la ejecucién del plo-
neamiento mediante actuaciones integradas no seré
de aplicacién en los dmbitos en los que, a la entrada
en vigor de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urba-
nismo de Aragén, se hubieran aprobado inicialmente
instrumentos de gestién o se hubiese otorgado licencia
condicionada a la simultdnea ejecucién de la urbani-
zacién. En este caso se aplicard la legislacién vigente
en el momento de su aprobacién inicial.

Disposicion transitoria séptima.— Pafrimo-
nios publicos de suelo.

1. Las determinaciones establecidas en esta Ley en
relacién al patrimonio publico del suelo alcanzan a
todos los municipios que cuenten con instrumento de
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planeamiento general, salvo que este tenga un cardc-
ter simplificado, aun cuando no haya sido adaptado
a las determinaciones de la Ley 4/2013, de 23 de
mayo, por la que se modifica la Ley 3/2009, de 17
de junio, de Urbanismo de Aragén.

2. la enajenacién o constitucién del derecho de
superficie sobre suelo proveniente de los patrimonios
pUblicos de suelo tendrd lugar en todo caso conforme
a lo establecido en esta Ley y en la normativa de vi-
vienda, salvo que, tratdndose de procedimientos en
competencia, a la entrada en vigor de la Ley 3/2009,
de 17 de junio, de Urbanismo de Aragén, se haya ya
seleccionado al adjudicatario, aun cuando no se haya
formalizado la transmisién.

Disposicion transitoria octava.— Convenios
urbanisticos.

1. Deberdn adaptarse a lo establecido en esta Ley
los convenios urbanisticos no ejecutados a la entrada
en vigor de la Ley 3/2009, de 17 de mayo, de Urba-
nismo de Aragdn, por causa no imputable a la Admi-
nistracién. Se entenderd en todo caso que no han sido
ejecutados los convenios de planeamiento cuando el
planeamiento no haya sido inicialmente aprobado y
los de gestidn cuando, siendo precisa la aprobacién
de un instrumento de ejecucién, no se haya producido
su aprobacién inicial por causa no imputable a la Ad-
ministracion.

2. La adaptacién de los convenios a lo establecido
en esta Ley, cuando sea posible, requerird, como mi-
nimo, la sumisién a informacién piblica del convenio
revisado por plazo no inferior a veinte dias, y su pos-
terior ratificacién por parte del érgano administrativo
competente.

3. Los convenios urbanisticos que, debiendo serlo,
no hubieran sido adaptados a lo establecido en la Ley
3/2009, de 17 de mayo, de Urbanismo de Aragén
en el plazo de seis meses tras su entrada en vigor se
considerardn denunciados por ministerio de la Ley y
carecerdn de toda fuerza vinculante para las partes.

Disposicion transitoria novena.— Procedi-
mientos sancionadores.

El régimen juridico aplicable a los procedimientos
sancionadores serd el vigente en el momento de su
iniciacién, salvo que resultase menos favorable para al
imputado.

Disposicion transitoria décima. — Zonas peri-
féricas.

Las zonas periféricas delimitadas en instrumentos
de planeamiento vigentes a la entrada en vigor de la
Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragén
se regirdn por lo establecido en esta Ley para las zo-
nas de borde.

Disposicion transitoria undécima.— Sub-
suelo.

Las disposiciones de esta Ley sobre el régimen del
subsuelo serdn de aplicacién cuando, tras la entrada
en vigor de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Ur-
banismo de Aragdn, se proceda a la aprobacién o
modificacién de planeamiento que establezca las de-
terminaciones previstas en la misma. En los restantes

supuestos, sélo serdn de aplicacién cuando se proceda
a la aprobacién o revisién del plan general.

Disposicion transitoria duodécima.— Régi-
men juridico de los recursos administrativos.
Los recursos administrativos contra resoluciones de los
Consejos Provinciales se resolverdn de acuerdo con el
régimen juridico vigente en el momento de su interpo-
sicién.

Disposicion transitoria decimotercera. —
Plazo de prescripcién de las érdenes de demolicién y
ofras medidas de restablecimiento de la legalidad.

Los plazos de prescripcién regulados en esta Ley
para las érdenes de demolicién y medidas de resta-
blecimiento de la legalidad urbanistica se aplicardn a
aquéllas que hayan sido dictadas por el érgano com-
petente con posterioridad a la entrada en vigor de la
Ley 4/2013. En el resto de los supuestos, se aplicaré
la normativa y los criterios jurisprudenciales vigentes
en el momento en el que fueron dictadas.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Disposicion derogatoria primera.— legislo-
cién urbanistica derogada por la Lley 3/2009, de 17
de junio.

De conformidad con lo establecido en las disposi-
ciones derogatoria primera y final décima de la Ley
3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragén,
quedaron expresamente derogadas desde la fecha de
entrada en vigor de la misma, que se produjo el 30 de
septiembre de 2009, a los tres meses de su publica-
cién en el Boletin Oficial de Aragén nim. 124, de 30
de junio de 2009, las siguientes disposiciones:

a) Los preceptos entonces vigentes de la Ley
5/1999, de 25 de marzo, Urbanistica, con todas las
modificaciones que con posterioridad a su entrada en
vigor hubiera podido sufrir.

b) El articulo 28 de la Ley 15/1999, de 29 de
diciembre, de Medidas Tributarias, Financieras y Ad-
ministrativas.

c) El apartado primero del articulo 3 de la Ley
24/2003, de 26 de diciembre, de medidas urgentes
de politica de vivienda protegida, incluyendo la adi-
cién al mismo introducida por el apartado primero del
articulo Unico de la Ley 9/2004, de 20 de diciembre.

d) El apartado undécimo del articulo 15 de la Ley
1/2009, de 30 de marzo, del Consejo Consultivo de
Aragén.

e) El articulo 23 de la Ley 7/2006, de 22 de junio,
de proteccién ambiental de Aragén.

f) La letra b del apartado A del articulo 16 del De-
creto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Comar-
calizacién de Aragén.

g) El articulo 6 del Decreto 15/1991, de 19 de
febrero, de medidas urgentes sobre garantias de urba-
nizacién en la ejecucién urbanistica.

h) Las disposiciones transitorias primera, segunda
y tercera del Decreto 52/2002, de 19 de febrero,
del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el
Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 5/1999,
de 25 de marzo, Urbanistica, en materia de organi-
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zacién, planeamiento y régimen especial de peque-
fos municipios.

i) Los articulos 9, 10, 17, 21 a 23, 25, 27.1.4),
40.3, 67, 68, 70, 78.1, 98.2, 100.2, 102 a 104,
118.1, 119, 120, 130 o 140, 151.2, 153.2,
154.2.b), 155, 156 a 158, y 163 a 174 del Reglo-
mento de desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25
de marzo, Urbanistica, en materia de organizacidn,
planeamiento y régimen especial de pequefios munici-
pios, aprobado mediante Decreto 52/2002, de 19 de
febrero, del Gobierno de Aragén.

i) El Decreto 85/1990, de 5 de junio, de la Dipu-
tacién General de Aragén, de mecjidos urgentes de
proteccién urbanistica en Aragén.

Disposicion derogatoria segunda. — legislo-
cién urbanistica derogada por la Ley 3/2012, de 8 de
marzo.

De conformidad con lo establecido en las dispo-
siciones derogatoria Unica y final quinta de la Le
3/2012, de 8 de marzo, de Medidas Fiscales y Ad-
ministrativas de la Comunidad Auténoma de Aragén,
quedd expresamente derogada desde la fecha de en-
trada en vigor de la misma, que se produjo el 19 de
marzo de 2012, dia de su publicacién en el Boletin
Oficial de Aragén ndm. 54, de 19 de marzo de 2012,
la letra d) del apartado 1 del articulo 160 y el articulo
167 de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo
de Aragén.

Disposicion derogatoria tercera.— legislo-
cién urbanistica derogada por la ley 4/2013, de 23
de mayo.

De conformidad con lo establecido en las dispo-
siciones derogatoria Unica y final cuarta de la Ley
4/2013, de 23 de mayo, por la que se modifica la Ley
3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragdn,
quedaron expresamente derogadas desde la fecha de
entrada en vigor de la misma, que se produjo el 6 de
agosto de 2013, a los dos meses de su publicacién en
el Boletin Oficial de Aragén nim. 110, de 6 de junio
de 2013, las siguientes disposiciones:

a) La letra b) del apartado segundo del articulo 5
de la Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de medidas
urgentes de politica de vivienda protegida.

b) Los articulos 12.2, 81, 82.1, 83, 85.1, 85.2.q),
85.3, 85.5. 86.1, 86.2.0), 86.4, 97.5 y 99, del Re-
glamento de desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de
25 de marzo, Urbanistica, en materia de organiza-
cién, planeamiento y régimen especial de pequefios
municipios, aprobado mediante Decreto 52/2002, de
19 de febrero, del Gobierno de Aragén.

c) Los articulos 3, 4, 5, 6, 7, 21.2 y 25 del Decreto
101/2010, de 7 de junio, del Gobierno de Aragén,
por el que se aprueba el Reglamento del Consejo de
Urbanismo de Aragén y de ?os Consejos Provinciales
de Urbanismo.

d) El Capitulo Il del Decreto 20/2011, de 8 de fe-
brero, del Gobierno de Aragdn, por el que se crea
el Registro Piblico de Convenios Urbanisticos, el Re-
gistro Aragonés de Patrimonios Piblicos de Suelo y el

Registro Administrativo de Entidades Colaboradoras y
Programas y se aprueba el Reglamento que regula su
organizacién y funcionamiento.

DISPOSICIONES FINALES

Disposicion final primera.— Normas reglo-
mentarias del Estado aplicables como Derecho su-
pletorio.

Mientras no se produzca el desarrollo reglamenta-
rio, total o parcial, de esta Ley, el desplazamiento del
Derecho supletorio estatal no afecta a los contenidos
de los Reglamentos estatales en materia de urbanismo
compatibles con el contenido de la misma, de manera
que continuarén aplicdndose como Derecho supletorio
en la Comunidad Auténoma los siguientes preceptos,
salvo en los extremos derogados por Real Decreto
304/1993, de 26 de febrero:

a) Los articulos 10.1 y 11 a 14 del Reglamento de
Edificacién Forzosa y Registro Municipal de Solares,
aprobado por Decreto 635/1964, de 5 de marzo.

b) El articulo 28 del Reglamento de Reparcelacio-
nes de suelo afectado por planes de ordenacién ur-
bgncla, aprobado por Decreto 1006/1966, de 7 de
abril.

c) Los articulos 46, 47, 58 a 63, 65, 67 a 104,
1072y 3,108a 111,113.3,115,116, 118 a 130,
136, 137, 164 a 167, 181 a 183 y 186 a 210 del
Reglamento de Gestién Urbanistica, aprobado por
Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto.

d) Los articulos 2 @ 9, 10.1y 2, 11, 17 a 28, 32,
33,34.1y5, 35, 38, 39, 40, 41, 51, 52, 55, 58 a
63 y 92.2 del Reglamento de Disciplina Urbanistica,
aprobado por Real Decreto 2187/1978, de 23 de

junio.

Disposicion final segunda. — Cartografia.

Corresponde a los Departamentos competentes
en materia de ordenacién del territorio y urbanismo
aprobar la reglamentacién que permita normalizar la
elaboracién de la cartografia de utilidad urbanistica, a
fin de posibilitar que la reproduccién en soporte digital
de los documentos de planeamiento esté cfabidomente
coordinada en toda la Comunidad Auténoma y facili-
tar su integracién en el sistema de informacién territo-
rial de Aragén.

Disposicion final tercera.— Adecuacién de
sanciones.

Se autoriza al Gobierno de Aragén para adecuar
periédicamente el importe de las sanciones y multas
coercitivas establecidas en esta Ley a las variaciones
que pueda experimentar el coste de la vida, conforme
al indice general de precios al consumo elaborado por
el Instituto Nacional de Estadistica.

Disposicion final cuarta.— Desarrollo reglo-
mentario.

Queda autorizado el Gobierno de Aragén para
dictar las disposiciones exigidas para el desarrollo de
esta Ley.
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